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ENMIENDAS. AL APENDlCE 8.6 DEL ANF.JO B ENMIRNDAS A LOS ANEJOS A Y B

PRESCRIPCIONES GENERALES

Añadir el

que no estén expresamente mencionados en los
apartados de la enumeraci6n de las materias, y

a)

2000 El párrafo (4) actual pasa a ser el (5).
nuevo párrafo (4) siguiente:

(4) Por apartado "n.e.p." (no especificado en otra
parte) en el sentido del ADR se entenderá un apartado
colectJ.Vo en el cual podrán ser incluidos materias,
mezclas, disoluciones u objetos

-página 1

ADR. CERTIFICADO DE FORMAOON PARA LOS
r CONDUCI'ORES DE VElUCULOS QUE rnANSPORTEN
MERCANaAS PEUGROSAS:
en cisternas lJ En vehkulos que no sean cisternas 11

1. Habitndose adoptado modificaciones a las páginas 1 Y 3 del modelo de certificado
del apéndice R6, quedan sustituidas dichas páginas por las siguientes:

Certificado NO•••••_••••__•••••••••••

Distintivo del Estado que expide
d certificado•••...............

b) que tengan propiedades qulmicas, f1sicas
peligrosas que correspondan a la clase,
apartado, a la letra y a la denominación
ep1grafe "n.e.p."

y/o
al

del

Válido para la o las clases 11 2J 2002 (1) En la tercera frase, suprimir:

En cisternas En vehículos que no sean cisternas "4.2, 4.3, 5.2," Y "2431, 2471, 2551,"

lA ClASE O A lAS ClASES M

"página 1

SE AMPLIA lA VAI1DEZ A

1
2
3

4.1, 4,1, 4.3
5.1,5.2

6.1,6.2
7
8
9

Hasta (fecha) JI

1
2
3
4.1,4.2,43
5.1,5.2
6.1,6.2

7
8
9

2
3

4.1,4.2, 43
5.1,5.2
6.1,6.2

7
8
9

En cistem".."-- ~ _

Fecha..•........................
Firma y/o
sello

Eh la cuarta frase, afiadir:

"4.2, 4.3, 5.2," Y "2431, 2471, 2551,".

(2) En los ep!grafes "Clase 4.2", "Clase 4.3" y "Clase
5.2" sustituir "Clase ·limitativall por '·Clase no
limitativa".

El párrafo 3 queda redactado como sigue:

(3) Toda operación de transporte de mercanc!as regida
por el presente anexo deberá ir acompafiada de los dos
documentos siguientes:

a) una carta de porte en la que se consignen al
menos los datos siguientes (para la clase 7, ver
también el marginal 2709):
la designaci6n de las mercanc!as, incluido el
número de identificaci6n de la materia (si es
que existe)Y
la clase li¡
el apartado, as! como la letta., en su caso!!;
las iniciales ADR o RloV
el nümero y la descripci6n de los bultos o de
los GRG;
el peso bruto, as! como el peso neto para las
materias y objetos explosivos, en gramos o en
kilogramos;
el nombre y la dirección del expedidor;
el nombre y la dirección del (de los)
destinatario(s)¡
declaración de conformidad con las disposiciones
de cualquier acuerdo particular.

El documento que contenga los datos anteriores podrá ser
el requerido por otras disposiciones en vigor para otro
modo de transporte. El expedidor comunicará por escrito
estos datos al transportista.

1
2
3
4.1,4.2, 43
5.1, 5.2
6.1,6.2
7
8
9

En vehículos que no sean cisternas

Fecha .
Fuma y/o
sello

Los datos que se han de especificar en la carta de porte
se redactarán en una lengua oficial Ael pa!s expedidor
y, además, si ésta no fuera el inglés, francés o alemán,
en inglés, francés o aleman, a no ser que las normas
internacionales de transporte por carretera, si
existieren, o los acuerdos concertados entre los paises
interesados en el transporte dispongan otra cosa.

b) Las instrucciones para caso de accidente (ver
marginal la 385 en el anexo B), (salvo las
exenciones establecidas en el marginal 10011).

(8) El comienzo quedara redactado como sigue:

"Las siguientes disposiciones serán aplicables a las
materias, disoluciones y mezclas (tales cama ••. )."

NOTA 3: se suprime¡ NOTA 4 pasa a ser NOTA J.

b) El cOmienzo quedará redactado como sigue:

"Las materias que presenten varias caracter!sticas de
peligrosidad, as! como las disoluciones y mezclas, cuya

"
1I
"Ji
31
!JI

Táchese lo que no proceda
Para la ampliación de la validez a otras clases. ver página 3.
Para la renovación de la validez, ver página 3.
Táchese lo que no proceda

11 Estas precisiones y otras informaciones figuran en la
secci6n 2B "Datos en la carta de porte" de cada clase o en las
fichas de la clase 7.
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Los textos después de b) quedarán redactados como sigue:

Sustituir el cuadro del marginal 2002(8) b) 2.3.1 por el
cuadro que se incluye m~s adelante.

"1.1

1.2

Las caracter1sticas fisicas, qu1micas y las
propiedades fisio16gicas se deberán determinar
por medida o por c61culo, y se procederá a la
clasificación seqün los criterios propios de las
diferentes clases.

El texto del 2., pero suprimiendo la segunda
frase y sustituyendo "estas disoluciones y
mezclas" por "las disoluciones y mezclas".

2.3.1 La inclusi6n en una clase se har~ en funci6n de
los diferentes tipos de peligrosidad o de los
diferentes componentes, conforme al cuadrd que
se incluye m6s adelant.e.. Para las cldaea 3.
4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 8 Y 9 habrá que tener
en cuenta el grado de peligro designado por las
letras a), b) o e) de los diferentes apartados
(ver los marginales 2300(3), 2400(3). 2430(3},
2470(3), 2500(3), 2600(1), 2800(1) Y 2900)."

La nota de pie de pAgina ~ quedarA redactada como sigue:

En la .nota de pie de página Y, sustituir " ... difenilos
policlorados (pes)" por "materias'·.

En la nota que se refiere a 2.3.2, el tercer ejemplo
deberá comenzar como sigue:

"Una disolución de naftalina (bruta o fundida) de la
clase 4.1, 6Q c) ••.. ".

(9) El comienzo del párrafo deberá quedar como sigue:

"(9) El expedidor, ya sea en la carta de porte, o en una
declaraci6n aparte, incorporada en este documento o
combinada con éste, .•• "

en una clase y en la letra de un
efectuarse sobre la base del

ensayo (ver apéndice A.3)."

..5.1 La inclusión
apartado podrá
procedimiento de

(4) "Apéndice A.3, .. ~ 11 quedará redactado como sigue:

Apéndice A.3, los ensayos relativos a las materias
liquidas inflamables de las clases 3, 6.1 Y 8; el
ensayo para determinar la fluidez; 10$ ensayos
relativos a las materias sólidas inflamables de la clase
4.1; los ensayos relativos a las -materias sujetas a
inflamación espont'nea de la clase 4.2; el ensayo
relativo a las materias de la clase 4.3 que, en contacto
con el agua, desprendan gases inflamables; el ensayo
relativo a las materias s61idas comburentes de la clase
5.1;

(4) "Apéndice A.6, ••. H quedará redactado como sigue:

Apéndice A.6, las condiciones generales de utilización
de los grandes recipientes para qranel (GRG), tipos de
GRG, requisitos relativos a la construcci6n de los GRG
y disposiciones relativas a 108 ensayos sobre los GRG¡

2003

materias pirof6ricas de la clase 4.2

materias de la clase 5.2

materias autorreactivas y materias
explosivas humedecidas de la clase 4.1

si algunas caracteristicas de peligro
corresponden a varias clases o grupos de
materias no mencionadas en 2.1, las Jlaterias,
mezclas o disoluciones se deber'n clasificar en
la clase o grupo de materias del peligro
preponderante.

materias y objetos de la clase 2

materias de la clase 6.1 ó 3 que, sobre l.
base de su toxicidad por inhalación, se
deban clasificar en la letra a) de los
diferentes apartados.

materias de la clase 6.2.

si una materia presenta varias características
de peligrosidad o si una mezcla o disolución
tiene varios componentes de las clases o de los
grupos de materias citados a continuaci6n, se
deber~ clasificar en la clasé o en el grupo de
materias del peligro preponderante.

si no hay ningün peligro preponderante, la
clasificación se harA en el orden de
preponderancia siguiente:

materias y objetos de la clase 1

si no hay ningOn peligro preponderante, la
materia, disolución o mezcla se clasificará de
la manera siguiente:

2.1

2.

2.2

2.3
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DEAHAL = tóxico por absorción cutánea ----- ------ ---'._-
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IIbl CII Ilttl
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----~----
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/00/
(cant.)

Cuadro (ver ....-ginal 2IIlI2 (8) b) 2.3.1)
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11 Transporte que s6lo podr' efectuarse con el previo
acuerdo de la autoridad competenta, ver aarqinal 2100 (3).

CLASE 1

2100 (1) Queda redactado como sigue:

"De entre las materias y objetos que figuran en el
ep1grafe de la clase 1, 5610 se admitirán al transporte
los enumerados en el marginal 2101 o incluidos en un
apartado en n.e.p. del .erginal 2101. Estas materias y
objetos s6lo se admitir'n al transporte a reserva de las
condiciones previstas en los marginales 2100 .(2) a 2116,
en el apéndice A.1 y en el anexo 8 y serln en adelante
materias y objetos del ADR.·
(2) NOTA 3, después de ·marginal 2101· aftadir:
.y aquéllas que contengan plastiticantes"; sustituir·7
a), 20Q y 21Q" por "20Q, 21Q Y 24Q".

eocdlcl_
parSIc.. l.r..
ok !lllbtl.j.
(ve.. ""'rSlNI
2,03to)

j

""
""
""

""
""
""

El03

nos

""1101

EI03

""""
""
""
""""

,

"sodos dt
.....t.j.
(ver .....Inttc
2103(5)

"

,
"

'.K
1.2f

1.2<

1.2<

1.2<

1.2<

, "
1.l'

1.1C

1. lc

1.10

l. lO

1.1f

1.1f

1.lro

l.".."....

Códlflldt bt*t.j.
slu!fiCl
••o..- ""todo! de Condlcl...
_r,'NI !lllbtl.j. ptl'tlC\lltra
2100(6) y (ver _r,I..1 de !lllbtl.j.

'" 21031S) ( .........'1... (
210](0), • ,

1.2< ""1." ""1.41 El03

1.4t n03

1.4C El03,... "".... ""l." ""1.41 ""l." "".... ""
1.41 ""
1.41 1103

1.4S "".... EI03

Cód!", de
c1 ..Uiu.,'".......r.' ....1
2100(6) y
m

1
1.10•

~ Uí'U:W' 'S1tlur' lo

I!ft frJí'W°tr'.ml

~~S .. de C!deno! de uDlos;yos

SlJSU'51 .. ,.plos!".. e • p 1I
Objetos .~plos;vo. n.! " y
,,,,u,,,,'" ,.plo.'"'' e,.p·Y
!!bjno! '.p'M'm e , p.Y
!!bieS... s-ploth'9! e , p II
!!bjet!!f ••ploslyos e r p V
Mtanc:l.. '.elosl"" n • p 11
~s" 4e c....... 4e "p'9'I..,.

!!bl.tot uplO!!m c.' P 11
llblCS91 rJlQlOf'm ", • pV
(4)1"91 '!!pl!!f!!!!! n • p V
Obl.toa ••plos! ..... c.' p 11

'8ure yJdgl

"..ro di !dtntlflclC!1'Ic y denoai.--Illn di l.
..ud. o del obj.toY

OIJHOS CLASIFICADOS 1.4L

S91 !t1:u::tl!c:s. D"l' .....,.... eltttd!!f

!Hll -tnln "plOl'Y" n • p V
~ Obl"!!f .S'l<l!"..... e • p V

". ..... Mswlu '''plO!!v" e • p 11

". ..... !!bj.toa .!WI9!! ...... c.' P 11

"" ~W4Pr" .. sts!mtt .. "pl"'!m

50' "" lyIuns:!u !!ploslyu e • p 11

". m! !Ib!.ta '.pl!!f!YOS n • p iI

". "" mt......,.. nploah.. e .•.p.Y
Ir '''''''''' t. petibí'. 4 .... rvNo"l

". .". !Ib!.tot '!WI9!lyot e 'e y,.. !lill llbl.sOf ••pl!!f! ...... " , e 11

". '"" llbj.tOf ,.plt!!!iyot n • Q V,..
"" ~s~T:'·(:\::IW.O¡M--~_)

". lll1 <!l1.tDl ••plosiyot e , Q i/

". !!ill Mt=-P..'f:lp:¡=.n¡~.:--~),..
"" a"t9t wl!!!!'vo. n e e V

"" &lffP'" .. ctdmu¡ .. '·el!!!!'m... .... r:rf'l'· .."IOf!V" M "'59 ...''''a

l',.
,.
,.

".

j'

o',.
o'
".
u'
".
lO·

".
U'

".

o\ptrt! de l.....tlflc"'1'Ic '1 __11'I!C1'" de l.
do .. t I. o dtl obj.toll

IIat.. de pi. de P'lII... 11 • !V
c.ml... t ........"1'" dt .st.. Not.. 11 • 1lI
En .1~ " CI'"'''' l. -",,'6n di 1... ""rt .,....:
'11' '1111 pao...... '1]' , 23".
'U'. a" PI" • Mr "26' , ]2'
'29" 1" pen "35' • 41". Y-!l' .41"' pul "46' .49....

.-u
]1 len'''' .... _ti 1 "".. t!dO'l .IJlUI....t ... Iu 'ndIClCl_ .... 1.. C4JI_ 4 Y , ...............

rlld!Ct"" c_ .1 ,

" ••• QlI 0271 Y 027S: (1511 •• lO. 54

,. Nltdlr l. do! ........ _t... l.. "JlUi...t ..:

~~~'~':':~~i..:Tr~~~IMebl:,~t. bojo .1 rúoIro di IdlntlflClCI6n N2 ....r...lOd!Ct!dI

13" Y 8' =:..-:: :::.carn.:~ 'ft;:.':*" .IJlUI_... 1.. IndIClCI_ .... 1.. C4Jt~ 4 '1 ,

13" "l. QlI114tS Y 041': I 151 " lO, 54

n' ." QlI 0272 Y 02741 I 1,. " '0. S4

22" ~;:3~.,!.~":'~t~~~ ~:';:t:'tbo~II,002~ •• Idtntlf'c"l" 0342 y

l102 ell s..tlt..i, "SS1l' poi' -]511(2)'.

o\ptru..

V Transporte que s6lo podrá efectuarse con el previo
acuerdo de la autoridad competente, ver .arqinal 2100 (3).

"."

","

29. n,49

29. n, 49

141.

(3) Añadir el párrafo siguiente:

"().En el párrafo e) del articulo primero del ADR, el
térm~no ~vehlculos" no designa necesariamente a un Cnico
y mismo vehículo. Una operaci6n de transporte
internacional se- puede efectuar con varios vehículos
diferentes, a condici6n de que ésta tenga lugar en el
territorio de al menos dos paises del ADR entre el
expedidor y el destinatario indicados en l~ carta de
porte."

Suprimir el 8ubpárrafo el; "d)" pasa a ser "e)"

(3) Completar el texto actual como sigue:

"nscvtds>'

MUllAS ClAS"'CADAS 1.1L

om "'l'OSi. ·'a'm e • p 11 111 (1M

OIJllOS ClASIf'CADOS I.n

oUt <!l1.tS' UQ'a'''''' n, p 11 111 f1Q}

MlUlAS tUS1UCIOAS '.h

PU' "'U'5!n "plnlm e, e 1, 1 l! UQl

OI.1t:TOS CUSIUCMX15 1.1L

"" U;'11;:r::iivn.rIi ':."..~·r.~
1.2L ""C..... propul_. .... U49

"" ¡r¡;~;!~J"":M Hi~'é'l::r;.~,=

lll1 Clpl"n .w\S'!..... e. p 11 l." ""
""' !Ilj'fS' p'rg16f:lsn 1 11 ng}

..TUIAS CLASifiCADAS 1.31.

"" "'¡'"FIn !!plnlya e. Q 11 1 11 flQl

OUETOS CLASIUCAOOS 1.]L.... '~T'I¡:=rW.!"'.~ ~~.ee:
.... ""U .... propulSOf"
1.]L "...... m!j:S'fsJ?"'J% rfIr'ilr,.J.:rii'r

111M "'lita .mln!. n r 9 1I 1 JI UM

....'UIAS CLASIfiCADAS 1.U

•••• o deberán estar incluidas en un apartado n.e.p. del
marginal 2101, de contoraidad con ••tos ..todos de
ensayo y con estos procedimientos de elasitieaciOn.

La inclusi6n de materias y objetos no expresamente
citados en un apartado n.e.p. deber' efetuars. por la
autoridad competente del pals de origen.

Las JIlaterias y objetos que se incluyan en un apartado
n.e.p. s610 podr'n transportarse previo acuerdo de la
autoridad competente del pals de origen y en las
condiciones fijadas por esta autoridad.

Si el pais de origen no fuera un pals parte del ADR, las
condiciones fijadas deber'n ser convalidadas por la
autoridad competente del primer pais parte en el olOR
afectado por el envio.

'El acuerdo deber6 expedirse por escrito."

(8) suprimir .y las materias y objetos del grupo de
compatibilidad L". Aftadir "y" entre "grupo de
compatibilidad A" y "los objetos del ••• •• Suprimir la
coma.
La segunda frase del marginal 2101 deberá redactarse
co.o s.igue:
·Las. -.aterias y objetos explosivos enumerAdos en el
mArgInal 317Q s610 podr6n ser incluidos en las
diferentes denominaciones del marginal 2101 si sus
propiedades, composici6n, construcci6n y uso previsto
corresponden a una de las descripciones contenidas en el
apéndice A.lo"

Aftadir los nuevos apartados siguientes:

n'

".

U'

,..

".

".
".

2007

2101

2006
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Modificar como sigue los otros .'t~o. deeabalaje en el
cuadro 2;

CLASE 2

Suprimir la 61tima frase.

Se suprime este marginal, incluido el titulo "E".
Medidas transitorias".

La última frase queda redactada como sigue:

"Los gases corrosivos o 'cambureotes, asi comO los
objetos cargados con tales gases, se designarAn
mediante las palabras "corrosivo" o "comburente" entre
paréntesis." .

2115 (3)

2117

2200 (3)

2110 (1) La misma modificaci6n que para el marginal 2105 (1).

En la segunda frase suprimir "subrayada y".

(2) Sustituir "40·" por "48°".

Deberá aftadirse el nuevo párrafo (5) como sigue:

"(S) Para el transporte de materias y objetos
clasificados en un aPartado n.e.p., deber' adjuntarse
con la carta de porte una copia de la conformidad con
las condiciones de transporte extendida por la
autoridad competente con las condiciones de
transporte. DeberA estar redactada en una lengua
oficial del pals de partida y, ademA., si ésta no
fuera el inglés, francés o alemAn, en inglés, francés
o ~lem"n, a no ser que los acuerdos, en caso de
existir éstos, concertados entre los paises
interesados en el transporte dispongan otra cosa."

f""'!"C!rO!II ••retlgefd!e"lt'roy,,' !Q$.rjpt

E 149

E 158

, '"
Ilftgdg

""

"NOTA. Las mezclas que contengan mis del 25\
(volumen) de OXIgeno se consideran como comburentes."

31:1 at) "(corrosivo)" por
"tetr6xido de nitr6geno

sust'ituir "(corrosivo)" por "(comburente)" a
continuaci6n de "el tIOor".

Aftadir la nota siquiente:

La misma correcci6n que en S" a) y al'\adir
"(Comburente)" a contiriuaci6n de ",1 oxigeno".

Deberl sustituirse
"{comburente)· despu'. de
N204" •

Aftadir "comburente" después de "h&mióxido d.
nitr6g@no N20" (oxido nitroso).

Aftadir "(comburente)" a continuaci6n de "el
oxlggno l '.

211 a)

111 at)

51:1 a)

711 a)

2201 111 a)

La primera frase quedarA redactada coao sigue:

"Las materias y objetos con el mismo nt1m.ero de
identificaci6n!! podr6n embalarse en común, con
excepci6n del grupo de compatibilidad L y de l.s
materias y objetos clasificados en un apartado
n.e.p.• ".

sustituir "39R" por "47Q".

anadir bajo "embalaje. exteriores" después
de "bidones de cart6n": "de p16stico, con
tapa móvil (IH2)".

Aftadir o modificar las condicione. particulares de
.mbalaje, 29, 35, 42, 49 Y 50 (coao en el libro
Naranja)

2104 (1)

2103 (6)

8l:I a) Aftadir la nota 8iguiente~

del grupo de
en común con otro

este grupo de A5adir las nuevas entradaa siguientes:

"NOTA. Las mezclas deleS" a) que contengan más del
32\ (peso) de hemi6xido de nitr6qeno, el aire y las
mezclas que contengan mis del 20\ (masa) de OXIgeno ae
consideran como comburentes."

Deber6 aftadirse un nuevo p6rrafo (7) redactado come
sigue:

"(7) las materias y objetos
compatibilidad L no podrán embalarse
tipo de materia o de objeto de
comp,atibilidad."

Cambiar la numeraci6n de los párrafos existentes de
"(1)" a "(10)" a "(8)" a "(11)".

En el cuadro 4, modifica loa apartados como sigue:

111 at)

3 o)

Añadir: "el tritluoruro di nitr6geno"

Afiadir: "el 1 2 2 2-cloro-l tetratlAor-etano (R
124), el octatlugr0butgno-2 (R 1318), el
ootatlugrgpropang, el 1 1.1 2-tetraflAor etano (R
134a)"

"mezclas de
debed. ir

Aftadir: "la hexaflugroacgtona"

Aftadir: "el 2,2 dimeti l_prgpang ll

Aftadir: "el sulfurg de carbonilo (corrosivo)"

Madir: Ilel propadieng n1:abjl izado l'

Aftadir: "el ygdurg d. hidróggno onhidrg (no
inflamable) (corrosivo)"

Insertar: las mezclas de .diclorodifluorometano
y de 6xido de etileno que contengan un máximo del
12\ (masa) de 6xido de etileno".

La denominaci6n de la primera materia
1,3-butadieno y de hidrocarburos"
subrayada;

Madir: "el propadieno con l' a 4' de
metilacetileno, estabilizado".

Suprimir: "el diclorodifluorometano que contenqa
un 12\ (masa) de 6xido de etUeno·;

Subrayar "6xido de etileno con nitr6geno".

4" ct)

3' ot)

3' b)

3' bt)

3' e)

3' ct)

4" at)

4" c)

Sustituir "19"" por "21"";
Sustituir "22,,10 por "26"";
Sustituir "23"" por "21"";
Sustituir "26"" por ":JO"";
Sustituir "3711" por "431:1";
Sustituir "3911" por "47"".

"Para las materias y objetos clasificados en un
apartado n.e.p'., asI como para los deds objetos de
los 2511 y 341:1, deberá completarse la designaci6n del
apartado n.e.p. con la designaci6n tfcnica de la
mercancIa" .

En la tercera frase, sustituir "40·" por "48·".

Tercera frase, sustituir "2'· a 39· , 40°, 41·" por
"35· a 47·, 48·, 49·".

Primera frase, sustituir "28·" por "34·".

(2) Al comienzo de este texto deberl aftadirse el subtItulo
"Etiquetas de peligro".

2105 (1) Al com.R:nzo del texto deber' at'iadirse él subtitulo
"Inscripciones".

Aftadir una segunda frase redactada como sique:

En el párrafo (3), sustituir "19°, 22·, 26·, 37·· por
"21°, 26·, 30·,43·· y, ·19·, 26·, 37·" po,r "21·, 30·,
43·".

511 a)

8_ b)

Aftadir: "el pgntatlugroet.ng (R 12S)"

Aftadir: "etileno al 71,S\ (volumen) como m1nimo
en mezcla con un mAxblo del 22,5' (volumen) de
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2,2 (22) 1,04

1,2 (12) 1,20

1,2 (12) 1,34

2,5 (25) 1,09

2,2 (22) 0,50"

30 at) 2,2 (22) 1,08

3 Q b) 1,0 (10) 0,53

312 bt) 2,6 (26) 0,84

3 12 c) 2,2 (22) 0,50

312 ct) 2,3 (23) 2,25

Medir:

"1-Cloro-1,2,2,2, tetrafluor
-etano (R 124) 312 a)

octafluorbuteno-2 (R 1318) 312 a)

hexatluoracetona

propadieno estabilizado

oetafluorpropano 3 Q a)

1, 1, 1, 2-tetraflfior-
etano (R 134a) 312 a)

propadieno con l' a 4' de
metilacetileno, estabilizado 412 e)

2,2-dimetil-propano

sulfuro de carbonilo

yoduro de hidr6qeno anhidro

acetileno y un mAximo del "6\ (volumen) de
propileno" .

(sin cambio)
(sin cambio)

AfIadir al tinal: "con exclusi6n de los
recipientes segan e)".

Afta~ir el nuevo subpárrafo e) siguiente:

2207 (1) Deberá quedar redactado como sigue:

"Los CJases del 7Q y 80 se envasarAn en recipientes
metAlicos cerrados provistos de un aislamiento tal que
no puedan cubrirse de roe10 o de escarcha. Estos
recipientes deberán llevar v6lvulas da seguridad".

(2) Deberá quedar redactado como sigue:

"Los gases de los apartados 7Q a) - excepto el dióxido
de carbono - y 811 a) excepto las mezclas que
contenqan dióxido de carbono pueden también
envasarse en recipientes que no e.t'" cerrados
herméticamente y que son:

a)
b)

2212 (1) b)

"e) Los recipientes de conformidad con el marginal
2207 con una ~apacidad no superior a los 1000 litros"

(3) Añadir:

"pentafluoroetano (R 125) 512 a) 3,6 (36) 0,95"

(3) 2223 (1) Aftadir el subtitulo "Inscripciones" al comienzo del
texto.

pespués de

b) "tetrafluoruro de
silicio"
y "diborano del 212 c~)",

e)
"fluoruro de sulfurilo,"
"trifluoruro de cloro del
312 at)"
"seleniuro de hidrógenO"
"trimetilsilano del 312
bt),"
"cian6geno"

b) finicamente:
"metilsilanos, del 412
bt) ",

A.lWlJ..¡;:

"y del trifluoruro de
nitr6geno del 2
octafluorobuteno (R 1318) Y
del octafluoropropano 312 a)"
"de la hexafluoracetona,"
"del 2,2-dimetil propano y,"
"del sulfuro de carbonilo"
"del propadieno estabilizado
del 312 c),"
"del yoduro de hidr6qeno
anhidro"

"del propadieno con 1\ a 4\
de metilacetileno,
estabilizado del 412 c),"

2224 Aftadir el subtitulo "Etiquetas de peligro" al comienzo
del texto.

El marginal quedará redactado como sigue:

"NOTA: Se entiende por bulto cualquier embalaje
que contenga recipientes, aerosoles o cartuchos
de gas a presi6n, asi como cualquier recipiente
sin embalaje exterior.

(1) Los bultos que contengan lDaterias y objetos de la
clase 2 no mencionados en el párrafo (2) del cuadro 2
y en el párrafo (3) de este marginal llevarAn las
etiquetas indicadas a continuaci6n:

CUadro 1

e) Después de
suprimir
conteniendo

"412 c) Y 412 ct)"
"distintas del
(en peso) un 12\ de

en la. primera frase
diclorodifluormetano

6xido de etileno".
Materias y

objetos
Etiqueta del modelo
N'

"etileno en mezcla con acetileno y propileno del 812
b)".

d) Aftadir el nuevo subpárrafo d) siguiente:

"d) Para los recipientes seg6n (1) e), ver marginal 2201".

2214 (4) Después de:
aftadir:

".ezclas PI o P2 del apartado 412 e),"

Enumerados en a)
Enumerados en
at)
Enumerados en b)
Enumerados en
bt)
Enumerados en c)
Enumerados en
et)

2
6.1
3
6.1 + 3
3
6.1 + 3

"NOTA: Previa conformidad del experto autorizado
por el organismo competente, la prueba de presi6n
hidráulica podrA sustituirse por una prueba con
un gas, cuando esta operaci6n no presente
riesgo."

Aftadir la nota siguiente después del primer
subpArrafo:

2216 (1)

(3)

B. d) Aftadir la nota siguiente:
(2) Los bu 1tos que

en el cuadro
siguientes:

contenga materias y objetos mencionados
2 que sique llevarAn las etiquetas

Cuadro 2

"NOTA: previa conformidad del experto autorizado
por el orgaRismo competente, la prueba de presi6n
hidrAulica podrá sustituirse por un método
equivalente mediante ultrasonidos."

Apartado Designaci6n de las materias
s y objetos

10 a) oxigeno

Etiqueta del
modelo Nll
Modelos NQ

2 + 05

2219 (6) La primera frase queda redactada como sigue:

"Para los recipientes seq6n el marginal 2207 (1)
destinados al transporte de gases de los apartados 712
b) Y 811 b), el grado de llenado deberá quedar por
debajo de un valor que, cuando el contenido alcance la
temperatura a la cual la tensi6n de vapor iguale la
presión de apertura de las válvulas, el volumen del
liquido alcance el 95\ de la capacidad del recipiente
a esta temperatura. Los recipientes destinados al
transporte de gases de los apartados 70 a) y 811 al
podrán ser llenados hasta el 98' a la temperatura de
carga y a la presión de carga."

2220 (2) La ültima materia "diclorodifluormetano que contenga
12\ (masa) de 6xido de etileno" deberá clasificarse en
el lugar conveniente 00&0 materia del apartado 411 at),
bajo el nombre "mezclas de diclorodifluormetano y de
óxido de etileno que contengan como máximo 12' (masa)
de 6xido de etileno".

1Q at)

111 at)

111 ct)

211 a)

311 at)

3Q at)

311 bt)

312 ct)

Fll10r

Tetrafluoruro de silicio

Monóxido de nitrógeno

Mezclas con más del 25\
(volumen) de oxigeno

Bromuro de hidr6geno, cloro,
cloruro de boro, cloruro de
nitrosilo, fosgeno, trirluoruro
de cloro

Di6xido de nitrógeno

Sulfuro de carbonilo

Cloruro de cian6geno, yoduro de
hidr6geno anhidro

6.1 + 05

6.1 + 8

6.1

2 + 05

6.1 + 8

6.1 + 05

3+6.1+8

6.1 + 8
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Los bultos que contengan materias de los apartados 1211
y 1311 llevarán, de conformidad con la peligrosidad de
las materias:

"Las materias viscosas, tales como:

31Q) Completar como sigue:
32 Q )

Los adh,siyos, esmalte.. pinturas, productos d.
pulimantaci6n, barnices y algunos color,s para cutros
y rotoarabado, con exclusi6n de las materias que
contengan nitrocelulosa. ~/

no sometidas a las
véase Nota en la sección

Nota: Sustituir al final "22-" por "26-" y
"7Q a)" por 1'24Q a)".

Aftadir "con excepci6n del 50 b)" después de
"apartado" y sustituir "6 litros" por "12
litros".

Para las materias
prescripciones del ADR,
D."

(1) b)

33Q c)

34Q c)

21; NOTA quedarA redactada como sigue:

"NOTA: Los elor08i1anos que, en contacto con el
agua, desprenden gases inflamables, son materias
de la clase 4.3 (v6ase marg~nal 2471, 1Q)".

1/

2301a

6.1

ninguna

ninguna

2 + OS

2 + 05

6.1 + 8

Etiqueta del
modelo Mil
Modelos NIl

2 + 05

Designaci6n de las materias
y objetos

Cloruro de hidr6geno

Hemióxido de nitr6geno

oxigeno, hemióxido de nitr6geno

Aire y mezclas que contenga mis
del 20\ (masa), de oxigeno,
mezclas que contengan mis del
32\ (masa) de hemióxido de
nitr6geno

Aerosoles de gas a presi6n

Aerosoles de gas a presi6n

Aerosoles de gas a presi6n

10' a)

10' b)
lo

10' bt)
lo

(3)

Apartado
•

5' a)

5' at)

7' a)

8' a)

Añadir el nuevo subpArrato e) siguiente:una etiqueta conforme al modelo nO 3 para los
gases inflamables,

uQa etiqueta conforme al modelo nll 6.1 para los
gases t6xicos,

"c) Las materias clasificadas en 5Q b), hasta S
litros por envase inttrior y hasta 20 litros por
bulto. "

2302 P) Sustituir 113600 (3)" por "3611 (2)".

2306 (2) Sustituir "también" por "ademAs".

2306 (3) El final-quedará redactado como sigue:

l' (GRG) metAlicos según el marginal 3622 o en
grandes recipientes para granel (GRG) de plástico
r1gido según el marginal 3624 o en grandes recipientes
para granel (GRG) compuestos con un recipiente
interior de plástico r1qido según el marqinal 362S."

2307 (2) Sustituir "también" por I'además":

El final quedará redactado como sigue:

"(3) Las materias viscosas gua, a 23°C, tengan una
viscosidad superior a 200 ~/s (la ~e corresponde a
un tie.po de derrame de 30 segundos con un vaso
normalizado ISO cuyo racor tenga un diámetro de 6 mm,
según la norma ISO 2431/1984) podr6n transportarse en
cantidades que no sobrepasen loa 5 litros en envases
metAlicos o de plástico que dnicamente se someterAn a
las prescripciones del aarqinal 3500 (1), (2) Y (5) a
(7), si los embalajes van sujetos en paletas mediante
abrazaderas, tundas retr'ctl1es o extensibles o por
medio de cualquier otro ..todo apropiado."

En la NOTA, sustituir la referencia al marginal 3601
(8) por una referencia al marginal 3621 (8).

Al final sustituir '13607 (S)" por "3601 (6)'1.

"... (GRG) metálicos segUn el marginal 3622 o en
grandes recipientes para granel (GRG) de plAstico
r1gido según el marginal 3624 o en grandes recipientes
para granel (GRG) compuestos con un recipiente
interior de plástico r1gido seqún el marginal 3625."

Añadir el nuevo pArrato (3) siguiente:

"(3) Las materias del apartado J2Q c) podrán además
ser embaladas en grandes recipientes para granel (GRG)
compuestos con recipiente interior de plAstico
flexible segQn el marginal 3625."

(1) Y (2) Sustituir "también" por "ademAs".

Añadir el nuevo párrafo (3) siguiente (después de las
notas 1 y 2):

sustituir "3 litros" por "Spasa a ser d);
litros" •

e)

(3 )

2310

2308

2309

una etiqueta conforme al modelo nQ 2 para los
gases que no sean ni inflamables, ni t6xicos, ni
corrosivos, ni comburentes,

Afiadir:

"Para las mezclas A, AO y e del apartado 4Q b)
transportadas en cisternas o en contenedores cisterna,
los nombres utilizados en el comercio citados en la
NOTA sólo podr6n utilizars. de torma complementaria."

Este marginal ha sido anulado.

b) Afiadir "4Q ct)" despuls de "4 c)".

etiquetas conforme a los modelos nlls. 2 y OS para
los gases comburentes,

etiquetas conforme a los modelos nQs. 6.1 y OS
para las mezclas que contengan tldor y las que
contengan dióxido de nitr6geno."

etiquetas conforme a los modelos nQs. 6.1 y 3
para los gases inflamables y t6xicos,

etiquetas conforme a 108 modelos nQs. 3, 6.1 Y 8
para los qases inflamables y corrosivos,

Los'actuales párrafos (2) y (3) pasan a ser párrafos
(3) y (4).

Los recipientes vac1os, sin limpiar, del apartado 14 Q
deberAn llevar las mismas etiquetas de peligro que si
estuviesen llenos."

En la ültima trase, suprimir "8ubrlyadas e"

Inserta~ después del pArrafo (1) el nuevo párrafo (2)
calla sigue:

etiquetas conforme a los modelos nlls. 6.1 Y 8
para los gases corrosivos,

En las botellas de gas, las etiquetas podrán colocarse
sobre la ojiva de la botella y, en consecuencia,
podrán ser de dimensiones reducidas, a condici6n de
que queden bien visibles."

Texto actual del párrato (1).

Texto actual del pArrafo (2) sustituyendo "7Q a) y 8Q
a)" por "7Q y 8Q".

(4)

(5)

" (6)

"(2)

2237

2226 (l)

2225

suprimir la segunda frase del párrafo (3).

Sagunda frase: quedará redactada como sigua:

"CUando no figure expresalllente el nombre de la
mataria, deberá ir inscrita su denominaci6n qu1mica."

Cuarta trase: suprimir ",ubroyodo y"

Ultima frase: quedar' redactada como sigue~

"CUando se transporten disólüo::iones. y mezclas (como
preparados y desechos) que contengan varioa

2312 (1) Aftadir el subtitulo "Etiquetas de peligro" al comienzo
del texto y suprimir la segunda frase.

2314 (1)
modificar lo redactado
"(v'.se Apéndice A.3,

de "0340 6 26-, nÜJllero de
6 de la clase 4.1 [ver marginal

CLASE 3

En la nota de pie de pAgina ~/

entre paréntesis como sique:
marginal 3~10)"

4Q NOTA 1, al tinal de la Nota sustituir "22Q"t por
"26Q" y "7· a)" por "24 0

" a).

SQ NOTA, despub
identiticaci6n 0342
2401, 24- a) }".

2301

2300
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componentes sometidos al ADR, en general no ser'
necesario mencionar más de dos componentes que tengan
un papel determinante para el o los peligros que
caractericen las disoluciones y mezclas."

2322 (3) suprimir la segunda frase.

ftcilmente con motivo de un breve contacto con una fuente de
infiamación (por ejemplo una cerilla encendida), o cuando la llama en
caso de inflamación se propague rápidamente, el tiempo de combustión
sea inferior a 4S segundos paJa una distancia medida de 100 mm o la
velocidad de combustión superior a 2,2 mm!s.

CLASE 4.1 MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLES

1. EnumeIjlci6n de las materias

b) Los polvos de metales o los polvos de aleaciones de metales del
apartado 13° deberán incluirse en la clase 4. I cuando puedan
inflamarse al contacto con una llama y la reacción se propague en
menos de 10 minutos sobre toda la muestra.

Cuando las materias y objetos no expresamente nombrados estén incluidos en
los grupos de apartados del marginal 2401 sobre la base de los procedimientos
de prueba según el Apéndice A.3, marginales 3320 y 3321, serán aplicables
los criterios siguientes:

2400 (1) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 4.1, los
que se enumeran en el marginal 2401 o que entran dentro de un apartado
colectiva de este marginal estarán sometidos a las condiciones previstas en los
mar¡inales 2400 (2) a 2422 y a las prescripciones del presente Anexo y del
Anexo B, y serán en adelante materias y objetos del TPC.

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2401 que
no estén sometidas a las disposiciones previstas para esta clase. bien en el
presente Anexo, bien en el Anexo B. véase marginal 2401a.

(6)

a) Las materias sólidas inflamables de los apartados 4 Cl
, 6° a 8°. llo,

12°, 14°, 16° y 17° que, durante la prueba, tengan un tiempo de
combustión inferior a 45 segundos para una distancia medida de 100
mm y si

(2) El título de la clase 4.1 incluye tas materias y objetos sólidos o pastosos a una
temperatuta de 35°C. Esí&l incluidos en la clase 4.1:

i) la llama penetra en la -zona humedecida, deberán incluirse en
el grupo b),

i) se propague sobre toda la muestra en 5 minutos o menos,
deberá incluirse en el grupo b),

Los polvos de metales _y los polvos de aleaciones de metales del
apartado 13° en los cuales, durante la prueba, la reacción

las materias 'f objetos sólidos fácilmente inflamables y los que se
inflaman ~ajo tI efecto de una proyección de chispas o que pueden
causar un incendio, por efecto del frotamiento, o favorecerlo;

las materias autorreactivas que' puedan sufrir (a temperaturas normales
o elevadas) una~mposición fuertemente exottrmica ~usada por
temperaturas de transporte excesivamente elevadas o por
contaminación;

• b)

ii) la llama es detenida por la zona "humedecida, en 4 minutos,
deberán incluirse en el grupo e).

(3)

las materias explosivas que son humedecidas con suficiente agua o
alcoholo que contienen suficiente plastificante o flegmatizante para
que sus propi~ explosivas queden neutralizadas.

NOTA: Para'~terminarel estado pastoso a 3SoC. deberá realizarse la prueba
con el pC:netróD;1Ctro (v~ ApMdice..A.3, ,marginal 3310).

Las materias Yobjetos de la c1ase4.1 se subdividen como sigue:

(1)

ii) se propague sobre toda la muestra en más de 5 minutos, deberá
incluirse en el grupo e).

Cuando las materias de la clase 4.1, al añad!rseles otns materias, pasen a
ot@S.categoríasdepeligrosidadqueaquellasalasquepertenecían las materias
del marginal 2401, las mezclas resultantes deberán clasificarse en los
apartados o las letns a los cuales pertenezcan sobre La base de su peligrosidad
,cal.

E embalajes "lacIos.

B materias 'f objetos inorgánicos inflamables sólidos

Las materias autorreactivas se clasificarán en el grupo b) de los diferentes
apartados. . ,

Toda materia sólida"oormalmcnte humedecida, que, si estuviese en estado
seco, seria clasificada entre los explosivos, será incluida en el grupo a) de los
diferentes apartados.

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y
descehos), vúsc: también el marginal 2002 (8).

(lO) Las materias químicamente inestables de la clase 4.1 sólo deberán entregarse
para el transporte cuando hayan sido tomadas todas las medidas necesarias
pan. impedir su descomposición o su polimerización peligrosas para el curso
del transporte. A tal fin, deberá tenerse especial cuidado de que los
recipientes no contengan sustancias que puedan favorecer estas reacciones.

Cuando las materias y objetos estén expresamente nombradas bajo varias letras
de un mismo apartado del marginal 2401, la letra pertinente podrá
determinarse sobre la base de los resultados del. procedimiento de prueba
según el Apéndice A.3, marginales 3320.'13321 y según los criterios del
párrafo (6).

(9) Sobre la base del procedimiento de prueba según el A~ndiceA.3, marginales
3320 y 3321, Ysegún los criterios del párrafo (6), podrá también determinarse
si la naturale~ de una materia expresamente mencionada es tal que esta
materia no está sOmetida a las· condiciones de dicha clase· (véase marginal
2414).

(11) Las materias sólidas inflámables comburentes que estén incluidas en el número
de identificación 3097 de las Recomendaciones de la ONU no se admitirán
para: el transporte (sin emb.ilrgo, véase el marginal 2002 (8), nota a pie de
página 11 en el cuadro del panigrafo 2.3.1).

(8)

materias autorreactivas

materias y objetos orgánicos inflamables sólidos

materias explosivas 'en estado no explosivo

A

D

e

Las materias y objetos de la clase 4. I clasificadas en los diferentes apartados
del marginal 2401, ~p.qcq»cióndelas materias de los apartados 5° v 15 Cl ,

deberán clasificarse en:~nQ'4e;,1qs &JUpos siguientes. designados por las letras
a), b) y c), segun su grado de peligrosidad:

a) muy peligrosas,
b) peligrosas
c) las que presenten un grado de peligrosidad menor.

(4) La inclusión de las materias y objetos no expresamente nombradas en los
apartados 3 Cl a 8Cl del margina1240I, así como en los diferentes grupos dentro
de estos apartados, ,podrá hacerse sobre la base de la experiencia o sobre la
base de los resultados del procedim~to de prud)a según el Apéndice A.3,
marginales 3320 y 3321. La inclusión en los apartados 11 ° a 14°, 16° Y 17°,
así como en los diferentes grupos dentro de estos apartados, se hará sobre la
base de 105 resultados ,del procedimiento de ,prueba según el Apéndice A.3,
marginales 3320 y 3321; deberá tenerse tambibl en cuenta la experiencia
cuando pueda llevar a una clasificación más severa.

2401 A.

1°

2°

Materias y objelos orgánicoS inflamables sólidos

l..a$ materias ptoCedentes del trataridento del caucho, en forma inflamable,
tales como:

b) 1345 caucho desecbos de, triturado o 1345 caucho recortes de, en
forma de polvo o de granos.

Los objetos inflamables en forma comercial:

(5) Cuando las materias y objetos no expresamente nombrados' estén incluidos en
los apartados del marginal 2401 sobre la base de los procedimientos de prueba
según el Apéldice A.3, marginales 3320 Y3321, seWt aplicables los criterios
siguientes:

e) 1331 fósfQrm¡djstinlos de los -de seguridad-, 1944 fósfo[Qj de
&&llIidad (con rascador, en cartones o cajas), 1945 fósforos de celjl

con vastago de algodón con cera (vestal, 2254 fÓSforos resistentes al
~, 2623 yescas sÓlidas, impregnadas de un Uquido inflamable.

a) Las materias en forma de polvo, granuladas o pastosas fácilmente
inflamables de l,Qs.apartados l Cl

, 4Cl , 6° .8°, HCl, 12°, 140, 160 Y
17° dcI:!cP..n ser inclUidas 'enla clase 4.1 cuando puedan inflamarse

3° Los objetlJs con base de nitrocelulosa dtbilmente nitrada:

e) 1324 películas de !iOOOJ'1:e njtl'tlCf:1,,16sjeo, revestidas de gelatina,
2000 ce1ulojde (en bloques, bamu,' hojas, tubos, etc.),
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1353 fibras impregnadas de nitrocelulosa débilmente njtrada n e p O
bien 135J tejidos jmpregnado$ de nitrocelulosa débilmente n¡'[¡di
n.o.¡¡.

NOTA: 2006 plásticos a base de nitrocelulosa, inflamables
espontáneamente, n.c.p., así como 2002 desechos de celuloide• .son
materias de la clase 4.2 (v6ase marginal 2431. 4°).

.0 e) 3175 sÓlidos o mezclas de sólidos Q"e OODte0gao líqyido
inflamable y que tengan un punto de inflamación hasta 100°C
(como preparados y desechos), n..tJL.

resjo3!Q de manganeso, 2001 "incoatos de cobalto en polvo,
2714 resinatQ de zinc, 2715 resj"ato ¡Iymínjco;

3181 sales metálicas de compuestos grg;lnicos inflamables
n.o.¡¡.,

13° Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra forma
inflamable:

NOTA 1: Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra
fonna inflamable, que: puedan inflamarse espontáneamente, son
materias de la clase 4.2 (véase marginal 2431. 12°).

5° Las materias orgánicas inflamables en estado fundido:

2304 naftaleno fundido,

3176 sólido inflamable orgánico fundido n e p

NOTA 2: Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra
forma inflamable que, eo contacto con el agua. desprendan gases
inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2471, 11 0 a
15°).

6°

NOTA: 1334 naftaleno sólido es una materia del 60
•

La:s materias orgánicas sólidas inf1amables, no tóxicas y no corrosivas,
y las mezclas de materias orgánicas-sólidas inflamables no tóxicas y no
corrosivas (como preparados y desechos) que no puedan ser
clasificadas en otros apartados colectivas:

b) 1309 aluminio en polvo rr&ubier1o, 1323 ferrocerio, .lJ26
hafojo en poIyo hymedecido con un mínimodel2S9Ii (masa) de
agua, 1333 cerio, en placas, lingotes o banas, 1352 titaoio en
oolvo humedc;cjdo con un mínimo del 25% (masa.) de agua,
1358 circonio en polvo humedecido con un mínimo del 25%
(masa) de agua,

b) 1325 sólido inflamable orgánico n e p ; 3089 oolvos met4Jjcm¡ inflamables n e p ;

e) 1312 borneol, 1328 MlI3mjna, 1332 metaMeh(do,
1334 naftalenobnJto o 1334 naftaleno retinado,
2213 paraformaldeh(do, 2538 nilronaftaleno, .27L!L7U'illlc;¡.wn~foUr

sintttico,

1325 sólido inflamable orgánico n e p

NOTA: 2304 naftaleno fundido es una materia del 5°.

NOTAr 1: Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio
deberán contener un exceso de agua aparente.

NOTA 2: Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio,
humedecidos, producidos~icamente con una granulometrla
de 53 J-Im o más, o producidos químicamente, con una
granulometrfa de 840 J.lm o más, no están sometidos a las
prescripciones del ADR.

7° Las materias orgánicas sólidas inflamables, tóxicas y las mezclas de
materias orgánicas sólida! inflamables, tóxicas (como preparados y
desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivas:

b) 2226 sólidg inflamable gtánjoo tóxico n e p :

c) 2926 sólido inflamable grdnico tóxico n e p

e) 1309 ,Iuminig en pclyo n:cubienp, 1346 sjlicio en polvo
il!ll2rfQ, 1862 magnesio o 1862 aleaciones de magneljo en
recortes rÁmllm 9 tiras, 28'S circonio seco, en forma de
alambre enrollado, de Iúninas inetálicas, O de tiras (de un
grosor inferior a 2S4 pm, pero como mínimo 18 J.lm), 2n8:
titanio esponja de en fÁDu!9Jo 2878 titanio emgnja de en
1!l!OO>.

NOTA: Para los criterios de toxicidad, véase nota a pie de página 11
al marginal 2600 (1).

3°82 polVOS rnet4Ucos inflamable$ n e p

so Las materias org;lnicas sólidas inftamables, corrosivas, y las mezclas
de materias orgánicas sólidas-inflamables, corrosivas (como preparados
y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados
colectivas:

b) 2925 sóJjdg inflamable grgaoioo corrosivo o e p ;

e) 2925 Wlido ioOam,ble organieo corrosivo n e p

NOTA: Para los criterios de corrosividad, véase nota a pie de P'gina
11 al marginal 2800 (1).

NOTA 1: Las aleaciones de magnesio que contengan como
mbimo un 50% de magnesio no están sometidos a las
prescripciones del ADR.

NOTA 2: El polvo de silicio bajo alguna otra forma no está
sometido a las prescripciones del ADR.

NarA 3: 2009 circonio, seco, en Itminas, tiras o alambre
enrollado, de un ¡rosar inferior a 18 micrones, es una materia
de la clase 4.2 <\ÚSC marginal 2431, 12° e». FJ circonio,
seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, con un grosor de
254 micrones o más, no est4 sometido a las prescripciones del
ADR.

14° Los hidruros de metales inflamables
8. Materia, y objt¡tO$ joorgánia» inflamables sóljdgs

1I° las materias 00 metQicas inorgánicas en forma inflamable:

b) 1339 beptasulfuro de fóSforo (P.S¡) que no contenga fósforo
blanCo Oamarillo, 1341 KSQuisulfuro de fÓJforo (P..S) que no
contenga fósforo blanco o amarillo, 1343 tOSI'1fllOO de fÓSforo
(P..SJ que no contenga fósforo blanco o amarillo, 2982 foSfjlQ

, de plomo djbasjco, -

b)

e)

t'J7 hjdOlm de circonio, 1871 bidOl[Q de titanio,

3182 hidruros meWjOOJ jnflamables n e p

3182 hjdruro$ met4Jjcos inflamables De p

3178 sÓlidg inflamable inorgánico n e p ;

NOTA: 2448 azufre fundido es una materia del 15 0 •

3J78 :sólido inflamable inorg4nico o e D

12° Las sales metálicaJ inflamables de combinaciones orgtnicas:

e) 1338 fMoro, rojo, 1lJlQ.[fg, 1350 amfre (incluida la flor de
azufre), 2289 fodito de p10nlQ djbásjco,

2448 azyfre fundido.

NOTA 1: 1350 azufre (en estado sólido) es una materia del 11° c).

NOTA 1: Los hidruros de lnetaJ.es que, en contacto con el agua,
desprenden gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase
marginal 2471, 16°).

NOTA 2: 2870 borohidruro a1umínico O2870 borohidruro a1umínico
en dispositivos es una materia de la clase 4.2 <vbse marginal 2431,
17· a».

15· La materia inorgánica inflamable en estado fundido siguiente:

3181 Mies metáHcas de compuestos orgánicos inflamables
n&.¡l.;

b)

NOTA: Los: sulfuros de fósforo que no contengan fósforo blanco o
amarillo no se admiten al transporte.

e) 1313 wioato gi1cico, 1314 RSjlllto cálcico fundido y
lOIidificado, IJlR msjytg de mb,'tp prrcipjtadg, .l.JJQ

NOTA 2: Las demás materias inpr¡4riicas inflamables en estado
fundido no se admiten para el tmJsporte.
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16° Las materias inorgánicas sólidas inflamables, l6xicas. y las mezclas de
materias inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas (tales como
preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros
apartados colectiVrnl.

b) 1868 dg;atxUjUlo

3179 sólido inflamable; ¡norgánjco tóxico ne n

e) 3 J79 sóHdo jnflamable iDQ(ránjoo tóxico ne n

NOTA: Para los criterios de toxicidad, v~ la nota de pie de página
11 del marginal 2600 (1).

17° Las materias inorgánicas sólidas inflamables, corrosivas, y las mezclas
de materias inorgánicas sólidas inflamables, corrosi~as (como
preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros
apartados colectivos:

24· Las mezclas nitradas de celulosa siguientes:

a) 2555 nitrocelulosa con un mínimo del 2S % (masa) de i&lB..
2556 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa) de lI.k2h2I
y un contenido en nitrógeno que no sobrepase el 12,6% (masa
seco), 2557 nitroc.ellllosa MD un mínimo del 18% (masa) de
plastjticante y un máximo del 12,6 (masa seca) de nitrógeno.

NOTA 1: 2556 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa)
de alcohol, o 2551 nitrocelulosa con un mínimo del 18%
(masa) de materia plastificante, y un contenido máximo de
nitrógeno del 12,6% (masa seca) deben, ser envasados en
recipientes construidos de modo que se evite cualquier
explosión debida al aumento de la presión interna.

NOTA 2: Las mezclas de nitrocelulosa cuyos contenidos en
alcoholo plastificante sean inferiores a los valores límites son
materias de la clase 1 (ver marginal 2101, 4° Y26°).

b) 3180 Wljdo jnflamable i"grgánjco COrrosivo n e p 25° La azida tóxica siguiente:

C. Materias explosjvas en estado no explosiYo

NQTA: Para los criterios de corrosividad, véase nota de pie de página
11 del rnll'glnal 2800 (1).

NOTA 1: Las materias eltplosionables en estado no explosivo distintas
de las enumeradas en los apartados 21 ° a 25° no se admiten al
transporte como materias de la clase 4.1.

e) 3180 SÓljdo jnflamable jnnCfanjco corrosivo" e p a) 1571 azjda de bario bymedeejda con un mínimo del SO~

(masa) de agua.

NOTA 1: La azida de bario cuyo contenido en agua sea
inferior al valor I(mite indicado está excluida del transporte.

NOTA 2: Las soluciones acuosas de azida de bario son
materias de la clase 6.1 <~ marginal 2601, 42° b».

26· El compuesto trinitro siguiente:

21 ° Las materias explosionables mojadas siguientes:

22° Las materias explosionables mojadas, tóxicas, siguientes:

NOTA 2: Para las materias de los apartados 21 ° a 26° (véase marginal
2404) son aplicables ~rescripciones de envase/embalaje especiales.

D. Materias aytorreactjyas

2256 5-terc-butil-2 4 6-trinjtro-m-xjleno (almizcle xileno).

Los compuestos nitrosos orgánicos siguientes:

b) 2972 N N'-dinilmsqpentainetjlen!etrnmjna, con una
concentración máxima del 82", con f1egmatizante, 1213..li.
N"-djnjtroSQ • N N'-djmetiltereftalamida en pasta, con una
concenlraCión máxima del 72~.

NOTA 1: Las materias autorreactivas distintas de las enumeradas en
los apartados 31° a 37° no se admiten al transporte como materias de
la clase 4.1.

e)

NOTA 2: Para las materias de los apartados 31 <) a 37° (ver marginal
2405) son aplicables prescripciones especiales de embalaje.

NOTA 3: Las materias autorrcactivas de los apartados 34 a 37 deberán
transportarse únicamente en condiciones de refrigeración sufidentes
(ver marginal 41 105).

32° Las hidrazidas orgánicas siguientes:

31·

1310 picrato amónico bymedecido con un mínimo del 10%
(masa.) de agua, 1312 djnjtrorresorcjnol hymedecido con un
mínimo del 15" (masa) de agua, 1336 Dittogllanidjna
bymedeejda con un mínimo del 20% (masa) de agua, .llJ1
nj1roalmjdón hymedecido con un mínimo del 20% (masa) de
agua, 1344 trinjtrofenol humedecido con un mínimo del 30%
(masa) de agua, 1347 pjernm de plata bumr.decjdo con un
mínimo del 30~ (masa) de agua, 1349 pjCIjlmato de sqdio
humedecido con un mínimo del 20% (masa) de agua,~
trinjtrobenceDo humedecjdo con UD mínimo del 30% (masa) de
agua, 1355 ácido trinjtmbtnzojco humr.deddo con un mínimo
del 30~ (masa) de. agua, 1356 trinjtmlolm;no Bolita TN'D
hymedecido con un mínimo del 30% (masa) de agua, lll1
Ditrato de urq humedecjdo con un mínimo del 20% (masa) de
agua, 1517 pjcramato de drcqnjo hymedecido con un mínimo
del 20% (masa) de agua, 2852 su'furo di: djpicrilo bumedr&jdo
con UD mínimo del 10% (masa) de agua.

a)

a) 1320 djnitrofengl humedecido con un mínimo del IS~ (masa.)

de agua, 1321 djnjtrnfenolatos hymedecjdo$ con un mínimo del
15~ (masa) de agua, 1348 djnjtro-o-cresoJato K4jco
hymededdo con UD mínimo del 15% (masal de agua.

b) 1.

2.

2951 4 4-dj$uJfobjdpzjd a del óxido de djfenilo ;

2970 $ulfohjd!jlZjda del benceno, 2911 l 3·
dj$yJfobjdrarida del benceno, en pasta, con una
concentración máxima del 52~ .

NafAS ad 21 ° Y22° 33° Los compuestos azoicos ~rgánicos siguientes:

NOTA 1: Las materias explosionables cuyo contenido de agua sea
inferior a los valores límites indicados son materias de la clase 1.

NOTA 2: El agua deberá estar repartida de manen. homog&1ea sobre
el conjunto de la materia explosionable. Durante el transporte no
deberi producirse ninguna separación de la mezcla que impida el
efecto de inercia.

NOTA 3: Las materias explosionables mojadas no deberán poder
detonarse por la acción de un detonador normalizado 11, ni explotar
en masa por el efecto de un reforzador potente.

b) 1.

2.

3.

3042 cJQOlm de 2-djam-J-naftgl-4-$ylfonilo,
cJoOlm de 2.djazo.l~naftol.5-sylfonjlq,

azodjcarbonamjda:

2954 J J'-azndj-lhexahjdrpbenzonjtrilol;

3033 cloruro de 31ilom-4-didi!amjnob«:nceno-djazoojo

.lim;., 3034 cloruro de; 4=djpropilamjnobencenodiazQoio
~, 304Q 2-diazo-l.naftol-4-sulfona!o de mio, .3:Oil
2-djazo- J-naftqJ.5~sylfQnatg de $Odio.

23° La materia explosionable iDerte siguiente:

b) 2907 mezclas de djnjtrnto de jSQ:iOrbjda con UD mínimo del
60% de lactosa, manosa, almidón o fosfato ácido de calcio, o
con otros flegmatizantes, siempre que este flegmatizante tenga
propiedades inertizantes al menos igual de eficaces.

34· las materias autorreactivas siguientes deberán transponarse a una
temperatura de regulación <véase marginal 41 105 (2».

b) 29532 2'azodj-G 4-djmelj!-yaleronitrilo),29552 2'-wx1i-(2 4
djmc;til+metoxjvalerqnjtrilo)·

1/ Ver Recomendaciones relativas al transporte de mercanc(as peligrosas, pruebas y
criterios, primera parte, Apéndice 1, ST/SG/AC.IOJII/Rev.1.

35° Las materias autolTCaCtivas siguientes deberán transportarse a una
temperatura de regulación <vbse marginal 41 105 (2) >:
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3. 3030 2 2'-azodj (2-rnetil-hlltimnilrik».

b) 1.

2.

3035 clorurg de 1-12.bjdcQxjetQxO_4.
pjqoJjdjnj1benccnodiazonjo' zjnc, 3036 c1onlro de 2 5
dietoxj-4-rnQÚoJj0obenceoodiazonjo zjnc, 3037 c!OO!ro
4,4- <benzjllefj1}¡mioo > .3-eloxjbencenodiazonjmjnc.
3038 cloruro de 4. < he0zjUmetillamjno> .3
elQxil2eRcenodjaronjQ zjnc, 3039 cloruro de 4-djmetjl_
amjno-6-(2-dimetilaminOCtoxD toJueo-2-dia19ojQ zinc;

2952 azodi isobutironitrilo;

envases/embalajes de los grupos de embalaje m, 11 o 1,
marcados mediante la letra ·Z·••y. o ·X·. o grandes
recipientes para granel (GRO) de los grupos de embalaje III o
U. marcados mediante la letra ·2" o .y" para las materias que
presenten un grado de pcli¡rosidad menor clasificadas en e) de
cada apartado.

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 4.1 en vehículos
cisterna, cisternas desmontables y contenedores cisterna. así como para
el transporte a granel, véase anexo B.

2. Condiciones individuales de envase y embalaje

36° Las materias autorreactivas. muestras de:

NOTA: Unicamente se incluirán en este apartado las materias cuyas
propiedades no estén todavía totalmente determinadas1!, pero que no
sean más peligrosas que las citadas en los apartados 31 ° a 35°. (1) Las materias de- los apartados 21°, 22°, 23° Y 25° deberán

envasarse/embalarse:

Las materias del 5° y el azufre fundido del 15° sólo deberán transportarse en
vehículos-eistema y cisternas desmontables (véase Apéndice B.la) o en
contenedores-eistema (véase Apéndice B.lb);

en bidones de contrachapado según el marginal 3523, de cartón
según el margina13525, o de plástico según el marginal 3526,
en cada caso con uno o varios sacos interiores estancos a la
humedad, o bien

a)

2403

2404

Las materias de reacción espontánea, en cantidades para pruebas:

b) 3031 materia de reacción (;montj0ra muestx;a de ne p , tales
como: compuestos azoicos alifáticos, sulfohidrazidas
aromáticas, compuestos N-nitrosos, sales de diazonio.

37·

(2) Las materias del 24° debcrin ir envasadas/embaladas:

Los envases/embalajes deberán estar diseñados de manera que el
contenido de agua o el contenido de flegmatizante, añadido con el fin
de hacer inerte la materia, no pueda baj.,. durante el transporte.

b) en embalajes combinados según el marginal 3538 con envases
interion;s estancos a la humedad. Sin embargo, no están
admitidos los envases interiores o los embalajes exteriores de
mera!.

NaTA: Sólo se c1asificari.n en este apartado las materias cuyas
propiedades estén COmpletamente determinadasJ/.

b) )032 IDa!edas de reacción cwontánea en gntjdade$ IJ31j1

pruebas D e p ,. tales como: compuestos azoicos alifáticos,
sulfohidrazidas _aromáticas, compuestos N-nitrosos, sales de
diazonio.

E. Enya:¡es vacioS

41 ° Los envaseVembalajes vados, incluidos los g@ndes recipientes par¡
mmd. (GRO) ~, los yebkylQs sistema vacíoS, las mtmw.
desmontables vacías y los conte"edore$ cisterna vacÍoS, así como los
~ para granel~ y los PC9ueñoS egn1enedoreS para granel
YikÍ2$, sin limpiar, que hayan contenido materias de los apartados 4°
a 8°,11°,12°, materias humedecidas con agua del 13° b), materias
de los 14° a 17°, 21° a 26° y 31° a 37....

a)

b)

e)

en bidones de acero con _tapa móvil según el marginal 3520, o

en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 3521,
o

en jerricanes de acero con tapa móvil según el marginal 3522,
o

240la No están sometidas a las prescripciones previstas para esta clase en el
presenle anexo y en el anexo B las materias de los lOa 4°, 6° Y 11°
a 14° transportadas de conformidad con las disposiciones siguientes:

d)

e)

en bidones de contrachapado según el marginal 3523, o

en bidones de cartón según el marginal 3525, o

a) Las malerias clasificadas en la letra b) de cada apartado, hasta
3 kg por envase y hasta 12 kg por bulto;

b) Las malerias clasificadas en c) de cada apartado, hasta 6 kg por
envase y hasta 24 kg por bullo.

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes
combinados que cumplan al menos las condiciones del marginal 3538.

g)

b)

en cajas de cartón según el marginal 3530, o

en cajas de acero o de aluminio, según el marginal 3532, o

en embalajes combinados según. el marginal 3538; sin
embargo, no estará autorizado ningún envase inlerior o
embalaje exterior de metal.

Deberán respetarse las -Condiciones generales de envase y embalaje
del marginal 3500 (1) y (2), así como (5) a (7).

Los recipientes de metal deberán estar construidos y cerrados de modo
que cedan cuando la presión interior alcance un valor como máximo
igual a 300 kPa (3 bar).

2.

A.

Prescripciones
2555 la nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa) de agua podrt
además ser envasada en bidones y jerricanes de plástico según el
marginal 3526.

2402

1.

(1)

(2)

Condiciones generales de envase y embalaje

Los envases y embalajes-cumplirán las condiciones del Apéndice A.5,
a melfos que para el embalaje de algunas materias estén previstas
condiciones -especiales en los marginales 2403 a 2405 y 2408.

Los grandes recipientes para granel (GRG) cumplirán las condiciones
del Apéndice.A.6.

Según las disposiciones contenidas en los marginales 2400 (3) Y3511
(2), así como 3611 (2), deberán utilizarse:

envases/embalajes del grupo de embalaje J, marcados mediante
la letra "X- para las materias muy peligrosas clasificadas en a)
de cada apartado, _

Cuando 2557 nitrocelulosa con un mínimo del 18% (masa) de
plastificante y un contenido de nitrógeno que no sobrepase el 12,6%
(masa seca) sea envasada en recipientes de metal, debent utilizarse un
saco interiorde papel multihoja. ,

Cuando 2555 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa) de agua o
2556 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa) de alcohol sea
envasada en bidones de contrachapado, en bidones de cartón o en cajas
de cartón, debent utilizarse un saco interior estanco a la humedad, un
forro de lámina de plástico o bien un revestimiento interior de plástico.

Todos los envases/embalajes deberán estar diseñados de manera que
el contenido de agua, alcoholo flegmatizante no pUeda bajar durante
el transporte.

envases/embalajes de los grupos de embalaje 11 o J, marcados
mediante la letra -y- o bien -X-, o grandes recipientes para
gran~1 (GRG) del grupo de embalaje 11, marcados mediante la
letra -y- para las materias peligrosas clasificadas en b) de cadaa_o

(3) La maleria del 26° debent ir envasada en bidones de cartón según el
marginal 3525 con un revestimienlo de plástico o una capa interior
igualde eficaz. Cada bulto no debeni pesar más de 50 kg.

11 Ver recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas
(ST/SG/AC.IOII/Rev.7), capítulo 14.2.3.

2405 Las materias de los apartados 31 0 a 37° deberán ir envasadas/embaJadas como
sigue:
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(1) a)

b)

las materias del 31 0 se envasarán en bidones de cartón según
el marginal 3525, estancos a los pulverulentos; cada bulto no
deberá pesar más de SO kg;

2973 N,N.-<Iiniuoso-N,N-dimetiltereftalamida podrá además ir
envasada:

e) en embalajes combinados con un embalaje exterior de cartón
~gún el marginal 3538 y cajas. botellas o bombonas de
plástico como envases interiores. Cada envase interior no
deberá pesar más de S kg Ycada bulto no deberá pesar máS de
4U kg.

(5)
en embalajes combinados con un embalaje exterior de
cartón según los marginales 3525 Ó 3530. Como
envases interiores podrán utili..z.arse:

a) Las materias del 35° .b) 1. Y 2. deberán ir envasadas en
bidones de cartón según el marginal 3525 con un revestimiento
interior de plástico o forrados de plástico. Cada bulto no
deberá pesar más de 50 kg.

Las materias clasificadas en b) de los apartados lOa 17° deberán ir
embaladas:

e) La materia del 35° b) 3. deberá ir envasada en bidones de
cartón según el marginal 3525, estancos a los pulverulentos.
Cada bulto no deberá pesar más de 25 kg.

d) La materia del 35° b) 2. podrá adenW ir embalada en bidones
de cartón según el marginal 352S, estancos a los pulverulentos.
Cada bulto no deberá pesar más de 50 kg.

Las condiciones de transporte y los envases/embalajes para las

materias del 37° deberán ser determinadas por las autoridades
competentes del país de origen y del país de destino. Si el país de
origen y/o de destino no es un país parte en el ADR, la especificación
deberá ser convalidada por la autoridad competente del primero y/o del
último país parte en el ADR en que entre el transporte.

en bidones de acero según el marginal 3520, o

un saco de plástico envasado individualmente; cada
bulto no deberá-pesar más de 50 kg.

cajas, botellas O bombonas de plástico; cada envase
interior no deberá pesar más de 5 kg Y cada bulto no
deben! pesar más de 40 kg;

Las materias del 35° b) 1. podrán ademú ir embaladas en
bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3520 o de
aluminio ron tapa móvil según el marginal 3521, en cada caso
con un saco interior de plástico. Cada bulto no deberá pesar
más de 55 kg.

La materia del 35° b) 2. podrá además ir envasada en
embalajes combinados con un embalaje exterior de cartón según
el marginal 3538. Como envases interiores podrán utilizarse:

a)

El peso neto de las materias del 36° no deberá superar los 10 kg por
bulto. Sólo podrán ser transportadas a condición de que estas materias
no sean más peligrosas que las)'a enumeradas en los apartados 31° a
35°. Las condiciones de transporte y los embalajes deberán ser
determinados por la autoridad competente del país de origen. Si el
país de origen no es parte en el ADR, la especificación deberá ser
convalidada por la autoridad competente del primer país parte en el
ADR en que entre el transporte.

b)

e)

(1)

(1)

(6)

2406

cajas. botellas o bombonas de plástico; cada envase
interior no deberá pesar más de 5 kg Ycada bulto no
deberá pesar más de 40 kg;

Las materias del 33° b) 2. podrán además ir envasadas en
embalajes combinados con un embalaje exterior de cartón según
el marginal 353~. Como envases interiores podrán utilizarse:

un saco de plástico embalado individualmente; cada
bulto no debed pesar más de 50 kg.

un saco de plástico embalado individualmente; cada
bulto no deberá pesar más de 50 kg.

Las materias del 33° deberán ir envasadas en bidones de cartón
según el marginal 3525 con un revestimiento interior de
película de plástico o forrados de plástico. Cada bulto no
deberá pe"" más de 50 kg.

en bidones de cartón según el marginal 3525, con un
revestimiento interior de plástico o forrados de plástico;
cada bulto no debert pesar más de 50 kg;

en embalajes combinados con un embalaje exterior de
cartón sgún el marginal 3538. Como envases interiores
podrán utilizarse:

sacos, cajas, botellas o bombonas de plástico; cada
envase interior no deberá pesar más de 5 kg; cada
bulto no deberá pesar más de 25 kg;

2972 N,N-dinitrosopentarnetilentetramina podrá además ir
envasada:

cajas, botellas o bombonas de plástico; cada envase
interior no deberá pesar más de 5 kg; cada bulto no
deberá pesar más de 40 kg;

Las materias del 32° b) 2. podrán además ir envasadas en
embalajes combinados con un embalaje exterior de cartón seJtún
el marginal 3538. Como envases interiores podrán utilizarse:

Las materias del 32° deberán ir envasadas en bidones de cartón
según el marginal 3525, estancos a los pulverulentos, o bien en
bidones de cartón según el marginal 3525 provistos de un
revestimiento interior de Umina de pl~tico o forrados de
plástico. Cada bulto no deberá pesar más de 50 kg.

a)

b)

e)

b)

a)

(3)

(2)

Las materias del 34° deberán ir embaladas:
Las materias clasificadas en b) de los apartados lOa 17°, que tengan
un pu.nto de fusión superior a 45°C, podrán además ir embaladas:(4)

e)

d)

cajas, botellas o bombonas de plástico; cada envase
interior no deberá pesar más de 5 kg Y cada bulto no
deberá pesar más de 40 kg;

un saco de plástico embalado individualmente; cada
bulto no deberá pesar más de 50 kg.

Las materias del 33° b) 2. podrán además ir embaladas, en
bidones de cartón según el marginal 3525, estancos a los
pulverulentos. Cada bulto no deberá pesar más de 50 kg.

Las materias del 33° b) 3. podrán además ir embaladas en
bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3520 o de
aluminio con tapa móvil según el marginal 3521, con un saco
interior de plástico. Cada bulto no deberá pesar más de 55 kg.

(2)

b)

e)

d)

e)

g)

h)

en bidones de aluminio según el marginal 3521, o

en jerricanes de acero según el marginal 3522, o

en bidones, jerricanes de plástico según el marginal 3526, o

en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537. o

en embalajes combinados según el ~ginal 3538, o

en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el
marginal 3539, o

en gnmdes recipientes para granel (GRG) metálicds según el
marginal 3622.

a)

b)

en bidones de cartón según el marginal 3525, estancos a los
pulverulentos, o bien en bidones de cartón según el marginal
3525 con un revestimiento interior de lámina de plástico o
forrados de plástico. Cada bulto no deberá pesar mú de 50
kg¡ o bien

en embalajes combinados con un embalaje exterior de cartón
según el marginal 3538 y un saco interior de plástico envasado
individualmente. Cada bulto no deberá pesar más de 50 kg;
o bien

a)

b)

en bidones de contrachapado según el marginal 3523 o de
cartón según el marginal 3525, si es necesario con uno o varios
sacos interiores estancos a los pulverulentos, o

en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3532, de
madera natural según el marginal 3527, de contrachapado
según el marginal 3528, de aglomerado de madera según el
marginal 3529, de cartón según el marginal 3530 o de plástico
según el marginal 3531, si es necesario con uno o varios sacos
interiores estancos a los pulverulentos, o
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(3)

e) en sacos estancos a los pulverulentos. de materia textil según
el marginal 3533. de tejido de püstico según el marginal 3534,
de lámina de pltstico según el marginal 3535 o de papel según
el marginal 3536, a condición de que se trate de una carga
completa o de sacos cargados sobre paletas.

Las materias clasificadas en b) de los apartados ¡O, 6°, 7°,80,12°,
13 0

, 16° Y 17° podrán además ir embaladas:

b)

e)

d)

en grandes recipientes para granel (GRO) de cartón según el
marginal 3626, o

en grandes recipientes para granel (GRO) de madera según d
marginal 3627. O
en grandes recipientes para granel (GRO) compuestos con
recipiente interior de plistico del tipo llHZ2 según el marginal
3625.

a)

b)

en grandes recipientes para granel (GRO) de plástico rígido
según el marginal 3624, o

en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con
recipiente interior de plástico según el marginal 3625, a
excepción de los tipos IIHZ2 y 31HZ2.

2408 El celuloide en hojas del 3° c) podd además cargarse sin ser embalado en
paletas envueltas en una lámina, de plástk:o Y aseguradas con los medios
apropiados, por ejemplo mediante bandas de acero, como cargamento
completo en vehículos cubiertos. Cada paleta no deberá pesar más de l 000
kg.

(4) Las materias clasificadas en b) de los apartados 10, 6°, 12° Y 1)0 que
tengan un punto de fusión superior a 45°C, podrán además ir
embaladas:

2409
2410

3. EmbabYe en e=omún

.)

b)

en grandes recipientes paJa granel (GRG) de eart6n según el
marginal 3626. o

en grandes recipientes para granel (GRG) de madera según el
marginal 3627.

2411 (1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán reunirse en un embalaje
combinado según el marginal 3538.

(2) Las materias de los apartados 21 ° a 26° y 31 ° a 37° no deberán reunirse en el
mismo bulto con otras mercancías.

2407

(5) Las materias clasificadas en b) de los apartados 10, 6° Y 12°. que
tengan un punto de fusión superior a 45°C, podrán además ir
embaladas en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el
marginal 3623, a excepción de los tipos 13'HI, 13Ll Y 13MI, a
condición de que se trate de cargas completas o de grandes recipientes
para gr3llC:1 (GRG) flexibles cargados sobre paletas.

(1) Las materias cl8:$ificadas en e) ele: los apartados lOa 17° deberán ir
embaladas:

(3) A excepción de las materias mencionadas en el párrafo (2) y a falta de otras
condiciones según lo previsto en el p4rrafo (7), las materias de diferentes
aPartados de la clase 4.1, en cantidad que no sobrepase los 5 kg por recipiente.
podrán reunirse en un embalaje combinado según el marginal 3538 con materias
u objetos de las otras clases • siempre que el embalaje en común esté igualmente
admitido pant las materias y objetos de estas clases - y/o con mercancías que no
estén sometidas a las prescripciones del ADR, siempre que no puedan producirse
reacciones peligrosas entre ellas.

.)

b)

e)

d)

e)

o
g)

b)

i)

j)

k)

en bidones de acero según el marginal 3520. o

en bidones de aluminio según'el marginal 3521, o

en jerricanes de acero según el marginal 3522. o

en bidones y jerricanos de ph1stico según el marginal 3526, o

en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537, o

en embalajes combinados según el marginal 3538, o

en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres), según el
marginal 3539. o
en envases metálicos ligeros según el marginal 3540. o

en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el
marginal 3622, o

en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido
según el marginal 3624, o

en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con
recipiente interior de plástico según el marginal 3625, a
excepción de los tipos llHZ2 Y31HZ2.

(4) Se' consideran reacciones peligrosas:

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor 'considerable;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

e) la formación de materias liquidas corrosivas;

d) la formación de materias inestables.

(5) I>c:tJmn observarse las prescripciones de los marginales 2001 (1), 2002 (6) Y(7
Y2402.

(6) Cada bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas eh
madera o de cartón.

(1) Las materias clasificadas en b) o e) de los apartados 1° a 5° y 11° a 14° nc
deberán embalarse en común con materias de la clase S.I clasificadas en a) o b
de los diferentes apartados.del marginal 2S01. .

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (véase Apéndice A.9)

Etiquetas de peligro

2412 (1) Los bultos que contengan materias de la clase 4.1 llevarán una etiqueta conforntl
al modelo N° 4.1.

(2)

(3)

Las materias clasificadas en e) de los apartados lOa 17° que tengan
un punto de fusión superior a 45°C podrán además ir embaladas:

a) en bidones de contrachapado según 'el marginal 3523 o de
cartón según el marginal 352S. si es necesario COfl uno o varios
sacos interiores estancos a los pulverulentos, o

b) en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3532, de
madera natural según el marginal 3527. de contrachapado
según el marginal 3528, de aglomerado de madera según el
marginal 3529. de cartón según el marginal 3530 o de plástico
según el marginal 3531, si es necesario con uno o varios sacos
interiores estancos a los pulverulentos, o

e) en sacos estancos a los pulverulentos, de textil según el
marginal 3533, de tejido de plástico según el marginal 3534. de
lámina de ph1stico según el marginal 3535 o de papel según el
marginal 3536.

Las materias clasificadas en c) de los apartados 6°, llo a 14°, 16° Y
17° que tengan un punto de fusión superior a 45°C podrán además ir
embaladas:

a) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el
marginal 3623, a excepción de los tipos 13HI, 13LI Y 13MI,
o

(2) Además, los bultos que contengan materias de los apartados 7°, 16°.22° Y25°
llevarán una etiqueta conforme al modelo N° 6.1, los que contengan materias de
los apartados 8° y 17° una etiqueta confonne al modelo N° 8.

(3) Los bultos que contengan recipienteS frágiles no visibles desde el exterior llevarán
en dos caIU laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N° 12.

2413

B. Datos en la arta de POrte

2414 La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con uno
de los números de identificación y con una de las denominaciones subrayadas en
el marginal 2401.

Cuando la materia no esté indicada especialmente. pero esté incluida en una
rubrica n.e.p.• la designación de la mercancía deberá componerse del número de
identifICaCión, de la denominación del apartado n.e.p., segui.da de la
denominación química o técnicaJ.!.

.1' La denominación técnica indicada deben1. ser la habitualmente empleada CI1
manuales, periódicos y textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales no deberáJ1
utilizane a tal fin.
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la designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del
apartadQ de la enumeración completado en $U caso por Ja letra y de la, siglas
:A..J:m.:(o~. por ejemplo: .~, AOR-.

Para el transporte de desechos < véase marginal 2000 (4) >. la designación de
la mercancía deberá ser: -Desecho, contiene .••• , el o los componentes que
hayan determinado la clasificación del desecho según el marginal 2002 (8)
deberán estar indicados bajo su o sus denominaciones químicas. por ejemplo
-Residuo tiemJ, oue contiene totueDa 4 1 4° el ADR-.

las materias y objetos, incluidas las mezclas y soluciones que puedan
calentarse en contacto con el aire, sin aporte de energía. Estas materias
únicamente pueden inflamarse en gran cantidad (varios kilogramos) y
después de un largo perlodo de tiempo (horas o días). Son denominadas
materias susceptibles de autoea1entamiento.

(3) Las materias y objetos de la clase 4.2 se subdividen como sigue:

A. Materias orgánicas espontáneamente inflamables.

2415
2421

Cuando se trans¡:MJrten soluciones y mezclas (tales como preparados Y,desechos)
que contengan varios componentes sometidos al ADR, en general no será
necesario indicar más de dos componentes que tengan un papel determinante para
el o los peligros que caractericen a las soluciones y mezclas.

Cuando una materia expresamente nombrada no est6 sometida a las condiciones
de esta clase según el marginal 2400 (9), el expedidor tendrá el derecho de
mencionar en la carta de porte: -Mercancía 00 sometida I la das 4 1-,

B. Materias inorgánicas espontáneamente inflamables.

C. Combinaciones órgano-metálicas espontáneamente inflámables.

D. Envases vacíos.

Las materias y objetos de la clase 4.2 incluidas en los diferentes apartados del
marginal 2431 deberán clasificarse dentro de uno· de los grupos siguientes
designados por las letras a), b) y e), según su grado de peligrosidad:

a) espontáneamente inflamable (pirofórico),

C. Envases "aríos b) susceptible de autocalentamiento,

2422 (1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos,
sin limpiar, del apartado 41 0, a excepción de los del párnlfo (2), deberán estar
cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantias de estanqueidad
que si estuvieran llenos. '

(2) Los envases vados, incluidos los grandes recipientes para granel (GRO) flexibles
vacíos, sin limpiar, del 41 0, en cuyo exterior queden adheridos desechos del
contenido anterior, deberán transportarse en embalajes estancos.

(3) Los envases vacíos, iocluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos,
sin limpiar, que hayan contenido materias humedecidas con agua del apartado 13°
b) o materias de los apartados 21 ° a 25°, sólo se admitirán al transporte cuando
los desechos de las materias estén envasados de manera que no pueda disminuir
el contenido en agua o en otros flegmatizantes añadidos a las materias para
hacerlas inertes. Los envases vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias
dejos apartados 31° a 37°, sólo se admitimn al transporte cuando se hayan
tomado medidas para excluir una descomposición espontánea peligrosa.

e) poco susceptible de autocalentamiento.

(4) La inclusión de las materias y objetos no expresamente mencionados en los
apartados 3° a 5°, 12°, 15°, 16°,31 0 y 32 0 del marginal 2431, así como dentro
de estos apartados en los diferentes grupos, podá hacerse sobre la base de la
experiencia o sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según
ApéndicoA.3, marginales 3330 a 3333. La inclusión en los apartados 6° a 10°,
14°, 17° a 21° y 33°, así como dentro de estos apartados en los diferentes
grupos, se hará sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según
el Apéndice A.3, marginales 3330 a 3333; deberá tenerse en cuenta también la
experiencia cuando conduzca a una clasificación mlis severa.

(5) Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados se incluyan en los
apartados del marginal 2431 sobre la base de los procedimientos de ensayo según
el Apéndice A.3, marginales 3330 a 3333, serán aplicables los siguientes
criterios:

(4) Los envases vados, iocluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos,
sin limpiar, del 41 0, y los envases según el párrafo (2), deberán llevar las
mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

a) las materias sólidas espontáneamente inflamables (pirofóricas) deberán
incluirse en la clase 4.2 cuando se inflamen al caer desde una altura de un
metro o en los 5 minutos que siguen;

(5) La designación en la carta de porté deberá ser conforme con una de las
denominaciones subrayadas en el apartado 41 0, por ejemplo:

b) las materias líquidas espontáneamente inflamables (pirofóricas) deber.tn
incluirse en la clase 4.2 cuando:

2423
2424

-Envase vacío 4 I 41° AQB-. En el caso de vehículos-cistema vacíos, de
cisternas desmontables vacías, de contenedorcs-cistema vacíos y de pequeños
contenedores vacíos, sin limpiar, esta designación debed ir completada por la
indicación -Ultima mercancía cargada-, así como por la denominación y el
apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: -Hlljma mercancía
cargada' 2304 naftaleno fundjdo 5°-.

(6) Cuando las materias y objetos no expresamente meocionados estén iocluidos en
los grupos de los apartados del marginal 2431 sobre la base de procedimientos
de ensayo según el Apéndice A.3, marginales 3330 a 3333, serán aplicables los
criterios siguientes:

al ser vertidas sobre un soporte inerte, se inflamen en el período de
5 minutos, o bien .

i)

ii) en caso de resultado negativo del ensayo según i)"a1 ser vertida sobre
un papel filtro seco, cortado (ftltro Whatman N° 3), lo inflamen o
carbonicen en el período de 5 minutos;

c) Las materias en las cuales, Para una muestra cúbica de 10 cm de lado, a
14Q°C de temperatura de ensayo, en un período de 24 horas, se observe
una inflamación espontánea o un aumento de la temperatura hasta más de
200°C, deberán incluirse en la clase 4.2. Este criterio se basa en la
temperatura de inflamación espontánea del carbón vegetal, que es de 50°C
para una muestra cúbica de 27 m'. Las materias que tengan una
temperatura de inflamación espontánea superior a 50°C para un volumen
de 27 mJ no deberán incluirse en la clase 4.2.

Las materias y objetos de la clase 4.1 podrán transportarse hasta el 30 de junio
de 1993 según las prescripciones de la clase 4.1 aplicables hasta el 31 de
diciembre de 1992. La carta de porte debent en estos casos llevar la indicación
siguiente: -Transpone en virtud del ApR aplicahle antes del 1 1 1993.·

D. Medidas t0D51torig

2425

2426
2429

CLASE 4.2. MATERIAS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR lNFLAMACION
ESPONTANEA

l. Enumeracjón de las materias

2430 (1) Entre las materias y objetos incluidos en el titulo de la clase 4.2, aquéllas que
estén enumeradas en el marginal 2431 o incluidas en un apartado colectiva de
este marginal estamn sometidas a las condiciones previstas en los marginales
2430 (2) a 2452 y a las prescripciones del presente Anexo y del Anexo B y ser.tn
en adelante materias y objetos del ADR.

(2) El título de la clase 4.2 incluye:

las materias, incluidas las mezclas y soluciones (Uquidas o sólidas), que en
contacto con el aire, aun en pequeñas cantidades, se inflamen en un período
de cinco minutos. son denominadas materias que pueden, experimentar
inflamación espontánea (materias pirofóricas);

a) las materias espontáneamente inflamables (pirofóricas) deber.tn incluirse en
el grupo a);

b) las materias y objetos susceptibles de autoealentamiento en los cuales, para
una muestra cúbica de 2,5 cm de Jada, a 140°C de temperatura de ensayo,
en un período de 24 horas, se observe una inflamación espontánea o un
aumento de la temperatura hasta más de 200°C, deberán iocluirse en el
grupo b);

e) Las materias poco susceptibles de autoea1enl,aJOiento en las cuales, para una
muestra cúbica de 2.5 cm de lado, no se observen los fenómenos citados
en el punto b) en las condiciones indicadas, pero que en una muestra cúbica
de 10 cm de lado, a 140°C de temperatura de ensayo, en un período de 24
horas. se observe una inflamación espontánea o un aumento de la
temperatura hasta más de 200°C, deberán incluirse en el grupo c).

(7) Cuando las materias de la clase 4.2, debido a h~rseles añadido otras materias,
pasen a otras categorías de peligrosidad que aqu6llas a las que pertenecen las
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2431

materias del marginal 2431. estas mezclas deberán clasificarse en los apartados
o las letras que les corresponden sobre la base de su peligrosidad real.

NQTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y
desechos), véase tambi61 el marginal 2002 (8).

(8) Cuando las materias y objetos estén expresamente· mencionadas en varias letras
de un mismo apartado del marginal 2431, la letra pertinente podrá dctenninarse
sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según el Ap!ndice
A.3, marginales 3330 a 3333 y sobre la base de los criterios del párrafo (6).

(9) Sobre la base del procedimiento de ensayo segl1n el Apéndice A.3, marginales
3330 a 3333 y de los criterios del p:úTafo (6), podr.1 tambi61 detcml.inarse si la
naturaleza de una materia expresamente mencionada es tal que la materia no es~

sometida a las condiciones de esta clase (vtase marginal 2444).

(10) Se consideran como materias sólidas,· en el sentido de lo dispuesto por las
prescripciones de envasado/embalaje de los marginales 2435 (2), 2436 (2) Y2437
(3) Y (4), las materias y mezclas de materias que tengan un punto de fusión
superior a 45°C.

(11) Las materias sólidas susceptibles de autocalentamiento, comburentes, incluidas
en el número de identificación 3127 de las Recomendaciones de la ONU no se
admiten al transporte < no obstante, vb.se marginal 2002 (8), nota a pie de
página 11 en el cuadro del parágrafo 2.3.1 >.

A LiS materias orgánicaS esoonláncameote inflamables.

10 El carbón, en polvo, granos o trozos:

b) 1361 carbón 1361 negro de carbón de origen animal o vegetal;

c) 1361 carbón o 1361 negro de carbón de origen animal o vegetal,
1362 carbón actjVad0'

NOTA 1: El Carbón activado con vapor de agua y el negro de carbón no
activado, de origen mineral, 00 están sometidos a las
prescripciones dt:l ADR.

NOTA 2: El carbón' no activado de origen mineral y las granallas dc
carbón en estado no susceptible de autocalentamiento, no cstán
sometidos a las prescripciones del ADR.

2° Las materias animales y vegetales:

b) 1374 harioa de pescado (desp:hQ§ de pescado) no estabilizada;

e) 1363 co9"a, 1386 torta oleaginosa que contengan más del 1,5'" en
masa de aceite y que ienga un máximo del 11"en masa de humedad,
2217 torta oleaginosa que contenga como máximo 1,5 % en masa de
aceite y que tenga un máximo del 11" en masa de humedad.

30 Las fibras, !ejidos y productos similares de la producción industrial:

e) 1364 desr&hos grasieotos de algodón, 1365 algodón húmedo, lJ12
pªpel tTatado con aceites DO saturadoS. incompletamente seco
(incluido el papel carbón),
1373 fibras de origen animal o~ o~, impregnadas de
aceite, n&JL.. o 1373 tejidos de grjgen animal O~ O sinJttim,
impregnados de aceite, n&JL.

40 Las materias a base de celulosa dl!bilmente nitrada:

e) 2002 celuloide desechos de.
2006 pláslioos a hase de nitrocelylosa, lWifmribles de
aU!ocalentamieoto n e p.

NOTA: 1353 fibras o tejidos impregnados de nitrocelulosa débilmente
nitrada, no susceptibles de autocalentarniento/ y 2000 celuloide
son objetos de Iaelase 4.1 <vhse marginal 2401, 30 e».

50 Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y
no corrosivas, y las mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente
inflamables no tóxicas y no corrosivas (tales como preparados y desechos)
que no puedan clasificarse en otros·apartados colectivos:

a) 2846 SÓlido pirofórico orgánico o e; p ;

b) 1369 o-ojtrowdimetilanjJjna, 2940 9.fos(abicjclooonanos ((astiDas de
ejc109Ctadienol, 3088 sustancias SÓlidas orgánicas sm¡ceptib!es de

. autocaleo!Jmimto n e p ;

inflamables, no tóxicas y 1'1.0 corrosivas (tales como preparados y desechos)
que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos:

a) 2845 líquidos pirof6ricos ordnjcos . n e o ;

NOTA: Para estas materias sertn aplicables condiciones especiales de
envasado/embalaje (v&se marginal 2433).

b) 3183 líquidgs prgánjcos sysceptible! de i"tocaleulamiento n e p ;

c) 3183 liquido! org.ánicm susmuibles de iUtocalentamieot0 o e p

7 0 las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las
mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables. tóxicas
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros
apartados colectivos:

b) 3128 sustancias sÓlidas orgánicas sy:;ceptibles de autocalmtamiento
tóxicas n e p ;

c) 3128 sustancias sÓlidas orgánicaS susceptibles de autocalentamiento
tóxicas n e p

NOTA: Para los criterios de toxicidad, véase nota a pie de ~ina 11 en
el marginal 2600 (1).

80 Las materias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las
disoluciones de materias orgánicas espontMeamente inflamables. tóxicas,
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otras
rúbricas colectivas:

b) 3184 líquidos orgánicos S"r«ptjblcs de autocaleotarnjento tóxicos
!l&l!.;

e) 1184 !fqlljdos orgánicos susceptibles de aUtocaleotamjento tóxicos

n.u.

NOTA: Para los criterios de toxicidad. véase nota a pie de página 11 en
el marginal 2600 (1).

9° Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y
las mezclas de materias orgánicas sdlidas espontáneamente inflamables.
corrosivas (tales como preparados y desechos) que no puedan ser
clasificadas en otros apartados colectivOs:

b) 3126 sj!jdos orgánicos susceptibles de autocalentamjento corrosivos
n.u.;

c) 1126 sólidoS orgánicos S!!$CCmih1es de aytocale0tamjento corrosivas

!l&l!.

NOTA: Para los criterios de corrosividad, véase nola a pie de página 11
en cl marginal 2800 (1).

100 Las materias orgánicas liquidas espontáneamente inflamables, corrosivas,
y las disoluciones de materias orgánicas espontáneamente inflamables,
corrosivas, (tales como preparados y desechos) que 00 puedan ser
clasificadas en otros apartados colectivos:

b) 11851ÍQuidos orránjoos SYSCCWiblCS de aUtocalentamiento coITQSivoS
!l&l!.;

e) 31851fquidos orgánicos Sysceptiblq de ª"toca1entarnjento coUQsivoS

ll&.Il.

NOTA: Para los criterios de corrosividad, véase Dota a pie de página 11
en el marginal 2800 (1).

8. Materias inorgánicaS espgntáne¡¡meote inflamables

11 0 El fósforo:

a) 1381 fÓSforo blanCo o amarillo seco o 1381 fÓSforo blanco 0¡m¡¡jJJg

JWo....uy¡ o 1381 fÓsforo blanco O amarillo en solución.

NOTA: 2447 fósforo blanco o amarillo fundido es una materia del 220.

120 Los metales y las aleaciones de metales en fonna de polvo, granalla o
gránulos o en oua forma espontáneamente inflamable:

6°

e) 3088 sustancias :¡6li4as ordnjcas susceptibles de alltoralentarniwto
Il&ll.

Las rnater:ias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables. no tóxicas y
00 ru~~vas, y las disoluciones de materias orgánicas espontáneameote

a) 1854 bario aleaciones Diro(óricas de, 1855 calcio pirofÓrico o.lill
calcio ale.acjones pjro(óricas de; 2008 circonio en polvo seo.~
ba(nio en polvo seco. 2546 titanio en po!yo seco, 2881 catalizador
metálico sr&O, 1383 metales Pir,gfóricm n e p O 1383 alraciooe

. pjrofóricas n e; p ;
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b) ¡Fa catalizador metáJico humedecido con un exceso visible de
líquido, 2008 cin:ooio en oolvo seco. 2545 hafnjQ ep oolvo seco.
2546 titanjo en 001\'0 seco. 2881 catalizador metálico seco, 1l.a2
polvos~ ,,, .gb\es de wtps;rJgmpnjen\o n e p ;
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NOTA: 2968 maneb o 2968 preparados de maneb, estabilizados contra
el calentamiento espontáneo y que, al contacto con el agua..
desprendan gases inflamables. son materias de la elase 4.3
<v6uc: marginal 2471, 200 e».

NOTA al! al y b): Los números de identificación 1378 y 2881 sólo
incluyen los catalizadores metlUicos a base de níquel. cobalto, cobre,
manganeso o de sus combinaciones.

e) 1932 circonio desechos de • 2008 circonio en polvo seco, 1002
circoniQ seco. en láminas, tiras o alambre (de un espesor inferior a
18 Ilm}. 2545 barnio en polvo seco. 2546 titanio en polvo seco. 1m
recortes virutas tomr¡adums Q pvpduw de metales ferrosos en una
forma susceptible de caJmtamiento cspontAneo. 288J catalizador
metálico !ifW. 3\&9 wtvm. metílico; w;p;ptibIt,s de
autoglentamicnlo n e p

NOTA 1: 2858 pnxIuetos acabados de circonio con un espesor de 18 um
o más son materias de lacWc 4.1 <véase marginal 2401. 13°
e».

NOTA 2: 136 hafnio en polvo. 1352 titanio en polvo o 1358 circonio en
polvo, humedecidos con un mínimo del 25" de agua, son
materias de la cIase 4.1 (véasc marginal 2401, 13°).

NOTA 3: La granaUa Y el pdvo de metales no tóxicos en forma no
esponláneamente inflamable pero que, al contacto con el agua,
desprenden gases inflamables, son materias de la clase 4.3
(véase marginal 2471, 13°).

13° Los sulfuros, hidrogenasulfuros y ditionilOS en estado inflamable
espontáneamente:

b) 1382 sulfuro potásiro anhidro o 1382 sulfuro potásico con menos del
30" de agua de cristalización, 1384 ditionito sódiro (hjdrosu1fito
~. 1385 sulfuro sódico anhjdro o 1385 sulfuro sódjco oon
menos del )Q'J(j de agua de cristiljpcj6n, 1223 diúonito cllcico
lhidrm¡ulfito cllcjeol, 1929 djtignjto potásjro Chjdrm¡ulfito ool4sicol,
2318 hjdrosulfuro sódico CQfI menos del 255 de agua de
cristalización;

NOTA: El sulfuro potásico y el sulfuro sódico con al menos un 30" de
agua de cristalización y el hidrosulfuro sódico con al menos un
25" de agua de cristalización son m~ de la. elase 8
<v6!se marginal 2801, 45 b»;

e) 3)74 djsulfuro de titanio.

14° las sales metálicas y los alcoholatos, no tóxicos y no corrosivos. en estado
espontáneamente inflamable:

b) 3205 alcoholatos de metales alc;alino-térreos n.e.n ;

e) J2QS alcoholatos de metales alca]ino-térreos n e p

15° Las sales metálicas y los alcoholatos, corrosivos, en estado
espontineamente inflamable:

a) 2441 triclOOJro de; titanio pirofórico o 2441 tric1QDlro de titanio
pirofórico en mezcla;

b) 1431 metilato sódico.
J206 alcoholatos de metales alr.aJil"K» n e p ;

e) J206 alcohoJatoo de metales alcalinos n e'n

NOTA: Ellricloruro de titanio O el lricloruro de titanio en mezclas. no
espontáneamente inflamables, son materias de la clase 8
<véase marginal 2801, 22° b».

16° Las materias inorgánicas sólidas espont1neamente inflamables, no lÓx.icas
y no corrosivas, y las mezclas de materias inorgúLicas sólidas
espontáneamente inflamables, no tóxicas y no corrosivas, (tales como
preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otras rúbricas

c:oIeclivas'

a) 3200 materias sólida$ pjrpfóricas inorgániCil$ n en;

b) 2004 diamjda magnfsica,
3190 mareria$ sólidas jnorgMicu suscqWhl(;$ de aucocalenramjeruo
u.¡¡.;

e) 1376 óxido de hierro agotado o 1376 hierro e$PQI!joSQ agotado
procedentes de la purificación del gas ciudad, 2210 mane:b (etiIeno bis
ditiocarbamato-l,2 de manganeso) o 2210 prmarados de manch con
un mínimo del 60" de manch.
119Q mareriu ~jda$ jnorgánjcas S!!p:ptjb1es de; aU'rg'eptamjento
u.¡¡.

17° Las materias inorgánicas líquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas
y no oorrosivas, y las soluciones de materias inorpnicas cspootmleamente
inflamables. no IÓxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos)
que no pueden serelasificadas en otros apartados colectivos:

a) 2870 borohidrum alumínjco O 2870 borohidruro alumínjco en
djspositivos,
3194 materia$ líquidas inorgánicas nimfórigs n·e p;

NOTA 1; A estas materias serán aplicables condiciones particulares (véase
marginal 2433).

NaTA 2: Los demás hidruros de mctaIcs en forma inflamable son
materias <lela~ 4.1 (ver marginal 2401, 140).

NOTA 3: Los hidruros de metales que en contacto con el agua desprendan
gases inflamables son materias de la clase 4.3 (véase marginal
2471. 16°).

b) 3186 materias líquidas jnorgániw susceptibles de ¡utocalentamiento
u.¡¡.:

e) 3186 materias Iíquida$ joordnjcas sUscm!:ibles de autocalemamjento
u.¡¡.

18° Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables. tóxiCil$, y
las mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables.
IÓxicas, (tales como preparados y desechos) que no pueden ser elasificadas
en otros ¡panados colectivos:

b) 3191 maleriu :;óJjdas jnorg4nicas IÓxjcu susceptibles de
autocalentamient9 n e p ;

e) 3191 materias sólidas inorgánicas tóxicaS suscpztibles de
aUloglentamieolo n e p

NOTA: Para los eriterios de toxicidad, véase la nota a pie de página 1/
al nwgina1 2600 (1).

19° Las materias inorglinicas líquidas espontúteamente inflamables, IÓxicas, y
las disoluciones de malerias inorgánicas espontáneamente inflamables,
mxicas, (tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas
en otros apartados colectivos:

a) 1380 TJen13bonmo;

NOTA: Para esta materia scrán aplicables condiciones especiales de
embalaje (véase marginal 2433).

b) 3187 marerin líquidas jnorgánica$ tóxigs susceptibles de
autocaJerJtamieoto neo;

e) 3187 materias Hguidas jnorg4nicas tóxicas wsceptibles de
autocalentamjento nep

NOTA: Panllos criterios de toxicidad. vtase la nota a pie de página 11
al nwgina1 2600 (1).

20° Las materias inorgánicas sólidas espontincamente inflamables. corrosivas,
y las mezclas de materias inorgánicas sólidas espontincamente inflamables,
corrosivas, (tales como preparados y desechos) que no pueden ser
clasificadas en otros apartados colectivos:

b) 3192 materias sólida$ inordnjcas COIJ'O$ÍV3$ $uz;r;vtibles de
aUtocalentarnicnto n e o ;

e) 3122 materia$ sólida¡ jrtOrdnjcas COITO.!jjyas s,:¡g;ptibles de
autocalentamjepto n e o

NOTA: Pila los eriterios de corrosividad. véase la nota a pie de Jágina
11 al nwglnal 2800 (1).

21 o Las materias inorgánicas líquidas espontánc:amente inflamables, corrosivas,
y las disoluciones de materias inorgánicas espontáneamente inflamables.
corrosivas. (tales como. preparados y descebas) que no pueden ser
clasificadas en otros apartados colectivos:

b) 3188 maten., "auidas inorgjnjcas co!TQ$jm IUSC~!~: ic
autogl1enI.jJmiento n e p ;
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e) 3)88 mateOª, líqyidas inorgánica' corrosivas susceptibles de
aut9C3lentamieutQ n e p

NOTA: Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página
11 al marginal 2800 (1).

22° 2447 fÓsforo hlanco o amarillo fundido.

C. Combinaciones grganoweyi1iCis espont4ocamcnle inflamables

NOTA 1: Las combinaciones organometálicas así como sus soluciones que
no sean espontMIeamertte inflamables, pero que al contacto con
el agua desprendan gases inflamables, son materias de la clase
4.3 (vbse marginal 2471, 3°).

NOTA 2: las soluciones inflamables que contengan combinaciones
organomeláJicas que no sean espontM1eamente inflamables y
que, al contacto con el agua, no desprendan gases inflamables,
son materias de la clase 3.

NOTA 3: Para las materias de los apartados 31° a 33° serán aplicables
condiciones especiales de envasadofembalaje (\ÚSe marginal
2433).

31 0 Los alquilos de metales y los arilos de metales espontáneamente
infIarnables:

a) 1366 dictilzjne 1370djmerilzinc 2005 djfcnjlmagnc;$jo 2445 alquilO$
de litjo 30'1 alquilo! de; alumjnjo 3QS) alqujlos de; magnt;!jjo 2001
a1q\ljlrua de UU;t¡Jq n e p O2003 Vilm de: mtwes n e: P

32° Las demás combinaciones organometüicas espontáneamente inflamables:

a) 3052 haluros de: alqyjJQs de ¡Jumjqjo, 3076 hjdruros de; alQuilos de
aI!lminill. .
3049 halllros de: alguiloS de metales n e p O
3049 halyros de: arilos AA 'Mta1p;s n e n 3050 hidn\W, de aJ9'li'9$ AA
metales o e p O 30'0 hjdrumS de ariJoS de metalg o e p .

33° Las combinaciones organometüicas espontáneamente inflamables:

susceptibles de autoca1entamiento clasificadas en la letra b) de cada
apaftado,

envases o embalajes de los grupos de embalaje IlI, 11 o 1, marcados
mediante la letra ·Z·, ·y· o ·X·, o bien grandes recipientes para granel
(GRG) de los grupos de embalaje III o 11, marcados mediante la letra .Z
o ·Y·, para las materias poco susceptibles de autocalentamiento clasificadas
en la letra e) de cada apartado.

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 4.2 en vehículos- cisterna,
cisternas desmontables y contenedorcs-eiSlema, así como para el
transporte a granel, véase anexo B.

2. Condiciones individuales de envasado y embalaje

2433 (1) Las materias líquidas pirof6ricas de los apartados 60 a), }70 a), con exclusión del
borohidruro alumínico contenido en dispositivos, 19° a) y 31° a 33° deberán ser
envasadas en recipientes de metal que cienal herrntticamente, que no puedan ser
atacados por el contenido, y que tengan una capacidad de 4S0 litros como
máximo. Los recipientes deberán superar la prueba inicial y las pruebas
periódicas cada cinco años II una presión de al menos I MPa (10 bar) (presión
manométrica). Los recipientes se lIenadn hasta el 90% como máximo de su
capacidad; sin embargo, a una temperatura media del líquido dt SO°C. deberll
quedar todavía un margen de llenado de al menos un S". Durante el transporte
el líquido permanecerá bajo una capa de gas inerte que tenga una presión
manomWica de al menos SO kPa (O,S bar). Los recipientes deberin llevar una
placa con las indicaciones siguientes fijadas de manera duradera:

indicación de la materia o materiasl' admitidas al transporte,

tara¡! del recipiente incluyendo las piezas accesorias,

presión de~ (presión manométrica),

fecha (mes, año) de la última prueba,

contraste del experto-que haya realizado la prueba,

capacidacJi' del recipiente,

a) 3203 compuestos orgaoometáljcQ$ pirof6ricoS n e p

D. Enva:;ss vacíoS

41 ° Los cnvasg vacío!, incluidos los ¡'(Jodes rsejpivnlp;s Pí!@ gAne' (GRG)
~, los vehículos-cjSlerna vacíoS, las cisternas desmontables YacíaS y los
coot<;nedores·cistewa vacíoS, así como los~ para granel Yi&Í2S. y
los pequeños contenedoccs para graneles mfQ¡, sin limpiar, que hayan
contenido materias de la clase 4.2.

NOTA: Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para
granel (GRG) vacíos, vehículos-cisterna vacíos, cisternas
desmontables vacías, contenedores-cisterna vacíos y pequeños
contenedores vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias
del 4° c), número de identificación 2002, del 12° c), nOs de
identificación 1932, 2009 Y2793, así como del 16° c), nO de
identificación 1376, no están sometidos a las prescripciones del
ADR.

2. Pisposiciones

A. llJI1lo>

1. Condiciones generales de envasado y embalaje.

(2)

2434

2435 (l)

masa máxima,admisible de llenadc1.

Estas materias podrán además ir envasadas en embalajes combinados según el
marginal 3538 con un envase interior de cristal y un embalaje exterior de acero
o de aluminio según el marginal 3532. Los recipientes serán llenados hasta el
90% como mb.imo de su capacidad. Cada bulto sólo deberá contener un único
envase interior. Estos embalajes combinados deberán ser conformes con un tipo
de construcción que haya sido probado y autorizado según el Apéndice A.5 para
el grupo de embalaje I.

El fósforo del apartado 22" únicamente deberá transportarse en vehículos-cistema
y cisternas desmontables (véase Apéndice B.la) o en contenedores-cistema (vb.se
Apéndice B.lb).

Las materias clasificadas en a) de los apartados 5°,12°, ISO Y 16° deberán ir
envasadas:

a) en bidones de acero con tapa fija según el marginal 3520, o

b) en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 3521, o

e) en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3522, o

d) en bidones de plástico con tapa fija y una capat:idad máxima de 60 litros y
en jérricanes de plástico con tapa fija según el marginal 3S26, o

2432 (1) Los envases y embalajes deberán cumplir los requisitos indicados en el Apéndice
A.S, salvo que el marginal 2433 disponga condiciones especiales para el
envasado/embalaje de algunas materias.

Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir lo dispuesto en el
Apéndice A.6.

(2) Con excepción de los envases/embalajes mencionados en el marginal 2436 (2) a),
b) y (3), así como en el marginal 2437 (3) a), b), (4) Y (S), los envases
(interiores) deberán ir cerrados hennéticamente.

(3) Deberán utilizarse, según lo dispuesto en los marginales 2430 (3) Y3511 (2), así
como 3611 (2):

envases o embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la letra
·X·, pala las materias espontMleamenle inflamables (Pirof6ricas)
clasificadas en la letra a) de cada apartado,

envases O embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados mediante
la letra ·Y· o ·X·, o bien grandes recipientes para granel (GRG) del grupo
de embalaje 11, marcados mediante la letra ·Y·, para las materias

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3S37, o

f) en embalajes combinados con envases interiores de cristal, plástico o metal
según el marginal 3538.

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2430 (lO) podrán además ir
envasadas en bidones de tapa móvil de acero según el marginal3S20, de aluminio
según el marginal 3521, de plástico según el marginal 3526 o enjerricanes con
tapa móvil de acero según el marginal 3522 o de plástico según el marginal 3S26.

(3) El fósforo blanco o amarillo del 11 0 a) deberi ir envasado:

a) en bidones de acero con tapa tija segt1n el marginal 3S20, o

b) en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3S22, o

l' El nombre podrá sustituirse por una designación gcnmca que agrupe las materias
de índole parecida y compatibles también con las características del recipiente.

¡¡ Añadir cada vez las unidades de medida desp~ de los valores numéricos.
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e) en embalajes combinados según el marginal 3538 con envases interiores de
metal.

(4) El borohidruro alumínicocontenido en dispositivos dell?" a) deberá ir envasado:

a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3520. o

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 3521, o

e) en bidones de plástico con tapa móVil según el marginal 3526, o

d) en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3532.

2436 (1) l..as materias clasificadas en la letra b) de los diferentes apartados deberán ir
envasadas:

a) en bidones de acero según el marginal 3520, o

b) en bidones de aluminio según el marginal 3521, o

e) en jerricanes de acero según el marginal 3522, o

d) en bidones y en jerricanes de plástico según el marginal 3526. o

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537. o

f) en embalajes combinados según el marginal 3538, o

e) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal 3625, con excepción de Iqs tipos
IlHZ2 y 31HZ2.

(3) Las materias sólidas en .el sentido de lo dispueSto en el marginal 2430 (10)
podrán además ir envasadas:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3523, o de cartón según el
marginal 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no
tamizantes, o

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3535.

(4) Con excepción de las materias del 4°, las materias sólidas en el sentido del
marginal 2430 (10) podrán además ir envasadas en grandes recipientes para
granel (ORO) flexibles según el marginal 3623, con excepción de los tipos 13Hl,
13Ll Y 13MI.

(5) Las materias de 105 apartados 2° c) y 3° c) podrán además ir envasadas en
envases no probados que sólo se someterán a las pr.scripciones del marginal
3500 (1), (2) Y (5) a (7) .. Losdesochos de algodón con un contenido en aceite
inferior a 5% en masa y el algodón del 3° c) podrán también transportarse en
balas atadas sólidamente.

2438 (1) Los orificios de 105 recipientes para el transporte de materias líquidas que tengan
una viscosidad, a 23°C, inferior a 200 mm1!s, con excepción de las ampollas de
vidrio y las botellas a presión, deberán ir cerrados de manera estanca por medio
de dos dispositivos en serie, uno de los cuales deberá ir enroscado o fijado de
manera equivalente.

g} en envases compuestos (de vidrio. porcelana o gres) según el marginal
3539. o Hola: Para los grandes recipientes para. granel (GRO), ver, no obstante, el

marginal 3621 (8).

h) en grandes recipientes para granel (GRG) metMicos según el marginal
3622, o

i) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el
marginal 3624, o

j) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente
inleJior de plástico según el marginal 3625, a excepción de los tipos I1HZ2
y 31HZ2.

(2) Las materias sólidas en el .sentido del marginal 2430 (10) podmn además ir
envasadas:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3523 o de cartón según el
marginal 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores estancos
a los pulverulentos, o .

b) en sacoS de lámina de plástico según el marginal 3535, a condiCión de que
se trate de un cargamento completo o de sacos cargados sobre paletas.

(3) La harina de pescado del 2° b) podrá además ir envasada en grandes recipientes
para granel (GRG) flexibles según el marginal 3623, con excepción de los tipos
l3H1, l3Ll Y 13MI, a condición de que se trate de un cargamento completo o
de grandes recipientes para granel (ORG) flexibles cargados sobre paletas.

2437 (1) Las materias clasificadas en la letra c) de los diferentes apartados deberán ir
envasadas:

a) en bidones de acero según el marginal 3520, o

b) en bidones de aluminio según el marginal 3521, o

c) en jerricanes de acero según el marginal 3522, o

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3526, o

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537, o

f) en embalajes combinados según el marginal 3538, o

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el marginal
3539, o

h) en envases meülicos ligeros según el marginal 3540.

Los envases de metal para las materias del 4° deberán estar
construidos y cerrados de fonna que puedan ceder a una presión
interna de 300 kPa (3 bar) como mb.imo.

(2) Con excepción de las materias del 4°, las materias podrán además ir envasadas:

a) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal
3622, o

b) . en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el
marginal 3624, o

(2) Los bidones de acero según el marginal 3520 que contengan catalizadores
metálicos humedecidos del 12 C1 b) debemn ir provistos de un respiradero según
el marginal 3500 (8).-

2439
2440

3. Embalaje en común

2441 (1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje
combinado según el marginal 3538.

(2) Las materias de losaparudos 6° a), 11°, 17° a), 19° a) y 31° a33° nodebedn
embalarse en común con materias y objetos de otros apartados de la clase 4.2,
con materias y objetos de otras clases ni con mercancías que no estbl sometidas
a las prescripciones del ADR.

(3) Con excepción de las materias mencionadas en el párrafo (2), las materias de la
clase 4.2, en cantidad que no supere, por recipiente, tres litros para las materias
líquidas y/o seis kilos para las materias sólidas, podmn reunirse en un embalaje
combinado según el marginal 3538, con materias y objetos de otras clases 
siempre que el embalaje en común esté también admitido para las materias y
objetos de estas clases • y!o con mercancías que no estén sometidas a las
prescripciones del ADR, siempre que no reaccionen de forma peligrosa entre sí.

La masa neta por bulto para las materias de esta clase clasificadas en el grupo a)
no deberá ser superior a 3 kg para los sólidosl3 litros para los l!quidos.

(4) Se consideran reacciones peligrosas:

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

e) la formación de materias Hquidas corrosivas;

d) la formación de materias inestables;

(5) Deberán observarse las prescripciones de los marginales 2001(7), 2002(6) Y(7)
Y2432.

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de
madera o de cartón.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(ver Apéndice A.9)

Etiquetas de peligro

2442 (1) Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 llevarán una etiqueta conforme
al modelo nO 4.2.

(2) Los bultos que contengan materias del apartado 17° a), maneb o preparados de
maneb del 16° e), así como materias de los 31° a 33°, llevarán además una
etiqueta conforme al modelo nO 4.3.
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(3) Los bultos que contengan materias de los 7°,8°, 11°, 18° Y19° llevarin además
una etiqueta conforme al modelo nO 6.1. '

(4) Los bultos que contt!ngan materiu de los apartados 9°, 10°, 15°,20° Y 21°
llevarán además una etiqueta conforme al modelo nO 8.

(5) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior lIevar.1n
sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo nO 12.

(6) Los bultos que contengan materias liquidas en recipientes cuyos cierres no sean
visibles desde el exterior. los bultos que contengan recipientes con respiraderos
o los recipientes con respiraderos sin cmbailVc exterior, así como los bultos que
contengan fósforo bajo agua del 11 0 a), 1levan1n sobre dos caras laterales
opuestas una etiqueta conforme al modelo nO 11.

2443

B. Dalos en 13 carta de oorte

2444 La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser confonne con uno
de los números de identificación y una de las denominaciones subI3yadas en el
marginal 2431.

Cuando la materia no estl! expresamente indicada, pero es~ incluida en un
apartado n.e.p., la designación de la merc:ancía debert componerse del número
de identificación, de la denominación del apartado n.e.p., seguida de la
denominación química o t6cnica1/.

La designación de la mercancía deberá ir seguida~ la indicación de la clase del
apartado de la enumemei6n comnletado en su caso por la letra y de la sigla
-ADR- (o -RID-l, por ejemplo -4 2 IJo bl ApS-.

Para el tn1J1sporte de desechos < vQse marginal 2000 (4) > la designación de la
mercancía debert ser la siguiente: -Desecho, contiene ... - yel o los componentes
que hayan determinado la clasificación del desecho según el marginal 2002 (8)
deberán ir inscritos bajo su denominación química, por ejemplo-~
contiene 1381 fÓsforo blanco bijo ag"a 4 2 11 0 al AOS-.

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos)
que contengan varios componentes sometidos al ADR, no sed en general
necesario mencionar más de dos componentes que tengan un papel determinante
para el o los picHgro, que caractericen a las soluciones y mezclas.

Cuando una materia expresamente citada no es~ sometida a las condiciones de
esta ,clase según el marginal 2430 (9), el expedidor tendnt el derecho de
mencionar en la carta de porte: -Mercancía no inclujda en la clase 4 r.

2445
2451

C. Envases vados

2452 (1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRO) vacíos,
sin limpiar, del 41 0 , se cerrarán de la misma forma y presentarán las mismas
garnntías de estanqueidad que si estuviesen tlenos.

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRO) vacíos,
sin limpiar, del 41 0 , deberán ir provistos de las mismas etiquetas de peligro que
si estuviesen llenos.

(3) La designación en la carta de porte sen. conforme con una de las denominaciones
subrayadas en el41 o, por ejemplo: -Envase yacíg 4 2 41 0 ADR". En el caso
de los vehículos-eistema vacíos, de las cisternas desmontables vacías, de los
contenedores-eistema vacíos y de los pequeños contenedores vacíos, sin limpiar,
esta designación deberá ir completada con la indicación -Ultima mercancía
cargada\ así como por la denominación y el apartado de la última mereancía
cargada, por ejemplo: ·Ultima mergncfa cargada' 1381 fósforo blanCO seco
~-.

2453
2454

D. Medidas transitorias

2455 Las materias y objetos de la clase 4.2 podrán transportarse hasta el 30 de junio de 1993
según las prescripciones de la clase 4.2 aplicables hasta el 31 de diciembre de 1992.
La carta de porte llevará en esos casos la mención -Tmnmorte segÚn el AnR aplicable
antes del 1 1 199r.

2456
2469

1/ La denominación t6cnica indicada deberá ser la empleada habitualmente en los
manuales, publicaciones periódicas y textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales
no debe1in utilizarse a tal fin.

CLASE 4.3. MATERIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN
GASESINF~BLES

1. Enumeracjón de las materias

2470 (1) Entre las materias a que se refiere el título de la clase 4.3, las enumeradas en el
margiRaJ. 2471 o que se incluyen en un apartado c;olectivo de este marginal están
sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2470 (2) a 2492 y a las
prescripciones del presente Anejo y del Anejo B, y serán en adelante materias del
ADR.

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2471 que
no están sometidas a las disposiciones previstas para esta clase, en el presente
anejo °en el Anejo B, vúse marginal 2471a.

(2) El título de la clase 4.3 abarca las materias que, por reacción con el agua,
desprenden gases inflamables que pueden formar mezclas C1tplosivas con el aire.

NOTA: El u:rmino -hidrorreactivo- utilizado en los apartados n.e.p. del
marginal 2471 designa una materia que en contacto con el agua desprende gases
inflamables.

(3) Las materias de la clase 4.3 se subdividen como sigue:

A. Materias orpnicas, combinaciones organornetáli.cas y materias en
disolventes orgánicos que en contacto con el a.gua desprenden gases
inflamables.

B. Materias inOfgánicas que en contacto con el agua desprenden gases
inflamables.

C. Envases vacíos.

Las materias de la clase 4.3 clasificadas en los diferentes. apartados del marginal
2471 deben incluirse en uno de los grupoJ siguientes, designados por las leuu
a), b) y e), según su grado de peligrosidad:

a) muy peligrosas,

b) peligrosas

e) que presentan un grado menor de peligrosidad.

(4) La inclusión de las materias no expresamente mencionadas en los apartados 1o ,

3°, II 0, 13°, 14°, 16° Y20° a 25° del marginal 2471, asf como, dentro de estos
apartados, en los diversos grupos, se hart sobre la base de los resultados del
procedimiento de prueba según el Apéndice A.3, marginales 3340 y 3341;
también qeberi tenerse en cuenta la experiencia cuando pueda conducir a una
clasificación más rigurosa.

(5) Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen sobre la base
del procedimiento de prueba según el Apéndice A.3, marginales 3340 y 3341,
serán aplicables los criterios' siguientes:

una materia deberá incluirse en la clase 4.3.:

a) cuando el gas desprendido se inflame esponUbieamente en el curso de una
fase cualquiera de la prueba, O bien

b) cuando se registre una pérdida de gas inflamable igual o superior a 1 litro
por kilogramo de materia por cada hora.

(6) Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen en los grupos
de los apartados del marginal 2471 sobre la base del procedimiento de prueba
según el apéndice A.3, marginales 3340 y 3341, sedn aplicables los criterios
siguientes:

Será incluida:

a) en el grupo a): toda materia que reaccione vivamente con el agua a la
temperatura ambiente desprendiendo de manera general un gas susceptible
de inflamarse espont1neamente, o que reaccione f4cilmente con el agua a
la temperatura ambiente, con una fuerza tal que la pérdida de gas
inflamable desprendida en un minuto cualquiera, en el curso de la prueba,
sea igual o superior a 10 litros por kilogramo de materia.

b) en el grupo b): toda materia que rcacc:ione fácilmente con el agua a la
temperatura ambiente desprendiendo un gas inflamable con una pérdida
máxima por hora igual O superior a 20 litros por kilogramo de materia, y
que no responda a los criterios del grupo a).

e) en el grupo e): toda materia que reaccione lentamente con el agua a la
temperatura ambiente desprendiendo un gas inflamable con una pérdida
máxima por hora igual Osuperior a 1 litro por kilogramo de materia, y que
no responda a los criterios de los grupos a) o b).
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(7) Cuando las materias de la clase •.3, como consecuencia de ahdCrsele otras
materias, pasen a otras eategonas de peligrosidad que aquella a las que
pertenecen las materias del marginal 2471, estas mezclas deberút clasificarse en
los apartados o las letras a las cuales pel'tellcCC:n sobre la base de su peligrosidad
real.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y
desechoS) véase tambí6l el marginal 2002 (8).

(8) Cuando algunas materias se mencionen expresamente en varias letras de un
mismo apartado del marginal 2471, la letra pertinente podrá ser determinada
sobre la base de los resultados del procedimiento de prUeba segdn el Ap6ldice
A.3, nwgmaIes 3340 y 3341, Ylos criterio< del pámfo (6).

(9) Sobre la base del procedimiento de prueba segón el Apbulioc A.3. marginales
3340 Y3341 Ylos criterios del párrafo (6), podrá igualmente determinarse si la
índole de una materia expresamente mencionada es tal que dicha materia no está
sometida a las condiciones de esta clase (ver marginal 2484).

(10) Se consider.m como materias sólidas, en el sentido de las disposiciones relativas
al envasado/embalaje de los marginales 2474 (2), 247S (3) y 2476 (2), las
materias Y mezclas de materias que tengan un punto de fusión superior a 4SOC.

(11) Las materias sólidas hidrorreactivas inflamables incluidas en el número de
identificación 3132, laS materias sólidas hidrom::ac:tivas comburmtes incluidas en
el número de identificación 3133 y las materias sólidas hidrorreactivu
susceptibles de autocaIentamiento incluidu en el mlmcro de identificación 3135
de las Recomendaciones de la ONU no se admiten al transporte (ver sin embargo
nwginal 2002 (8), _ a pie de ¡dgina JI en d cuadro del pmgrafo 2.3.1).

2471 A. Materias org4nioo combinaciones O[panometAlieas y materias en di!Olyentcs
orgánicos que en CQD!3Sro ron el agua desprmdan ga"" inflamablCS

1" Los c:lorosilanos:

a) 1183 etildicJomsilano 1242 me1jldj&;lgrpsjJMO
1295 'ric!omsjJano (silic:ocloroformo),
2988 cJowj'anos n e p

NOTA 2. El támino metales alcalino-tbreos comprende 101 elementos
magnesio, calcio, estroncio y bario.

11" Los metales alcalinos, alcalino-tbreos. ase como sus aleaciones y combinaciones
metálicas:

a) J389 rodaJes alcaljnoS amalgamas de 1391 metales algtliDQ$ dj:mmjoo§
de; Q 1391 meta1c;s alca!int>;ltmm dimenjooes de 1322 metales alcalino
témos amalgamas de J407 "sin J4U IjUo 1420 pgtasio a),aoom3
metálicas de 1422 poti$io y mio aleaciones de 1423 rubidio 1428
$Odio 2257 pgwjo

1421 metales a1ca1jnOll aleacjones líquidas de n e P'

b) 1400 bario 149J calcio

J393 metales alcaljpo-thRm alA'iQOC;!i de n e p .
•

e) 2950 magnesio gránUIOll de n:cyhjc;rtm con una granulometria de al
menos 149 uro.

NarA l. Los metales alcalino-1breos y las al~iones de metales alcalino
!irrCQS en forma pirofórica son materias de la clase 4.2 (ver marginal
2431, 12").

NOTA 2. 1869 magnesio O 1869 aleaciones de magnesio con mú del50~ de
magnesio como gránulos, tiras, rec:ortes, son materias de la elase 4.1
[.., nwginal 2401, 13" e)J.

NOTA 3. 1418 magnesio en polvo y 1418 aleaciones de magnesio en polvo son
materias del 14".

12" Las aleaciones de silicio y los siliciuros de metales:

b) 1405 Sjljd'lW de; caldo 1417li'iOlljJjcjo 2624 sjJjsiuro de; magnesio 2830
litjofelJP$j1jcjo (siliciuro de ferro-litio);

NoTA: Para las materias incluidas en e) v6ase igualmente marginal 2471a.

13° Los demás metales, áleaciones y mezclas de metales, no tóxicos, que en contacto
con el agua desprendan gases inflamables:

NOTA 1: Para estas materias son aplieables las prescripciones especiales de
envasado/embalaje [v6asc: marginal 2473 (1)].

NOTA 2: Los c1orosilanos con un punto de inflamac:ión inferior a 21°C que en
contacto con el agua no desprendan gases inflamables son materias de
la clase 3 [v6ase marginal 2301, 21° a)J.

e) 1405 sjJjcjum cálcico 2844 ca1domangpne:¡osjljcjo.

NOTA 3: Los clorosilanos con un punto de inflamacicSn igual o superior a 21°C
que en contacto con el agua RO desprendan gases inflamables son
ma1crias de la clase 8 (v~ marginal 2801, 37").

2" El compl~jo de trifluoruro de boro siguiente:

a) 2965 dime1j!cteraro de triflyomro dc boro.

3" Las combinaciones organomedJ.icas '1 sus disoluciones:

a) 1928 bromuro dc metilmagngjo en el éter etOjco,

3207 compucSIQS oreaoometiljcos O 3207 disoluciones de compuestos
ownometáljcos o 3207 dj:wwjooes dc compucstos o[ganomct~Jjcos

bidmll'eaCtiW inflamables n e p

NOTA l. Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de
envasado/embalaje [vélse marginal 2473(2)}.

b) 3207 commte$lOl organomet:lUicos o 3207 disoluCiO!le$ dc comp'lelltos
ownomet#ligu o 3207 dimersjoocs de compuestos¡ organometáUcm
hidmrreactivos inflamables n e p .

e) 3207 compuestos organometáHcos O 3207 disolucioncs dc compue:¡tos
organometálicos o 3207 dimersjones de compyestos OrganometáJjCQ$
bjdTOTl'rijlCljyoS inflamablcs n c p

NOTA 1. Las combinaciones organomeúlicas '1 sus disoluciones que sean
espontáneamente inflamables son materias de la elase 4.2 (vélse
marginal 2431, 31" a 33"). _

NOTA 2. Las disoluciones inflamables con combinaciones organometiUcas en
concentración que en contacto con el agua no desprendan gases
inflamables en cantidad peligrosa ni sean espontáneamente inflamables
son materias de la clase 3.

B. MiteriaS inorgánjcaS que en contacto con el af"a desprenden gasc::s jnflamables

NOTA l. El término metales alcalinos comprende los clementos litio, sodio,
potasio, rubidio y cesio.

a) 320'8 materias metálicas hidmqeacljvas n e p .

b) 1396 aluminio en polvo no recubierto 3078 cena copos o polvo
abrasivo, 3110 granza de al!!minjo 3208 malerias metJJjeas bidrom¡actjvas

n&.Il.;

e) 1398 alumjniosi1jdo en polyo no recybierto 1435 zjnc cenjzas de 3170
granza de alyminio,
3208 materlas IDet4licas hjdfOl'lQctivas n e p ;

NOTA l. La granalla y el polvo de metales en estado pirofórico son
materias de la clase 4.2 (ver marginal 2431. 12").

NOTA 2. El aluminiosilicio en polvo. recubierto. no estlf. sometido a las
presCripciones del ADR.

NOTA 3. 1333 cerio en placas, barras o lingotes es una materia de la
clase 4.1 [v~ marginal 2401, 13° b)l.

14° Los metales '1 las aleaciones de metales en forma de polvo o en otra forma que,
en contacto con el agua. desprendan gases inflamables '1 tengan tambiát
propiedades de autocalen!amien~: '

a) 1436 zinc en oolvo o 1436 zine en granalla 3209 malenas metálicas
bidrorn;¡actjvas susg;ptjblg de; aYtoca1eotlmientQ n e P ;

b) 1418 magnesio en oolyo o 1418 magnellio en polvo aleacioneJ de
1436 zinc en oolyo o 1436 zinc en graMlla J209 malerias metálicas
bidrom;actiyas sU:iCr;otiblc;s de; a"t9ca1entimiFntp n e P ;

e) 1436 zjnc en ooIyo o 1436 zine ro fAnalla 3209 materias metálicas
bjdrorre.actjVíl$ sYS"Pljh1es de aytne3lentamjentg n e P ;

NOTA l. Los metales '1 las al~iones de metales en estado pirofórico son
materias de la elase 4.2 (ver marginal 2431, 12").

NOTA 2. Los metales y las aleaciones de metales que. en contacto con el
agua, no desprendan gases inflamables. no sean pirofóricos O
susceptibles de autocalentamiento, pero sí fácilmente
inflamables. son materias de la clase 4.1 (ver marginal 2401,
13").
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a) .~ 148 systa[¡das líquidas bjdroqnctjyas o e p ;

b) 1395 alyrnjnjoferrosjljcjQ en oolvQ'

e) 1408 ftmosiljcio con el 30% en masa o más, pero menos del 90% en
masa de silicio.

NOTA: El ferrosilicio con menos del 30% en masa o e190% o más en
masa de silicio no está sometido a las prescripciones del ADR.

16° Los hidruros de metales:

a) 1404 hjdmro dlcico J4JO hjdrnro de litie) y aluminio 141 J hjdm[Q
de litio y aluminjo en 'ter 1413 borohjdrnro de litio 1414 hjdruro
de !jtjo 1426 borohjdruro sódica 1427 hjdmro pOco 1870
bornhjdmm potásico 2010 hjdn!ro 'magntsjco 2463 hjdruro
alumínico 1409 hidrurns metálicos hjdrorreactjvos n e o ;

b) 2805 bjdrnro de ¡¡tio (uodido sólido 2835 bjrlrum s6djco alumfnjco
1409 hjdn!lw m!!tá1icos hidrnqeactjyos O!! o

NOTA 1. 1871 hidrurode"titanloyI431 hidruro de_circonio son
materias de la clase 4.1 (ver marginal 2401, 14°).

NOTA 2. 2870 borohidruro de aluminio es una materia de la clase
4.2 (ver marginal 2431, 17° a)l.

17° Los carburos metálicos y los nitruros metálicos:

a) 2806 njtruro de Jjtio;

b) 1394 carburo alumínjco 1402 carburo cllcjco

18° Los fosfuros metálicos, tóxicos:

a) 1360 fosfuro clldCQ 1397 (oS(uro alumínico 1419 CosCuro de
magnesio y aluminio 1432 (osCuro :¡6dieo J433 (osCuros !!Uánnicos
1714 fosfuro-de zinc' 2011 (osCuro ma,ogjco 2OJ2C93'uro pot4sjco
2013 (os(uro d!! !!$ÍtOodo.

NOTA: Las combinaciones de fósforo con metales pesados, tales como
el hierro, el cobre, etc., no están sometidas a las prescripciones
del ADR.

19° Las amidas dc metales y lascianamídas de metales:

b) 1390 rnetale$ alcalinos arnida$ de·

e) !4Q3 cianamida cáldca con mú del 0,1% en masa de carburo
cálcico.

NOTA 1. La cianamida cálcica con un contenido máximo del 0,1 % en
masa de carburo de calcio no está sometida a las prescripciones
del ADR.

NOTA 2. 2004 diamida magnésica es una materia de la clase 4.2 [ver
marginal 2431, 16° b)l

20° Las materias y las mezclas inorgánicas (tales como preparados y desechos)
que en contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, no
tóxicas y DO corrosivas, quena puedan ser clasificadas en otra rúbrica
colectiva.

a) 2813 S"Manciª, sólidas bidrorreactjvas D e o .

b) 1340 pentasylfuro dc f6$foro (P¡SJ) que no contenga fósforo amarillo
y bhlnco),

2813 SY$tanciu $ÓJida$ hjdmrreactivas n e o ;

NOTA: S. pentasulfuro de fósforo que no cm: eXento de fósforo blanco
y amarillo 00 se adiñite al-transporte.

NOTA~ Para esta materia son aplicables prescripciones especiales de
envasa4o/embal~e[ver iTiarginal 2473 (2)]

b) 3148 SUStaI!ciíH\ !ígl!jdas hjdrorreactjva$ n e p;

e) 3148 sust¡ndas líquidaS bjdrorreacgvas n e p;

2r Las materias y mezclas inorgánicas (tales comop~s y desechos) que
en contacto con el agua desprendan gases inflamables. sólidas, tóxicas, que
no puedan clasificarse en otro apartado colectivo:

.) 3134 sustandas :sólidas hjdrorreactivas tóxjc.¡u neo;

b) 3134 sustancjas sóljdas hjrlrorreactivas t6xjca$ nen;

e) 3134 sustancjas sólidas bjdrorreactjya.li tóxicaS o e o;

NOTA: Para los criterios de toxicidad, vQse nota a pie de página 11 al
marginal 2600 (1).

23° Las materias inorgánicas y las" soluciones de materias inorgáillcas (tales
como preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases
inflamables, líquidas, tóxicas, que no pu. clasificarse en otro apartado
colectivo:

a) 3130 sustancias Jfquida$ hjdrorreactjy3$ tól!ica$ O!! o ;

NOTA: Para esta materia serán aplicables prescripciones especiales de
envasado/embalaje [ver marginal 2473 (2)].

b) 3130 $uwmdas líquidas bjdmrreactjvas tóxjcas o e o;

c) 3130 sustandas líquidas hidrorrr.actjyU 16xjc.as D e p ;

NOTA: Para los criterios,de,toxici4ad, ver nota a pie'de página 11 al
marginal 2600 (1).

24° Las materias y mezclas inorgánicas (tale~ como preparados y desechos) que
en contacto con el agua desprendan g~ irlflarnab1cs, sólidas, corrosivas,
que no puedan clasificarse en otro apartado "colectivo:

.) 3131 S"gandas $ÓHda$ bjdmID!3ctivas co[[Q$jvas n e p;

b) JI3! sustandas s61idas bjdmrreactiyas corrosjyn DCp;

e) 3131 s"gandas sólidas hjdmueactjvas COITQSjVM ncp

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver nota a pie de página 1/
al marginal 2800 (1).

25° Las materias inorgánicas y las soluciones de" materias inorgánicas (tales
como preparados y desechbs) que en contacto con el agua desprendan gases
inflamables, líquidas, corrosivas, que no puedan clasificarse en Olro

apartado colectivo:

a) 3129 sustancias Iíquidu hjdrorreactjvn CO[TQsjva$ n!! o;

NOTA: Para esta materia serán aplicables prescripcionescspeciales de
envasidolembalaje [ver marginal 2473 (2)].

b) 3129 sunancja$ Uqujdas hjdrorn:actiyas corrosjV3$ o e p ;

e) 3129 SuSta0cias líquidas hidrortei!jtjvas C9JIQ$ivas D e o;

NOTA: Para los criterios de ooriosividad,.ver la DOta a pie de página JI
en el marginal 2800 (1).

NOTA: 2210 maneb o 2210 prepaiados de maneb en fonna susceptible
de autocalentamiento son materias de la clase 4.2 [ver marginal
2431,16° e)], sin embargo, ver tarnbi~n marginal 2471a bajo
la ferra c).

Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales
como preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases
inflamables, líquidas, no tóxicas y no corrosivas, que no puedan clasificarse
en otro apartado colectivo:

el 2968 maneb (etileno bis ditiocarbamato-I,2 de manganeso)
!!$libilizado contra el calentamiento espontáneo o 2968 preparadOli d!!
maneb estabiliw:!o$ contra el calentamiento espontáneo,
281 J s"moelas sÓlidas hjdmmactjm n e p ;

2471a

c.

31'

.)

EnyílKsvacÍos

Los !!nva:¡es vacío$, incluidos los ,rondes recipieOteS paro granel (GRG)
vacíoS loS vehíCu!oKj:¡lmlª yacíos las ci*m3$ desmontablC$ yacias y los
ron!coedotes-cjstt:ma vacfo!¡ as' como los~ para granel va&Í21 Ylos
pe<Jueños contenedoRs para gtanel YJ&í2s., sin limpiar, que hayan contenido
materias de la clase 4.3.

No están sometidas a las prescripciones relativas a la presente clase en el
presente Anejo y en el Anejo B las materias de los diferenlcs apartados
lranSiXIrtarlas de conformidad con las disposiciones siguienlcs:

Las materias clasificadas en a) de cada apartado no se incluyen en este
marginal.
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b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado:
materias líquidas: SOO mI como máximo por envase interior; aluminio en
polvo del lJob): 1 kg como máximo por envase interior;
otras materias sólidas: 500 g como máximo por envase interior;

e) Las' materias clasificadas en e) de cada apartado:
materias Uquidas: 1 litro como máximo por envase interior;
materias sólidas: 1 kg como máximo por envase interior;

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que
cumplan al menos los requisitos incluidos en el marginal 3538. Cada bulto no
deberá pesar más de 30 kg.

Debecin observarse las ·Condiciones generales de los envases y embalajes- del
margin'¡ 3500 (1), (2) Y (5) a (7).

2. Disposiciones

A. Bultos

l. Condiciones generales de envase y embalaje

(1) Los envases y embalajes debenin cUlIlplir las condiciones del Ap6u1ice A.S.
salvo que en el marginal 2473 estén previstas condiciones especiales para el
envasado/embalaje de aIgllJW materias.

Los grandes recipientes para granel (GRO) deberán cumplir los requisitos deJ
Apéndice A.6.

(2) Los envases y embalajes debedn estar cerrados ~camente de manera
que se impida la penetración de humedad y cualquier ptrdida del contenido. No
deberán llevar respiraderos según 10 dispuesto en el marginal 3500 (8) ó 3601
(6).

(3) Según lo dispuesto en los marginales 2470 (3) Y3511(2), así como 3611(2),
deberán utilizarse:

envases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la leua
·X· ,..para las materias muy peligrosas clasificadas en. a) de cada apartado,

envases y embalajes del grupo de embalaje II o 1, marcados mediante la
letra ·Y· o ·X·, o bien grandes recipientes para granel (GRO) del grupo
de embalaje 11, marcados mediante la letra "y", para las materias
peligrosas clasificadas en b) de cada apartado,

envases y embalajes del grupo de embalaje DI, 11 o 1, marcados mediante
la letra ·Z·, .y" o "X", o gmndes recipientes para granel (GRG) del
grupo de embalaje DI o 11, marcados mediante la letra ·Z" o "y., para las
materias que presenten un grado de peligrosidad menor clasificadas en c)
de cada apartado.

NOTA: Para el tran$pOrte de materias de la clase 4.3 en vehículos-eistema.
cisternas desmontables y contenedores-cisterna, así como para el
transporte a granel, véase: Anejo B.

2. Condiciones particulares de envasadolem~je

presión de prueba 11 (presión manométrica),

fecha (mes, año) de la última prueba,

contras~ del experto que baya realizado la prueba,

capacidad 11 del recipiente,

peso máximo admisible de llenado 11 par:il cada materia admitida.

(2) Las materias de los apartados 3° a), 21 ° a), 23 0 a) y 25° a) deberán ir envasadas
en recipientes de metal que cierren de forma hermética, que no sean atacados por
el contenido y que tengan' una capacidad de 450 litros como máximo. Los
recipientes deberán superar la prueba inicial y las pruebas periódicas cada cinco
años a una presión de al menos I MPa (10 bar) (presión manométrica).

Los recipientes se llenarán hasta el 90% como máximo de su capacidad; sin
embargo, a una temperatur.t media del líquido de 50°C deberá quedar un margen
de llenado de al menos un 5". Durante el transporte, el líquido permanecerá.
bajo una capa de gas inerte. con una presión manométrica de al menos 50 kPa
(0,5 bar). Los recipientes deberán llevar una placa con las indicaciones
siguientes fijadas de maner.t durader.t:

indicación de la materia o de las materias 21admitidas al transporte,

tara 11 del recipiente, incluidas ¡as piezas accesorias,

presión de prueba 11 (presión manométrica),

fecha (mes, año) de la última prueba,

contraste del experto que haya efectuado la prueba,

capacidad 11 del recipiente,

peso máximo admisible de llenado 11

(3) Las materias a que se refiere el párrafo (2) podrán además ser embaladas en
embalajes combinados según el marginal 3538 con un envase interior de vidrio
y un embalaje exterior de acero o de aluminio según el marginal 3532.

Los recipientes se llenarán hasta el 90% como máximo de su capacidad. Un
bulto sólo' deberá contener un único envase interior. Estos embalajes combinados
deberán ser conformes con un tipo de construcción que haya sido probado y
autorizado según el Apéndice A.5 para el grupo de embalaje 1.

2474 (1) Las materias clasificadas en a) de los apartados r, llo, 130, 14°, 16° a 180,
20°. 2r y 24° deberán ser envasadas:

a) en bidones de acero con tapa fija según el.marginal 3520, o

b) en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 3521. o

c) en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3522, o

d) en bidones de plástico con tapa fija con una capacidad máxima de 60 litros
Yen jeni.canes de plástico con tapa fija según el marginal 3526, o

e) en envases compueszos (de pUstico) según el marginal 3537. o

f) en embalajes combinados con envases interiores de vWi.o, plástico o metal
según el marginal 3538.

2473 (1) Los clorosilanos del lOa) se envasarán en recipientes de acero resistentes a la
corrosión y que tengan una capacidad de 450 litros como máximo. Los
recipientes deberán superar la prueba inicial Y las pruebas periódicas cada cinco
años a una presión de al menos 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). El
dispositivo de cierre de 105 recipientes estani protegido por una cubierta. FJ peso
máximo admisible de llenado por litro de capacidad 1\0 debent sobrepasar 1,14
kg para el triclorosilano, 0,93 kg para el etiIdiclorosilano y 0,95 kg para el
metildiclorosilano. si el llenado se "hace sobre la base del peso; si se hace
mediante control volu~co, el grado de llenado no eKCCdcri del 85 ~.

Además, los recipientes deberán llevar una placa con las indicaciones siguientes
fijadas de manera duradera:

c1orosilanos. clase 4.3,

denominación del o de los c10r0siJanos admitidos,

tara ~I del recipiente, incluidas las piezas accesorias,

Ai'iadir cada vez las. unidadu de medida después de los
valores numéricos.

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2470 (10) podrán también ser
envasadas:

a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3520, de aluminio
según el marginal 3521, de pUstico según el marginal 3526 o enjerricanes
con tapa móvil de acero según el marginal 3522 o de plástico según el
marginal 3526, o

b) en embalajes combinados según el marginal 3538 con uno o varios sacos
interiores no tamizantes.

2475 (1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse:

a) en·bidones de acero con tapa fija según el marginal 3520, o

b) en bidones de aluminio !legún el margiRai 3521, o

2 El nombre puede ser sustituido por una designaci6n
qenérica queaqrupe materias de Indole si.ilar e igualmente
compatibles con las caracterlsticas, del recipiente.
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e) enjerricanes de acero según el marginal 3522, o

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3526, o

e) en ~nvases compuestos (de plástico) según el marginal 3537. o

f) en embalajes combinados según el marginal 3538, o

g} en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal 3539.

(2) Las materias de 105 apartados 120 a 17° y 20° podrán además envasarse:

a) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal
3622, o

b) en grandes recipientes para granel (GRO) de plástico rígido según el
marginal 3624, o

e) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal 3625. con excepción de los tipos
11H22 y 31HZ2.

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2470 (10) podrán además
envasarse:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3523 o de cartón según el
margina) 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no
tamizantes. o

b) en sacos de lámina de plástico según el mar¡inal 3535, a condición de que
se trate de un cargamento completo o de sacos cargados sobre paletas.

2476 (1) Las materias clasificadas en c) de los diferenta apartados debedn envasarse:

a) en bidones de acero según el marginal 3520. o

b) en bidones de aluminio segÚn el marginal 3521. o

c) en jerricanes de acero según el marginal 3522., o

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3526. o

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537. o

f) en embalajes combinados según el marginal 3538, o

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana. gres) según el marginal 3539,
o

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3540, o

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal
3622. o

j) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el
marginal 3624. o

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente
interior de plástico según e'"marginal 3625. con excepción de los tipos
llHZ2 y 31HZ2.

(2) Las materias sólidas en el. sentido del marginal 2470 (10) podrán además
envasarse:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3523 o de cartón según el
marginal 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no
tamizantes, o

2481 (1) las materias incluidas en un mismo apartado pueden agruparse en un embalaje
oombinadp según el marginal 3538.

(2) las materias mencionadas en a) de los diferentes apartados no pueden embalarse
en común con materias de los diferentes apartados de la clase 4.3. con materias
y objetos de las oleas clases ni con mercancías qué no estén sometidas a lo
dispuesto en el ADR.

(3) Con excepción de las materias mencionadas en el pámúo (2), las materias de los
diferentes apartados de la clase 4.3, en cantidad no superior a los 3 litros para
las materias líquidas y/o 6 kg para las materias sólidas, por recipiente. podrán
agruparse en un embalaje combinado según el marginal 3538 con materias
de otras clases -siempre que el embalaje en común estA! igualmente admitido para
las materias y objetos de estas clases- y/o con mercancías que no estén sometidas
a lo dispuesto en el ADR. en el caso de que no se produzcan reacciones
peligrosas entre ellas.

(4) Se consideran reacciones peligrosas:

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

c) la formación de materias líquidas corrosivas;

d) la fonnación de materias inestables.

(5) DebeItn observarse las prescripciones contenidas en los margitlales 2001 (1),
2002 (6) Y(1) Y2472.

(6) Un bulto no deberá pesar más de lOO kg en caso de utilizarse cajas de madera
o de cartón.

4. Inscripciones y etiquetas de pelilro en los bultos (ver Ap&dioe A.9)

Etiquetas de peligro-

2482 (1) Los bultos que contengan materias de la clase 4.311evar4n una etiqueta conforme
al modelo N° 4.3.

(2) Los bultos que contengan materias de los apartados ID yr l1evann además una
etiqueta conforme al modelo N° 3 y una etiqueta confonne al modelo N° 8.

(3) Los bultos que contengan materias del 3° e hidruro de litio y aluminio en eter del
16° a) llevaBA además una etiqueta conforme al modelo N° 3.

(4) Los bultos que contengan materias del 14° nevaBA además una etiqueta conforme
al modelo N° 4.2.

(5) Los bultos que contengan materias de los apartados 15°. 18°, 2ZO y 23°
llevarán además una etiqueta conforme al modelo N° 6.1.

(6) Los bultos que contengan materias de los apartados 24° y 25° llevarán además
una etiqueta conforme al modelo N° 8.

(7) Lo!> bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán
además sobre dos caras lateIales opuestas una etiqueta confonne al modelo N°
12.

(8) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierres no sean
visibles desde el exterior llevarán sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta
confonne al modelo N° 11.

2483

B. Palos en la carta de pone

2477

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3535.

c) en grandes recipientes para granel (GIlG) flexibles según el marginal 3623.
con excepción de los tipos 13H!, 13LI Y 13MI.

Las aberturas de los recipientes para las materias del 2)0 deberán ir cerradas de
manera estanca mediante dos dispositivos en serie. de los cuales uno debe ir
roscado O fijado de manera equivalente.

NOTA: No obstante. para lo relativo a los grandes recipientes para granel
(GRG), vélJe marginal 3621 (8).

2484 La designación de la mercancía en la carta de porte debenl corresponder a uno
de los números de identificación y a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2471.

Cuando la materia no se indique expresamente, pero est6 incluida en un apartado
n.e.p., la designación de la mercancla deberá corresponder el número de
identificación. de la denominación la apartado n.e.p.. seguida de la
denominación química o técnica 1/.

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicaciÓD de la clase del
apartado de la Idra de la enumeraciÓD y de la Mgla -ADB- lo -BID-) por
demplo -4 3 ID a) ADR-. )

2478
2480

3. Embalaje en común

La denominación t6cnica indicada deberá. ser la habitualmente empleada en los
manuales, publicaCiones periódicas y textos científicos y tknioos. Los nombres comerciales
no deberán utilizarse para tal fin.



26 Boletín Oficial del Estado Suplemento del número 106

Para el transpOrte de desechos [ver marginal 2000(4)}, la designación de la
mercancía deberá ser: ~Desecho, contiene .... ~. el (los) componente(s) que
hayan determiriado la c1asificiación del desechos según el marginal 2002 (8)
deberán ir inscritos ~ su/sus dertominaci6n(ell) qtlfmica(es). por ejemplo
-Desecho contiene 1428 sodiQ 43 11 0 a) ApRM

,

Cuando se transporten soluciones y mezclas '(tales como preparados y desechos)
que contengan varios componentes sometidos al ADR, en general no será
necesario mencionar más de dos componentes que tengan un papel determinante
para el o los grados de peligrosidad que caracterizan a las soluciones y mezclas.

Cuando una materia expresamente mencionada no esté sometida a las condiciones
de esta clase según el marginal 2470 (9), el expedidor tendrá el derecho de
indicar en la carta de porte: ,-Mercancía no sometida a la ciaR 4 3-,

2485·
2491

C. Envases vacíos

'2492 (1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRV) vacíos,
sin limpiar, del 31 0, deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las
mismas garantías de estanq~dad que si estuvieran llenos.

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vados,
sin limpiar, del 31-, dc:bedn llevar las mismas etiquetas de peligro que si
estuvieran llenos.

(3) La designación en la carta de pone deberá corresponder a una de las
denominaciones subrayadas en el 310, por ejemplo: -Enva!!f! vacío .. 3 31 °
AIm.-. En el caso de vehículos-dstema vacíos decistemas desmontables vacias,
y contenedores-cistemas vacio y de pequeños contenedores vacíos, sin limpiar,
esta designación deberá ir completada por la indicación -Ultima. mercancía
cargada-, así como por la denominación y el apanado de la última mercanda
cugada, por ejemplo: -Ultima mercancía cargada' 1295 uiclomsj1ano 1° at.

2493
2494

a) materias muy cómburentes.

b) materias comburentes,

c) materias poco comburentes.

(4) Las materias comburentes sólidas no expresamente mencionadas pueden ser
incluidas en la clase 5.1, sea en función de la experiencia, sea de conformidad
con el método de ensayo, el modo operativo y los criterios presentes en el
Apéndice A.3, marginales 3350 y 3351. En caso de divergencia entre los
resultados de las pruebas y la experiencia adquirida, el juicio basado en esta
última deberá prevalecer sobre los resultados de las pruebas. Las materias
comburentes líquidas nO'expresamente mencionadas se incluirán en la clase 5.1
sobre la base de la experiencia.

(5) Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen en los apartados
del marginal 2501 segón los métodos de ensayo del Apéndice A.3, marginalell
3350 y 3351, será' aplicable el criterio siguiente:

Una materia deberá clasificarse en la clase ~l si, en alguna de laJ
concentraciones probadas, la duración media de combustión del serrír
(media establecida sobre los tres ensayos) es inferior o igual a la duraciÓf
media de combustióri de la mezclaserrinlpersulfaro de amonio.

(6) Cuando las materias no expresamente menciOliadas se incluyan en los grupos dt
los apartados del marginal 2501 en función de métodos de ensayos contenidos el
el Ap6ldice A.3, marginales 3350 y 3351, serán aplicables los criterio:
siguientes:

Una materia deberá incluirse en el grupo a) si, en alguna de la
concentraciones probada:s, presenta una duración de combustión inferior
la que tenga bromato potW.co.

Una materia debern. incluirse en el grupo b) si, en alguna de la
concentraciones probadas, presenta una duración de combustión igual
inferior a la que tenga perclorato potásico y los criterios del grupo a) n
se cumplen.

Una materia deberá incluirse en 'el grupo c) si, en alguna de h
Concentraciones probadas, presenta una duración de combustión igual
inferior a la que tenga persulfato amónico y los criterios de los grupos :
o b) no se cumplen.

D.

2495

2496
2499

Medidas transitorias

Las mateñas de la clase 4~3 podrán transportarse hasta el 30 de junio de 1993
según las prescripCiones de la clase 4.3 aplicables hasta el 31 de diciembre de
1992. La carta de porte deberi en tal caso llevar la indicación -Iranmnrtt; segÚn
el ADB ipUcable antes del H-I993 -

(7) Cuando las materias de la clase 5.1, debido a añadírseles otras materias, pasel1
a otras categorías de peligrosidad que aquellas a las que pertenecen las materiaJ
mencionadas expresamente en el marginal 2501, estas mezclas o disolucion~

deberán incluirse en los apartados o las letras a las cuales pertenecen en funció'
de su g~o de peligrosidad real.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados :
desechos), ver también el marginal 2002(8).

CLASE 5.1 - MATERIAS COMBURENTES

l. Enumeración de las malerias

(8) Cuando las materias estén expresamente mencionadas en varias letras de u'
mismo apartado del marginal 2501. la letra pertinente podri detenninarse e:
función de los resultados del procedimiento de ensayo según el Apéndice A.3
marginales 3350 y 3351, Y los criterios del párrafo (6).

2500 (1)

(2)

(3)

Entre las materias comprendidas en el título de la clase 5.1, las enumeradas en
el marginal 2501 o incluidas en un apartado colectivo de este marginal est1n
sujetas a las condiciones previstas' en los marginales 2500(2) a 2522 y a las
prescripciones del presente Anejo y del Anejo B, y serán en adelante materias del
ADR.

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2501 que
no estbi sujetas alas disposiciones previstas para esta clase, bien en
el presente anejo, bien en el Anejo B, ver marginal 2501a.

El título de la clase 5.1 incluye las materias que, sin ser siempre combustibles
ellas mismas. pueden. por lo general al desprender oxígeno, provocar o favorecer
la combustión de otras mattrias.

Las materias de la clase 5.1 se subdividen como sigue:

A. Materias comburentes líquidas y sus soluciones acuosas.

B. Materias comburcntes sólidas y sus soluciones acuosas.

C. Envases vacios.

(9)

(10)

(11)

(12)

En función del procedimiento de ensayos según el Apéndice A.3, marginalc
3350 y 3351, Yde los criterios del párrafo (6), podrá tambiál detenninarse si 1
índole de una materia expresamente mencionada es tal que dicha materia no es1
sometida a las condiciones de esta clase (ver marginal 2514).

Se consideran materias sólidas, en el sentido de las prescripciones (
envasado/embalaje de los marginales 2506(2), 2507(2) Y2508(2), las materias
mezclas de materias que tengan un punto de fusión superior a 45 oC.

Las materias qu[micamente inestables de la clase S.l sólo deberán transportar:
si se han tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición o :
polimerización peligrosas en el curso del transporte. A tal fin, será preciso t
particular cuidar de que los recipientes no contengan sustancias que pued;
favorecer estas reacciones.

Las materias sólidas comburentes, susceptibles de autoealentamiento, incluid
en el número de identificación 3100, las materias sólidas comburente
hidrorreactivas, incluidas en el número de identificación 3121 y las maten
sólidas comburentes, inflamables, incluidas en el número de identificación 31
de laS Recomendaciones de la ONU no se admiten al transporte (sin embar¡
veáse marginal 2002(8), nota a pie de página .IJ en el cuadro del parágn
2.3.1).

Las materias de la clase 5.1 (distintas de las de los apartados 5° y 20°) incluidas
en los diferentes apartados del marginal 2501 deben clasificarse incluidas en uno
de los grupos siguientes designados por la letra a), b) o c) según su grado de
peligrosidad:

Ver Recomendaciones relativas al transporte de las mercancías peligrosas, cap{t~

11.3.3.
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2501 A. Materias romhnreDtC$ J(9"jaaS y sus &P1ucioDe!j acuosas

1• El peróxido de hidrógeno y SUS soluciones O las mezclas de peróxido de
hidrógeno con otro liquido en solución acuosa:

a) 2011 pcróJ¡jdo de hidrógeno CJtabi1jlJdo o 20lS peróxjdo de
hidrógenQ en sglUljijón acuosa qtabilizada con más del 60" de
perollido de hidrógeno;

NOTA 1. Panl C5tas materias son aplicables disposiciones especiales de
envasado/embalaje (ver marginal 2503).

NOTA 2. El peróxido de hidrógeno no estabilizado o el peróxido de
hidrógeno en solución acuosa no estabilizada con más del 6O~
de peróxido de hidqeno no se admite al transporte.

b) 2014 peróxidO de hidrógeno en poción aC!lOsa con un mínimo del
20% Yun máximo del 60". de pcr6xido de hidrógeno (estabilizado
según las necesidades), 3149 peróxidO de bidróreno y 6cidO
pe[Qxiar&tioo 1!D mezcla con kido(s). agua y un mb.imo del 5% de
icido peroxiaútico. esJabi'izado;

NOTA: Esta mezcla de. peróxido de hidrógeno y de kido peroxiadtico
(No 3149) no debed, durante los ensayos de laboratoriol /. ni.
detonar en hueco, ni def1a&rar, y no deberá tener ninguna
reacci6n al calentamiento en espacio cerrado, ni ninguna
potencia. explosiva. La preparación debe ser túmicamente
estable (temperatura de descomposición autoacelerada 60°C o
más para un bulto de SO kg) Y lener como diluyente de
desensibilizaci6n un Uquidoorg¡1nico compatible con el ~do
peroxiacáico y que tenca un punto de ebullición de lSOOC
como mínimo. Las preparaciones que no cumplan estos
criterios debeñn conslderarsc como materias de la clase S.2,
ver A~ic:cA.l. nwginal3104(2) a).

e) 2984 pefÓxjdp de hidrógeno en mhgjón acuPsa con un mínimo del
8", pero menos del 20". deper6xido de hidrógeno (estabilizada
según sea necesario).

NOTA: El peróxido de hidr6&eno en solución acuosa con menos del 8"
de peróxido de hidr6¡eno no está sometido a las prescripciones
del ADR.

2° El tetranitrometano:

a) 1510 tc:tranhmmmDO

NOTA: El tctranitrometano no exenln de impurezas combustibles no se
admite al transporte.

3° El jcido percl6rico en solución:

a) 1873 ácidO percl6rico en solución acuosa con más del SO% (masa),
pero como máximo el 72$, de icido.

NOTA 1: Las soluciones de jcido perclórico con nW del 72" (masa) de
ácido o las mezctas de ~ido perclórico con cualquier líquido
que no sea agua no se admiten al transporte.

NOTA 2: Las soluciones de ácido perelórico con un contenido múimo
. del 50$ (masa) de icido son materias de la clase 8 (ver
marginal 2801, 4°).

4° El ácido dórico en soluci6n:

b) 2626 ácidO c1óricp en wlución KilJ9M con 10" de ~do cl6rico como
máximo.

NOTA: El icido dórico en solución con rÑS del 10tí de Acido c1órico
o las mezclas de licido cl6rico con cualquier líquido que no sea
agua no se admiten al transporte.

S" Los compuestos halogenados de flúor siguientes:

B.· Materip rornhurenlc.s sóI1'das y SIIS sqJ"c;joDm; .l!jjyow.

11° Los cloratos y mezc:lu de cloratos con boratos o cloruros higroSl;Ópi<:ol
(tales como el clonaro ma¡n6sic:o o el cloruro dkko):

b) 1452 clorato cfJcjm 1458 IDClCIa de clorato y borato 1459 CJORIO

y cJODIm magntsjco en rnclC1a 1485 dOAlQ pot.ásjco 1495 clorato
sódjm l:m6 cJPrJto de esmucio 1513 clorato de zinc 2427 c!o[j)ro
de potasio SO 1Q!"ción acu9M 2428 daAta sódico en solución
ACuosa 2429 clorato "lOco en SQluciÓD ,cllma 2721 clorato de
coba; 2723 c!maro marntsjoo 1461 cloratos joorranjms n e: p
3210 cloratos jogrg4nicm en w!usjón acll9Sjl n e p

NafA 1. Ver tambil!n el apartado 29".

NOTA 2. El clorato de amonio y las mezclas de un clorato con una sal de
amonio no se admiten al transporte.

12° El perclorato amónico:

b) 1442 pcn;lorato 'mónjco

NOTA: La clasificación de esta materia depende de los resultado de las
pruebas indicadas en el Ap6ndice A.I. Según la gIanulometría
y el envasado/embalaje de esta materia. ver también clase 1
(marginal 2101, 4°, N° 0(02).

13" Los percloratos (con excepción del perclorato amónico. ver 12°):

b) 145' perc!oraJo gUcjro 1m pe:rclgrnto magnAico 1489 pen;lgAto
PDqhioo I502 perdomto sódjco 1508 gc:rclom'o de cstroDcio 1481
pcrclgm!p$ iomg'nicm n e p 3111 percloratps inorgániCO! en
HiJuej6n "ilJ9M Q e.p

NaTA: Ver tam~ el apartado 29°.

14° Los cloritas:

b) 14'3 doriln gUcico 1496 clOrifp de $Odjo 1462 clorilos
inorgánicos n e p

NaTA 1: Los cloritas en solución son materias de la c1ase 8 (ver
marginal 2801. 61°).

NaTA 2: El clorita amónico y las mezclas de un clorito con una sal de
amonio no se admiten al transporte.

ISO Los hipoclorilOS:

b) 1471 bjpgeloritp de litio SClOO o
1471 mqcla$ de biooc!orito de litjg en mezcla, O
1748 hirxx;lprilo cllcicg gc:n O
1748 mezcla de hjrxx;lgrilg de dlcjc.o seco con mú del394Ji de cloro
activo (8.84Ji de oxígeno activo),
2880 hjpoe!gritg g1lcioo bjdIjltado. o
2880 hirxx;loritg c4lcioo hidra. en QJf!l&la con al menos un S,5%
pero comó máximo un 10% de agua,
3212 bjpoclgritg$ jogrdnioos n e p ;

c) 2208 bjpgclpritg cálcico secg en mezcla con más del 10% pero como
mbimo un 39% de cloro activo•

NOTA l : El hipoclorito cálcico seco en mezclas con un mbimo del 10%
de cloro activo no está sometido a las prescripciones del ADR.

NOTA 2 : Las soluciones de hipocloritos son materias de la dase 8 (ver
marginal 2801. 6'°).

NOTA 3 : las mezclas de un hipoclorito con una sal de amonio no están
admitidas al transporte.

NOTA 4 : Ver también el apartado 29".

16° Los bromatos:
1745 nentaf)uoruro de bromg 1746 triOUQOJro de bromo 2495
pentaOuonUQ de Yodo.

NOTA 1: Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de
envasado/embalaje (ver marginal 2504).

NOTA 2: Los demás compuestos halogcnados de flúor no se admiten al
transporte como materias de la ctase :5.1.

·Ver Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, capítulo 11.3.3.

b) 1471 hmmatg magntsico 1484 bromatp potúiro 1494 bromato
Wiim 145Q bromatgs ioordnjem n 'e p 3213 bromatQ$
inorgánicos en solUción acuosa n e p ;

e) 2469 bromato de zjnc
3213 bromaf9s inorgánicos en solución acuosa n e p

NOTA 1 : El bromato amónico y las rMZClas de un bromato con una
sal de amonio no están admitidas al transporte.

NOTA 2 : Ver también ~ apartado 29".
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NOTA 2: Ver tambi~ el apartado 29".

17° Los permanganatos:

1482 pennaoga"atos inorgánjcos n e p 3214 permanganatos
¡norgánjcos en so1IJCj6n acuosa n e p

b) 1456 pennanga"alo dlcico 1490 permanganato potásjco 1503
permanganato s6disp 1515 9Cnnanganam dE zinc

NOTA 4 : Los abonos con un contenido en nitrato amónico inferior a los
valores límites indicados no estin sujetos a las prescripciones
del ADR.

NOTA 2 : Para determinar el contenido en nitrato amónico, todos los iones
de nitrato con un equivalente molecular de ion~ de amonio en
la mezcla deberán ser calculados como nitrato amónico.'

NOTA 3 : Los abonos con un contenido de nitrato amónico o de materias
combustibles superior a los valores indicados sólo se admiten al
transporte en las' condiciones previstas para la clase l. Ver
también nota S.El permanganato amónico y las mezclas de un

pennanganato con una s8J de amonio no están admitidos
al transporte.

NOTA 1:

ISO Los persulfatos:

e) 1444 persulfato amÓDico 1492 persuJfato potásico 1505 pers!!lfalQ

~
3215 rx;cmlfatos inorgánicos De p 3216 persulfatos inQrgánicos en

. solyción acuoSi n e p

NOTA 5 : Los abonos coa nitrato amónico, mezclas homogéneas y
estables del tipo nilrÓgeno/fosfato onitrógeno/powa o
fertilizantes completos del tipo nitrógeno/fosfato/potasa, cuyo
excedente molecular de nitrato en relación con los iones de

amonio (expresado en nitrato potásico) no sea superior al 10%,
no estin sujetos a las prescripciones ~el ADR siempre que:

19° Los percarbonatos:

e) 2467 percarbODatoS Wdicos

a) su contenido en nitralO amónico sea como máximo igual al 70%
Ysu contenido global en materias combustibles como máximo
igual al 0,4%, o

3217 percarbn0atos inorgánicos D e p b) su contenido en nitrato amónico sea. como máximo igual al 45%
sin limitación de su contenido en materias combustibles.

e) l"iOO nllnto de sodio m6 nitrito de nfque! 3219 nitritos
inorgánicoS en soluciÓn acuosa n e p

22 o Los nitratos (con excepción de las materias de los apartados 200
, 21 0

y 29'):

b) 1488 nitrito pot¡isico 1;'j12 nitrito de zjnc y amonjo 2627
nitritos inorgánicos n e p 3219 nitritos inorgánicos en
SOlyción acuosa n e p .

NOTA 2 : La calidad comercial de los abonos con nitrato cálcico
constituida esencialmente por una doble sal (nitrato
cálcico y nitrato amónico) y con el 10% como máximo dt¡
nitrato amónico y al menos el 12% de agua de
cristalización, no está sujeta a las prescripciones del
ADR.

230 Los nitritos:

1493 nitIltos de plata 1514 nitrato de zjnc

1477 njt@tos jnorgánioos n e p 32 J8 nitratos inorgánioos en
solución acuosa n e p .

b)

NOTA l : Los nitratos de mercurio 1 y II, el nitrato de talio y el
nitrato de cadmio son materias de la clase 6.1 [ver
marginal 2601, 5ZO b), 5)0 b) Y61 0 cn. 2976 nitralO de
lOrlo sólido, 2980 nitrato de uranilo hexahidratado en
solución y 2981 nitrato de uranilo sólido son materias de
la clase 7 (ver marginal 2704, fichas .5, 6, 9, 10, 11 Y
13).

e) 1438 nilnLtQ alumínjco li5l nitrato de cesio
1454 nitrato rjlr;jco 1465 nitrato de didimio
1466 nitrato férrico DJ 1467 nitrato de guanjdjna
1474 nitrato magnésjco 1486 nitrato ootásjco
1498 nitrato sódico 1499 mqclas de nitrato sódico y njtIjlto
potásico l;'jW nil@to de estroncio
2120 nitAto CTÓmjco 2m njt@to de Htio
2124 nitrato de manganeso 272' n¡¡raIO de níquel
2128 nitrato de circonio
1477 nitratos ¡norggnicos n e p 3218 nitratos inorggnicos en
:solucjón acuosa n e p

2067 abonos a base de nitrato amónico, tipo Al: mezclas
homogéneas y estables de nitrato amónico con sustancias inorgánicas
y químicamente inertes al nitrato amónico, con un mfnimo del 90%
de nitrato amónico y un máximo del 0,2% de materias combustibles
(incluyendo cualquier sustancia orgánica expresada en equivalente de
carbono), o mezclas con más del 70% pero menos del 90% de nitrato
amónico y un máximo del 0,4%:en total de materias combustibles,

NOTA: El carbonato sódico peroxihidratado no está sometido a las
prescripciones del ADR.

2. la solución no contenga más del 0,2" de materia combustible
o de compuestos de cloro en cantidades tales que el contenido
de cloro sobrepase el 0,02".

2062 abonos a base de nitrato amónjco tipo A3 : mezclas
homogéneas y estables de nitrato amónico y de sulfato amónico con
más del 45%, pero no más del 70%, de nitrato amónico, y un
máximo del 0,4%, en total, de materias combustibles,

c) 1942 n¡lralo amónico con un máximo del 0,2" de materias
combustibles (incluyendo las materias orgtnicas expresadas en
equivalentes de carbono), con exclusión de cualquier otra materia,

1. el pH medido de una solución acuosa al l0" de la materia
transportada esté incluido entre S y 7;

2068 abonos a base de "¡rrato amónico, tipo A2 : mezclas
homogéneas y estables de nitrato amónico con carbonato cálcico y/o
dolqmita, con más del 80%, pero menos del 90%, de nitrato amónico
y un máximo del 0,4%, en total, de materias combustibles,

NOTA: Las soluciones acuosas de nitrato amónico cuya concentración
no exceda del 80" noestin sometidas a las prescripciones del
ADR.

2426 njtnlto amÓDico !fquido, solución concentrada caliente a más del 80%
pero como máximo al 93%, a condición de que:

21 0 El nitrato amónico y los abonos que contengan nitrato amónico ~/ :

20" Las soluciones de nitrato amónico:

2070 abonos a base de nit@to amónico tipo A4: mezclas
homogéneas y estables dellípa nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa,
o fertilizantes completas del tipo nitrógeno/fosfato/potasa, con más
del 70%, pero menos del 90%, de nitrato amónico y un máximo del
0,4%, en total, de materias combustibles,

NOTA l : El nitrito amónico y las mezclas de un nitrito inorgánico
con una sal de amonio no se admiten al transporte.

NOTA 2 : El nitrito de zinc y amonio no se admite al transporte por
vía marítima.

NOTA l : El nitrato amónico con más del 0,2% de materias combustibles
(incluyendo cualquier materia orgánica expresada en equivalente
de carbono) no se admite al transporte, salvo que entre en la
composición de una materia o de un objeto de la clase l.

Los abonos que contengan nitralO amónico y que estén incluidos en el número de
identificación 2071 de las Recomendaciones de la ONU no están sometidos a las
prescripciones del ADR. Los abonos que contengan nitrato amónico 'i que estén incluidos
en el número de identificación 2072 de las Recomendaciones de la ONU no están admitidos
al transporte.

24 o Las mezclas de nitratos y de nitritos de los 2r y 23 o :

b) 1487 rnc;zc1as de n¡IAto ootásico y nitrito sódico.

NOTA: Las mezclas ccin una sal· de amonio no se admiten al
transporte.

25 0 Los peróxidos y super6x.idos:

a) 1491 peróxido potásjco 1504 peróxido aódjcQ 2466superóxido
potásico 2$47 superóxjAA aódico'



Suplemento del número 106 Boletín Oficial del Estado 29

b) 1457 peróxido dlcjeo Ira peróxjdQ de 1itjº 1476 peróxidQ
magnésico 1509 peróxidQ de cstroncio 1516 peróxjdQ de zinc
1483 peróxidos jnorgánicos n e p

b) 3098 líquido comburente coDmivº D e R ;

e) 3098 lÍQuido comburente cqrmsivo n e o

NOTA : Ver también el apartado 29°.

26° Los ácidos c1oroisocianúricos y sus sales:

NOTA: Para los criterios de corrosividad. ver la nota a pie de
página 11 al marginal 2800(1).

b) 2465 4cjdo djcJQrojSQCjamjrico gro Q 2465 :¡ales del ;leidg
djclorojsocianÚrioo 2468 ácido tric1QrojsociªOllrico seco

c. Envases vacíos

NOTA: La sal de sodio deshidratado del ácido dicloroisocianúrico
no está sujeta a las prescripciones del ADR.

NafA: Los envases vacíos que tengan adheridos en su exterior
desechos del contenido precedente no se admiten al
transporte.

27'

28' .

Las materias comburentes sólidas. no tóxicas y no corrosivas. y las
mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos) que no
puedan clasificarse en otros apartados colectivos:

a) 1479 sólido comburenle n e p .

b) 1439 dicromato amónico 3247 peroxobornto de sodio anhidro
1479 -sólidg cgmbyreote o e p .

c) 1479 SÓlido combUrente n e'p

Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, no tóxicas
y 00 corrosivas, y de mezclas de estas materias (tales como
preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros
apartados colectivos:

b) 3139 Ifquido combyrente n e p .

c) 3139 líquido comburente n e p

250la

41 0 Los eovases vacíos, incluidos los graodes recipieote:! para g@Del
(GRO) vacíos. loS vehfcu!os-cj:¡terna vacíoS las cisternas
desmont¡hles vacías y los conteoedo[Cs-cjSlerna Vacíos sin limpiar,
así como los~ para granel ~ y los~
contenedores para granel ~, sin limpiar, que hayan contenido
materias de la clase S.1.

No están sujetas a las prescripciooes previstas para esta clase eo el'
presente Anejo y en el Anejo B las materias de los diferentes
apartados transportadas de conformidad con las disposiciones
siguientes:

a) Este marginal no se refiere a las materias clasificadas en a) de cada
apartado;

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: materias lfquidas:
500 mi como máximo por envase; materias sólidas ; 500 g como
máximo por envase;

29" Las matenas comburentes sólidas, tóxicas, y las mezclas de estas
materias (tales como preparados y desechos) que no puedan ser
clasificadas en otros apartados colectivos:

a) 30~7 $Ólidocomblln;nte tóxico n e.p·

o) Las materias clasificadas en c) de cada apartado:

materias líquidas: l litro como máximo por envase;
materias sólidas: I kg como máximo por envase.

b) 1445 clorato bárico 1446 n¡tmlg bArico 1447 perc!Qrato
MOco 1448 permaoganatg bArlco 1449 peróxidg bArico 1462
nitratg de p1gmg 1470 nerclgQ!to de p1gmg 2464 nitratg de
berilio 2573 c1g!jltg de talio 2719 bromaIQ MOco 2741
hjooclgrito bárico con más del 22% de cloro activo,
3087 sÓlidq comburente tóxico D e p ;

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados
que respondan como mínimo a las condiciones establecidas en el marginal
3538. Un bulto no deberá pesar más de 30 kg.

Deberán observarse las ·Condiciones generales de envasado/embalaje· del
marginal 3500(1), (2) Y(5) a (1).

A. l!l!Il2>

o) 1872 dióxidg de plgmg
3087 sÓlido oombureote tóxico n e p

2. PjSP9sicjgncs

NafA. Para los criterios de toxicidad, ver la nota a pie de página
11 al mMginal 2600(1). l. Condiciones generales de envase y embalaje

30" Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, tóxicas, y de
mezclas- de estas materias (tales como preparados y desechos) que 00

puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos:

.) 3099 Hqujdo eqmbuJl':nte tóxicg n e p;

b) 3099 !fquidg comburente tóxjco n e p;

o) 3099 !íqujdg oomburMtf! tóxjeq o e Q.

NOTA: Pan. los criterios de corrosividad. ver la nota a pie de
página 11 al marginal 2600(1).

31" Las materias comburentes sólidas, corrosivas, y las mezclas de estas
materias (como preparaciones y desechos) que no puedan ser
clasificadas en otros apartados colectivos:

a) 3085 sólido rowbUrente cnrrosivg o e p ;
b) 1463 trióxido de cromo anhidro (ácido cromico sólido),

3085 sÓlido comburente oorrm¡ivg n e p ;

e) 15I1 urea-peróxidg de hidrógeno (agua oxigenada),
3085 sÓUdo combyrente corrosiyg n c: p

NOTA 1 : Para los criterios de toxicidad, ver la' nota de pie de
página 1/ al marginal 2800(1).

NOTA 2 : Las soluciones de ácido crómico son materias de la clase
8 [ver marginal 2801, lI"b)].

2502 (1) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice
A.5, salvo que estén previstas condiciones especiales para el envase y el
embalaje de algunas materias en los marginales 2503 y 2504.

(2) Los gr.mdes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir las condiciones
del A~dice A.6.

(3) Según lo dispuesto en los marginales 2500(3) y 3511(2), as! como 361 1(2),
deberán..utilizarse:

envases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la
letra ·X·, para materias muy comburentes clasificadas en a) de cada
apartado;

envases y embalajes de los grupos de embalaje JI o 1, marcMOS
mediante la letra ·Y- o -X·, o GRG del grupo de embalaje II,
marcados mediante la letra -y- para las materias comburentes
clasificadas en b) de cada apartado;

envases y embalajes de los grupos 'de embalaje IIl, II o 1, marcados
mediante la letra ·Z·, ·Y- o -X-, o GRG de los grupos de embalaje
III o lI, marcados mediante la letra ·Z· o -V-, para las materias
poco comburentes clasificadas en c) de cada apartado.

NOTA: Pan1 el transporte de materias de la clase 5.1 en vehículos
cisterna, cisternas desmontables o contenedores-cistema, as!
como para el transporte a granel de materias sólidas de esta
clase, ver Anejo B. .

2. Condiciones individuales de envase y embalaje
32' Las ",ludones ",uo,.. de m"eri.. rombu«n.... ",lid.., rorrosivas,

y de mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos)
que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos:

(1) Las materias dell"a) se envasarán como sigue:

.) 3098 ){qYidg comburente corrosivo n e p ;

2503

.) en bidones con tapa fija de aluminio con una pureza mínima del 99,5%,
según el marginal 3521, o en bidones con tapa fija de acero especial no
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susceptible de provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno,
según el marginal 3520; o

jerricanes con tapa móvil de acero según el marginal 3522, o de plástico
según marginal 3526, en caso necesario con uno o varios sacos iqteriores
estancos a los pulverulentos; o bien

en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal
3622, o

en embalajes combinados según el marginal 3538,

en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3539;

o

en envases compuestos (de plástico) según el m¡.rginal 3537; o

en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 3526; o

en jerricanes de acero según el marginal 3522; o

en bidones de acero según el marginal 3520; o

Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados del marginal
2501 deberán envasarse:

en bidones de aluminio según el marginal 3521; o

en embalajes combinados según el marginal 3538, con uno o varios sacos
interiores estancos a los pulverulentos.

en grandes recipientes para granel (GRG) de _plástico rígido segl1n el
marginal 3624, o

en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con un recipiente
interior de plástico según el marginal 3625, con excepción de los tipos
IIHZ2 y 31HZ2.

NOTA: ad al bl el y dl: Se aplicarán condiciones simplificadas a los
bidones y a los jerricanes con tapa móvil para las materias viscosas

. que tengan a 2JOC una viscosidad superior a 200 mm2/s. así como
para las materias sólidas (ver marginales 3512, 3553, 3554 Y3560).

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2500 (ID) podrán también
envasarse:

b)

2507 (1)

a)

b)

e)

d)

e)

O

g)

h)

;)

j)

Los envases llevarán un respiradero según el marginal 3500(8). Deberán
ser conformes con un tipo de construcción probado y autorizado según el
Apéndice ~.5 para el grupo de embalaje I.

a) Los recipientes deberán satisfacer las prescripciones pertinentes de la clase
2 [ver marginales 2211 y 2213(1) Y (2)]. Los recipientes deberán estar
diseñados para una presión de cálculo de al menos 2,1 MPa (21 bar)
(presión manométrica). El espesor de pan:d de los recipientes no deberá,
sm embargo, ser inferior a 3 mm. Antes de ser utilizados por pnmera vez;
los recipientes deberán ser sometidos a una prueba de presión hidráulica a
una presión mínima de I MPa (lO bar) (presión manométrica). Esta prueba
se efectuani de nuevo cada 8 años e irá acompañada de una inspección del
interior de los recipientes y de una comprobación de las piezas accesorias.
Los recipientes deberán además ser examinados cada 2 años por lo que
respecta a la corrosión mediante un dispositivo de medida adecuado (por
ejemplo ultrasonidos) y para comprobar el estado de las piezas accesorias.
Las disposiciones pertinentes de la clase 2 son aplicables a estas pruebas e
inspección (ver marginales 2215 y 2216);

e) En los recipientes deberán figurar las inscripciones siguientes en caracteres
legibles y permanentes:

b) Los recipientes se llenarán únicamente al 92% como máximo de su
capacidad;

(2) Los envases se lIenarin sólo hasta el 9O'JL como máximo de su capacidad.

(3) Un bulto no deberá pesar más de 125 kg.

b) en embalajes combinados según el marginal 3538 con envases interiores de
vidrio. plástico o metales no susceptibles de provocar la descomposición del
peróxido de hidrógeno. Un envase interior de vidrio o plástico deberá
tener una capacidad máxima de 2 1, Yun envase interior de metal con una
capacidad máxima de 5 1.

2504 Las materias del 50 deberán tI:ilnsportarse en botellas con una capacidad
máxima de 150 loen recipientes con una capacidad máxima de 1000 1(por
ejemplo recipientes cilíndricos con aros de rodadura o recipientes
esféricos), de acero al carbono o de una aleación de acero adecuada.

el nombre del constructor o la marca de fábrica y el número del
recipiente;

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3523 o de cartón según el
marginal 3525, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores estancos
a los pulverulentos; o

la designación de la materia según el marginal 2501, 5°;

la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente una
vez lleno;

b) en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil según el marginal
3533, de tejido de plástico según el marginal 3534, o de lámina de plástico
según el marginal 3535, a condición de que se trate de un cargamento
completo o de sacos sujetos sobre paletas; o

2505

2506

la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba
periódica;

el contraste del experto que haya procedido a las pruebas Y a las
inspecciones.

Las soluciones de nitrato amónico del ]00 debenln transportarse tan sóio
en vehículos-cistema y cistentas desmontables (ver Apéndice B.I a) o en
contenedores.-eistema (ver Apéndice B.I b).

(1) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados del marginal
2:501, distintas de las del lOa) deberú. envasarse:

2508

e) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 3623,
con excepción de los tipos 13HI, 13L1, 13MI, a condición de que se tr.l.te
de un cargamento completo.

(1) Las materias clasificadas en e) de los diferentes apartados del marginal
2501 deberú envasarse:

a) en bidones de acero según el marginal 3520; o

b) en bidones de aluminio según el marginal 3521; o

e) en jerricanes de acero según el marginal 3522; o

a) en bidones de acero con tapas fija según el marginal 3520; o

b) en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 3521; o

d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 3526; o

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537; Ó

c) en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3522; o bien f) en embalajes combinados según el marginal 3538; o

d) en bidones de plástico con tapa fija con una capacidad máxima de 60 loen
jerricanes de plástico con tapa fija según el marginal 3526; o bien

e) envases compuestos (de plástico) según el marginal 3537; o bien

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3539;
o

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3540; o

f) en embalajes combinados con envases de vidrio, plástico o metal, según el
marginal 3538,

(2) El ácido perdórico del 30 a) podrá también envasarse en embalajes
compuestos (vidrio) según el marginal 3539.

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal
3622; o

j) en grandes recipientes para granel (ORO) de plástico rígido según el
marginal 3624; o

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2500 (lO) podrán también
envasarse:

a) en bidones con tapa móvil de acero según el marginal 3520, de aluminio
según el marginal 3521, de contrachapado según el marginal 3523, de
cartón según el marginal 3525 o de plástico según el marginal 3526, o en

k) en grandes recipientes para granel (GRO) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal 3625, con excepción de los tipos
IlHZ2 y 31HZ2.

NOTA: 3d 3\ hl el dl y hl : Serán aplicables condiciones simplificadas
a los bidones, jerricanes y envases metálicos ligeros con tapa móvil
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para las materias, viscosas que tengan a 23°c una viscosidad superior
a 200 mm2/s. así como para las materias sólidas (ver marginales
3512,3552 a 3554 y 3560).

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2500 (10) podr.tn además
envasarse:

(4) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierr~ no
sean visibl~ desde el exterior, así como los bultos que contengan
recipientes que lleven respiraderos o los recipientes con respiraderos y sin
embalaje exterior. llevarán sobre dos caras Iatenlles opuestas una etiqueta
conforme al modelo N° 1l.

2513
a) en bidones con tapa móvil de contrachapado según el marginal 3523, o de

cartón según el marginal 3525. si fuera necesario con uno O varios sacos
interiores estancos a los pulverulentos; o bien

B. Datos en la carta de oorte

2514

3. Embalaje en común

(1) Las materias incluidas en un mismo apanado podrán agruparse en un
embalaje combinado según el marginal 3538.

Los envases, embalajes o los grandes recipientes para granel (GRO) que
contengan materias de los 1°b} o 1"c) deberán llevar un respiradero según
el marginal 3500(8) o 3601(6) respectivamente.

La designación de la mercancía deber.i. ir seguida de la indicación de la
clase del apartado de la enumenKjón OOJDDIetado en su caso por la Jetg
y las siglas - ADR- fu -RID-l, poi" ejemplo: -5 1 tl O b) ADR-

La designación de la mercancía en la carta de porte debed ser confonne
con uno de los números de identificación y una de las denominaciones
subrayadas en el marginal 2501.

Cuando la materia no se indique expresamente, pero esté incluida en un
apartado n.e.p.• la designación de la mercancía deberá comprender el
número de identificación. la denominación del apartado n.e.p., seguida de
la denominación química o técnica ~/

Cuando una materia expresamc:me mencionada no estl! sujeta a las
condiciones de esta clase según el marginal 2500(9), d expedidor Ialdni el
derecho de indicar en la carta. de pone: -MCrcancía no sometida a Ja clase

ti:.

Para d transporte de desechos [ver marginal 2000 (4)], la designación de
la mercancía deberá ser: "Desecho, ~tiene ... -; y d (los) componente(s)
que hayan determinado la clasificación de los desechos según el marginal
2002 (8) debedn ir inscritos bajo su o sus denominaciones químicas, por
ejemplo -Desecho contiene 'Sil ckm'llQ de zinc 5 1 11" bl A~R-.

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y
desechos) que contengan varios componentes sometidos al ADR, en general
no sen1 necesario mencionar más de dos componentes que tengan un papel
determinante para d o los grados de peligrosidad que caractericen las
soluciones y mezclas.

(1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRO)
vacíos, sin limpiar, del 41" c1ebeI'4n ir temidos de la misma manera y
presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvicn.n llenos.

C. Envazs vacíos

2515
2521

2522

(.3) Salvo que en el pirrafo (7) estén previstas condiciones especiales en
contrario, las materias de la clase S.I, en cantidad que no sobrepase, por
recipiente. 3 litros para las materias líquidas y/o S kg para las materias
sólidas, podfán agruparse en un embalaje combinado según d marginal
3538 con materias u objetos de otras clases -siempre que el embalaje en
común esté igualmente admitido para las materias y objetos de estas dases
y/o ron mercancías que no estén sujetas a las prescripciones del ADR, en
caso de que no puedan reaccionar de forma peligrosa entre sí.

(4) Se consideran reacciones peligrosas:

(2) Las materias de los diferentes apartados de la clase S.I, en cantidad que no
sobrepase, por ~piente, 3 liuos para las materias líquidas y/o S kg para
las materias sólidas, podrán agruparse cnt1C sí y/o con men:andas que no
estén sujetas a Ia,s prescripciones del ADR, en un embalaje combinado
según el marginal 3S38, en caso de que no puedan reaccionar
peligrosamente entre sí.

b) en sacos estancos a los pulverulentos, de textil según el marginal 3533, de
tejip.o de plástico según el marginal 3534, de lámina de plástico según el
marginal 3535, y en sacos de papel resistente al agua según el marginal
3536; o bien

e) en grandes recipientes para granel (GRO) flexibles según el marginal 3623,
con excepción de los tipos 13Hl, 13Ll Y 13Ml; las materias de los
apartados 21" Y22"e) poddn sin embargo envasarse en lodos los tipos de
GRG flexibles según el marginal 3623.

2509

2510

2511

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

c) la formación de materias líquidas corrosivas;

d) la formación de materias inestables.

(5) Deberán observarse las presc:ripciones de los marginales 2001(7), 2002(6)
Y(7) Y2502.

(2) l.Ds·envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG)
vacíos, sin limpiar, del 4 l " deberán llevar tu mismas etiquetas de peligro
que si estuvieran Uenos.

(3) La designación· en la cana de porte debcr.i ser confonnc con una de las
denominaciones subrayadas en el 41", por c:jc:mplo: "Envase vacío 5 1
41 0 ApR-. En el caso de los vdúculos-cistema. vacíos. de laS cisternas
desmontables vacías, de los contenedores<istema vados Yde los pequeños
contenedores para. granel vados., sin limpiar, esta designación debeni
completarse mediante la indicación -Ultima mercancía c:argada-, así como
con la denominación y el apartado de la última mercanda cargada. por
ejemplo: "Ultima mercancía cargada'. 2015 PCró!¡jdode hidrógeno 1" al".

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilizaci.ón de cajas de 2523·
madera o de cartón. 2524

(7) El embalaje en común no está autorizado para materias de los 1" a), 2",
4". S", 11", 12", 13", 14", 16" b), 17",25" Y 27" a 32", y para las
materias clasificadas en a) de los otros apartados; sin embargo, para el
ácido perclórico que contenga,mú del SOS de l\cido puro del 3"a), cstl
autoril3do el embalaje en común con el kido percI6rico del 4"b) del
marginal 2801 de la clase 8.

2525

D. Medidas transjtorias

Las materias de la clase S. 1 poddn transportarse hasta el 30 de junio de
1993 según las prescripciones de la clase 5.1. aplicables hasta. el 31 de
diciembre de 1992. La carta de porte debed en esos casos llevar la
indicación -Tnmspor1c según el ADR apljcable antes del 1 1 1993".

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver apéndice A.9) 2526
2549

Etiquetas de peligro
CLASE 5.2 PEROXIDOS ORGANlCOS

2512 (1) Los bultos que contengan materias de la clase S.I lIevanin una etiqueta
conforme al modelo N° 5.1. 1. Enumeración de las mat<;!ias

1/ la denominación técnica indicada debert ser la habitualmente empleada en los
manuales. publicaciones periódicas y textos científicos y tknicos. Los nombres comerciales
no deben utilizarse para este fin.

(2) Los bultos que contengan materias de los 2", 5", 29" o lO" llevarl.n
además una etiqueta conforme al modelo N° 6.1. Los bultos que contengan
materias de los 1° a'. 1" b), 3° a), 5" 31" o 3r llevarán además una
etiqueta conforme al modelo N° 8.

(3) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior
llevarán sobre dos car.lS opuestaS una etiqueta conforme al modelo N° 12.

2550 (1) Entre las materias y objetos a que se refiere el titulo de la clase 5.2,
solamente los enumerados en d marginal 2551 o que se incluyen en un apartado
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mi peso molecular del peróxido orgánico i.

(2) No se consideran materias de la clase 5.2 los peróxidos orgánicos y los
preparados de peróxidos orgánicos:

cuando los ensayos hayan demostrado que son del tipo G [ver párrafo
(6)].

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y
desechos), ver también marginal 2002 (8).

(8) La autoridad competente del país de origen deberá llevar a cabo la
clasificación de los peróxidos orgánicos o de los preparados de peróxidos
orgánicos que no están enumerados en el marginal 2551, Y su inclusión en un
apartado colectivo. Si el país de origen no fuera parte del ADR, la clasificación
y las condiciones de transporte debefán ser reconocidas por la autoridad
competente del primer país que fuera parte en el ADR en que entre el transporte.

(9) Las muestras· de peróxidos orgánicos o de preparados de peróxidos orgánicos
no enumerados en el marginal 2551, para los cuales no se disponga de datos de
ensayos completos y que deben transportarse para proceder a ensayos o
evaluaciones suplementarias, deberán incluirse en una de los apartados relativos
al peróxido orgánico del tipo e, a condición de que:

según los datos disponibles, la muestra no" sea más peligrosa que el
peróxido orgánico del tipo B;

Los apanados colectivos prttisan:

según los datos disponibles, la temperatura de regulación, en su caso,
sea lo suficientemente baja para impedir cualquier descomposición
peligrosa y lo suficientemente elevada para impedir cualquier
separación peligrosa de las fases.

la muestra vaya embalada de confunnidad con los métodos de
embalaje OP2A u OP2B, Yla cantidad por unidad de transporte se
limite a 10 kg;

el tipo (B a F) del peróxido orgánico, ver el pánafo (6);
el estado físico (liquido/solido), ver marginal 2553 (1); Y
la regulación de temperatura en su caSo, ver párrafos (16) a (19).

Deseusjbj1ización de los peróxidos orgánicos

número de grupos peroxi por molécula de peróxido
orgánico i;

concentración (% en peso) de peróxido orgánico i;c.

NOTA: El contenido en oxígeno activo (%) de un prepar.!do de peróxido
orgánico viene dado por la fórmula

16 x 1: (ni x cJ mi), donde:

colectivo de este marginal están sujetos a las condiciones previstas en los
marginales 2550(4) a 2567, a las prescripciones del presente Anejo y a las
disposiciones del Anejo B y son en adelante materias y objetos del ADR. ~I

que contengan un 0,5 % como máximo de oxígeno activo en los
peróxidos orgánicos, y más del 1,0%, pero eI7,O%'como máximo,
de peróxido de hidrógeno; o bien

que contengan un 1,0% como máximo de oxígeno activo en los
peróxidos orgánicos. y un 1,0% como máximo de peróxido de
hidrógeno;

(3) Los peróxidos orgánicos siguientes no se admiten al transporte en las
condiciones de la clase 5.2:

los peróxidos orgánicos del tipo A [ver Ap6ldice A.I, marginal 3104
(2) a)];

Definición

(lO) Para gantntizar la seguridad durante el transporte de los peróxidos orgánicos,
con frecuencia se los desensibiliza añadiéndoles materias orgánicas líquidas o
sólidas, materias inorgánicas sólidas o agua. Cuando está estipulado un
determinado porcentaje de materia, se trata del porcentaje en peso, redondeado
a la unidad más próxima. En general, la desensibilizaci6n debe ser tal que en
caso de fuga el peroxido orgánicó no pueda concentrarse en una medida
peligrosa.

(4) La clase 5.2 se refiere a las materias orgánicas que contienen la estructura
bivalente -0-0- y pueden ser consideradas como derivados del peróxido de
hidrógeno, en el cual uno o dos de los átomos de hidrógeno son sustituidos por
radicales orgánicos.

Propiedades

(5) Los peróxidos orgánicos son materias ténnicamente inestables que están
sujetas a la descomposición exotérmica a temperaturas normales o elevadas. La
descomposición puede producirse bajo el efecto del calor, del contacto con
impurezas (por ejemplo ácidos, compuestos de metales pesados, aminas), del
frotamiento o del choque. El índice de descomposición aumenta con la
temperatura y varia según la formulación del peróxido orgánico. La
descomposición puede entrañar un desprendimiento de vapores o de gases
inflamables o. nocivos. Algunos peróxidos orgánicos pueden sufrir una
descomposición explosiva, sobre todo en condiciones de confinamiento. Esta
característica puede ser modificada añadiendo diluyentes o ~mpleando envases
apropiados. Numerosos peróxidos orgánicos queman violentamente. Debe
evitarse el contacto de los peróxidos orgánicos con los ojos. Algunos peróxidos
orgánicos provocan lesiones graves en la CÓrnea, incluso después de un contacto
breve, o son corrosivos para la piel.

(11) A menos que se indique otra cosa para una preparación determinada de
peroxido orgánico, se aplicarán las definiciones siguientes a los diluyentes
utilizados para la desensibilización:

Los diluyentes del tipo A son líquidos orgánicos compatibles con el
peróxido orgánico y que tienen un punto de ebullición de al menos
150°C. Los diluyentes. del tipo A pueden utilizarse para
desensibilizar todos los peróxidos orgánicos.

Los diluyentes del tipo B son líquidos orgánicos compatibles con el
peróxido orgánico y que tienen un punto de ebullición inferior a
150°C pero al menos igual a 60°C, y un punto de inflamación de
5°C como mínimo.

Los diluyentes del tipo B sólo pueden utilizarse para desensibilizar los peróxidos
orgánicos que requieren una regulación de la temperatura. El punto de ebullición
del líquido debe ser como mínimo 500 e más alto que la temperatura de
regulación del peróxido orgánico de que se trate.

(12) Se podrán añadir diluyentes distintos de los tipos A YB a los preparados de
peróxidos orgánicos según lo enumerado en el marginal 2551, a condición de que
sean compatibles y de no cambiar la clasificación.

Clasificación de los peróxidos orgánicos

(6) Los peróxidos orgánicos se clasifican en siete tipos según el grado de
peligrosidad que presenten.

(13) El agua sólo puede utilizarse para desensibílizar los peróxidos orgánicos que
figuran en el marginal 2551 o en la decisión de la autoridad competente según el
párrafo (8) anterior, con la indicación ftcon agua ft o -dispersión estable en agua-.
Las muestras y los preparados de peróxidos orgánicos que no estén enumerados
en el marginal 2551 podrán también desensibilizarse con agua, a condición df
que sean conformes con las disposiciones del párrafo (9) anterior.

Los principios aplicables a la clasificación de las materias no enumeradas en el
marginal 2551 se presentan en el Apéndice A.I, marginal 3104. Los tipos de
peróxido orgánico varían entre el tipo A, que no se admite al transporte en el
embalaje en el que haya sido sometido a los ensayos, y el tipo G, que no está
sujeto a las prescripciones de la clase 5.2 [ver marginal 2561 (5)]. La
clasificación de los tip:>s B a F va en función de la cantidad máxima admisible
en un embalaje.

(14) Pueden utilizarse materias sólidas orgánicas e inorgánicas para desensibilizal
los peróxidos orgánicos, a condición de que sean compatibles.

(15) Por materias compatibles líquidas o sólidas se entiende aquellas que nc
alteran ni la estabilidad térmica ni el tipo de peligrosidad del preparado.

Regulación de la temperatura

(7) Los peróxidos orgánicos y los preparados de peróxidos orgánicos enumerados
en el marginal 2551 están incluidos en los apártados colectivos:

lOa 20°, números de identificación 3101 a 3120.

1, Para las cantidades de materias mencionadas en el "marginal 2551 que no están
sujetas a las prescripciones previstas para esta clase en este anejo o en el Anejo B, ver
marginal 2551a.

(16) Algunos peróxidos orgánicos sól.o pueden lransp:>rtarse en condiciones d(
regulación de temperatura. La temperatura de regulación es la temperatun
máxima a que puede transportarse sin riesgos el peróxido orgánico. Se parte de
la hipótesis de que la temperntura en la proximidad inmediata del bulto durante
el transporte sólo sobrepasará los 55°C durante un tiempo relativamente cort<
cada 24 horas. En caso de fallo del sistema de regulación, podrá ser neeesa.ric
aplicar procedimientos de urgencia. La temperatura de emergencia es 1:
temperntura a la cual estos procedimientos deben ser puestos en funcionamiento
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(17) La temperatura de regulación y la temperatura de emergencia se calculan
(ver cuadro 1) a partir de la temperatura de descomposición autoaeelerada
(TDAA), que es la temperatura más baja a la que puede producirse la
descomposición autoacelerada de una materia en el envase/embalaje tal
como se utiliza durante el transporte. La IDAA debe determinarse con el
fin de decidir si una materia debe ser sometida a regulación de temperatura
durante el transporte. Las prescripciones relativas a la determinación de la
TDAA se encuentran en el Apéndice A.l, marginal 3103.

(19) La temperatura de regulación as! como la temperatura de emergencia, en
su caso están enumeradas en el marginal 2551. La temperatura real de transporte
podrá ~r inferior a la temperatura de regulación, pero debe ser fijada de fonna
que se evite una separación peligrosa de fases.

Cuadro 1 - Determinación de la temperatura de regulación y de la
temperatura de 'emergencia

NOTA:

los peróddos orgánicos de los tipos E y F que tengan una TDAA .5..
45°C.•

Las prescripciones para determinar los efectos del calentamiento en
el confmamiento se encuentran en el Apéndice A.I, marginal 3103.

(1) O:d¡euo .:Iivo > 10$

IOb) 3101 Peróxido orgánico de tipo B IfuuWo tal como:

MATERIA Concentrtl- Diluyeote M"""""" Etiqueta
ción tipo A Cllvaudol &up1ilmenta-

CO) CO) embalaje na (ver
(ver mar•. mar•• 2559)

2554)

-Bis{terc-butjlneroxiH l 81-100 OP5A 01

~
-BjsCterc-butilneroxjH 1
tdmet;'-) ) S ejdobeuno 58-lOO OP5A 01

-Peroxjacetato de lere·butilo 53-77 "-,, O". 01
-reob;jdolsl de meljletilr:t ..s.. 52 "-,, OPSA 01,8

tQIJI (1)
-Tdmelil-) S S peroxihehnoa- ""- lOO OPSA 0,1
In de terc-amilQ

TDDA Temperatura de Temperatura
regulación de emergencia

inferior o igual a 20°C TDAA menos 20°C TDAA menos 10°C

superior a 20°C e inferior o igual a
35°C TDAA menos 15°C TDAA menos 10°C

superior a 35°C TDAA menos 10°C TDAA menos 5°C

(18) Los siguientes peróxidos orgánicos están sometidos a regulación de
temperatura durante el transporte:

los peró:\idos orgánicos de los tipos B y C que tengan una mAA .s.
SooC;

los peró:\idos orgánicos del tipo O que manifiesten un efecto violento
o medio al calentarse en el confinamiento y que tengan una mAA .oS.
SO°C, o que manifiesten un efecto d~i1 o nulo con motivo del
calentamiento durante el almacenamiento y que tengan una mAA .s.
45°C; y

2551 A. Peróxidos orgánicos para los cuales no se requiere regylación de temperatura.

ZO b) 3102 Peróxido orgánico de tipo B, sólido, tal como:

MATERIA Coocen- Sólido Agua Método de Etique14
traciÓll inerte (%) eilvascJ suplement.

(%) (%) embalaje (ver marg,
(ver marg, 2559)
2554)

-Acido clor~3 peroxi-
beTíZ01CO 58-86 .2:. 14 OP\B 01

-Bis(hidroperoxil-2,2
propano ~27 .2:. 73 OP5B 01

-Oimetil-2¡;5 bis (benzoilperoxP-
2,5 exano 83-\00 OP5B 0\
-Hexametil-3,3,6,6,9,9 tetraoxo-
1,2,4,5 cic1ononano 53-100 OP4B 01
-Mon~roXlmaleato de
terc- uulo 53-100 OP5B 0\

-MonQP'iroxil'l4lato de
terc-butlJo ~IOO OP5B 01

-Peróxido de bis(cloro
"4 beiizo.lo) <TI > 23 OP5B 01

·Peróxido de bi~c1oro-2.4 benzoilo <TI > 23 OP5B 01
-PerÓXido de dI zodo 52-lOO ~48 OP2B 01
-Peróxido de dibenzoilo 78-94 .2:. 6 OP4B 0\
·Peróxido de disuocmilo (1) 73-100 OP4B 0\
-Peroxidic.rt>onato de
6os(fenoxl-2 e~lol 86-100 OP5B 01

(1) La adición de agua supone una reducción de la estabilidad ténnica
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3° b) 3103 Peróxido orgánico de tipo C. líquido, tal como:

.

MATERIA COllCCll- Sólido ACua Método de Etiqueta
traeiÓll inerte (") <Xl.ud luplcmcol.

(") (") embalaje (ver ma.r¡.
(ver margo 2559)
2554)

-Bill!c",-butilperoxQ • 2.2 butano -So 52 ~48 0P6A
·BisCtere-butilperoxQ . 3.3 butirato de
etilO 78-100 OPSA
-Bil~terc-buti~ro~~ • 1 '1 cic1ohexano 53-80 ~20 OP5A
-Bis tere-bUb rox( - aA valerato k OPSA
o-butiJo 53-100 OPSA
:citbOña1o de i!O!!!!lI!iIo
y de pc¡rolti-tert-butilo -Son ~23 OPSA
-Duneul-2.S bis (ten:-
butilopero'Uj;5 h••ino 3 53-100 OPSA
-HidroperÓxl de tere-butito 73-90 ~ 10 OP5A 8 .
-Hidroperoxido de tere-
butilo + peroxulo de dl..ferc-butilo <82 + >9 ~7 OP5A 8
-Monoperoximaleato de tere-butilo -< 52- > 48 OP6A
.PeroxlacetatO de terc-but1lo <52 >48 OP6A
·Peroxibenzoato de tere-butito '78-100 < 22 OPSA
-Peróxido orgwco liquido. muestra de 0P2A
(1)

(1) ver marginal 2550 (9)

4° b) 3104 Peróxido orgánico de tipo C. sólidQ, tal como:

MATERIA Concentra- Agua Método de Etiqueta
ción (%) envasado! suplementa-

(%) embalaje ria (ver
(ver margo marg.2559)

2554)

-Dimetil-2.5 bis<benzoilperoxi)
2.5 hexano ~82 218 OP58

-Dimetil-2,5(dihidroperoxi)-2.5
hexano < 82 > 18 OP68

-Peróxido(s) de cilohexanona < 91 >' 9 OP68 8
-Peróxido de dibenzoilo ~77 > 23 OP68
-Peróxido orgánico sólido, muestra OP28
de (1)

(1) Ver marginal 2550 (9)
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5° b) 3105 Peróxido orgánico de tipo D, líquido, tal como:

MATERIA Coneen- Diluyente Agua Método de Etiqueta
traeión tipo A (%) envasel suplemenl.

(%) (%) embalaje (ver margo
(ver margo 2559)
2554)

-Acido peroxiaeétieo, tipo D,
estabilizado (1) ~43 OP7A 8
-Bis(tere-amilperoxi) - 3,3
butirato de etilo ~67 2 33 OP7A
-Bis(tere-butilperoxi) - 3,3
butirato de etilo ~77 2 23 OP7A
-Bis(tere-butilperoxil - 1, 1
eielohexano ~52 2 48 OP7A
-Bis(tere-butilperoxi)- 2,2
propano ~52 2 48 OP7A
-Dimetil-2.5 bis (tere-
butiloperoxi)-2,5 hexano 53-lOO OP7A
-Dimetil-2.5 bis(trimetil-3.5,5
hexanoil-peroxi)-2,5 hexano < 77 >23 OP7A
-Diperoxiftalato de tere-butilo 43-52 > 48 OP7A
-Hexametil-3,3.6.6,9,9 tetraoxo-
1,2.4,5 eielononano ~52 2 48 OP7A
-Hidroperóxido de tere-
butilo (2)
-Hidroperóxido de p-mentilo < 80 2 20 OP7A 8
-Hidroperóxido de pinanilo 56-100 OP7A 8
-Hidroperóxido de tetrametil- 56-100 OP7A 8
1, 1,3 ,3 butilo
-Peroxibenzoato de tere-amilo < lOO OP7A
-Peroxibenzoato de tere-butilo ""'< 96 > 4 OP7A
-Peroxierotonato de tere-butilo 53-77 > 23 OP7A
-Peróxido de aeetilacetona (3) <77 >23 OP7A
-Peróxido de benzoilo y de < 42 > 48 28 OP7A
acetilo
-Peróxido de tere-butileumeno < 45 2 55 OP7A
-Peróxido de eiclohexanona (4) <lOO OP7A
-Peróxido(s) de metiletileetona <72 2 28 OP7A
(5)
-Peróxido(s) de ~45 2 55 OP7A
metilisobutileetona (6)
-Peroxidietilaeetato de tert-butilo < 62 > 19 OP7A
+ Peroxibenzoato de tert-butilo ~33+ ~33 > 33 OP7A
-Trimetil-3.5.5 peroxihexanoato
de tert-butilo < lOO OP7A

(1) Mezclas de ácido peroxiacético. de peróxido de hidrógeno, de agua y de ácidos que responden a los criterios del
Apéndice Al, marginal 3104 (2)d) .
(2) El diluyente puede sustituirse por peróxido de tere-butilo
(3) Oxígeno activo ~ 4,7 %
(4) Oxígeno activo ~ 9 %
(5) Oxígeno activo ~ ID %
(6) Con 19 % de metilisobutilaeetona además del diluyente de tipo A
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3106 Peróxido orgánico de tipo D, sólido, tal como:

MATERlÁ Cooceo· Diluyenre Sólido Agua Método de
tracióo tipo A inerú: envuel

('11» ('11» ('11» ('11» embalaje
(ver marginal

2554)

-Acido cloro-3 oeroxibenzoico <57 > 3 ~40 01'7B
-BlsCterc-bUlJlperoxl>3,3 butJrato de etilo <52 > 48 oP7B
·Bis terc·butil roxi -1 1 ciclohcxano < 42 ~ 13 2,.45 OP7B
-Bls(terc-butl!ocrolttl -Isoproptl)
benceno(s) 43·100 > 57 OP7B
-Blsíterc-butilperoxQ- 2.2 propano ~42 ~ 13 > 45 OP7B
-Bisíterc-butilperoxi).l,l trimetil-3.3,5

'OP7Bclclohexano ~57 ~43
.Bis(Terc.butilperoXJ)-4.,4 valento de n-
butilo ~52 ~48 OP7B
-Bis(di-terc-butilperoxi-4.4 ciclohexiD-2.2
1!!22!!!!! < 42 ~58 OP7B
-ter-Buti1f'roxicarbonato de estearilo < 100 OP7B
·Dimetll- .5 bisCbenZOtl-peroXI)-2,5
hexlno ~82 ~18 OP7B
-Dunetil-2,S bisCterc-butilperoxQ-2.S
bexlno ~52 ~48 OP7B
-Dunetil-2.S bisCterc-butiloeroxQ-2,S
hexino-3 ~52 ~48 OP7B
-Dlperoxiftalatode tere-butito
(1) en puta ,

~52 OP7B
-EtiI-2 oeroxihexlnOl.to de tere-butilo +
Bis(terc-butil~roxi)-2 2 butano ~ 12 + ~ 14 ~ 14 ~60 OP7B
-Hexametd-3:.6.&,.~! tettaoxo-l.2.45
ciclononano < 52 ~48 OP7B
-Hidroperóllido de tetrahidronaftilo <100 OP7B
-Peroxibenzoato de tere-butilo <: 52 ~48 OP7B
-Peróxido de IcetJlacetona (1) en pasta < 32 OP7B
-Peróxido de bis<clor0-4 benzoilo) en
pasta ~52 OP7B
-Peróxido de bis(dicloro-2,4 benzoilo) en
puta coa. aceite de· sillcOftI < 52 OP7B
-Peróxido de bisfhidroxi-l ciclohexilo < 100 OP7B
-Peroxldo(s) e c.c1ohexanona (1) t¿) en
pasta <72 oP7B
-Peróxido de dibenzoilo <62 ~28 ~1O OP7B
-Peróxido de dibenzoilo (1) en pasta 3'i-62 oP7B
-Peróxido de d,bellZOtlO 36-52 2,.48 oP7B
-Peróxido de dilauroila. < 100 oP7B
-Peróxido de fendftAli y de tert-butilo <100 OP7B
-Peroxidicarbonato de bi*t'c0xi-2 etilo) <: 85 ~ 15 OP7B
-PeroXJdlcarbonaco de oc ilO < 87 ~ 13 oP7B

(1) Con diluyente de tipo A, con o sin agua
(2) Oxígeno activo ~ 9 %
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3107 Peróxido orgánico de tipo E. líquido. tal como:

37

MATERIA Coneeo- Diluyc:otc Agua Método de Etiq.....
traciÓD tipo A (%) envasadol suplementaria

(%) (% embalaje (ver lIlAJKinal
(ver marginal 2554)

2554)

-Acido peroxiacético. tipo El estabilizado

~S(terc-bUtilperoxD - 1, I ciclohexano
~43 OMA 8

~s(terc-butilperoxQ - 1',1 trimetil - 3.5.5
~27 ~36 aMA

ciclohexano < 57 > 43 aMA
-DloerootlftAlato de terc·butilo <42 >58 aMA
-Hidr~róxido de t.erc-amilo <88 > 6 ~6 aMA
·Perox o de dH.erc-anlllo <100 aMA
-Peróxido de di-terc-butilo <100 aMA
·PerOJtldo(s) de metJletilcetona O) < 40 ~60 aMA

(1) Mezclas de ácido peroxiacético, de peróxido de hidrógeno, de agua y de ácidos que respondan a los criterios del
Apéndice Al, marginaI3104(2)e)
(2) Con 36% de etilbenzeno además del diluyente tipo A
(3) Oxígeno activo~ 8,2%

~o b) 3108 Peróxido orgánico de tipo E. sólido. tal como:

MATERIA Concentración Método de envasado/embalaje
(%) (ver l1lar~.2554)

-Monoperoximaleato de terc-butilo (1) en ~42 OPSB
pasta
-Peróxido de dibenzoilo (1) en oasta < 52 OPSB

(1) Con diluyente de tipo A, con o sin agua.

9 0 b) 3109 Peróxido orgánico de tipo F. Ifguido. tal como:

MATERIA Concen- Diluyente Agua Método de Etiqueta
tración tipo A (%) envasadol suplementaria

(%) (% embalaje (ver marginal
(ver marginal 2559)

2554)

-Acido peroxilcético. tipo F.
•,..hilizado In < 43 OPllA S
-Hidroperoxldo de tert-butilo <72 ~2S OPllA S
·Hidroperoxido de cumilo S(}.9Q >10 OPllA S
MHidropefÓxido de cumilo < SO >20 OPllA
MHidropefÓxido de isopropilcumilo <72 >28 OPllA 8
MHidroperoxido de p·mentilo < 55 >4~ OPsA
MHidrooeroxido de pinanilo < 55 > 45 OPllA
·Peróxido dc dilauroilo en dispersión
eSlablc en agua < 42 OPllA

(1) Mezclas de ácido peroxiacético. de peróxido de hidrógeno. de agua y de ácidos que respondan a los
criterios del Apéndice A1, marginal 3104(2)1)

100 b) 3110 Peróxido orgánico de tipo F, sólido. tal como:

MATERIA Concentración Sólido inerte Método de
(%) (%) envasado/embalaje

(ver mar~inal 2554)

-Peróxido de dicumilo 43-100 < 57 . OPSB
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B. Peróxidos orgánicos para los cuales se requiere regulación de temperatura

NOTA:

UOb)

Las materias de los II ° Y 20° son los peróxidos orgánicos que se
descomponen fácilmente a fas temperaturas normales y por consiguiente
sólo deben transportarse en condiCIOnes de refrigeración adecuada. Para
estos peróxidos orgánicos la temperatura máxima durante el transporte no
debe sobrepasar la temperatura de regulación indicada.

3111 Peróxido orgánico de tipo B. líQuido. con regulación de temperatura.
.tal como:

MATERIAS Concen- Diluyente Método de Temperatura Tempera~ Etiqueta
tración tipo B envasadol de regulaci6n tura de luplemcn-

(%) (%) embalaje (oC) emergencia tano
(ver

4
i"rg. (OC) (ver marg:.

2554 25591

-Peroxibutirato de
terc-butilo 53-77 ~23 OPSA + 15 + 20 01
-Per6xido de
diisobutirilo 33-52 > 48 OPSA - 20 - 10 01

12°b) 3112 Peróxido orgánico de tipo B. sólido. con regulación de temperatura,
tal como: .

MATERIAS Coneen- Agua Método de Tempera- Tempera- Etiquela
tración (%) envasadol tura de tura de suplemen-

(%) embalaje regulación emergencia taria
(ver margo (oC) ("C) (ver margo

25541 25591

-Peróxido de acetilo y .$. 82 ~ 12 OP4B -10 O 01
ciclohexano sulfonilo
-Peroxidicarbonato de
dibenzilo .$. 87 ~ 13 OPSB +25 + 30 01
-Peroxidicarbonato de
dlclclohexilo 92-100 OPSB +5 + 10 01
-Peroxidicarbonato de
dllsopropilo 53-lOO OP2B - 15 - 5 01
-Peróxido de bis(metil-
2 benzoilol .$. 87 ~ 13 OPSB + 30 + 35 01

no b) 3113 Peróxido orgánico de tipo C. líQuido. con regulación de
temperatura, tal como:

MATERIAS . Coocc:o- Diluyente Dlluyeote MóIodo de TempenlU" Tcmpera-
tncióo tipo A tipoB ,",.uadoI de rquIockla ...

(") (") '''l <mbaloje (.C) .~
(ver DW'I. (.C)

1lS4)

·Etil 2 ~roxiheUDOl.to de
~rc:¡;utdo 53-100 OP6A +20 +ll
·Peroxtdicarbmato de
bls(soc,<06utdo) 53-100 OP4A -20 - 10
·Peroxidicarbonato de etil-2
bexliO 78-100 OPSA -20 - 10
-Peroxidicarbonato de di·n-
prqllk) .:s.IOO OP4A -ll -1S
-Peroxididil.eetato de terc-
!!!!ill!í < 100 OPSA + 20 +ll
.Peroxipiva.1lto de tcrc-amiSo <TI 2,23 OPSA + 10 +1S
-PérolUplVILaIO de It:rc-bUtdo 6T-TI ~23 OPSA O + 10
-Peróxido OIIÍ1Uco coa
rep1actóa de IaDpentura.
muelttl de (1) 0P2A

) ver margmal D)U(')
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14° b) 3114 Peróxido orgánico de tipo C. sólido. con regulación de
temperatura, tal como:

MATERIA Concentración Agua Método de Temperatura Temperatura
(%) (%) envasel de crítica

embalaje regulación (oC}
(ver

4
')arg• (oC}

2SS4

-Peróxido de didecanoilo <lOO OPóB +IS +20
-Peróxido de n-octanoilo <lOO OPSB +10 +IS
·Peroxidicarbonato de
bis tert-butil-4-ciclohexilo) .:>.100 OPóB +30 +3S
-Pe xldica nato de
diciclohexilo .:>. 91 L9 OP3B +S +10
-PeroX1do or~á.nico sólido.
con rcgulaci n de OP28
temperatura. muestra de (1)

(1) ver marginal 2SS0(8)

15° b) 3115 Peróxido orgánico de tioo D. líquido con regulación de
temperatura. tal como:

(2) Unicamente autorizado en envase no metálico

MATERIA Cco«o- DiIu- oilu- A.... MiIodo T_ T~ ~Inc'" y..... y..... (lll de '"'" de ............ ....-( ..) tipo A tipo 8 oov......" rquIac'" (oC) .......
( ..) (.. ) -.. (oC) (-

(ver ......
~2554)

-OUneül-2.S b;,(elil-2
heun", ro ,- uno .s.100 OP7A + 20 +25
- - iheUllOllO de
tcrc·anu .,S.100 OP7A + 20 +25
-&1-2 teroxihelWtOl.to de
~bUUIO + bOl le",- < 31

b roXI - butano +-..s.36 ,::.33 OP7A +3l +40
- pcrox xanoato de
tetrametil I I 33butiJo .,S.IOO OP7A +20 +25
-peróXIdO le" aeelda y de:
ciclotteuno sulfonilo ..s.32 ,::.6& OP7A - 10 O
-~i'tldO dé bll(trunetil-

..$.82 ~18 OP7A O + 103 ~-~, de ",,<tona-
~ohoI (1) <S1 >26 >.! OP7A +30 +3l
. eroxido de diacetiloQ) <27 >13 OP7A + 20 +25 8
-Peróxido de diilObulJrilo ~32 :a68 OP7A - 20 - 10
-Perox@Oisl tiC
metilcicklbeunona S:..67 '::'33 OP7A + 35 +40
-ffi,OxtdtcaibOOaíO de di-o

~::xidicamogatg de
28-S2 ~48 OP7A -1S - S

~~"'-b"1mm
.:$..52 ~48 OP7A -1S - S

-5O~Ki1Cl de etilo •
<11 OP7A -1S S

~ -
. eroxidieatbolwo de etilo "K.27 ~13 OP7A - 10 O"E;ícarbonIIlo de

.:$...52 2:.48 OP7A - 10 Od ao
- xidicatboDalo de
dllíOtiijCiCiIO - .s100 OP7A - 10 O
·PerohlObutiralo de ten::-
hytdo .:$..52 ~48 OP7A +1S +20
-PeroX& ,

encelo de terc·
.mi!2 .:5.11 '::'23 OP7A O +10
·Pel'OxirudL,ftS!!1o de tere·
!!!!íi!l! 18-100 OP7A - S +S
-Psroxin«Jdecano!to de terc·
bubtO .:5.11 ,::.23 OP7A O +10
:pemxineodccanOl.lO de
:s:wnltO <11 >23 OP7A -10 O
.PsroxjpivalalO de len::·but.ilo <67 >33 OP7A O +10
.PtroXIPlvalato &c:unlllo s.,n 2:23 OP7A • S + S
·Peroxi-2 renoxiac:etato de
bimc:td-24 ¡ ee::blO .s37 ,::.63 OP7A -10 O

(l) Con un contenloo Oe pero..oo Oe h.orogeno .:>. "J "'; oXJgenoactlvo~ lu '"
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3116 Peróxido orgánico de tipo D. sólido. con regulación de temperatura,
tal como'.

MATERIA CoocentraciÓll Sólido Ag... Método Temperatura Tcmpentura
(ji) ine~ (ji) de envasado! de rcgulaciÓD . de

(ji) c:mba1tjc (oC) emergc:ocia
(ver margo (oC)

2554)

-Acido diperoxiazelaico <TI >73 OP7B +35 +40
-Acido di~roxidodecanodioico 1442 >58 OP7B +40 +45
.Peróxldo e biS (tnrnelJl-3,5,S 'dioxolanno-
1 2 ilo-3) (1) eu pUla <52 OP7B +30 +35
.Peróxldo de di-n-nonanoilo < 100 oP7B O +\0
·Peróxido de disuicinilo <n >28 OP7B +\0 +15
.Peroxld1carbonato de cetilo <100 OP7B +20 +25
-Peroxidicarbon.ato de dimiristilo <100 OP7B +20 +25

(1) Con diluyente de tipo A, con o sin agua

3117 Peróxido orgánico de tipo E, líquido. con regUlación de temperatura.
tal como: .

MATERIA Concentraeióo Diluyc:ote Método de Temperatura Tempenwn
(ji) Tipo B euvuodol de de

(ji) embalaje rqulacióll cmerceac~
(ver margiaal (oC) (oC)

2554)

-EtiI-2 ~roXihexanoato deterc-butil0 <52 >48 OPSA +20 +25
-Peroxl de dlprgnoodo <TI >73 OPSA +15 +20
-Peroxidicarbonato de di-n-buti1o <TI >73 OPSA -10 O
-Peroxldtcaroonato de etd-2 hexl10 al
dilmi.niÓll catable en----";ua <42 OPSA ·15 -S

3118 PerÓxido orgánico de tipo E. sólido. con regulación de temperatura.
tal como:

MATERIA Cooceotncióo Método de Temperatura Temperatura
(ji) euvuaclo de de

(ver margo ~ióll ~~Cll<ia
2554) . oC)

-Peroxidicarbonalo de etiJ-2 hexilo en
dispenióll CIlable eu el agua (helada) <42 OPSB - 15 - S

19 0 b) 3119 Peróxido orgánico de tipo F. líquido con regulación de temperatura.
tal como:

MATERIA CoocentraeÍÓll Método de Tempe........ Tempera.....
(ji) euvuaclo de de

(ver~. rqulacióll ",?Cll<ia
2554 ~¡0C) oC)

·Peroxidicarbonato bis (lert-butil-4
ciclohexilo> ea dispeniéo estable ea el

+ 35'l:"" ~42 OPSA +30
. Peroxidicarbonato de edila en
dlspenlÓo. estable ea d aaUA ~42 OPSA +30 + 35
-Peroxidicarbonato de dimiristiJo ea
dlspenloo estable ea el agua <42 OPSA + 20 +25

20 0 b) 3120 Peróxido orgánico de tipo F. sólido. con regulación de temperatura.
tal como:

Ningún peróxido orgánico existente está incluido actualmente en este apartado.
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31°

2551a

c. Eoyam vados

Los .nvA"" v.c!os, inci"'Oos los grande:.' recipiente> ""LOrnn.' (GRG) mio..~
los "eM9!lQs.~erna vacíos }!!S ...f.,S~ª' !1.f'ii!!.l",lJWlh!~ yacías Y10S
contenedores-cjsterna vacG, sm limpiar y que hayan contenido materias de la
clase S:::t

los que necesiten pasar pruem;s, ser sometidos a reparaciones, o los demás
objetos que contengan pequeñas cantidades de las materias indicadas a
continuación no están sujetos, a las disposiciones de esta clase previstas en el
p.~nte anejo o en el Anejo B, en la medida en que respondan a las condiciones
Slgulentes:

(a) materias líquidas de los 10, 3°. So, 7° 09°:
2S mi como máximo por envase;

(b) materias sólidas de los 2° 4° 6° 8° o 10°'
lOO g como máximó po; en~ase; .

Estas cantidades de materias deben transportarse en embalajes combinados que
respondan como mínimo a las condiciones del marginal 3538. El peso bruto total del
bulto no debe sobrepasar los 30 kg.

Estas cantidades de materias pueden ser embaladas conjuntamente con otros objetos o
materias, a condición de que no reaccionen peligrosamente unas con otras en caso de
fuga.

Se consideran reacciones peligrosas:al una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable;
b la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;
e) la fonnación de materias líquidas corrosivas;
d) la formación de materias inestables.

Deberán res.P-C~ las "Condiciones generales de los envases y embalajes" del
muginil 3500(1), (2) Y(5) a (7).

2. DjmosicloDel

A, lllIIIP>

1. Condiciona genentes de en"ase y embalaje

2552 (I) Los envases y embalajes deben cumplir lo dispuesto en el Ap&ldice A.5 y estar
construidos de manera que ninguno de ~os mate:riálcs gue entren ~ contacto~ el
contenido pueda prodUCir un efecto pehgroso sobre dlC,ho CORte!lulo. El úuitce .de
llenado no deberá sobrepa5!ll el 93$. Para los embalaJcs combinados, las matenas
de relleno amortiguadoras deberán ser difícilmente: inflarilables y no deberán provocar
la descomposición del peróxido orgánico en caso de fuga.

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir las condiciones del
Apéndice A.6.

(3) Deberán utilizarse para las materias y objetos, según las disposiciones del marginal
3511 (2) o 3611 (2): envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados

mediante la letra .y. o "X·, o bien grandes recipientes para granel (GRG) del t::OlPO
de embalaje 11 marcados mediante la letra "y". Sin embargo, no podrán utihzarse
envases metálicos del grupo de embalaje I.

NOTA: Para el tran!!.porte de materias de la clase 5.2 en vehículos-cisterna.
cisternas desmontables y contenedores-eistema, ver Anejo B.

2. Coodicjones.esveciale:¡ de envasado y embalaje para iIIgunos objetos y materias

2553 (1) Los métodos de embalaje para las materias de la clase 5.2"están enumerados en el
cuadro 2; llevan la designaci6n OPtA a OP8A para las materias líquidas y OPIB a
OP8B para las materias sólidas. Las materias viscosas cuyo tiempo de flujo, medido
a 20°C con la copela DIN con quemador de 4 mm. sobrepase 10 mino (lo que equivale
a un tiemP9 de derrame de más de 690 s a 20°C con la copela Ford nO 4, o a más de
2,68 x 10-3 ml/s) deberán ~nsiderarse como materias sólidas.

(2) Las materias y objetos deberán embalarse según las indicaciones del marginal
2551, cuyos detalles se precisan en los cuadros 2A) y 2B). Podrá utilizarse un método
de embala~e para un bulto de tamaño más ~ueño (es decir, de un número OP
inferior); SIR embargo, esta disposición no es válida para un método de embalaje para
un bulto de tamaño más grande (es decir, de un número OP superior).

(3) Los bultos que lleven una etiqueta confonne al modelo N° 01 deberán cumplir las
disposiciones del marginal 2102 (4) Y(6).

2554 (1) Para los peróxidos orgánicos o los~os de DetÓxidos orgánicos que no estén
enumerados en el marginal 2551, el método de embalaje adecuado debCrá elegirse
según el procedimiento siguiente:

a) Peróxido; orgánicos de tipo R :

El método de embalaje QPSA o OP5B deberá aplicarse a las materias y objetos
la condición de que estos respondan a los critenos del A~ce A.I, marginal

3104 (2) b) en uno deJos embalajes indicados. Si. el ~xido orgánico sólo
puede cumplir estos criterios en un embalaje menos grande que los enumerados
para el método de embalaje OPSAo OPSB (es decir en uno de los embalajes
enumerados para OPIA a OP4A o bien OPIB a OP4B), deberá utiliwse el
método de embalaje correspondiente al número OP inferior.

b) Peróxido$ orgánicos de tipo e :

El método de embalaje OPóA o OP6B deberá aplicarse a las materias y o!>j~
a condición de que éstos respondan a los critenos establecidos en el Apendice
A.I marginal 3104 (2) e) en uno de los embalajes indicados. Si el ~do
Ofiánico sólo puede satisfacer estos criterios en un embalaje menos grande que
los enumerados para el método de embal~eOP6A o. OPóB, deberá utili:r.arse el
método de embalaje correspondiente al numero OP inferior.

c) Peróxido$ orgánicos de tipo P :

Deberá utilizarse el método de embalaje OMA u OP7B.

d) Peróxido; orgánjcos de tipo E :

Deberá utilizarse el método de embalaje OPSA o OPSB.

e) Peróxidm ordn;cos de tipo F :

Deberá utilizarse el ~o de embalaje OPSA o OPSB.
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CUADRO 2A)- LISTA DE ENVASES/EMBALAJES PJ\RA LOS PEROXIDOS ORGANICOS LIQUIDOS

Tipo Y malerial Código Cantidad máxima o peso neto por bulto 11
de

-c:nvase1
embalaje

(ver OPIA11 OP2A11 OP3All OP4A11 OP5A11 OP6A11 OP7A OPSA
marginal

3514)

Bidón de acero
,

IAI • • • • • • 601 225 1
Bidón de acero 31 IA2 • • • • • • 50kg 200kg
Bidón de a1UD1Í1Üo IBI • • • • • • 601 225 1
BidÓl1 de cartÓl1 31 10 0,5 kg 0,5/10 kg 5kg 5ns kg 25kg SO kg SO kg 200kg
BidÓl1 de plúli<:o IHI 0,51 0,51 S 1 301 601 601 601 225 1
Cuñete Gerricanc:) de

601 601 601plástico 3HI 0,51 0,51 SI S 1 301
Caja de madera 31 4CI 0,5 kg 0,5110 kg 5kg 5125 kg 25 kg SO kg 50kg \00 kg
Caja de cootracbapado

50kg SO kg31 4D 0,5 kg 0,5110 kg 5kg 5ns kg 25kg lookg
Caja de cartÓl1 ~ 40 0,5 kg 0,5/10 kg 5kg 5ns kg 25kg 50kg 50kg lOO kg
Recipienle de plástico
coo bidóo exterior de
acero 6HAI • • • • • • 601 125 1
Recipiente de plástico
coa. bidóG exterior de
aluminio 6HBI • • • • • • 601 225 1
Recipienle de plástico
coa bidóo exterior de
cartÓl1 6HOI 0,51 0,5 I S 1 SI 301 601 601 225 1
Recipienle de plástico
coo caja exterior de
cartÓl1 6H02 0,51 0,51 SI S 1 301 601 601 601
Recipienle de plástico
coo bidóo e~or de
plástico 6HHI 0,51 0,5 I S 1 S I 30 I 601 601 22S I
Recipienle de plástico
coo caja exterior de
plástico rígido 6HH2 0,51 0,51 SI S 1 301 601 601 601

.. = no admitido para los peróxidos orgánicos de los tipos B y C,

11 Cuando se den dos cifras, la primera indica el peso de materia por envase interior, la segunda el peso total de materia
por bulto.

'J./ En general, para los embalajes combinados que contengan peróxidos orgánicos de tipo B o C, sólo están autorizadol
a las botellas de plástico, los tarraac de plástico, laac botellas de vidrio o ampollas dcvidrio como envases interiores, Sin
embargo, los recipientes de vidrio sólo pueden ser utilizados como envases mteriorespara los métodos de embalaje OPJA
YOPA2.

'JI Estos envases/embalajes sólo están admitidos como elemento de un embalaje combinado; los envases interiores deber
ser de un tipo adecuado para los líquidos.
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CUADRO 2B)-LISTA DE ENVASES/EMBALAJES PARA LOS PEROXIDOS ORGANICOS SOLIDOS

Tipoy~ Código • Cadi.dad~ o~ ..., pcw bull.o l'......,
eml:Ur.je

<- oPla!' OP28Y!, OP3sy oP48Y OPSBY
mup.l OP6BY OP7B 0..83514)

BicI6n • acero 1A2 · · · · · · lOq lOOq
Btddn • lI1uaWiio. 182 · · · · · · lOq lOOq
lWdn • e:utda 10 O.Sq O.SlIO q Sq SI1!J q 2Sq lOq lOq lOOq................. IH2 O.Sq o,SIIO q Sq SI1!J q 2Sq lOq lOq lOOq
c.;a ..... 41 4<:1 O.Sq 0.5110 Ira Sq SI2S" 2S .. lO" lO" 100"c.;.... -_41

4D o.Sq 0."10 Ira Sq Sl2Sq 2Sq lO" lOq 100q
c.;. ......... lt 4G o.Sq o,SlIO q Sq Sl2Sq 2Sq lO" lO" 100q............ -
pIUticlo _ bMI6n

UIcriar • .-ro <HAI · · · · · · lOq lOOq............
pIútic:a ca.~_...
alllllÜllia 61181 · · · · · · lOq lOOq...........piIIItica _ bid&I
..ncr _ cartdIt 6H01 o,S q o.Sq Sq Sq 2S" lOq lOq 200"...........
pWIIico CIEB caja
lUIBriar • ClIItdII 61102 o,Sq o,S q Sq Sq 2Sq lOq lOq 7Sq............
pWaIiat ClDIII bMIdIl
utericlr • pWItico OIIHI o,sq o,sq s.. S.. 2Sq lO" lO" lOOq................. -.;..-..........
n.... 6IIH2 o,sq o,Sq s .. S.. 2Sq lOq lOq 7S"

* = no admitido para los petóxidos orgánicos de los tipos B y C.

1/ Cuando se den dos cifras, la primera indica el peso de materia por envase interior, la segunda el peso total de mate,
por bulto. .

y En general, para los embalajes combinados que contengan petóxidos orgánicos de tipo B o C, s610 se admiten:
envases no metálicos. Sin embargo, los recipientes de vidrio s610 pueden ser utilizados como envases interiores para :
métodos embalaje OPIB Y OP2B.

¿f Si se utilizan tabiques interiores ignífugos, el peso máximo de materia por bulto podrá elevarse a 25 kg.
41 Estos envases solamente se admiten como elementos de un embalaje combinado; los envases interiores deben ser de
tipo adecuado para las materias que se van a transportar. .

2SSS (1) Las materias de los 9'b). IO"b). 19'bl Y 20'b) del nwgi"¡ 2SSI poddn
transportarse en grandes reciPien~ grane: (GRG) según las eondiciones previstas
por fa autoridad competente del s de origen si áta considera, basándoSe en los
resultados de las~. que rá hacerse sin riesgo un transporte semejante. Las
pruebas deberán pernIlbr. entre otnls cosu

demostrar que el peróxido orgánico satisface los principios de clasificación
prescril...... el Apéndice A.I. marainal3104 (2) 1);

demostrar 1& compatibilidad con todos los materiales que normalmente entren en
contacto con la materia en el curso del transporte;

determinar. en su caso, la temperatura de ¡quJaci6n Y la temperatura de
emergencia que se apliquen al transporte de la materia en el GRO previsto, en
funcilin de la: mM;

construir los dispositivos de descompresión de urgencia, en sU caso; y

determinar si son necesarias prescripciones especiales.

Si el país de origen no es parte en el ADR, estas condiciones debeRn ser reconocidas
por la autoridad competente del primer país parte en el ADR en que entre el transporte.

(2) Los siguientes pcnSxidos orgjnioos de. ti~ F~ transportane en amndes
recipientes para granel (GRG) del tipo indicado, sin responder a las a:mcficioncs
especificadas ... el pánafo (1):

MATERIA TIpo.ORO - T_ ........-
~~~ _L -=......

"'lO PEROXlDO OROANICO DE
TIPO F. U'j"UIDO
· Pel6xido dilauloAo. al 42"
(:01lIO múimo, _ CÜIpeni6II .....

1000• m.... 3tHAI

3119 PEROXIDO oROANICO DE
TIPO F,u~. CON
TEMPERA DE REGULACION

· PeroJ.kIicarboDIIo do biI(~
butil· ciclobeJ.ilo). al 42" aNDO

1000 + JO-C + 35- emúimo, _ disperA6a eItab&e ea el 31HAI....
• PeroJ.idicarboallo do diec:tiIo. al nRAI 1000 + lO-C + n-e
42" como mbimo. _ dilpeni6a
elIUbJe ea el ...

- PeIoJ.MIkarboDIIo do dimirill:ilo. al
+ I!-C + 25-C42" como lIlIÚimo. _ diIpent6Il 31HAI 1000

....... eI ....
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C. Envases vados(3)

2556
2551

3,

255S

Para evitar una ruptura explosiva de los grandes recipientes para granel (GRG)
metálicos o compuestos con envoltura metáliCl!- de paredes compactas, los
dispositivos de urgencia deberán estar concebidos para evacuar todos los
prOductos de descomposición y vapores desprendidos durante una inmersión en
las llamas durante un perlodo mínimo de: una hora (densidad de flujo témico 110
kW/m') O por la descomposición autoaeelerada.

Embalaje en OOIDÚn

Las materias de la clase S~2 no deber.in reunirse en un mismo bulto con materias
y objetos de otras clases, ni con mercancías que no estén sujetas a las
prescripciones del ADR. .

2561 (1)

(2)

(3)

256S
2599

Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos,
sin limpiar, ~I 31 0, deberán. ir cerrad~s de 1a misma manera y presentar las
mismas garanUas de estanqueidad que SI estuvieran. llenos.

Los envases vacíos, incluidos los grandes recipienres para granel (GRG) vacíos,
sin limpiar, del 31 0 deberán llevar las mismas etiquetas de pelígro que 51
estuviesen llenos.

La design~ción en la carta de porte d~ ser ~nforme con una de ~
denominaciones subrayadas en el 31 0, por eJempl~: Envases vacíos :;: 2 III
ADR-. Para los vehfculos-cistema vacíos, las estemas desmontables vac y
~contenedores-cistema vacíos, sin limpiar, esta designación deberá Ir
completada mediante la indicación siguiente: -Ultif!18 men::ancía ~., así
como la denominación química y el a de la últlma mercancía cargada. .por
·~mplo: .' .• . ...

4. Inscripciones y r;jguetas de peligro sobre \os bultos
(ver Apéndice A. )

B. Datos esneria1es en la tlrta de porte

2559 (1)

(2)

(3)

(4)

(5)

2560

2561 (1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

2562
2566

Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 deberán llevar una etiqueta
conforme al modelo 5.2.

Los bultos que contengan peróxidos orgánicos de los 1". 2". 11 D Y 12" deberán
adernis llevar una etiqueta conforme al modelo N° 01, salvo que la autoridad
competente haya concciclido dispensa para el tipo de embalaje probado porque los
resultados hayan demostrado que el peróxido orgánico contenido en un embalaie
semejante no manifiesta ningUn comportamiento explosivo [ver marginal 1561
(4)].

Si una inateria es muy conosiva o corrosiva seglln los criterios de la clase 8 [ver
~inal2S00(l)l,losbultos deberán llevar una etiqueta conforme al modelo N°
S, cUando así~ indicado en el marginal 1551 (etiquetado suplementario) o así
es~ prescrito en las condiciones de transporte autorizadas [ver marginal 1550
(S)],

Un bultos que contengan recipientes fñgiles no v¡.sibles desde el exterior.
deberán llevar sobre'dos caras laierales opuestas una ebqueta conforme al modelo
N° 12.

Los bUI~~~ contengan materias Uquiclas en envases cuyos cierres no sean
visibles el exterior, así como los bultos que contengan envases con
respiraderos o envases con respiraderos pero sin embalaje exterior, 1Ieva.rú sobre
doS caras laterales opuestas una etiqueta conforme al rOOdeIo N° 11.

La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con uno
de 105 números de identificación y con el apartado colectivo correspondiente
subrayada en el marginal 2551, seguido de la denominación química de la materia
entre paréntesis.

Esta designación debeni ir seguida de la indicación de la cla;;e del a..

~:J>%,.:agI'ilJ\\'%'d~tI~lí~í:IW~:~~tdj~rs2jeg¡p~)' ADR
Para el transporte de desechos [ver marginal 2000 (4)], la designación de la
mercancía debeni ser la siguiente: ·Desecho, contiene..••·, Ylos com~l;flres
que hayan determinado la clasificación del desecho según el marginal 2002 (8)
debc;rán estar in$Cri~con sus. denom.inacionesqUí~, por eje.mplC?: -

lll........AQR.. En general, no seni necesario menCLOnar m de dos componenres
que tengan un papel determinante para los riesgos que caractericen el desecho.

Cuando el rransporte de materias y objetos se efect1le en las condiciones fijadas
por la autoridad competente (ver marginales 2550 (8), 2555 (1), Y Apéndice
B.1a/8.lb 2lx 511), en la carta de porte deberá incluirse la indicación siguiente:

·Transporte efectuado ;;er'jn el marginal 2561 al·

Debeni adjuntarse con la carta de porte un ejemplar de la decisión de la autoridad
competente con las condiciones. de transporte.

Cuando se rrans~rte según e! marginal 2550 (9) una muestra de un peróxido
orgánico, deberá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente:

·Transpone efectuado ;;egÚn el marginal 2561 0)-

Cuando la autoridad competente haya autorizada una dispensa de la etiqueta
conforme al modelo N° 01 según el marginal 1559 (2). deberá indicarse en la
carta de porte la mención sigUiente:

·La etiqueta de peligro confonne al modelo~
no es necesaria·

CUando se transporten ~r6xidos orgánicos de tipo G (ver At*'dice A.I.
marginal 3104 (2) g)J poani incluirse en la carta de porte la mdicacioo Slguiente:

·Materia no suidA a la clase :;: Z-

Para los peróxidos orgánicos sometidos a tcm~ratura de regulación, deberút
incluirse en la carta de porte los elementos siguientes:

-Tempe!Jtura de regulación· oc
·Temperatyra de emergencia Oc-

CLASE 6.1

2600 (1) Nota a pie de página 1). La frase segunda quedará redactada como sigue:

·Las materias, mezclas y soluciones no mencionadas expresamente. asf como
todas las materias y preparados que sirvan de pesticidas de los apartados 71 0 a
88°, se clasificaráñ en el apartado y en la letra correspondiente de acuerdo con
los criterios siguientes .•

2601 150 e) Añadir: ·el bmmoclorometano-.

17° e) Suprimir: ·el hexac!oToetano·.

2601 C. CornmlestoS organometá1icos y carbooj!QS

La segunda frase de la Nota 2 pasa a ser Nota 3.

Nota 2, en vez de ·3u léase ·31 ° a 33u
•

Nota 3, en vez de -2 e)" léase ·3 u
•

42° a) La materia se suprime y se sustituye por :- ... -.

43° El ~lulo queda redactado como sig.ue: 'Los preparad.os de fosfuros que contengan
aditlvos para retardar el desprendimiento de gases mflamables'.

NOTA l queda redactada como sigue:

-NOTA 1: Estos preparados se admitirán al transporte únicamente si contienen
aditivos que retarden el desprendimiento de gases mflamables. -

El final de la Nota 2 debeni ser: - ... materias de la clase 4.3 (v&se nw¡;inal
2411, IS·)',

44 o Suprimir este apartado con todas las indicaciones.

.52° b) Añadir ·njtrato de mercyriQ Ir y -pUato de mercurig l·.

53° b) Suprimir·no· e insertar: -njtratg de talip·.

54° Añadir:

·NOTA: El nitrato de berilio es una materia de la clase 5.1 [v&se marginal
2501,29· b»)",

.580 Sustituir al final de la NOTA 2 .4°- por -290

590 ldem

60° Sustituir al final de la NOTA I ·40, 7°, So y 90. por ·290-.

6r Sustituir al final de la NOTA 1 ·4° Y70. por ·290..

91 0 Añadir después de envases vacíos incluidos -Jos grandes recjpieokis nara granel
(GRG) vacJQS-

Suprimir .y los pequeños contenedores para transporte a granel vacíos- y añadir
·x de.lante de ·contenedºreKjSk:ma y,acWS··

2602 (3) Sustituir ·3600 (3)· por ~3611 (2)-;

2606 (2) Sustituir ·también· por ·además·.

El final queda redactado como sigue:

•.... (GRG) metálicos según e! marginal 3622 o en grandes recipientes para granel
(GRO) de plástico rígido según el mar¡;;inal 3624 o en grandes recipientes para
granel (GRG) compuestos con un recipiente interior de plástico rígido según e!
marginal 3615. -

(3) Sustituir -también· por ·además·.

(4) e) Queda redactado como sigue:

•... (GRG) nexiblC$ según el marginal 3623 con excepción ... y 13Ml, o en
grandes recipientes para granel (GRG) compuestos-con un recipiente interior de
plástico flexible según el marginal :1625, en grandes recipientes para grane!
(GRG) de cartón según el marginal 3626 o de madera según el marginal 3627.
a condición de que se trate de un cargamento completo ó de grandes recipientes
para grane! (GRG) flexibles cargadoS sobre paletas.·

2f1J7 (2) Sustituir ·también- por -además·.

El final queda redactado igual que el 2606 (2).



Suplemento del número 106 Boletín Oficial del Estado 45

6

3755

Sí Sí Ver
Nota 1

3 4 S

Bultos del Tipo B(U), Bultos del
Ti!,!, B(M),
Ybultos' que contengan
materias fisionables, que
cumplan 131 disposiciones
del ADR aplicables huta
el 31-12·1989

2

CLASE 8

La última línea debe quedar redactada como sigue:

-El trióxido de cromo anhidro es una materia de la clase 5.1 [véase marginal
2501,31· b)]."

Sustituir -NOTA- JKlr -NOTA 1-.

Añadir:

26° Suprimir las materias enumeradas en a) de126°, es decir: el pentafluoruro
~ bro~ y el tritluoruro de bromo, y J!Wltener este apartado como sigue:
a)•••••

4° En la Nota, sustituir -72,5'lí- JKlr -72"- (dos veces) y sustituir -(véase
marginal 2501, 3°r por -[véase marginal 2501, 3° aW.

11° b) Modificar la Nota como sigue:

2801

2716(3) e) Queda redactado como sigue:

..... (GRO) .fI~xibles según el marginal 3623, con ex.cepción de ... y 13Ml
1

o en
grandes recipientes para franel (GRO) compuestos con un recipiente ¡ntenor de
plástico flexible según e marginal 362S o en grandes recip~tes ~ ~el
(GRG) de cartón según el margina13626 o de madera según el marginal 3627."

Sustituir "3607 (5)" por "3601 (6)"

Añadir el subtítulo "Etiquetas de peligro" al comienzo de este texto y suprimir
la segunda frase.

(2) Suprimir la segunda frase.

(3) Modificar este phrafo añadiendo:

2609

2612 (1)

(3) Suprimir este párrafo y cambiar la numeración del párrafo (4).

2622 (4) Suprimir la segunda frase.

.. o •• y los que contengan nitrato de talio del 53° una etiqueta conforme al modelo
N° OS".

Sustituir .y" d~s de "N° 3",

2614 (1) la segunda fme queda redactada como sicue:

·Cuando ,no e.s~ expre.samente indicado el nombre de la materia, se hará constar
la denominaciÓn químIca 1/."

En la tercera frase, suprimir "subrayada· y".

La última frase quedaredaclada como sigue:

·Cuando se tran~rten soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos)
quc ~ntengan vanos componentes sujetos al ADR, en general no será nec::esario
mencionar más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o
los peligros que caractericen a las soluciones y mezclas.-

"NOTA 2: El pentatluoruro de bromo, el tritluoruro de bromo y el
pentatluoruro de yodo son materias de la clase S.l (véase marginal 2501,
SO). -

2664

2666

2673

CLASE 6.2

Añadir el subtítulo -Etiquetas de peligro- al comienzo del texto.

En la tercera frase, suprimir -$yhg'Yida:t c-

Suprimir la última frase.

37° La Nota queda redactada como 'Sigue:

-NOTA: Los c1orosilanos que al entrar en contacto con el agua desprendan
gases intlamables son materias de la clase 4.3 (vbse marginal 2471, 1°).-

41 ° c) Queda redactado como sigue:

"c) la cal mada que contenga más del 4·" de hidróxido de sodio.
. ...

,)

b)

CLASE 7

2700 (1) a)Añadir después de -margina12701-: -o los que cst6l incluidos en un apartado
n.e.p. de este marginal-.

2701 (1) La nota a pie de P&ina~queda suprimida y la referencia~ se suprime igualmente
en cuatro ocasiones: Cambw la numenciórl de las Notas ~ a U. i a .w..

2702 13 a) léase "2710 Y3712."

2703 El apartado 7. a) queda redactado como sigue:

-Los bultos que lleven una etiqueta de confonnidadcon los modelos Nos. 7A,
7B o 7C no deberán cargarse en el mismo vehículo con los bultos que lleven una
etiqueta de conformidad con los modelos Nos. 1, 1.4, I.S o 01.-

En los apartados 8 a), 8 b) Y9 a), sustituir -Modelo N° S- por -Modelo N° OS-.

2704 Fichas 1 a 13: apartal:Io 10 Carta de porte: Suprimir la sei\alizac;:ió~ de la parte.o putcs
de la frase en comillas ~ue es1t o estén subrayado<s) y supnmtr la frase SlgUlCJlte:
-Esta designación debed estar subrayada-o

Ficha 1, apartado 2: suprimir la letra d). Suprimir el sangrado, léase -no deben
su".

Ficha 4, Añadir después de la Nota 1, la Nota 2 siguiente (la actual Nota 2 pasa
a ser Nota 3):

-NOTA 2

a) Los embalajes vacíos sin limpiar que, como consecuencia de haber sufrido daños
u otros defectos mecánicos, no puedan cerrarse de manern segura, deberán
transportarse mediante acuerdo especial (Ficha 13) si no pueden transportarse en
otros embalajes de conformidad con las disposiciones de esta clase;

los embalajes vacíos sin limpiar cuya contaminación interna transitoria (actividad
de los contenidos residuafes) sobrepase los valores límites indicados en el
apartado ·le) sól~ deberán transportarse como bultos de conformidad con las
diferentes fichas (marginal 2701, apartado 3), en función de la cantidad Yde la
forma de su actiVIdad residual y de la contaminación;

los embalajes vacíos que hayan sido limpiados de manera que no subsista
contaminacIón alguna que sob~ el valor de 0,4 Bq/em2 (lo-> uCilcm:J para
los emisores beta y gamma y de 0,04 Bq/cm2 (lO"' uCiI cm!) para los emisores
alfa, '1 que no contengan materias radiactivas que tenpn una actividad específica
supenor a 70 kBq/kg (2 nCilg), ya no están somettdos a las prescripciones de
esta elase.-

2802

2804

2805

2806

NOTA: La cal sodada que no contenga más del 4% de hidróxido de
sodio no está sujeta a ¡as prescripciones del ADR.-

4S- b) Sustituir -6°e)- por -13 u en el paréntesis de la Nota.

61 ° Modificar la primera línea como sigue: -Las soluciones de clorito y de
hiJX?Clorito, tales como: - .

b) Después de - ... 16% o más de cloro activo-, suprimir el punto y
coma y añadir: -las solucione:¡ de clorita de sodio con un contenido
de más del S" de cloro activo-.

Sustituir -Nota- por -NOTA 1-.

Modificar la Nota 1 como sigue: -Las soluciones de elorito y de hipoc:lorito
... - y añadir dos nuevas notas:

-NOTA 2: Los cloritas sólidos son materias de la clase S.l (ver marginal
2501, 14°).

NOTA 3: Los hipocloritos sólidos son materias de la dasc S.l (véase
marginal 2501, ISO y 29~).-

62 ° Suprimir toda el apartado -las soluciones de peróxido de hidrógeno· y las
-Notas". Añadir: -(Reservado)-.

71° Anadir desp~'de -contcuedOm-cistmlª vacíos-:

-así como los~ para granel~.

(3) Sustituir -3600 (3)- por -3611 (2t.

(2) Sustituir ·también- por -además-.

(1) Nota 2: suprimir -, 26° a)-.

(2) Sustituir -también- por -ademú-.
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2807

2808

El final queda redactado como sigue:

•... (GRO) metálicos según el marginal 3622 o en grandes recipientes para granel
(GRO) de plástico rígido según el. marginal 3624 o en grandes recipientes para
granel (GRO) compuestos con un recipiente interior de plútico rígido según el
marginal 3625.·

(3) e) Queda redactado como sigue:

•... (GRO) flexibles según el marginal 3623, con excepción de ... y 13MI,
o en grandes recipientes para granel (GRO) compuestos con un recipiente
interior de plástico flexible según el marginal 3625, en grandes recipientes
para granel (GRO) de cartón según el marginal 3626 o de madera según el
marginal 3627, a condición de que se tra~ de un cargamento completo o
de grandes recipientes para granel (GRO) flexibles cargados sobre paletas.•

(2) Sustituir -también- por -además-.

El final queda redactado igual que en 2806 (2).

(3) c) Queda redactado como sigue:
•.•. (GRG) flexibles según el marginal 3623, a excepción de ... Y I3MI, o
en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con un recipiente
interior de plástico flexible según el marginal 362S o en grandes recipientes
para granel (GRO) de cartón según el marginal 3626 o de madera según el
marginal 3627.·

Suprimir ·0 62u
• y sustituir ·3607 (Sr por ·360-1 (6r.

D. Pjlas de Ijtio

NOTA: A estos objetos se aplican condiciones especiales de embalaje'(v~
marginal 2906).

so 3090 pUM de litio 309' pilas de litig contenidas en un disposjtivo e-jalo

NOTA 1: Cada elemento no debed. contener nW; de 12 g de litio. La cantidad
de litio contenida en cada una de las pilas no debeni ser superior a
500 8.

Previo acuerdo de la autoridad competente del país de origen, la
cantidad de litio por elemento podrá alcan%8J' los 60 g como máximo
y un bulto podrá contener hasta 2500 g de litio; la autoridad
competente fijará las condiciones de transporte, así como el tipo y el
alcance del ensayo. Si el pal's de origen no fuera parte del ADR. el
acuerdo deberá ser reconocido por la autoridad competente del primer
país parte del ADR en que entre el transporte.

NOTA 2: Los elementos y las pilas deberán ir equipados con un dispositivo
eficaz para prevenir los cortocircuitos exteriores. Cada elemento y
cada pila deberá llevar un -respiradero de seguridad o estar diseñado
de manera que se evite una rotura violenta en las condiciones
normales de transporte. Las pilas que Contengan elementos o series
de elementos unidos en paralelo deberán ir equipadas epn diodos para.
impedir las inversiones de corriente. Las pilas contenidas en un
dispositivo deberán ir protegidas contra los cortocircuitos y estar bien
sujetas.

2812

2814

Añadir el subtitulo ·Etiquetas de peligro· al comienzo del texto.

El párrafo (2) actu¡1 queda suprimido. '

El párrafo (3) actual pasa a ser el número (2) y queda mdactado como sigue:

·Los bultos que contengan .... modelo N° 3 Y los que conténgan ... de los 6°,
7° • 240 a 26° y 44° una etiqueta conforme al modelo N° 6.1 .•

Los párrafos (4) y (5) actuales pasan a tener la numeración (3) y (4).

(1) La segunda frase queda redactada como sigue:

·Cuando el nombre de la materia no ~ expresamente indicado, su
denominación química deberá ser inscrita.·

En la tercera frase. suprimir.~. y,

NOTA 3: Los elementos y las pilas deberán estar diseñados y construidos de
forma que puedan superar los ensayos siguientes:

Prueba N° 1: El elemento o la pila deben1 ser sometido a un ensayo
de estabilidad al calor a una tempemtura de 75°C durante un período
de 48 horas y no debeni presentar ningún signo de deformación,
pérdida o calentamiento intemo.

Este ensayo deberá efectuarse sobre un mínimo de la elementos y
una pila de cada tipo tomada de la producción de cada semana.

Ensayo N° 2: Un corto-circuito intencional debeni. hacer inertes los
elementos o las pilas. de preferencia sin descompresión (utilizar
dispositivos internos de fusión). Si se produce una descompresión,
deberá presentar una llama viva ante los vapores provooados por la
descompresión con el fm de verificar la ausencia de riesgo de
explosión.

2822

La última frase queda redactada como sigue:

·Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y desccbos)
que contengan varios componentes sujetos al ADR, en general no sent necesario
mencionar más de dos componentes que tengan un papel detenninante para el O
los peligros que caractericen a las soluciones y mezclas.•

(3) Suprimir la segunda frase.

Este ensayo debent efectuarse sobre un mínimo de tres elementos y
una pila de cada tipo tomada de la producción de cada semana.

NOTA 4: No se admiten al transporte los elementos que hayan sido descargados
hasta que la tensión con circuito abierto sea inferior a 2 voltios o a
las dos terceras partes de la tensión del elemento no descargado,
según la quesca mú cUbil, .o las pilas contengan uno o varios
elementos de este género.

2901

c;LASE 9

1° La Nota 2 se suprime y la Nota I pasa a ser ·NOTA·.

2° Y3° Quedan redactados como sigue:

·2 o Los bifenilos y terfenilos policlorados (PCS y PCf) y polihalogenados, así
como las mezclas que contengan estas materias:

NOTAS: Los elementos de pilas contenidas en un dispositivo no debentn poder
ser descargados durante el transporte al punto de que la tensión con
circuito abierto baje a menos de 2 voltios o de dos terceras partes de
la tensión del elemento no descargado. según la que sea mas d&il.

NOTA 6: Los objetos del So .que no respondan a estas condiciones no se
admiten al transporte.

E. Aparatos de salvamento

b) 2315 bjfenjlo$ poljclpmdQS 3J51 djfqnjlg$ ooJih¡}ogenadgs !fauidos O

3151 teáeujlos poljhalogenados !fauidos 3152 djfenjlos ooJihalogenadQS
~ O 3152 terfenjlo3 ooJihalggenad05 sólido3

4 0 Los polímeros expansibles que contengan líquidos inflamables y que tengan
un punto de inflamación que no sobrepase los 55° C. taÍes C!Jmo:

NOTA: A estos objetos se aplicarán condiciones especiales de embalaje (véase
marginal 2907).

6" 2990 '0,,"1.' d, ..lv~m..lo ',lOinfl,bl". Jal" como rampu d,
evacuación. equipos de superávencia para la aeronáutica y aparatos de
salvamento marítimo.

artificios de señalización de la clase l. tales como:
señales fumígenas o artificios luminosos;
gases no inflamables no tóxicos de la clase 2;
materias inflamables de las clases 3 o 4.1;
peróxidos orgánicos de la clase 5.2 como componentes de cajas de
reparaciones;
acumuladores eléctricos de la clase 8.

NOTA: Estos aparatos presentan un riesgo si el dispositivo de
autoinflado se pone en funcionamiento durante el transporte; también
pueden contener COn1Ó equipamiento uno o varios objetos o materias
siguientes del ADR:

·C. Materias aye desprenden Vioores inflamable:;

•Los ~. tales como tral)Sformadores, condensadores y aparatos
hidniulicos, aue contengan materias Q mc;zclas del r bt·

Añadir las nuevas secciones C a E siguientes:

3"

NOTA: Las mezclas con un contenido en PeS o PCf que no sobrepase 105
50 mg/kg no están süjew a las prescripciones del ADR.

c) 2211 nolfmeros exoan3ibJes en gránulos que desprenda vapores
inflamables.

7° 3072 aparatQS de salvamento no alltoinflabJc$ que contengan uno o varios
objetos o materias siguientes del ADR:
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artificios de señaliZ2Ción de la clase 1, tales como:
seña.les furnlgenas o artificios luminosos;
gases no inflamables no tóxicos de la cIase 2;
materias inflamables de las clases 3 o 4.1;
peróxidos orgánicos de la clase S.2 como componentes de cajas de
reparaciones;
acumuladores e1ktricos o materias corrosivas sólidas de la clase 8.

2903

Segundo subpám.fo: añadir después de -X-: ·0 grandes R:cipienles para
granel (GRG) del grupo de em~emo u, marcados por la letra -z- o
.y.;.

(1) Ai1adir:

La actual Nota pasa a ser NOfA l.

g) en grandes recipientes para grane1 (GRO) metálicos según d marginal
3622 o en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido
según el marginal 3624 o en grandes recipientes para granel (GRG)
compuestos con un recipiente interior de plolstieo rígido según d
marginal 3625.·

Añadir la nueva Nota 2 siguiente:
(2) Añadir:

Los recipientes de retenci6n (cubas de retención) vacíos, sin
limpiar, para los aparatos del 3°. no se admiten al transpOrte••

(2) Añadir:

(1) Añadir:

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metUicos según d marginal
3622 o en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido
según d marginal 3624 o en grandes recipientes para granel (GRG)
compuestos según el marginal 3625.· .

2901a

11 <o Queda redactado como sigue:

ti <o -Envases vacíos incluidos los grandes recipientes nara granel (GRG)
vacíos yebfcl!los-cjstema vacíos. ci:itemas desmontable:¡ vacías y
contencdºn;s-cislerna vacíos, sin limpiar,-que hayan contenido materias de
105I°y2°.-

(1) Sustituir -de los apartados l° y r· por -de losapaftados 1°, r y4°".

(2) Añadir etnuevo párrafo (2).siguiente:

"(2) Tampoco estarán sujetos a las prescripciones previstas para esta clase en el
presente Anejo y en el anejo B las materias y objetos siguientes del
_1°;

a) el amianto sumergido o fijado en un material maleable natural o
artificial (como cemento, plástico, asfalto, resina o minerales), de
manera que durante el transporte no. puedan liberarse cantidades
peligrosas de fibras y de amianto respirables.

2904

e) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con un
recipiente interior de plástico flexible según d marginal 3625 o en
grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal
3623 o en grandes recipientes para granel (GRG) de cartón según el
marginal 3626 o en grandes R:cipientes para gmnel (GRG) de madera
según el marginal 3627, a condición de que se trate de un cargamento
completo.•

2906 (nueVo)

"2906 (1) Los objeto, del _ So deberán cmbalane:

2902

b) los artículos manufacturados que contengan amianto cuando estén
embalados de: tal manera que durante d transporte no puedan
liberarse cantidades peligrosas de fibras de amianto respirables.•

(3) Texto del aetuaI plIrrafo (2).
(4) Añadir d nuevo plrrafo (4) siguiente:

·(4) Las pilas de litio del apartado So que respondan a las prescripciones
siguientes y k)s dispositivos que contengan únicamente pilas de este tipo no
están sujetos a las prescripciones previstas para esta clase en d presente
Anejo y en d Ane:jo B:

a) cada demento con~ Uquido contendrá COtn(' rr-.4.umo 0,5 g de
litio o de aIeaci60 de litio Y cada e1cmc:n.to con átodo sólido
cooter.:!¡j~ Tnáximo 1 I de litio o de aleación de litio;

b) cada pila con Clltodo s6Iido contendri como mbimo una cantidad
total de :1 g de litio o de aleacidn de litio, Ycada pila con cátodo
Uquido contendd como máximo una cantidad total de 1 g de litio o
de aleación de litio;

e) cada elemenlO o cada pila que conlalga un cátodo líquido deberá estar
"¡Iado~..;

d) debecin separarse los elementos de fonna que se impidan los
conocircuitos;

e) deberán sepanrse las pilas de manera que se impidan los
cortocircuitos, y se las ernbaIará en embalajes sólidos, salvo que
vayan instaladas en dispositivos dectrónicos;

f) . cuando una pila de c;:áIodo líquido contenga más del 0,5 g de litio o
de aleación de litio, o una pila de cátodo sólido contenga más de 1 g
de litio o de aleación de litio, no deberá contmer líquido o gases
considerados peligrosos, a menos que este líquido o este gas, si se
libera, sea completamente absorbido o neutralizado por otras materias
que entren en la fabricación de la pila. ~,

(2) Añattir el nuevo pámúo (2) siguiente.:

•(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las
condiciones del Apéndice A.6.·

(3) Texto del actual pámúo (2) con las modificaciones siguientes:

Primera línea: •.... marginales 2900 y 3511 (2) o 3611 (2):-;

Primer subpárrafo: añadir después de -X-: ·0 grandes recipientes para
granel (GRG) del grupo de embalaje n, marcados mediante la letra -y-, •.

2905

e) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según d marginal
3623.0 en grandes recipientes para granel (GRG) de cartón según d
marginal 3626 o en gr.mdes recipientes para granel (GRG) de madera
según el marginal 3627. .

NOTA: Los grandes recipientes para granel (GRG) según d marginal
3626 que contengan materias del apartado 4 0 c) v se:m
transpo~ como c:argaJIIento comI'!tto :¡'J!O 6Un s~etos a
las prescnpclOnes del ;n.arg'.naI 3621 (1) a (3), (5) Y (6).

(3) Las materias del apartado 4 0 c) podr.ln además ser embaladas en embalajes
bien cerrados Y estancos de conformidad con los marginales 3500(1), (2)
Y(5) a (7)."

(2) Sustituir -también- por -además-.

a) en cajas de confonnidad con el marginal 3527 para la madera natural,
3528 para d contrachapado o 1530 para el cartón; o

b) en bidones con tapa móvil de conformidad con d marginal 3523 para
el contnlct¡apado, 3515 para el cartón, o 3526 para d plástico; o

c) en em~jes ~binadosque lleven envases interiores de cartón Y
embalajes extenores de acero o de aluminio de conformidad con el
marginal 3538. Los envases interiores deberán ir separados unos de
o~, aSí como de .las superficies internas~ los embalajes exteriores,
mechante un material de ldIc:no incombustible de al menos 2S mm de
"'1>='-

Los envases y embalajes deberán ser conformes con un tipo de construcción
aprobado y autorizado según el apbidice A.5 para el grupo de embalaje 11.
Ningún embalaje único ni ningún envase interior de un embalaje cOmbinado
d~rá contener más de 500 g de litio. (Sin embargo, véase marginal 2901,
5 , Nota 1).

(2) Las pilas de litio del apartado 50 deberán ir embaladas y bien sujetas de
manera que se eviten los desplazamientos, que puedan provocar
cortocircuitos.

(3) Los dispositivos que contengan pilas de litio del apartado 5" deberán ir
fijados para evitar cualquier desplazamiento en d embalaje y ser embalados
de manera que se impida cualquier puesta en marcha accidental en el curso
del 'transporte.•
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2907 (n\levo) (3) primera fiase) -o a una apartado n.e.p.-

"2907

2912

(l) Los aparatos de salvamento del apartado 6 0 deberán ir embalados, por
separado, en embalajes exteriores sólidos.

(2) Las materias y objetos del ADR contenidos. en aparatos de salvamento del
apanado 60 o del JO deberán ser embalados en embalajes interiores. Estos
embalajes interiores deberán estar calzados de forma que se impida
cualquier desplazamiento en el interior de los aparatos.

(3) Los gases no inflamables no tóxicos de la clase 2 deberán estar contenidos
en botellas de conformidad con el marginal 2202, que podrán ir colocadas
en el aparato de salvamento.

(4) Los artificios de senalización de la clase 1 deberán estar embalados en
embalajes interiores de plástico o de cartón.

(5) Los fósforos distintos de los "de seguridad" de la clase 4.1 [marginal 2401,
r e), Número de identificación 1331] inin embalados en embalajes
interiores para impedir cualquier desplazamiento.·

Queda redactado como sigue:

"(1) Los bultos que contengan materias del 4 0 e) llevarán la inscripción
siguiente: "Mantener apartados de una fuente de inflamación". Esta
inscripción será redactada en una lengua oficial del país de procedencia y,
además, si esta lengua no fuera el ingl&, el fran~ o el alemán, en ingl&,
fran~ o alemán, a menos que dispongan otr:a cosa los acuerdos, si los
hubiere, concertados entre los países interesados en el transporte.

Etiquetas de peligro

Añadir al final del párrafo (3):

-Las materias y objetos explosivos sólo serán incluidos.en ~n epígrafe n.e.p. en
el caso de 'que no puedan ser incluidos bajo una denominación del Cuadro 1. del
marginal 2101. La inclusión en un epígrafe n.e.p. ser hani por la autondad
competente del país de origen. -

3102 (1) Sustituir -70 ar por -24° a)- en la introducción.

(2) Suprimir -Ad marginal 2401, 7 0 b) Ye): -.

(7) Sustituir -del marginal 2401, 7° b)- por -según el párrafo (2)-.

(8) El comienzo queda redactado como sigue:

-La nitrocelulosa débilmente nitrada según el apartado (1) experimentan1... -.

3103 Queda redactado como sigue:

-Las materias y objetos de la clase 5.2 sólo podrán ser admitidos al tnnsporte
en el caso de que se sigan los criterios pertinentes de las Partes 11 Y m de las
-Recomendaciones relativas al transporte de mercandas peligrosas: pruebas y
criterios- (publicadas por la Organización de las Naciones Unidas. con. la
referencia ST/SG/AC.IOlIllRev.I, segunda edición). El ensayo elegido para
determinar la temperatura de descomposición autoaeelerada (TDAA).deberá ser
realizada de manera que sea representativa, desde el punto de Vista de las
dimensiones y de los materiales, del bulto que deba transportarse.-

Ai\adir el nuevo marginal 3104 siguiente:

-PrinciPiQs de clasificacjÓD

2914

2921

(2)· Los bultos que contengan materias u objetos de esta clase, con excepción
de las materias del apartado 4 0 e), llevarán una etiqueta de confonnidad
con el modelo N° 9.

(3) Los bultos que contengan matems del 2° b) que tengan un punto de
inflamación inferior o igual a 55° C l1evanill. además una etiqueta de
conformidad con el modelo N° 3.

(4) Los bultos que contengan objetos del 6 0 o del 7°sólo llevarán una etiqueta
de conformidad con el modelo ,,",0 9 si el objeto va enteramente oculto por
el embalaje o la jaula o por otro medio que impida su identificación.

(5) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior
lIevar.fu sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta de conformidad con
~ modelo N° 12.

(6) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierres no
sean visibles desde el exterior llevarán, sobre dos caras laterales opuestas,
una etiqueta de conformidad con el modelo N° 11.-

El texto ac~ pasa a ser el párrafo (1).

En la segunda frase, tachar-~ y-.

La última frase queda redactada como sigue~

-Cuando se transponen soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos)
que contengan varios componentes sujetos al ADR, no será en general necesario
mencionar más de dos componentes qw:: tengan un papel determinante para el o
los peligros que caracteriDn las soluciones y mezclas.-

Añadir el púrafo (2) siguiente:

-(2) Para el transporte de objetos del aputado So con el acuerdo de la autoridad
competente (v&se Nota 1 del marginal 2901, S°), debert adjuntarse con la
carta de porte una copia del acuerdo con las condiciones de transporte.
Este acuerdo deberá esw redactado en una lengua oficial del país de
partida Yademás, si esta lengua no fuera el ingl&, el francéll o el alemán,
en inglés, francés o -alenWt, salvo que los acuerdos concertados entre los
países interesados en el transporte -dispongan otra cosa. -

(2) y (3) AJ!adk despuá de "embalajes":

-¡ncluidos los grandes mcipientes para granel (GRG)-.

En el párrafo (4), suprimir la segunda frase.

3104 (1) Debent considerarse que un peróxido orgánico o un preparado de ~xido
orgánico tiene propiedades qplosivas si,aJ realizar pruebas de l~bora1?no,puede
sufrir una detonación, una deflagración rápida, o una reacción Violenta por
calentamiento estando confinado.

(2) Ala clasificación de los l'eróxidos orgánicos y preparados de peróxidos
orgánicos no enumerados en el marginal 25S I serán aplicables los principios
siguientes:

a) Todo _peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, tal y
como esté embalado para el transporte, pueda detonar o deflagrar
rápidamente, deberá quedar prohibido para el transporte en dicho
embalaje según la clase 5.2. (definido como peróxido orgánico de tipo
A, caso A de la figura 1).

b) Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico con
propiedades explosivas que, tal y como esté embalado para el
transpOrte, no detone ni deflagre rápidamente, pero pueda sufrir una
explosión t6rmica en dicho ::mhalaje. deberá nevar, además, una
etiqueta conforme al modelo nO 01. Dicho peróxidu utgá."!iw podrá
ser embaJado basta 2S kg., a menos que la cantidad máxima deba
estar limitada a una cantidad inferior con el fKl. de evitar el riesgo de
una detonación o de una deflagración rápida en el bulto (defmido
como peróxido orgánico de tipo 8, caso 8 de la figura 1).

e) Todo peróxido orgánico o preparado de per6,xido orgánico con
propiedades explosivas podrá ser transportado sin etiqueta conforme
al modelo nO 01 si la materia, tal y como está embalada para el
transporte (SO kg. como múimo), no puede detonar ni deflagrar
n\pidamente, ni experimentar una explosión térmica (definido como
peróxido orgánico de tipo C, caso C de la figura 1).

d)· Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, en el
momento de efectuar las pruebas de laboratorio:

detone parcialmente, no deflagre rápidamente y no reaccione
por calentamiento estando confmado; o

no detone, deflagre lentamente y no muestre efectos violentos
por calentamiento estando confinado; o

no deteneo no deflagre y muestre un efecto mediano por
calentamiento estando confinado,

podrá ser admitido al transporte en bultos que contengan SO kg como
máximo (definido como. peróxido orgánico de tipo D, caso D de la
figura 1).

APENDICE A.l

(1) En lugar de ST/SG/AC.lO/ll, primera edición, 16ase: -ST/SG/AC.IOIll/Rev.

1"•

3101 (1), última frase) Después de -denominación- incluir

el Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, en el
momento de efectuar pruebas de laboratorio, no detone, ni deflagre,
y sólo manifieste una reacción débil o nula al calentamiento en
confinamiento, podrá ser admitido al transporte en bultos que
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b)

. a)

contengan como máximo 400 kg/450 litros (definido como peróxido
orgánico de tipo E, caso E de la figura 1).

f) Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, en el
momento de realizar las pruebas de laboratorio, no detone por
cavilación. no deflagre y sólo manifieste una reacción débil o nula
por- calentamiento estando confinado, así como una potencia explosiva
débil o nula. podd ser admitido al transporte en. grandes recipientes
a granel (GRO) o en cistemas (definido como peróxido orgánico de
tipo F, caso F de la figura l).

g) Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, en el
momento de efectuar las pruebas de laboratorio, no detone sometido
a cavitaeión. no deflagre y no manifieste alguna reacción por
calentamiento estando corúmado ni ninguna potencia explosiva,
quedani exento de la clase 5.2. a condición de que el preparado sea
lérmicamc:nte estable (que la lDM sea por lo menos de 60°C para
un bulto de 50 kg) Y. para los preparados líquidos, que se utili~ ~

disolvente de tipo A para la insensibiIi.zac:ión {o!~F;.:.i,~ Wlno petÓxtdo
orgánico de tipo 6,~ !:; :k ~ figura 1).

~}; En ei pálDfo (2) anterior sólo se torRar.in en cuenta las propiedades de los
peróxido orgánicos que sean determinantes para su clasificación. La figura
1 presenta un 4rboI de decisión con los principios de clasificación en forma
de una rt:d de JRgUD.1aS sobre las propiedades ddenninantes Y sus posibles
rc:spuesIas. Estas propiedades ddJerjn ser determinadas por medio de
pruebas de conformidad con el marginal 3103.

3301

El método A de la norma. ¡pI1 170190 o su versión más reciente. o la norma
alemana D1N 53 213.

El modo operativo deberá ser:

para el aparato Abet, el de la norma. tpl' 33/59; esta norma también
es aplicable con el aparato Abe!-Pensky;

para el aparato Pensky-M.artens, el de la norma tpll 34/88, o el de la
norma ASTMP 0.93180;

c) para el aparato Tag, el de la norma ASTMP D.56187;

d) para el·apamo l.uchaire, el de NF T 60.103.

Si se utiliza otro aparato, se deberán observar las condiciones siguientes:

l. La prueba debed ser realizada en un lugar al abrigo de corrientes de aire.

2. La velocidad de calentamiento del líquido sometido a la prueba no deberá
en ningún momento pasar de 5°C por minuto.

3. La llama de la lamparilla deberá tener una longitud de 5 mm (± 0,5 mm).

4. La llama de la lamparilla deberá ser aplicada al orificio del recipiente cada
vez que aumente en 1°C la temperatura del líquido.

En la Nota 2, SUStit.'rif -(por ejemplo 19% PW por -(por ejemplo 21 °10170

-Los apartados de enumeración incluidos en las denominaciones del glosario
quedan modificados de la manera siguiente:

3170

lOa 10°;
11° a 21°:
22° a 28°:
29° a 37°:
38°a41°:

sin cambios
pasan a ser 13° a 23°
pasan a ser 26° a 32°
pasan a ser 35° a 43°
pasan a ser 46° a 49°

3302

3303

En caso de impugnación de la clasificación de un líquido inflamable, se acepl3Iá
la cifra de clasificación propuesta por el expedidor si. en el momento de un
contnensayo de determinación del punto de inflamación. se obtiene un resultado
que no se aparta más de rc de los límites (21°C, 55°C y lOO·C
respectivamente) fijados en el marginal 2301. Si la diferencia es superior a 2°C,
se realizará un segundo contraensayo y se tomad en cuenta la cifra mis elevada.

Ensayo para determinar el contenjdo de peróxido

Para determinar el contenido de peróxido de un líquido. se proc:cderi. del modo
siguiente:

3300

Incluir las nuevas denominaciones siguientes:

"Pispositivos activados por agua con carga de dispersión. carga de expulsión o
carga de propulsión 25°/0248. 34°10249

Objetos cuyo funcionamiento esd. basado en una reacción fisicoquímiea de su
contenido con el qua

Objetos pjrof6ri~ 25°/0380.

Objetos que contienen una materia pirofórica (susceptible de inflamación
espoIltmea cuando queda expuesta al aire) Y una materia o un componente
explosivo. Los objetos que conticoen fósforo blanco no estúl comprendidos en
esta denominación.

Pmpulpr,;s Que contienen Ifgnjdm hjpergóljm,1¡ con o sin carga de expulsiOO
25°/0322. 34°/0250.

Objetos constituidos por un combusIib1e hipergólico conll:nido en un cilindro
cquiprido de una o varias tobc:ns.. Esdn diseDados pu:a propulsar un moIor
autopropulsado o un oohetc guiado.·

APENDICE A.3

A. Ensayo:¡ !dativos a las materias líquidas jnflamables de las Cbscs 3 6 J Y
a

ensaYO para determinar el PUnto de ¡nnamación

(1) El pimto de inflamaci6n debed detcnninanc por medio de uno de los
aparatos siguientes:

a) para temperaturas que no paseo de so·e: Abd. Abel-Pensky.
LucbaiIc-Financcs, Tag;

b) para teInpeIallnS superiores a 50·C: Pensky-MaJtens, Luchaire
Financc:s;

e) en su defecto. cualquier aparato de crisol cenado. que pueda dar
resultados que no se aparten mis de rc de los que se hubieran
obtenido. en su lugar. con alguno de los aparatos anteriormente
cilados.

(2) Para de&erminar el punto de inflamaci6n de pinturas. colas y productos
viscosos semejantes que c:oatengan disolventes, sólo se debcrin utilizar aparatoS
y~ de prueba que sean apropiados para determinar d punto de
inflamación de líquidos viscosos, ¡xx ejemplo:

3304
3309

3310

l'

•

Se verterá en un matraz de Erlenmeyer una masa p (de unos S g pesada con una
aproxima.eión de 0.01 g) del líquido que deba ensayarse; se añadirán 20 w de
anhídrido acético y I g, aproximadamente. de yoduro potásico sólido pulverizado;
se agitará el matraz y, después de 10 minutos se calienta durante 3 minutos hasta
aproximadamente 60°C. Después de haberlo dejado enfriar durante 5 minutos,
se añadirán 25 cm' de agua. Se dejad luego reposarlo durante media hora,
cIespu& se valora el yodo liberado con una disolución decimonormal de
hiposulfito sódico, sin añadir indicador, señalando la decoloración total el final
de la reacción. Si n es el número de cnt de disolución de hiposulfito necesaria.
el porcentaje de peróxido (contando como H10J que contenga la muestra se
obtendd por la fórmula: 17 n.

100 P

B. EnsaYO para deteuninar la fluidez

Para determinar la fluidez de las materias y mezclas ICquidas o viscosas de la
clase 3. así como de las materias viscosas de la clase 4.1. se aplicad el m&Jdo
siguiente.: .

a) Aparato de ensayo

Penetrómetro comercial confonne-a la norma ISO 2137-1985, provisto de
una varilla de guía de 47,5 g ± 0.05 g; disco de duraluminio peñorado
con agujeros c6nic0s. de un peso de 102,5 g ± 0;05 g (ver figura 1);
reciplerite de penetración destinado a recibir la muestl:ll, de un diámetro
in~ de 72 a 80 mm.

b) Modo operativo

Se verterá la muestra en el recipiente de penetlaciÓR con una antelación
mínima de media hora antes de la medida. Después de haber cenado
hermB:i.camente el recipiente, se dejará reposar hasta que se haga la
medida. Se calentad la muestra en el recipiente de penetración cenado
hernN!6eamen.te hasta )S·e ± O.soC, dc:spub se deposita en la bandeja del
penettómetro justo antes de efectuar la medida (como múimo con 2
minutos de antelación). Se llevará entonces el centro S del disco perforado

The Instilute of Petroleum. 6l New Cavendish Street. Londres WIM 8AR.

American Society for Testing and Materials. 1916 Race Street, Filadelfia 3 (Pa).
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PENETROMETRO

Ajustar el peso a
102.5 9 :: 0.05 9

" 9=0.'
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ensamblaje con la prensa

Tolerancias no especificadas de ± 0,1 mm.

Figun 1
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a la superficie del líquido y se medirá la profundidad de penetración en
función del tiempo.

e) Evaluación de los resultados

Una materia no estará sometida a las prescripciones de la clase 3, sino a las
de la clase 4.1 del ADR, si, una vez que el centro S haya sido llevado a la
superficie de la muestra, la penetración que señala el cuadrante del
indicador de nivel:

i) es inferior a 15,0 mm ± 0,3 mm después de un tiempo de carga
deSs±O,ls,

ii) es superior a 15,0 mm ± 0,3 mm después de un tiempo de carga
de 5 s ± O, t s, pero siempre que la penetración adicional al cabo de
un nuevo período de 55 s ± 0,5 s sea inferior a 5 mm ± 0,5 mm.

NOTA: en el caso de muestnls que tengan un punto de fluidez, a menudo
es imposible que se obtenga una superficie de· nivel constante en el
recipiente de penetración y, en consecuencia, establecer clar3mente las
condiciones iniciales de medida para la puesta en contacto del centro S.
Además, en ciertas muestras, el impacto del disco perforado puede
provocar una deformación elástica de la superficie, lo que en los primeros
segundos produce la impresión de penetración ni1s profunda. En todos
esos casos, podrá ser apropiado evaluar los resultados según b).

3311
3319

C. Ensayos relativos a 1M materia~ sólidas inflamables de la c1a:;e 4 i
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Despu~ de haber retirado las placas laterales, colocar una placa no
combustible ni porosa y de baja conductividad ~rmica sobre el
molde, dar vuelta al aparato Y retirar el molde. Si se trata de
materias pastosas, extenderlas sobre una superficie no combustible
fonnando un cordón de 250 mm de largo y una sección de
aproximadamente l cm2

• Todo medio de encendido apropiado, tal
como una pequeña llama o un hilo calentado a más de 1 OOO°C,
servirá para inflamar el preparado o el cordón en una de sus
extremidades. En el caso de materias sensibles a la humedad, la
prueba deberá realizarse tan rápidamente como sea posible, una vez
sea retirada la materia de su recipiente.

b) Disponer la muestra transversalmente en el campo de acción de una
campana de laboratorio cerrada. La velocidad del aire deberá ser
suficiente para impedir que haya cualquier escape de humo en el
laboratorio; no debed ser modificada en el curso de la prueba. Una
pantalla de tiro podrá ser instalada en su caso en tomo al dispositivo.

c) Se añadirá a la muestra, 30 a 40 mm más allá de la zona de medición
de 100 mm, 1 mi de una solución humidificante. Dicha solución

. debenl ser depositada gota a gota. sobre la parte superior de la
muestra y se deberá cuidar que toda la sección transversal del
preparado sea humidificada: sin que el líquido se desborde sobre los
lado':'. El líquido deberá ser aplicado I en la longitud m.ú corta
posible de la muestriil, evitando toda ~rdida sobre los lados. Esta
parte de la prueba no se aplicará a los polvos metálicos.

d) Encender una de las extremidades de la muestra. Cuando haya ardido
en una longitud de 80 mm, medir la velocidad de combustión en los
100 mm siguientes. Observar si la parte humedecida detiene o no la
propagación de la llama. Realizar la prueba hasta seis veces,
utilizando cada vez una placa fría apropiada, salvo que se obtenga
entretanto un resultado positivo.

3320 Métodos de ensayo pan!. las materias sólidas fácilmente infJamabl~

(1) Ensayo preliminar de selección

a). La materia, en su forma comercial, deberá ser tratada en una banda
o un reguero de pólvora continuo de aproximadamente 250 mm de
largo sobre 20 mm de ancho y 10 mm de alto sobre una placa. de
soporte fría, que no sea porosa y de baja conductividad térmica.

b) Una llama caliente (temperatura mínima de l OOODq producida por
un quemador de ¡as (diámetro mínimo de 5 mm) se aplicará a un
extremo del reguero de pólvora hasta que la pólvora se inflame, o
durante 2 minutos como máximo (5 minutos para los polvos de
metales o de aleaciones). Se deberá observar si la combustión se
propaga sobre 200 mm del reguero de pólvora durante los 2 minutos
de prueba (o 20 minutos para los polvos metálicos).

e) Si la materia no se infiama y no se propaga la combustión con o sin
llama sobre 200 mm del reguero de pólvora durante los 2 minutos (o
20 minutos) de la prueba, no deberá ser clasificada como materia
sólida inflamable. y no será necesaria ninguna otra prueba.

d) Si la materia propaga la combustión ~re 200 mm del reguero de
pólvora en menos de 2 minutos (o en menos de 20 minutos para las
pólvoras metálicas), se debed entonces aplicar íntegramente el
procedi.miento de prueba siguiente.

(2) Ensayo de velocidad de combustión

La clase 4.1 no debe comprender todas las materias que puedan ser inflamadas
sino únicamente las que ardan ripidamente o aquellas cuya combustión se;;,
panic.ularmente pelig~, y sólo se debenl clasificar en ella las materias cuya
velOCidad de combustión supere un determinado valor límite. se CQmart como
criterio una duración de combustión de menos de 45 s medida sobre una longitud
de lOO mm según el procedimiento descrito en el marginal 3320 (3). Se tratará
de inflamar la materia en las condiciones definidas a continuación y se medid la
duración de la combustión. Se humedecerá la muestra por encima de la rona en
que se mida la velocidad de combustión y se observará la incidencia de esa
h,:,midificación sobre la propagación de la llama.

3321 Criterios de clasificación

(1) Las materias en polvo, en gránulos o en pasta, se clasificarán en la clase 4.1
cuando la duración de combustión determinada en el curso de una o varias
pruebas, prácticadas según el método de prueba descrito en el marginal 3320 (2),
sea inferior a 4S s, o que la velocidad de combustión sea superior a 2,2 mm/s.
Los polvps de metales o de aleaciones deberán incluirse en esta clase cuando
puedan ser inflamados y la reacción se extienda en toda la longitud de la muestra
durante 10 minutos o menos.

(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados

a) Queda incluida en el grupo a):

toda materia sólida nonnalmente humidificada que, si estuviera en
estado seco, estaría clasificada como materia explosiva.

b) Queda incluida en el grupo b):

toda materia autorreactiva y toda materia combustible sólida (distintas
de los polvos metálicos) que haya sido probada de conformidad con
el marginal 3320 y cuyo tiempo de combustión sea inferior a 45 s y
en el que la llama se propague más ala de la zona humidificada, así
como los polvos metálicos o de aleaciones metálicas si la reacción se
extiende en toda la longitud de la muestra en S minutos o menos.

e) Queda incluida en el grupo c):

toda materia combustible sólida (distinta de los polvos metálicos) que
haya sido probada de conformidad con el marginal 3320 Y cuyo
tiempo de combustión sea inferior a 4S s y cuya zona humidificada
frene la proagación de la llama durante al menos 4 minutos, así como
los polvos metálicos si la reacción se extiende en toda la longitud de
la muestra durante más de 5 minutos.

d) Para las materias sólidas que puedan causar un incendio por
frotamiento, o activarlo, se incluid un grupo en diferentes apartados
por analogía a las clasificaciones existentes o de conformidad con
cualquier disposición particular apropiada.

(3) Modo operativo

a) La materia comercial en forma de polvo o gránulos deben ser vertida
sin apretar en un molde de 250 mm de largo que tenga una sección
triangular cuyas dimensiones interiores sean 10 mm de alto y 20 mm
de ancho. Por una y otra parte del molde, en su sentido longitudinal,
dos placas metálicas marcarán los límites laterales;' sobrepasarán en
2 mm el borde superior de la sección triangular (ver en la figura 2 el
molde y los accesorios que deben utilizarse para preparar la muestra).
Dejar caer el molde tres veces desde una altura de 2 cm sobre una
superficie sólida.

3322
3329

~ Si el agua se desborda sobre los lados de la muestra, senl necesario añadir agentes
humidificantes. Estos últimos deberán estar exentos de disolventes combustibles, y la
proporción total de la materia activa presente en la solución humidificante no debeni
sobrepasar el 1%. Se podrá verter este líquido en la parte superior de la muestra en un
crisol que mida hasta 3 mm de profundidad y 5 mm de diámetro.
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MOLDE Y ACCESORIOS CON QUE SE PREPARA LA l1UESTRA Po\RA LA
PRUEBA DE VELOCIDAD DE LA COK!USTION

± ~ ~. Se observanl si el papel filtro se -inflama o emite carbón en
los cinco minutos siguientes a la aplicación del líquido que se debe
probar. Repetir ~ veces esta operaci6n cambiando cada vez el
papel filtro, salvo que entretanto se obtenga un resultado positivo.

3331 Criterios de clasificación

a) Se utilizará un horno de circulación de aire cálido (estufa ventilada)
de un volumen interior de más de 9 litros Ycuya temperatura interior
pueda ser regulada a 140·C ± 2"C.

(2) Modo operativo

Se mantendrán muestra cúbicas que midan 2,5 cm y 10 cm de lado durante 24
horas a una temperatura constante y se observará si la temperatura de la muestra
sobrepasa los 200"C. (Este método de prueba es una versión modificada de la
prueba en caja de Bowes-Cameron, que es un mttodo de prueba de
autoca1entamiento espontáneo para el carbono).

(2) Inclusión en un grupo de los diferentes apartados

(1) Una materia sólida deberá clasificarse en la clase 4.2 y ser considerada como
pirofórica si la muestra se intlama durante un;, de las pruebas.

Todas las materias sólidas y liquidas pirOfóricas quedan incluidas en el grupo a).

Una materia Uquida debent clasificarse en la clase 4.2 y se considerani como
pirofórica si se inflama durante la primera parte de la prueba, o si el papel filtro
se inflama o se Carboniza durante la segunda parte de la prueba.

3332 (1) Método de prueba para las materias susceptibles de autoealentamiento

-.............
-,'

",
,,'

b) Se empleanin portamuestras cúbicos de 2,5 cm y 10 cm de lado en
tela de alambre inoxidable con malla de O,OS3 mnt=J, abiertos en la
parte superior. Cada portamuestras se coloca en una caja cúbica de
tela de acero inoxidable con malla de 0.59S m~, de talla
ligeramente superior a la del portamuestras, en la que se adapte bien.
Para evitar los efectos de la circulación de aire, esta caja estará
situada a su vez en otra caja de tela de acero inoxidable con malla de
0,595 mm=', y que mida 15 cm x IS cm x 25 cm.

c) Se utilizarán termopares de cromoaluminio de 0,3 mm de dWnetro
para medir la temperatura, estando colocado uno de ellos en el_ centro
de la muestra y el otro entre el portamuestras y la pared del horno.
Las temperaturas se medinln de manera continua.

d) La muestra, en polvo o en gdnulos. en su forma comercial, se vertirá
a medida rasa en el portarnuestras, que se sacudirá varias veces. Si
la muestra se reduce de volumen, se volveri a añadir materia hasta
el borde. Si sobrepasa los bordes, se quitanl el excedente. Se
introducirá el portamuestras en la caja y se co,&:anl en el centro del
horno.

,330

D. Prueba, relativas a Iª§ materias sujetas a inflamación espontánea de la clase

U

(1) MélOdo de prueba y modo operati~para las materias pirofóricas sólidas

Verter 1. a 2 crnJ ·de la muestra de materia pulverulenta desde una altura
aproximada de 1 ro sobre una superficle no combustible y observar si la materia
se inflama en el curso de la caída O en los 5 minutos siguientes. Repetir la
operación seis veces, salvo que entretanto se obtenga un resultado positivo. 3333

e) La temperatura del horno se subirá hasta los 14Q"C de temperatura
de prueba Y se mantendnl durante 24 horas. Se registrari la
temperatura de la muestra. La primera prueba se rea1izant con una
muestra cúbica de 10 cm. Se observanl si se produce una
inflamación esponlbea o si la temperatun. de la muestra sobrepasa
los 200"C. Si se obtiene un resultado negativo., no será necesaria
ninguna olra prueba. Si se obtiene un resultado positivo, se
procederá a una segunda prueba con una muestra cúbica de 2,5 cm,
con el fin de reunir los datos necesarios para incluir la materia en un
grupo determinado.

Criterios.de clasificación

(2) Ml!todo de prueba para las materias pirofóricas líquidas

La prueba relativa a las materias líquidas debed efectuarse en dos partes, la
primera para determinar si la materia se inflama cuando se la añada a un portador
inerte y se la expone al aire. la segunda si se obtiene un resultado negativo con
la primera parte. La segunda parte debed detenninar si la materia se carboniza
o inflama un papel filtro.

(3) Modo operativo para las materias pirofóricas ICquidas

a) Primera parte - se llenará una copa de porcelana de aproximadamente
10 cm de diámetro sobre una altura de aproJtimadamente 5 mm de
tiena de infusorios o de gel de silicio a temperatura ambiente. Verter
aproximadamente S mi dc1lCquido que debe probarse en la copa de
porcelana que haya sido preparada yobservar si la materia se inflama
en S minutos. Repetir esta operación seis veces, salvo que entretanto
se obtenga un resultado positivo.

(1) Una materia deberá clasificarse en la clase 4.2 si, en el momento de
efe:ctuarse la primera prueba con una muestra cúbica de 10 cm, se produce una
intlamación espont4nea o la temperatura de la.muestra sobrepasa los 200"C en
el curso de las 24 horas siguientes a la prueba. Este criterio está basado en la
temperatura de inflamación espontánea del carbón de madera, que es de SO"C
para una muestra cúbica de 27 ml

, y de l40"C para una muestra de un litro. Las
materias cuya temperatura de inflamación espontánea sea superior a 50°C para
27 ml no deberán ser clasificadas en la clase 4.2

(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados

a) Queda incluida en el grupo b):

toda materia para la cual. se obtenga un resultado positivo con la
muestIa Cúbica de 2,5 cm

b) Segunda parte - Depositar, por medio de una jeringa, O,S mi de la
muestIa sobre un papel filtro Whatman N° 3, dentado, ICCO. La
p~ se realizará a 2S·C ± rc ya una humedad relativa del SOlA

:1 Este grosor de malla está basado en la escala del tamiz de Tyler, en la que
progresa en función del cuadrado de la distancia lineal entre los hilos.
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b) Queda incluida en el grupo e):

toda materia para la que: se obtenp un resultado positivo con la
muestra cúbica de 10 cm de lado, pero un resultado nepb.vo con Uft&

muestra cdbica de 2,S cm.

E. Ensayo relativo a las materiu de la cIaR" 3 que '2" mntacto con el arola

dt;s.pmuSan "lM inflamab'es

(1) M6todo de prueba

e)
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toda materia que raccione fkilmentl!: con el agua a la kmlperatura
ambiente y que desprenda un gas inflamable con un flujo horario
mimo igual o superior a 20 litros por kilogramo de materia. y que
no responda a los criterios del grupo al.

Queda incluida en el grupo e):

toda materia que rmccione lentamente con el agua .. la tempetatura
ambiente y que desprenda un gas inflamable con un flujo horario
máximo igual o superior a.1 litro por kilogramo de materia, Yql,tC no
responda a los criterios de los JlUpas a) o b).

a) Colocar en una cubeta llena de agua destilada a 20"C una pequeña
cantidad (de aproximadamente 2 mm de diimetro) de la materia que
deba probarse. Observar i) si hay despmMJimienlO de gas Yii) si el
gas se inflama espOntáneamente.

Este~ de prueba pennite determinar si la reacción de una materia con el
agua produce una cantidad peligrosa de gas inflamable. Puede aplic:anc & las
nwerias sólidas y Iíquida:s. pero no es conveniente para tu materias pirof6ric::u.
La materia que vaya a probarse, en su forma comercial, seQ puesta en contacto
con el agua a la temperatura ambiente (200C). Si el ps desprendido se inflama
espontúeamente en una (ase cualquiera de la prueba, no sen necesario proceder
a nucvu.prueba,s.

(2) Modo operativo .'

3342
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3350

F. mAYO u;laljvo a las materia OOIOburcntc;s 561jdas de: la clUC S 1.
(1) _ de prueba

Este m6todo de prueba esti destinado a determinar la aptitud de una materia
sólida para aumentar la velocidad de combustión o la intensidad de combustión
de una materia combustible con la cual haya sido mezclada de manera
homogálea. Cada marena examinada dcbenI ser objeID de dos pruebas, la
primera con una relación muestra/sernn de I a 1 (peso), la segunda, con una
relación muestralsenfn de 4 a l (peso). Las c:aracteristicas de combustión de
cada una de las dos mezclu se comparan con las de una mezcla muestra 1 a 1
(peso), de persulfato amónico/sernn.

b) Depositar una pequeña cantidad de la materia que debe probarse (de
aproximadamente 2 mm de diámetro) en el centro de un papel filtro
que flote sobre el agua destilada a 2O"C, en un recipiente apropiado,
por ejemplo una cápsula de 100 mm de diámetro. El papel filtro
sirve para mantener la materia en un mismo punto, lo que acrecienta
la posibilidad de inflamación espont6nca. Observar i) si hay
desprendimiento de gas y ii) sj el gas se inflama espontáneamente.

e) Disponer la materia en un montón de aprol(imadamente 2 cm de alto
Y 3 cm de diámetro, en cuya parte superior se hace un agujero.
Añadir algunas gotas de agua en el agujero y observar i) si hay
desprendimiento de gas Yü) si d gas se inflama espont6neamente.

d) Si se trata de una materia sólida, examinar d montón para determinar
la presencia de cualquier polvo de ¡ranulometría inferior a 500 ".m.
Si dicho polvo representa mú del 1S (masa) del total, o si la materia
es quebradiza, pulverizar el conjunto de la muestla de pólvora antes
de la prueba para tener en cuenca una reducción de la granulometria
durante la manipulación y el transporte. Si~ no es d caso, utillzar
la materia en su fonna comercial, de la misma manera que para las
maIcrias Uquldas. Realizar la prueba a la temperatura ambiente
(2O.C) y a la presión atmosf6rica, en tres YCCCS.

e) Verter agua en un embudo con grifo. Pesar una cantidad de materia
suficiente (25 g como mb.imo) para obtener entre 100 y 2SO cm' de
gas 'y depositarla en un matraz cónico. Abrir el grifo del embudo,
dejar fluir el agua en d matru c6nico Yponer en funcionamiento un
cronómetro. Medir el volumen de gas desprendido en el aire con
cualquier med10 apropiado. Observar el tiempo transcurrido hasta
que todo el gas se haya desprendido Y tomar tambiál mediciones,
tantas como sean posibles, de flujos intermedios. Fl flujo del gas se
calculani en siete honu, a inlerValos de una hora. Si fluctl1a o
aumenta despu& de siete horas, prolongar la medición hasta una
duración mima de cinco días. Se podnl detener la prueba de S días
si el flujo se hace regular o disminuye regularmente y si se han
recogido datos suficientes para poder incluir la materia en un grupo
o para poder decidir que no debe clasificarse en la clase 4.3. Si no
se conoce la identidad qu(mica del gas, sen. necesario hacer pruebas
sobre su inflamabilidad.

3341 Criterios de clasificación

(1) Una materia deberá clasificarse en La clase 4.3 si se inflama espontáneamente
en una fase cualquiern. de la prueba o si el flujo horario de gas inflamable es
superior a un litro por kilogramo de materia.

(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados

a) Queda incluida en el grupo a):

toda materia que reaccione enérgicamente con el agua a la
temperatura ambiente y produzc:a un gas generalmente susceptible de
inflamarse espont1neamente, o lambién que reaccione fácilmente con
el agua a la temperatura ambiente, con un vigor cal que el flujo de
gas inflamable desprendido en un minuto sea igual Osuperior a los 10
litros por kilogramo de materia.

3351

(2) Modo operativo

a) las materias de referencia son el persulfato amónico, el perclomto
potúico Y el bromato potásico. Dichas materias debedn pasar a
trav6s de un tamiz de malla de al menos 0,3 mm, y no deberán estar
trituradas. Se harán secar las materias de referencia durante 12 honu
a 6SoC y se lu conservart en un deIecador hasta el momento de
utilizarlas.

b) La materia combustible utilizada para esta prueba sen1 el serrín de
coníferas, que debeQ pasar a trav6s de un tamiz de malta de menos
de 1,6 mm y contener menos del SS de agua (peso). En caso
necesario se la podnl extender en capas de menos de 2S mm de
espesor, secarla a IOS·C durante 4 horas y conservarla en un
desecador hasta que se la utilice.

c) Se prepararán 30,0 g ± 0,1 g de mezcla compuesta de la materia de
referencia y de serrín de madera en una relación de 1 a I (peso). Se
prepararán dos m......., cada una de JO,O g ± 0.1 g de _ de
la materia que deba probarse, de la misma granulometría que pua el
transporte, Y de senín, en relaci.ones de 1 a 1 y de 4 a 1 (peso).
Cada mezcla debenl ser removida lI'lCICinic:amente sin fuerza excesiva
y ser lo mú homog&lca po$ible.

d) La prueba deberá efectuarse en una corriente de aire o en un lugar
equipado con un ventilador.

e) A la presión atmosf~ri~ nonnal, las condiciones debenln ser las
siguientes: temperatura, 20°C ± S·C, humedad, SO" ± lOS.

f) Con cada una de las mezclas se dispondnl sobre una superficie fría,
impermeable y de baja conductividad tmnica. un pequeño montón de
forma cónica de aproximadamente 70 mm de diámetro de base Y60
mm de altura. La inflamación se efectuart por medio de un hilo de
metal inerte en forma de bucle redondo de 40 mm metido dentro del
montoncillo a 1 mm por encima de la superficie de ensayo. Fl hilo
se calentarll el6::tricamente a I OOO·C hasta que se observen las
primeras señales de inflamación y lCll evidente que el monloncillo no
puede inflamarse. La corriente e16ctrica se COI'lad desde el momento
en que haya combustión.

g) Se observani el tiempo transcurrido entre las primeras señales visibles
de inflamación y el final de toda reacción: humo, llama,
incandescencia.

h) La prueba se realizad tres ve:ccs para cada una de las proporciones
de la mezcla.

Criterios de clasificación

(1) Deben1 clasificarse una materia en la clase S.l si, para uno u otro de los
concentrados probados, la duración media de combustión del serrín según la
media establecida sobre las tres pruebas, es inferior o igual a la duración media
de combustión de la mezcla serrfn/persulfato amónico.
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(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados

a) Queda incluida en el grupo a):

toda materia que. para una u otra de lasconcentr.lciones probadas,
tonga una 'tluráción de romOOstiÓd inferior a la de la mezcla bromato
potásicoJsemn.

b) Queda incluida en el grupo b):

toda materia que, para una u ottade las concentraciones probadas,
tenga una duración de combustión igual o inferior a la de la mezcla
perclorato- potásico/serrín y que no responda a los criterios del grupo
a),

e) Queda incluida en el grupo e):

toda materia que, para una u otra de las concentraciones probadas,
tenga una duraciÓllde combusti6n igual o inferior a la de la mezcla
persulfato amónico/serrín y que no responda a los criterios de los
grupos a) o b).

1352·
1399

Código Marginal

IAI 3520

IA2 3520 JI

IBI 3521

IB2 3521 JI

ID 3523 JI

lO 3525 JJ

IHl 3526

IH2 3526 JI

2CI
2C2 3524

3AI 3522

3A2 3522 JI

3HI 3526

3H2 3526 JI

3522 d) Queda redactado como sigue:

APENDICE A.S

El final de la Nota a continuación del título queda redactado como sigue:

..... de ~ clases 1, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 8 Y9,"

1500 Añadir el nuevo pkrafo (12) siguiente:

"lQs cierres de los cuñetes (jenicanes) de tapa fija (3AI) serán del tipo
roscado, o bien podrán estar asegurados por un dispositivo roscado de otro
tipo que tenga por lo menos la misma eficacia. Los dispositivos de cierre
de los bidones y cuñetes (jenicanes) con tapa móvil (3A2) debeIin estar
diseñados y fabricados de tal modo que queden bien cerrados y que los
bidOnes y jenicanes permanezcan estancos en las condiciones normales de
transporte. "

-Las prescripciones enunciadas en la sección ID están basadas en los envases y
embalajes utilizados actualmente. Para tener en cuenta el progreso científico y
técnico. se admite que se: utilicen envases y embaWes cuyas especificaciones sean

, diferentes de-Ias de la sección' I1I, a condición de que tengan una eficacia igual,
que sean aceptables para la autoridad competente y quepuedan superar de manera
satisfactoria las pruebas descritas en el apartado (10) y en la sección IV."

Modificar el párrafo (1) del modo siguiente:

Bajo la definiCión de "Bidones", segunda frase, suprimir las palabras, "de metal
o de plástico".

3526

3537

i) La segunda frase queda redactada como sigue:

"Los cierres de los bidones y jerricanes con tapa fija (1HI, 3HI) deberán
ser .del tipo roscado, o bien podIinestai·asegurados por un dispositivo
roscado o de otro tipo que tenga por 10''I'rienos la miSma eficacia. Los
dispositivos de ciefte de los bidones y jerricanes con tapa móvil (1 H2,
3H2) deberán estar diseñados y fabricados de tal modo que queden bien
cerrados y que los bidones o los jerricanes permanezcan estancos en las
condiciones normales de transporte."

Añadir:

1512 Añadir el nuevo apartado (5) siguiente: "6HH2 recipiente de plástico con caja exterior de plástico rígido".

·El código de embalaje podrá ser seguido de la letra W para indicar que el
embalaje, aunque sea del mis~ tipo l\ue~qucse,~;dica~el código, ha sido
fabricado se~ún una especificación diferente' de la de la sección I1I, pero está
considerado por la autoridad competente ,COU1Qequivalente, en el sentido prescrito
en el marginal 3500 (12)."

Cambiar la numeración de los párrafos "(5t y "(6)· jX)r "(6)" y "(7)".

En el párrafo (7), wdir un tercer ejemplo del modo siguiente:

a) (3) debe decir" ... 6HH1: 250 litros;";

añadir "6HH2~ delante de "60 litros".

a) (4) debe decir ~ ... 6HH1: 400 II:g;";

añadir ~6HHr delante de "75 kg".

b) (8) debe decir "6HHI·

El último ejemplo queda redactado como sigue:

·Para una caja de acero de tipo Cquivalente

CD 4AIW/YI361S/90
n GBlMC123. (al, (b), (e), (d), (el,

(Q y (g)"

3538

"(9)

Añadir un nuevo párrafo del modo siguiente:

Recipiente de plástico con caja exterior de plástic? rígido 6HH2; . el
embalaje exterior deberá,resp:mder a las canlCter'ÍWcas de construcción
pertinentes del marginal 3531 a), d), e) y Q,'

Sustituir el párrafo b) por el !eX-to siguiente:

Añadir una nueva denominación:

"ccn una.caja exterior de plástico rígido 6HH2"

Cuadro A.6., última denominación: d código pasa a ser "6HH1"

Las d(ls ~lt;T'ta" ~olumnas en A. 1,2 Y 3 quedan redactadas como sigue:

Podrán ser utilizados:
bidone$ de acero con tapa móvil (marginal 3520);
bidones de aluminio con tapa móvil (l1lélfIinal3521);
jerricanes de acero, con tapa móvil (marginal 3522);
bidones de contrachapado (marginal 3523);
bidones de cartón (marginal 352S);
bidones de plástico, con tapa móvil (marginal 3526);
jerricanes de plástico, ron tapa móvil (marginal 3526);
cajas de madera natural (marginal 3527);
cajas de contrachapado (marginal 3528);
cajas de aglomerado de madera (marginal 3529);
cajas de cartón (marginal 3530);
cajas de phlstico (marginal 3531);
cajas de acero o de aluminio (marginal 3532)."

"b) Emb~es exteriores

CoI! tapa móvil, destinados a
contener materias líquidas
cuya viscosidad, a 23°C, sea
superior a 200 mm2/s.

ar'¡¡l, bl, e), d)
ye)
Qy g)

RlDIADRlOA2/Y20/S/83

NUVL 124

3514
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3540 e) Queda redactado como sigue:

"Los cierres de los embalajes con tapa fija (DAI) deberán ser del tipo
roscado, o bien podrán estar asegurados por un dispositivo roscado o de
otro tipo que tenga al menos la misma eficacia. Los dispositivos de cierre
de los embalajes con tapa móvil (OA2) deberán estar diseñados y fabricados
de tal modo que queden bien cerrados. y que los embalajes permanezcan
estancos en las Condiciones normales del transporte.·

NOTA 3: Los grandes recipientes para granel (ORO) que cumplan la
condiciones del presente Apéndice no serán considerados como contenq:Jores el

el sentido del ADR.

NÜTA 4: Unicamente se utilizará la sigla GRO en este texto pan. designar a le
grandes recipienteS para granel.

Secci6n l _ Condiciones generales aplicables a Jos GRO

3555 (3) Sustituir dos veces -6HW por -6HHI y 6HHr.

3570 Este marginal queda suprimido.

3571 Pasa a ser el marginal 3570.

ANEXO AL APENDICE A.S

SECCION 11

Después de la lista de materias de la clase 3 y antes de la clase 6.1, añadir:

3601 (1) Con el fin de asegurar que cada GRG cumpla las disposiciones del presenl
Apéndice. Jos GRO deberán ser disei\adoS, fabricados y ~sayados de ac~
con un programa de aseguramiento de calidad que sabsfaga a la autondli

competente.

(2) Cada GRG deberá corresponder en todos los aspectos a su tipo e
construcción.

La autoridad competente, mediante la realización de los ~sayos establec~~s I

conformidad con las disposiciones del presente Apéndtce. podrá eXlgtr I

cualquier momento el ensayo de que los GRO cumpla las prescripciones relativ
a las pruebas sobre el tipo de constroeeión.

b) Soluciones acuosas que contengan un mínimo Agua
del 20", pero menos del 60%, de peróxido de
hidrógeno

e) Soluciones acuosas que contengan como Agua
mínimo el 8%, pero menos del 20%, de
peróxido de hidrógeno

3° a) Acido perclórico que contenga más Acido nítrico
del 50",· pero como máximo el 72", de
licido (masa)

Clase 8

B. Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas.

10 el peróxido de hidrógeno y sus soluciones 101

Salvo disposiciones en contrario previstas en una clase determinada. el grado d
llenado máximo para una tempcrat.tn. de llenado de lSoC·debcrá determinan
de la manera siguiente:

(6) En el caso de que pueda producirse una sobrepresión en un GRO por el hech(
de que su contenido emita gas (a COnsecuencia de una elevación de temperatu..
o de otras causas), el GRO podrá estar provisto de un respiradero siempre qUl
el gas desprendido no presente ningún peligro por su toxicidad. su intlamabilidad
la cantidad emitida, etc. El respiradero deberá estar diseñado de manera que 5l

eviten las fugas de líquido y la penetración de materias extrañas en el curso di
los transportes efectuados en condiciones nonnales. estando colocado el GRG el
la posición prevista para el transporte. No obstante, solamente se podt
transportar una materia en un GRG de ese tipo en caso de que esté prescrito UI

respiradero para dicha materia en las condiciones de transporte de la cw
correspondiente.

(7) Cuando los GRG se llenen con materias ll'quidas, seni. preciso dejar u
margen de llenado suficiente para garantizar que no se producen pérdidas de
líquido ni defonnación duradera del GR.O a consecuencia. de la dilatación de
líquido por efecto de las temperaturas que puedan alcanzarse en d curso de
transporte.

(3) Antes de llenarse y presentarse al transporte. todo GRO deberá ser examinado
para comprobar que está exento de corrosión. contaminación u otras deficiencias;
deberá comprobarse el buen funcionamiento de su equipo de servicio. Todo
GRO que muestre señales de debilitamiento con respecto al tipo de construcción
aprobado.deberá dejar de utilizarse o repararse de manera que pueda superar con
éxito los ensayos aplicados al tipo de construcción.

(S) Durante el transporte. no deberá adherirse ningún desecho peligroso a
exterior del GRG.

(4) En el caso de que se monten en serie varios sistemas de cierre, el que esU
más próximo a la materia transportada deberá ser cerrado en primer lugar.

Agua
Agua
Agua

L.!9uido patrónDenominaciónApartado

11 0 b) Solución de clorato cil.cico
Solución de clorato potásico
Solución de clorato sódico

A. Las materiascomburentes líquidas
y sus soluciones acuosas.

·Clase 5.1

1.Q1 Prueba que únicamente deberá efectuarse con un respiradero.

Suprimir ór con ladas las indicaciooes y la Nota a pie de página ll/.
Cambiar las numeraciones de ~as Notas a pie de página lilI y 1lI por llf y J1J
respectivamente.

APENDICEA6

Condiciones generales de utjlización de los grandes recipientes para granel
(GRO) tioos de GRG requisitos' relativos a la construcción de los GRG y
disoosjciones relativas a las pruebas sobre Jos GRO

Bien, a)

Punto de ebullición >3 ;,,60 ;,,100 ;,,200 ;,,300
(comienzo de la S
ebullición) de la materia <\0 <200 <300
en OC <6 O

O

Grado de llenado en ~ en 90 92 94 96 '98
contenido del GRG

3600 se entenderá por -gran recipiente para granel- (GRO) un envase móvil rígido.
semirrígido o flexible distinto a los especificados en el Apéndice M;

o bien,-b)

a) de una capacidad no superior a 3ms (3 000 litros),

b) concebido para una manipuIaciÓll mecánica.

98
Grado de. llenado = --------.--~-------- % de la capacidad del GRG.

1 + Ol (So-tf )

c) que pueda resistir los esfuerzos a que están sometidos durante su
manipulación y el transporte, 10 que deberá ser confirmado mediante
los ensayos especificados en el presente Apéndice.

NOTA 1: Las disposiciones de este A~dice son aplicables a los grandes
recipientes para granel (GRO) cuya utiliDci6n para el transporte de ciertas
materias peligrosas~ expresamente autorizado en las diferentes~.

NUTA 2: L.>s ooatenedores-cisterila que cumplan lasr~0ne5 4e1 Apéndice
Btb no sel"ál1 considerados cerno grandes recipientes para granel (ORG).

En esta fórmula, Q representa d coeficiente medio de dilatación cúbica del
líquido entre ISoC y 50°C. es decir, para una variación máxima de temperatura
de 35°C; .

ex ~ calcula según la fórmula:

35 x 0w
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siendo du 'Y d5l) las densidades relativas del Uquido a 15°C y 50°C Y t,. la
temperatura media del liquido en el momento del llenado.

(8) Cuando se utilicen GRG para el transporte de materias líquidas cuyo punto
de inflamación (en copa cerrada) sta igual o inferior a 55°C, o de polvo
susceptible de formar nubes de polvos explosivos, debe~ adoptarse medidas con
el fin de evitar cualquier descarga electrostática peligrosa durante el llenado y el
vaciado.

GRG de madera:

Los GRG de madera se componen de un cuerpo de madera. rígido o
plegable, con revestimiento interior~ SIR envases interiores) y del
equipo de servicio y estructural apropiados.

(2) Se aplicarán las definiciones siguientes a los GRG enumerados en el párrafo
(1),

e) inferior, a SS oC, a los 2/3 de la Suma de la presión de prueba
inscrita, más 100 kPa.

(9) El cierre de los GRG que contengan materias humedecidas o diluidas deberá
ser tal que el porcentaje de líquidos (agua, disolvente o flegmatizante) no caiga,
en el curso del lnlnsporte. por debajo de los límites prescritos.

(11) Durante el transpbne, los GRG deberán estar firmemente sujetos o estibados
en el interior de la unidad de transporte, de manera que impidan los movimientos
laterales o longitudinales o los choques, y de modo que tengan un soporte
exterior apropiado.

(10) Las materias líquidas sólo deberán ser cargadas en GRG de plástico rf¡ido
o compuestos que tengan una resistencia suficiente a la presión interna que pueda
producirse en condiciones nonnales de transporte. Los GRG en los que vaya
inscrita la presión de prueba hidráulica como se dispone en el marginal 3612 (2)
deberán únicamente ser llenados con una materia líquida que tenga una presión
de vapor:

~ (para todas las categorías de GRa distintas de los GRG
compuestos):

recipiente propiamente dicho, comprendidos los orificios y sus cierres.

Equipo de servjcio (para todas las categorías de GRG):

dispositivos de llenado y de vaciado. y, _~gún. ~os tipos d~ GRG,
dispositivos de descompresión o dc aireaCIón, dlSpoSlbVos de seg~ndad, dc
calefacciÓn y de aislamiento t6tmico, así como aparatos de medida.

FQ!!i!Xu de esmctura (para todas las categorías de GRG distintas de los
GRO flexibles):

elementos de refornunienlO, fijación, manipulaci.ón, protección o
estabilización del cuerpo (comprendida la paleta de asiento para los GRG
compuestos con recipiente interior dc plástico).

Peso máximo bOlto admisjble (para todas las clases dc GRG distintas de los
GRG flexibles):

peso del cuerpo, de su equipo de servicio. equipo de estructura y de su
carga máxima autorizada para el transporte.

Carga máxima admisible (para los GRG flcxibles):

peso neto máximo para cuyo transporte el GRO haya sido diseñado y que
estl! autorizado a transportar.

igual que la presión manométrica total en el envase (es decir, presión
de vapor de la materia contenida, más presión parcial del aire o de
otros gases inenes, y menos de 100 kPa) a SS oC, detenninada sobre
la base de un índice de llenado máximo de conformidad con el
púrafo (1) y una temperatura de llenado de lSoC. que no sobrepase
los 2/3 de la presión de prueba inscrita. o

inferior, a SO°C, a los 4/7 dc la suma dc la presión de prueba inscrita
más 100 kPa, o

b)

a)

ORO protegjdo (para los GRO metálicos);

GRO provisto de una protección suplementaria contra los choques,
pudiendo adoptar esta protección, por ejemplo, la forma de una pared
mukicapas (construcción -sandwich-) o de una doble pared, o de una pared
con recubrimiento de enrejado metálico.

Secci6n 2 - Tipos de GRG
Teiido plásticp (para los GRG flexibles):

610

Definiciones

(1) A reserva de las disposiciones particulares de cada clase, podrán utilizarse los
ORO mencionados a continuación:

GRG mWUcos;

Los GRG metálicos se componen de un cuerpo metálico, así como del
equipo de servicio y del equipo de estructura apropiados.

material confeccionado a partir de bandas o monofilamentos dc un plástico
apropiado, estirados por tracción.

~ (para los GRO compuestos con recipiente interior de plástico):

el término ·plástico·, cuando se utilice a propósito de los ORO
compuestos, en relación con los recipicntes interiores, incluye otros
materiales polimcrizados tales como el caucho, etc.

GRG flexibles: Pispositivo de maojrndaciÓD (para los GRO flexibles):

Los GRO flexibles se componen de un cUClpO formado por lámina, tejido
o cualquier otro material flcxible o, también, de combinaciones de
materiales de este tipo, provisto de los equipos de servicio y de los
dispositivos de manipulación apropiados.

toda eslinga, abrazadera. bucle o cerco fijados al cuerpo del GRG o que
constituyan la continuación dcl material con cl cual haya sido fabricado.

Revestimiento jnts;rior (para los ORO de cartón y los GRG de madera):

GRO de plástico rígido:

Los GRO dc plástico rígido se componen de un cUClpO de plástico rígido.
que podrá llevar una estructura y deberá estar dotado de un equipo de
servicio apropiado.

Una camisa o una bolsa independiente colocada en el interior del cuerpo,
pero que no forma pane integrante del mismo, comprendidos los medios de
obturación de sus aberturas.

Codificación de los tiPOs de construcción de loS GRG

GRG compYestoS con rr.c;iPiente intcr:jpr de plástico:
3611 (1) Código que designa los tipos dc GRO

Los GRG compuestos están formados.por elementos de estructura en forma
de envoltura exterior rígida rodeando un recipiente interior de plástico,
incluyendo todo equipo dc servicio o cualquier otro equipo de estructura.
Estarán confeccionados de la1 forma que, una vez unidos, la envoltura
exterior y cl recipiente interior constituyan un todo inseparable y se utilicen
como tales pan. las operaciones de llenado, almacenamiento, transporte o
vaciado.

El código estará constituido por:

dos cifras arábigas indicando el tipo de GRG, tal como se especifica
en la letra a) siguiente,

una o varias letras mayúsculas (caracteres latinos) que indiquen la
naturaleza del material (por ejemplo metal, plástico, etc.), la1 como
se especificá en la letra b) siguiente.

GRG de cartón;

Los GRG de cart6n se componen de un cuerpo de cartón ~ ~ sin
coberturas superiores e inferiores independientes, con un revestJ.~lUento

interior en caso necesario (pero sin envase internos), y del eqUIPO de
servicio y estructura apropiados.

en su caso, una cifra arábiga que indique la categoría del GRG para
el tipo en cuestión.

En el caso de los ORG compuestos, se utilizarán dos letras ma~ulas

(caracteres latinos). La primera designará el material del envase intenor del
GRO Y la segunda el del embalaje exterior del GRO.
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(2) Marcas adjcjonalesV

fÜ'\3IHAlIYIOS89 ~ GRO compuesto destinado al tranSPOJ1e
~/Muller/I683/108OOl12oo de Uquidos con recipiente interior de

plástico rígido y envoltura exterior de
acero.

Materias sólidas cargadas Materias
y/o descargadas líquidas

Tipo
por gravedad bajo presión

superior a
10 kPa

(0.1 bar)

rígido 11 21 31
semirrigido 12 22 32
flexible 13 -

b)

A. Acero (todos los tipOs y tratamientos de superficie)
B. Aluminio
C. Madera natural
D. Contrachapado
F. Aglomerado de madera
G. Cartón
H. Plástico
L. Textil
M. Papel multihoja
N. Metal (distinto~ acero o del aluminio)

(2) El código del GRO será. seguido, en el marcado. por una letra que indique los
grupos de materias para los cuales se haya autorizado el tipo de construcción, es
decir:

¡;vIA/Y/0289
~Mulder007/550011500

0iJ13H3/Zl0389
\'yF/Meunier 1713/1000/500

fü'\3IHIIY/0489
\0.10819099/1080011200

GRG metálico de acero destinado al
transpone .de sólidos descargados, por
ejemplo, por gravedad/para los grupos
de embalaje 11 yIJI/fabriado en febrero
1989/aprobado en los Países
Bajos/fabricado por Mulder, conforme a
un tipo de construcción al que la
autoridad competente ha atribuido la
cotaOO7/carga utilizada en el momento
de la prueba de apilamiento en kg/masa
bruta máxima admisible en kg.

GRG flexible destinado al transpone de
sólidos descargados, por ejemplo, por
gravedad y fabricado con tejido de
plástico con revestimiento.

GRG de plástico rígido destinado al
transporte de líquidos, fabricado en
material plástico con estructura resistente
a la carga de apilamiento.

3612

y para I~ materias de los grupos de embalaje 11 y ID I

Z para las materias del grupo de embalaje 1Il.

NOTA; En lo referente a los grupos de embalaje, ver el marginal 3511 (2).

(1) Marca de base

Todo GRG construido y destinado a un uso conforme a las presentes
prescripciones deberá llevar una marca duradera y legible que comprenda las
indicaciones siguientes:

a) símbolo de la ONU para el embalaje

(para los GRO metálicos en los que el marcado se efectúe mediante
estampado o relieve se podrán aplieat las letras UN en lugar del símbolo);

b) código que designa el tipo de GRG según el marginal 3611 (1);

e) letra (Y o Z) que illdica el grupo o los grupos de embalaje para el
cual o los cuales haya sido autorizado el tipo de construcción;

d) mes y año (dos últimas cifras) de fabricación;

e) signol/ del Estado en el que se haya dado la aprobación;

f) nombre o sigla del fabricante o cualquier otra identificación del GRG
especificada por la autoridad competente;

g) carga indicada en el momento de la prueba de apilamiento, en kg;

h) peso bruto máximo admisible o, para los GRG flexibles, carga
máxima admisible, en kg.

Esta marca de base deberi. ser colocada en el orden de los subp4rrafos anteriores.
La marca prescrita en el pám,fo (2) y cualquier otra marca autorizada por una
autoridad competente deberú también estar pQcstas de modo que permitan una
identificación correcta de los diferentes elementos del marcado.

3613

Para todas las categorías de GRO distintas de los GRG flexibles:

i) tara en kgV.

Para los ORO metálicos, los ORG de plástico rígido y los GRG compuestos con
recipiente interior de plástico:

j) contenido en litrosF a 20°C;

k) fecha de la última prueba de estanquidad (mes, año), si procede;

1) fecha de la última inspección (mes, MO);

m) presión máxima de llenado/vaciado en kPa (o en bar)!', si procede.

Para los GRG metálicos:

n) material utilizado para el cuerpo y espesor mínimo en mm;

o) número de orden del fabricante.

Para los GRG de plástiCo rígido y los ORO compuestos con recipiente interior
de plástico:

p) presión (manom~trica) de prueba en kPa (o en bar)l', si procede.

(3) Después del rcacondicionamiento de un ORG, el reacondicionador deberá
colocar sobre el GRG las marcas complementarias en el orden siguiente:

signo ,1' del Estado en que se haya hecho el reacondicionainiento;

nombre o símbolo autorizado del reacondicionador;

año del reacondicionamiento y la letra -R-.

(4) .Los GRO cuyo ,macado corresponde, al presente apéndice, pero que hayan
sido aprobados en un Estado que no sea Parte Contratante del ADR, podrú
igualmente ser utilizados para el transporte según el ADR.

Cero fjgtCjón

El fabricante certificará mediante la colocación de la marca prescrita en el
presente apéndice, que Íos ORO fabricados en serie corresponden :tI tipo de
construcción aprobado y que las condiciones sei'ialadas en el ceruficado de
autorización han sido satisfechas.

l! Señal distintiva utilizada en los vehículos en el b'áfico internacional por carretera
en vinud del Convenio de Viena sobre Circulación por Carretera (1968).

¡¡ Cada GRO flexible podrá igualmente llevar un pictograma que precise los
métodos de elevación recomendados.

Añadir las unidades de medida.
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3614 Los códigos correspondientes a los diversos tipos de GRG son los siguientes:
Sección 3 • Condicionc;s 9'" deben aplica", al GRG

1. GRG para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad:
DjsooJiQonn nnmk:3

Tipo M_riaI C.cqoria C6dilo M...li....

11 ri¡ido - metálica IIA 3622
a1l1D1iDio IIB
acJomer*Io" ....... ..-. lIe ''''-- 110
aa1_rado" lUde,. l1F

'""'" .- 110 ",.
p""",, pIbtieo ríaido 1181 ""(coa arlDUÓtl)

p~rl&ido 1IH2""-,-- IIHZI!' ""ncipiell'le iDleriot
deplM&ieo
(riaido)
com~COlI 1IHZ2 !I
~ip" iaIeriol'
de pw.eico
(flexible)

.......... _..
IIN 3622

" -bTf&ido ........
12 -"" tejido de pIútico U. _.- 1381 ""forro IIÍ .......eiaI..1do

~rioI'

lejido de ptútieo COll 12'"
re.awaMDIo i-.rior

..jido de p1úlico coa 12'"....
";ido 1M pw.ico caD. 12'"

forro , revestialielllO...-
pllícwla .. pWIIico "'IS
"1Ui1" Cono lIi lJLI

re"'CllimÍCIdD _rior
lutil coa nl....cialiHlo 12L2
IelUit coa rorro 12U
Ielllil coa rono 7 "'A

revatI.inIo iIlWrior
...,.J ••1&iItaja 13MI
papel _hiboja 12M2

rNi*,DIe al .,...

"" lO que se ....... a la letra "Z.", ... el ........ JW> (1) DI.

2. GRG para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a LOkPa
(0,1 "")'

Tipo Material ""'- Códico Mar¡ipa1es

21 ri¡ido "'ro
_.....

21A 3622
a1umiDio 2IB
plúlico plMtico rf¡ido 2181 ""(ccmanuz6a)

,Iútico rf&ido 21'"-,--- 21l1Z1 !I ""_i~ iIIIerior
de plútic:o
(ri&ido)-- 2UIZ2 !I
recipiew Ulterior
de plúlico
(flexible)

...- -- 2IN "22

22 1eDrini'&ido .........

3. GRG pala materias líquidas:

Tipo ..- - ""'"lO -" - _ro _..
'lA "22

alumiaio "B
pláltieo p1úlico rf&ido )181 ""(eoll~

p1úticO rf&ido "'"-,--- 31HZt!! ""ncipie_ ¡....ricw
de plú&ico
(rfaido)

complllllMO~ JIIfZ2 ~/

reciptnle imerior
• plúlico
(fIex.iltle)

otro metal mctálico "N "22

" .lIIirripto _N'"
- t:.n lO que se rellere a la letra WLW, ver el marginal .Ja¿:J \ 1) 'J.

3621 (1) Los GRG deben poder resistir los deterioros debidos a las c:ondlcioneS
medioambientales o'estar protegidos demanem adecuada contra estos deterioros.

(2) Los GRG deben estar fabricados Y cerrados de tal manera que no pueda
producirse ninguna fuga del contenido en las condiciones nonnalesdel twlsporte.

(3) Los GRG y sus cierres deben estar construidos con materiales compatibles
con su contenido o protegidos interiormente con el fin de que dlcbos materiales
no corran el riesgo de:

a) que sean atacados por el contenido de modo que haga peligrosa la
utilización del GRG;

b) que se cause una reacción o una descomposición del contenido, o que
se formen, por acción del contenido sobre dichos materiales.
compuestos nocivos o peligrosos.

(4) Las juntas, en el caso de que existan, deben CSW' hechas de un material que
no pueda ser atacado por las materias transportadas en el GRG.

(S) Todos los equipos de servicio deben estar situados o protegidos de manen.
que limiten al mú.imo el ries¡o de fup de las materias transportadas, en caso
de averia durante la manipulacidn y el transporte.

(6) Los GRG, sus accesorios, su equipo de servicio Ysu estrucbara deben estar
discMdos para. resistir, sin pmlida del conllcnido, la presión interna. del contenido
y las tensiones originadas en las condiciones normales de manipulaci6a Y de
transporte. Los GRG destinados a ser apilados deben estar disei\ados para tal fin.
Todos los dispositivos de izado o de fijación de los GRG deben ser
suficientemente resislcntes pata. no experimentar deformaciones importantes ni
fallos en condiciones normales de manipulación y de transporte, Yestar colocados
de tal modo que ninguna parte del GRG experimente tensiones excesivas.

(7) Cuando un GRG es~ formado por un cuerpo en el interior de un bastidor,
debe estar construido de manera:

que el cuerpo no roce con el bastidor de modo que pueda ser dañado;
que el cuerpo esI6 permanentemente sujeto en d interior del bastidor;

que los elementos de su equipo estál fijados de manera que no
puedan ser dañados si la unión enue el cuerpo Yel bastidor penniten
una expansión o un desplazamiento de una parte con respecto a la
otta.

(8) Cuando el GRG esté provisto de un grifo de vaciado por la parte inferior,
dicho grifo c:lebeR podenc bloqtar en posición de cerrado Y el conjunto del
sistema de vaciado debe estar convenientemente protegido contra averías. Los
grifos que se cierren con ayuda de una manija deben estar protegidos contra una
apertum accidental y las posiciones de abierto Y cerrado deben1n estar bien
identificados: Sobre los GRG paJa el transporte de materias líquidas, el orificio
de vaciado dcberi. estar también provisto de un dispositivo de cierre secundario,
por ejemplo, una brida de obtur.teión o un dispositivo equivalente.

(9) Los GRG nuevos, que hayan sido utilizados de nuevo o reacondicionados,
deben poder superar con wto las pruebas prescritas.

PisposicjonCl cvria1C$ paR 19:5 GRG rnrt41jcm

3622 (1) Las presentes disposiciones se aplican a los GRG medJicos destinados al
transporte de materias sólidas o líquidas.

Estos GRG son de los tipos siguientes:

llA, UD, llN

GRG destinados al ....sportc de malUias sólidas cargadas Y descargadas por
gravedad.

21A, 218, 21N

GRG destinados al transporte de materias sólidas cargadas o descargadas bajo una
presión manom&;ca superior a 10 kPa (0,1 bar)

31A, 31B, 31N

GRG destinados al transporte de materias líquidas. Los GRG metálicos
destinados al transporte de materias Il'quidas que cumplan las prescripciones del
presente apéndice, no deben ser utilizados para. el transporte de materias líquidas
con una presión de vapor de más de 110 kPa (1,1 bar) a SQoC o más de 130 kPa
(1,3 bar) a 55°C.
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(7) Espesor mínimo de la pared

(4) Se deben evitar los daños por corrosión 'galvánica debida a la yuxtaposición
de metales diferentes.

a) en el caso del acero, el alargamiento a la rotura, en porcentaje, no
deber¡( ser inferior a 10 OCK)

(6) Los GRG med1icos deben estar construidos con un metal que cumpla las
disposiciones siguientes:

(8) Prescripciones relativas a la descompresión.

I3HI tejido de plástico sin forro ni revestimiento interior
13H2 tejido de plástico con revestimiento interior
l3H3 tejido de plástico con forro
I3H4 tejido de plástico con forro y revestimiento interior
13H5 película de plástico
13Ll textil sin forro ni revestimiento interior
13L2 textil con revestimiento interior
13L3 textil con forro
13L4 textil con forro y revestimiento interior
13Ml papel multihoja
13M2 papel multihoja, resistente al agua

(2) Los cuerpos deben ser construidos con materiales apropiados. La solidez del
material y la confección del GRG flexible deben eStablecerse en función de su
contenido y del uso a que está! destinados.

(3) Todos los materWes utilizados para la Construcción de GRG flexibles de los
tipos 13MI Y 13M2 deben. despu& de una inmersi.ón compt$ en agua durante
un mínimo de 24 horas, conservar al menos e18S~ de la resistencia a la tracción
medida inicialmente sobre el material acondicionado en el equilibrio con una
humedad relativa igual o inferior al 67".

Los GRG destinados al transporte de materias líquidas deben poder liberar una
cantidad suficiente de vapor para evitar, en~ de incendio, una rotura del
cuerpo. . Ello podrá garantizarse mediante la instalación de dispositivos de
descompresión apropiados clásicos o por otras t6::nicas vinculadas a !a
construcción.

La presión necesaria para provocar el funcionamiento de dichos dispositivos no
debe ser superior a 65 kPa (0,65 bar) ni inferior a la presión manométrica total
efectiva en el GRG <es decir, la presión de vapor de la materia de llenado
aumentada con la presión parcial del aire y otros gases inertes, menos 100 lePa
(1 bar) > a 55°C, determinada por un grado lTlliximo de llenado tal como se
define en el marginal 3601 (7). Los dispositivos de descompresión requeridos
deben ser instalados en la fase vapor.

(4) Las juntas deben efectuarse mediante costura, sellado por calor, pegado o
cualquier otro método equivalente. Todas las juntas cosidas debenln estar
rematadas.

(5) Los GRG·flexibles deben ofrecer una resistencia adecuada al envejecimiento
y a Ja degradación provocados por la radiación ultravioleta, las condiciones
climáticas o la materia transponada, y que sea confonne con el uso al que están
destinados.

Pisposiciones espeeia1e:;, mm los ORO flexibJe:;,

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG flexibles destinados al
transporte de materias sólidas. Estos ORO son de los dpos siguientes:

3623

Lo = S,M VA
longitud entre marcas de la probeta antes del ensayo
diámetro
sección de la probeta

Lo
d
A

en que

o bien

con un mínimo absoluto dd 20S, en. que Rm es la resistencia mínima
garantizada a la cracción del acero utilizado, en N/mm2

b) en el caso de aluminio y sus aleaciones, el alargamiento a la rotura,
en poreentaje, no deber' ser inferior a 10 000 con un mínimo
absoluto del 8$.

6Rm

Las muestras que sirven para determinar el a1ar¡amiento a la rotura deben
tomarse perpendicularmente al sentido de laminaci6n Yfijarse de tal manera que:

Lo - Sd

(2) Los cuerpos deben estar construidos con un metal dúctil apropiado cuya
soldabilidad est6 plenamente demostrada. Las soldaduras deben ser realizadas
según las reglas del arte: Yofrecer todas las garantías de seguridad.

(3) Si el contacto entre la materia transportada y el material utilizado en la
construcción del cuerpo origina una disminución progresiva del espesor de la
paredI a dicho espesor se le deberá añadir un margen apropiado en su
construcción. Dicho espesor adicional destinado a compensar la corrosión debe
añadirse al espesor determinado de conformidad con el apartado (7) < Hay que
tener en cuenta igualmente el marginal 3621 (3) >.

a) En el caso de un acero de referencia cuyo producto ROl x A"
10.000, el espesor de la pared no debe ser inferior a los siguientes
valores:

(5) Los GRO de aluminio destinados al transporte de materias lfquidas
inflamables cuyo punto de inflamación sea inferior o igual a 55°C no deben
llevar ningún órgano móvil (tales como: caperuzas, cierres. etc.), de acero sin
protección oxidable, que pueda provocar una reacción peligrosa si entra en
contacto, por rozamiento o choque, con el aluminio.

Espesor de la pared en mm

Contenido Tipos Tipos

en m' IIA,llB,llN 21A, 21B, 21N, 31A, 31B, 31N

no protegido protegido no protegido protegido

> O,25:s: 1,0 2,0 I,S 2,S 2,0
> 1,0 :s: 2,0 2,S 2,0 3,0 2,S
> 2,0 :s: 3,0 3,0 2,S 4,0 3,0

(6) Cuando sea necesaria una protección contra la radiación ultravioleta en los
ORG flexibles de plástico, debe garantizarse mediante la adición de negro de
carbón u otros pigmentos o inhibidores apropiados. Estos aditivos debenin ser
compatibles con el contenido y seguir siendo eficaces durante todo el tiempo de
utilización del recipiente. Cuando se utilicen negro de carbón, pigmentos o
inhibidores diferentes a los que intervienen en la fabricación del tipo de
construcción probado, se pOOni renunciar a hacer nuevas pruebas si la proporción
intercambiada de negro de carbón, pigmento o inhibidores no tiene efectos
adversos sobre las propiedades físicas del material de construcción.

el ""21.4xe,.

b) Para los metales distintos del acero de referencia, tal como se defme
en el subpárrafo a) anterior, el espesor mínimo de la pared queda
determinado por la ecuación siguiente:

en que A.... alargamiento mínimo (expresado en porcentaje) del acero de
referencia utilizado en la rotura bajo tensión de tracción < ver__ (6».

(7) Podrán incluirse aditivos en los materiales del cuerpo a fin de mejorar su
resistencia al envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus
propiedades físicas o químicas.

(8) Para la fabricación del cuerpo de los GRG. no deberán utilizarse materiales
provenientes de recipientes usados. No obstante, podrán ser utilizados los restos
de producción procedentes de la misma serie. Se podrán igualmente volver a
utilizar elementos tales como fijaciones y bases de paletas, siempre y cuando no
hayan sufrido ningún daño en el curso de una utilización precedente.

(9) Cuando el recipiente est6 lleno, la relación de la altura con la anchura no
debeni exceder de 2: 1.

Pisposjciones especial,:;, para 'O:;, ORO de pl6stieo NidQ

en que el = espesor equivalente requerido del metal utilizado (en mm);

e. = espesor mínimo requerido para el acero de referencia (en mm);

Rm¡ "" .. resistencia mínima a la tracción garantizada del metal
utilizado (en N/mm~;

3624 (1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRO de plútico rígido
destinados al transporte de materias sólidas o liquidas. Estos GRO son de los
tipos siguientes:

llHI para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, con
armazón diseñada para soportar la carga total cuando los GRG son
apilados;

Al = alargamiento mínimo (expresado en porcentaje) del metal
utilizado en la rotura bajo tensión de tracción < ver ap. (6) > .

No obstante, el espesor de la pared no· debe en ningún caso ser inferior a 1,5
mm.

llH2

21HI

para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad,
autOPJrtante;
para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a
10 kPa (0,1 bar), con armazón diseñada para soportar la carga total
cuando los GRG son apilados;
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21H2

3tHI

31H2

para matetÚ.s sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a
10 kPa (0,1 bar), autoportante;

para materias líquidas con estructura diseñada para soportar la carga
total cuando los GRG SoR apilados;

para materias líquidas, autoportantes.

(3) Recipiente interior

Procede aplicar para el recipiente interior Ia.s. mismas disposiciones que las
previstas en el marginal 3624, apartados (2) a (6), 3624, para los GRG de
plástico rígido, .entendifndose que en este caso las prescripciones aplicables al
cuerpo de los GRO de plástico rígido son aplicables al recipiente interior de los
GRG compuestbS.

(2) El cuerpo debe estar construido con material plástico apropiado cuyas
características sean conocidas. y su resistenciadebc ir en función de su capacidad
y del uso al que está destinado. ~te material debe poder resistir adecuadamente
al envejecimiento ya la degradación provocados por la materia contenida y, en
su caso, por la radiación ultravioleta. Si'la materia contenida resuda, ello no
deberá constituir un peligro en condiciones normales del transporte.

(3) Si es necesaria una protección contra la radiación ultravioleta. deberá
garantizarse' mediante la adición de negro de eatbón u otros pigmentos o
inhibidores apropiados. Dichos aditivos deberán ser compatibles con el contenido
y mantener su eficacia durante todo el tiempo de utilización del cuerpo. Si se
utiliza negro de carbón, pigmentos o inhibidores distintos de los utilizados para
la fabricación del tipo de construcción probado, se podr.i renunciar a hacer
nuevas pruebas sita proporción dc)legro de carbón, pigmentos o inhibidores no
tiene efectos adversos sobre las propiedades físicas del material de construcción.

(4) Podr.in incluirse aditivos en los materiales del cuerpo con el fin de mejorar
su resistencia al envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus
propiedades físicas o químicas.

(5) Para la fabricación de los GRG de plástico rígido no debe utilizarse ningún
material usado que no sea el de los desechos, restos de producción o materiales
triturados procedentes del mismo proceso de fabricación.

(6) Los GRG para el transporte de materias líquidas deben poder liberar una
cantidad suficiente de vapor pala. evitar una rotura del cuerpo. Ello podó.
garantizarse instalando dispositivos de descompteSiónapropiados clásicos o
mediante otras t6enicas vinculadas a la construcción. La presión que provoque
el funcionamiento de dichos dispositivos no debed ser superior a la presión de
la prueba de presión hidmulica.

(7) El tiempo de utilización admitido de los GRG de plistico rígido para el
transporte de mercancías peligrosas ci de cinco años a partir de su fabricación.
con tal de que las condiciones de transporte de las diferentes clases no prevean
un período de utilización mú breve.

(4) Envoltura exterior

a) La resistencia del material y la constn.Cción de la envoltur.t exterior
deberán estar adaptadas a la capacidad del GRO compuesto y al uso al que
está destinado.

b) La envoltura exterior no deber.i tener asperezas que puedan dañar el
recipiente interior.

e) Las envolturas exteriores metálicas de paredes macizas o en forma de
enrejado deberán ser de material ad~uado y tener un espesor suficiente.

d) Las envolturas exteriores de madera natural deben ser de madera bien
secada, comercialmente exenta de humedad y libre de defectos que puedan
reducir sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo de· la
envoltura. La parte superior y, el fondo podrán ser de aglomerado de
mader.t resistente al agua. tal como tablero duro, tablero de partículas u
otro tipo apropiado.

e) Las envolturas exteriores de contrachapado deberán ser de contrachapado
hecho dc hojas bien secas obtenidas por desenrrolIamiento, laminado o
senado, comercialmente exentas de humedad y de defec~ de naturaleza
que puedan reducir sensiblemente -la resistencia de la envoltura. Todas las
hojas deben pegarse por medio de una cola o pegamento resistente al agua.
Podrán ser utilizados otros materiales adecuados con el contrachapado para
la fabricación de las envolturas. Los tableros de las envolturas debeWt
estar sólidamente clavados o anclados sobre los montantes de ángulos o
'"SObre los extremos, o ensamblados por otros dispositivos, igualmente
apropiados.

f) Las paredes de las envolturas exteriores de aglomerado de madera deber.in
ser de madera reconstituida resistente al agua, como tablero duro, tablero
de partículas u otro tipo apropiado. Las demú partes de las envolturas
podr.in estar construidas con otros materiales adecuados;

PiSMsicionet esneciales pm los GRO cqmp!It'.SIm con recipiente interior de
lilili<ll

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG compuestos destinados al
transporte de materias sólidas o líquidas. -Estos GRG son de los tipos siguientes:

3625

a) IIHZl

IIHZ2

21HZl

para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, con
recipiente interior de plistico rígido;

para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. con
recipiente interior de plástico flexible;

para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a
10 kPa(O,l bar), con recipiente interior de plástico rígido;

g) En el caso de envolturas exteriores de cartón, deberá utilizarse un cartón
compacto o un cartón ondulado de doble C3J1l (de una o varias hojas),
resistente y de buena calidad, apropi~opara la capacidad de las envolturas
y para el uso al que están destinados. la resistencia al agua de la
superficie exterior deberá ser tal que el aumento de peso, medido en una
prueba de determinación de la absorción de agua de una duración de 30
minutos según el método de Cobb, no sea superior a 155 gJrrr ·ver norma
ISO 535·1976. Deber.i tener la aptitud apropiada para plegarse sin
romperse. El eart6n debe estar cortado, plegado sin desgarros y hendido
de maner.t que pueda volver a unirse sin fiSUfllS, roturas en su superficie
o flexión excesiva. Las acanaladuras deberán estar sólidamente pegadas a
las hojas de cobertura.

h) Las partes superiores de envolturas dc cartón podr.in llevar un cerco de
madera o ser enteramente de madera. Podrán estar refonadas por medio
de banas de madera.

Este código deberá ser completado mediante la sustitución de la letra Z por una
letra mayúscula, de conformidad con el marginal 3611 (1) b), para indicar la
naturaleza del material utilizado para la envoltura exterior.

b)

21HZ2

31HZl

31HZ2

para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a
10 lePa (0,1 bar), con recipiente interior de plástico flexible;

para materias líquidas con recipiente interior de plástico rígido;

para materias líquidas con recipiente interior de plástico flexible.

i)

j)

Las juntas de ensamblaje de las envolturas de cartón deberán tener tiras
engomadas con solapa pegada o grapada. Las juntas con solapa deberán
tener un recubrimiento suficiente. Cuando el cierre se haga por pegado o
con una banda engomada, la cola deberá ser resistente al agua.

Cuando la envoltur.t exterior sea de plistico, procede aplicar las
disposiciones apropiadas indicadas en el marginal 3624, párrafos (2) a (S)
para los GRG de plástico rígido, entendiéndose que en este caso las
prescripciones aplicables al cuerpo de los GRG de plástico rígido son
aplicables a la envoltura exterior de los GRG compuestos.

(2) Generalidades

a) El recipiente interior no estani diseñado para satisfacer una función de retención
sin su envoltura exterior.

b) La envoltura exterior normalmente estará constituida por un material rígido
formado de modo que proteja al recipiente interior en caso de avería que
sobrevenga durante la manipulación y el transpone, pero no estará diseñado para
satisfacer la función de retención; comprender.i la paleta de asiento, en su caso.

c> Un GRG compuesto, cuya envoltura exterior rodee completamente al recipiente
interior, deberá estar diseñado de manera que se pueda evaluar fácilmente la
integridad de dicho recipiente tras la realización de pruebas de estanqueidad y de
presión hidr.iulica.

(5) Otros equipamientos de estructura

a) Todo asiento que forme pane integrante del GRG, o toda paleta separable,
deben ser apropiados para una manipulación mecánica del GRG lleno con
su peso máximo admisible.

b) La paleta o el asiento deben estar diseñados de manera que eviten cualquier
hundimiento del fondo del GRG que pueda provocar daños en el curso de
su manipulación.

e) La envoltura exterior debe ir sujeta a la paleta separable, a fin de quequedc
garantizada la estabilidad durante la manipulación y el. transporte. Cuando
se utilice una paleta separada, la superficie superior de la misma deberá
estar exenta de toda aspereza que pueda causar daños al GRG.
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d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo. tales como soportes de madera,
destinados a facilitar el apilamierito, pero deberán ser exleriores al
recipiente interior.

e) Cuando los GRO estén destinados a ser apilados. la superficie portadora
debe haberse previsto de modo que la carga esté repanida de modo seguro.
Dichos GRO deben estar diseñados de manera que dicha' carga no sea
soportada por el recipiente interior.

(6) La duración de utilizaciónadmitida de los GRO compuestos para el transporte de
mercancías peligrosas es de cinco años-a partir de la fecha de su fabricación,
salvo que las condiciones de transporte de las diferentes clases prevean un tiempo
de utilización más breve.

PiSllO$jcjones esoeciaJes para IQs GRO de cartón

3626 (1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRO de cartón destinados al
transporte de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. los GRO
de canón. son del tipo 11G.

(2) Los GRO de eart6n no deben llevar dispositivos de elevación por la parte
superior.

(3) CUeqx>

a) Se utilizan( un cartón compacto o un cartón ondulado de doble cara (simple
acanaladura O multicapas) de buena calidad, adecuado pan la capacidad de
los GRG y el uso al que están destinados. La resistencia al agua de la
superficie exterior debe ser tal que el aumento de peso, medido en una
prueba de detenninación de la absorción de agua, de una duración de 30
minutos según el método de Cobb, no sea. superior a 155 glrrr (ver nonna
internacional ISO 535·1976. El cartón debent poseer características
adecuadas de resistencia al plegado. Debe estar cortado, plegado sin
desgarros y hendido de manera que pueda ser ensamblado sin fisuras,
rotura en superficie o flexión excesiva. Las acanaJaduras del cartón
ondulado deberán ir sólidamente pegadas a las superficies.

b) Las paredes, incluidas la tapa Y el fondo, deberán tener una n:sistencia
mínima a la perforación de 15-J, medida segl1n la nonna ISO 3036-1975.

c) Pan. el cuerpo de los GRG, el solapamiento a nivel de las conexiones debe
ser suficiente, y el ensamblaje deberá realizarse con cinta adhesiva, cola o
grapas met4Jicas, o también por otros medios que sean por lo meROS igual
de eficaces.

d) Cuando el ensamblaje se efectúe por medio de pegado o con cinta adhesiva,
la cola debent ser resistente al agua. Las grapas metálicas debenfn
atravesar completamente los elementos que tengan que fijarse y estaIÚ
formadas o protegidas de tal modo que no pUedan causar abrasión o
perforar el revestimiento interior.

(4) RevestimicnlO interior

El revestimienlO interior debed estar diseñado en un material apropiado. la
resistencia del material utilizado y la construcción del revestimiento deberán estar
~ a la capacidad del GRG Yal uso al que es1ll destinado. Las juntas y
los ~lerres debedn ser estancos a 10$ pulverulentos y poder resistir a las
preslOReS y a los choques que puedan producirse en las condiciones nonnaies de
manipulación '1 transpone.

DisposiciOneS especiales para JO!! GRG de madera

3627 (1) Se aplicarán las presente disposiciones a los GRG de madera destinados al
transporte de materias sólidas cargada,s y descargadas por gravedad. Los GRG
de madera son de los tipos siguientes:

llC madera natural con revestimiento interior
110 contrachapado con revestimiento interior
IIF aglomerado de madera con revestimiento interior

(2) Los ORG de, madera no deben estar equipados con dispo~tivos de izado por la
parte superior.

(3) CUeqx>

a) La resistencia de los materiales utilizados y el m~ de construcc:ión
deberán adaptarse a la capacidad del GRO Yal uso al que.esté destinado.

b) Cuando los cuerpos sean de madera natural, la misma deberá estar bien
seca, comercialmente exenta de humedad y libre de defectos que puedan
reducir sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo del
cuerpo. Cada elemento constitutivo de los GRG deberá ser de una sola
pieza o equivalente. Los elementos se considera:ri.n como equivalentes a
elementos de una sola pieza cuando estén en~blados:

por pegamiento según unm~ apropiado (por ejemplo, ensamblaje
a cola de milano, por rilnura y lengüeta, a media madera),

de' j unta plana con al menos dos grapas onduladas de metal en cada
junta, o

por otros métodos que sean por 10 menos igual de eficaces.

c) Cuando los cuerpos sean de contrachapado, éste deberá tener al menos tres
capas y estar hecho de hojaS bien secas obtenidas por desenrrollamiento,
laminado o aserrado, comercialmente exentas de humedad y libres de
defectos que puedan reducir sensiblemente la resistencia del cuetpO. Todas
las capas deberán estar pegadas por medio de una cola resistente al agua.
Podrán utilizarse otros materiales apropiados con el contrachapado para la
construcción del cuerpo.

d) Cuando los cuerpos sean de aglomerado de madera, tal como tablero duro,
tablero de partículas u otro tipo adecuado, debert ser resistente al agua.

e) Los paneles de los GRG deberúl estar sólidamente clavados o anclados
sobre rinconeras o montantes de ángulo o clavados en los extremos, o
ensamblados con otros dispositivos igualmente apropiados.

(4) Revestimiento interior

El revestimiento interior debed estar diseliado con un material adecuado. La
resistencia del material utilizado y la construc:eión del revestimiento deberán estar
adaptados a la capacidad del GRG Yal uso al Cl,uc estM. destinados. Las juntas
y los cierres debentn ser estancos a los pulverulentos y poder resistir a las
presiones y a los choques que puedan producirse en las condiciones normales de
manipulación y transporte.

(5) Equipamientos de estructura

a) Todo asiento que forme parte integrante del GRG o toda paleta separable
debenln ser adecuados para una manipulación mecánica del GRG lleno con
su peso bruto mú.imo admisible.

b) La paleta o el asiento integrado debeñn estar diseñados de manera que
eviten cualquier hundimiento del fondo del GRG que pueda producir daños
durante la manipulación.

(5) Equipamientos de estructura

a) Todo asiento que forme parte integrante del GRG, o toda paleta separable,
deberin ser adecuados para una manipulación mecánica del GRG lleno a su
cap,teidad máxima admisible.

b) La paleta o el asiento integrado deberán estar disei'\ados de modo que eviten
cualquier hundimiento del. fondo del GRG que pueda originar daños en el
curso de la manipulación.

c) El cuerpo debed estar sujeto a toda paleta separable de modo que gantntice
la estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando se utiliza
una paleta separada, su superficie superior deberá estar exenta de toda
aspereza que pueda causar daños al GRG.

3628
3649

e) El cuerpo deberá estar sujeto en toda paleta separable de modo que
garantice la estabilidad durante la manipulaelón y el transporte. Cuando se
utilice una paleta separada, su superficie superior debent estar exenta de
toda aspereza que pueda causar daños al GRG.

d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera,
destinados a facilitar el apilamiento, pero deberán ser externos al
revestimiento interiQr.

e} Cuando los GRG estén diseñados para ser apilados, la superficie portante
deberá estar hecha de modo que la carga esté repanida de modo -seguro.

Sección 4 • Pimosicjones n;la!jvas a las pruebas de los GRG

d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera,
destinados a facilitar el apilamiento, pero deberán ser externos al
revestimiento interior.

e) Cuando los GRO estén diseñados para el apilamiento, la superficie portante
debent estar hecha de modo que la carga, quede repartida de modo seguro.

A. PDlebas sobre lo; tipos de cons!O!cción

Disposiciqnes generales

3650 (1) El tipo de construcción de cada GRG debe ser probado y aprobado por la
autoridad competente o por un organismo designado por la misma.
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(2) Para cada tipo de construcci6n, un solo GRG debe _ con wlD las pruebas
enumeradas en el párrafJ;) (5) siguiente. en el orden en que se indican en el
cuadro y. según w modalidades definidas en los marginales 3652 a 3660 (as{
como, J'I:lt3. los. GRG flexibles, según los procedimientos establecidos por la
autoridad compc:lerlte). FJ tipo de construcción del GRG estad determinado por
el diseno, el tamaño, el nwcriaJ. utilizado y SU espesor, el modo de aJnSt:ruccicSn
Ylos dispositivos de llenado Yde YaCiado. pero podri lambién incluir diversos
tratamientos de superficie. Igualmente c:nglobart los GRG que sólo se
diferencien del tipo de construcción por sus dirnensiooes·extcriores reducidas.

No ob~te. la autoridad competente podJá autorizar los ensayos selectivos de
ORO que sólo se diferencien de un tipo ya probado en dc:talles menores, por
ejemplo, en ligeras reduccioac:s de las dimensiones exteriores.

(3) Las pruebas deben realiz2rse con GRG listos para su expedición. Los' GRG
deben Ilcoanc qIln las inofic:acioncs -. pon. las difemUos)XUd>os. Los
materias que deban- transportarse en los GRO pocIRn'ser sustituidas por otras
materias, salvo si son de tal naturaleza que pueden falsear los R:SU1tados de las
pruebas. En d caso de-materias sólidas, sí se utiliza otra.mareria, debe"tmtt las
mismas attaeteristicas físicas (masa. granulomelria, de.) que la materia que deba
transportarse. Se permite utilizar qrgas adicionales. tales oomo sacos de granalla
de plomo, para obtener la masa total requerida del bulto, a condición de que se
coloquen de modo que no desvirtúen lostau~ de la prueba.

(4) Para las ·pruebas de caída. relativas a las maraias lIQuidas, si se utiliza una
materia sustitutiva. ~ debe tener una densidad rdativa y una viscosidad
análogas a las de la materia que deba transportarse. FJ. agua igualmente podrt
ser utiliz3da como materia sustitutiva para la prueba de ca.ída relativa a las
materias líquidas en las condiciones siguientes:

a) Si las materias que deben transportarse tienen una densidad relativa que no
sobrepase 1,2, las alturas de caída deben ser las que se indican en las
secciones correspondientes relativas a los diversos tipos de GRG;

b) Si las malerias que deben transportarse tienen una densidad relativa que
sobn:pase 1,2. las alturas de caída ddJerú ser las que se indican en las
secciones cun::spexldiattes. rdativas a los diversos tipos de GRG,
multiplicadas por la densidad rdativa de la materia que deba transporWsc
redondeada en su primer decimal y divididas por 1,2, es decir:

densidad relativa
----~ x altura- de caída especificada

1,2

(5) ....-. exigidas pan cada tipo de oonsIrucciOO de GRG

Cada X significa que la categoría de GRG indicada en cabeza de la columna está.
sometida a la prueba indicada en la Ifnca. en d orden. en. que se mencionan.

GRG GRG GRG GRG GRG GRG
mcdlico flexible de compuesto de de

~co con canó<l ma<lcn.
rigido mcipiente

interior
de plástico

Izado por la
parte inferior XV X X X X

Izado por la
parte superior XlI xy XlI XV

lWgado X

Apilamiento X X X X X X.
F31anquidad J<J.I J<J.! J<J.I

Presión interna
hidñulica X2/ X2/ X2/

Calda XJI X X XJ/ X X

Vuelco X

Enderezado X41

11 Para los GRG disciíados para este modo de manipulación

'1J La prueba de presión interna hidráulica no se requiere para los GRG de tipo IIA,
118, 11N. 1181, -1IH2, IIHZI, lIHZ2

~ Podrá utilizarse otro GRG de la misma construcci6n para la prueba de caída

4/ Cuando los GRG estén diseñados para ser izados por la parte superior o por el
lado

~l La prueba de estanqueidad no se requiere para los GRG del tipo IIA. IIB, llN,
1181, 1IH2, llHZ1, IIHZ2.

Pn;naración de los GRG para las w"etm ,..

3651 (l) GRO flexibles, GRG de carión y GRG oompuestos con envoltura a.tcrior de
canó<l

los GRG de papel, los GRG de cartón Y los GRG compuestos con envoltura
exterior de cartón dc:berú ac:ondicionane al menos durante 24 horas en una
atmósfera que tenga una temperatura y una humedad relativa controladas. Hay
que elegir entre tres posibilidades. Se dad preferencia a una tempera1Ura de
23° ± rc y a una humedad relativa del SOS ± 2S. I...u otras dos posibilidades
son respccti,vamen.te, 200 ± re y 6SS ± 2S, o 27-± 2°e y 65" ± 2".

NOTA: Estos: valores corresponden a valores medios. A corto pIam los valores
de la humedad relativa pueden variar ± SS. sin que dio influya SDbrc la prueba.

(2) GRG de plástico rígido YGRG compuestos con n::cipiente interior de plástico.

Dd>edn """"""" W medidas ""'""'"" pon. comprobar .... d ~
utilizado para la fabricación de: los GRG de pIjstico rígido y los GRG compuestos
cumplen. las disposiciones eslablcci4as ca d matginaI 3624. Para probar la
compatibilidad química suficiente con las mcn::andas que van a contener, las
muestras de GRO deberán ser sometidas a un almacenamienlD previo de 6 meses,
periodo durante d cual. estas muestras de GaG~ llenas con las
maIerias que van a conlcncr o con materias de ftlCOftOCicIos efectos de fisuraci6n
por rensión, de: disminuci~ de la raiRcncia o de dqtOldatiiOO molccular, sobre

, d material plástioo en cuestión al menos igual de: importantes Y despu!s de la
prueba prdiminar las muestras de GRG debedn sa" sometidas a las pruebas
.............. d marginal 3650 (5). S; d c:omporIaJlUcnI del ......w~
hubiera sido evaluado por 0Ir0 1D!Codo. no sed. necesario proc:cdcr a la prueba
de compatibilidad indicada aIIltlitwlM::ilL Tales m6todos debcdn ser al menos
cquivaknles a dici'.a prueba de oompatibiIidad Y estar n:conocidos por la
autDridad com¡>eIOllle.

Modalidad dt:; ejeglCj6n de 13$ mm'
3652 Prueba de Uado por la parto inferior

(1) ApI_

Prueba pan. todos los tipos de GRG provistos de medios de iDdo por la parte
inferior.

(2) l'1qlarocicla de los GRG pon. 1& pna.

Los GRG deberán cargarse CXJIl 1.25 veces d peso bruto máximo admisible y la
carga deberi. estar uniformemente repartida.

(3) Modo operativo

B GRO 'deberá ser izado y bajado dos veces mediante las hotquillas de una
carretilla elevadon. colocadas en posicióa centra1 Y espaciadas en 3/4 de la
dimensión de la cara de inserción (excepto si los puntos de inserción son fijos).
Las horquillas deberán estar introducidas hasta los 314 ca la dirección de
inserción. La prueba debeni n:pdirse pan. cada dirección de insm:::ión posible.

(4) Criterios de: aceptación

Dcber.i comprobarse que no existe ni defonnaciú¡ pennanenfe que baga d GRG
(incluida la paleta de basamenlD para los GRG compuestos CXJIl rccipicote de
plistico, los GRG de cartón Y los GRG de: madera) inapropiado p:ua d
transporte. ni haber pérdida de su ronlenido.

3653 Prueba de indo por la parte superior

(1) Aplicoo'"

Prueba para lodos los tipos de GRG provistos de: dispositivos de izado por la
parte superior o, en su caso, por la parte 1ab:r.a1. para los GRG flexiblc:s..

(2) l'1qlarocicla de los GRG pon. la pna.

GRO metálicos,GRG de plástico rígido, GRG compuestos con mcipiente interior
de plástico:

Fl GRG deberá llenarse con el doble de su peso bruIo máximo admisible.

GRO flexibles:

El GRG deberá llenarse COfI una carga uniformemente repartida igual a seis veces
su carga máxima admisible.
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(3) Modo operativo

GRO metálicos y GRO flexibles:

El GRO deberá izarse de la manera pana la que está diseñado hasta dejar de tocar
el suelo y ser mantenido en esta posición durante: cinco minutos. <

Para los GRO flexibles, podrán utilizarse otros métodos de prueba de izado por
la parte superior y de preparación que sean al menos igual de eficaces.

GRO de plástico rígido y GRO compuestos con recipiente interior de material
plástico:

El GRG dcben1 mantenerse izado por cada par de abrazaderas diagonalmente
opuestas durante cinco minutos, ejerciéndose verticalmente las fuenas de izado;
y

El GRO debeni mantenerse izado por cada par de abrazaderas diagonalmente
opuestas durante cinco minutos, ejerciéndose las fuerzas de izado hacia el centro
del GRO a 45 0 de la vertical.

(4) Criterios de aceptación

ORO metálicos. GRO de plástico rígido, GRO compuestos con recipiente de
plástico:

Deberá comprobarse que no existen ni deformación pcrnwtenIC que haga el GRG
(incluida la paleta de asiento para los ORO compuestos) inapropiado para el
transporte, ni pttdida de su contenido.

GRO flexibles:

Deberá comprobaise que no cxiscen daños en el GRO o en sus dispositivos de
izado. que hagan al ORO inapropiado para el transporte o su manipulación.

3654 Prueba de rasgado

(1) Aplicación

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles.

(2) Preparación de los GRG para la prueba

El GRO deberá llenarse, al 95" como mínimo de su capacidad, con su carga
máxima admisible, unifonnemente repartida.

Categorías y tipos de ORO Tiempo de prueb,a

- GRG metálicos S minutos

GRO flexibleS, ORG de plástico rígido de los tipos
IIH1, 21Hl Y31HI

- ORO compuestos con recipiente interior de plástico 24 horas
de los tipos IIHZ1, 21HZI y 31HZI

- ORO de cartón, GRO de madera

- ORG de plástico rígido de los tipos 11m, 21H2 y
31H2 28 días a 40°C

- ORO compuestos con recipiente interior de plástico
de los tipos IIHZ2, 21HZ2 y 31HZ2

Para todas las categorías de ORO, excepto los GRO metálicos, la carga de prueba
superpuesta deberá aplicarse según uno de los métodos siguientes:

uno o varios GRG idénticos cargados con su peso bruto máximo admisible
(a su carga máxima admisible. si se trata de Glto flexibles) se apilarán
sobre el ORO sometido a prueba.

se cargarán pesos apropiados sobre una plancha o sobre un soporte que
represente la base de un ORO, y se colocará sobre el GRG sometido a
prueba.

(4) Cálculo de la carga de prueba superpuesta

La carga colocada sobre el GRG deber4 ser igual a 1,8 veces el peso bruto
máximo admisible total del número de GRG similares que pueden ser apiladOs
encima de él durante el transporte.

(5) Criterios de aceptación

GRG distintos de los GRO flexibles

Dtbent comprobarse que no existen deforinaciones permanentes que hagan el
GRG (incluida la. paleta de asiento para los GRG compuestOs, los GRO de cartón
y los GRO de madera) inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su
contenido.

GRO flexibles

Deberá comprobarse que no existen ni deformación del cuerpo que haga al GRO
inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su contenido.

(3) Modo operativo

Uná vez colocado en el suelo el GRG, la pared mú ancha se atravesani de parte
a parte por un corte de cuchillo en una'longitud de 100 mm que forme un ángulo
de 45° con el eje principal del GRG yest6 a media altura entre el nivel superior
del contenido y el fondo del GRG. Entonces se colocará encima del GRG una
carga repartida uniformemente e igual al doble de la carga mb.ima admisible.
Deberá· ser aplicada durante al menos cinco minutos.

Los GRG diseñados para ser izados por la parte superior o lateral deberán ser
izados después, una vez retirada la carga superpuesta, hasta dejar de tocar el
suelo y mantenerse en esta posición duran~ cinco minutos. Podrán utilizarse
otros métodos que sean al menos igual de eficaces.

(4) Criterio de aceptación

El corte no deberá aumentar más del 25" con respecto a su longitud inicial.

3655 Prueba de apilamiento

(1) Aplicación

Prueba para todos los GRG.

(2) Preparación de los GRO para la prueba:

Todas las categorías de GRG, excepto los GRG flexibles:

El ORO deberá llenarse con su peso bruto múimo admisible.

3656 Prueba de estanquidad

(1) Aplicación

Prueba para todos los tipos de GRO metálicos, así como para los GRG de
plástico y GRG compuestos con recipiente interior de plástico destinados al
tmlsporte de materias sólidas cargadas o descargadas a presión o al tr.lnsporte
de materias líquidas.

(2) Preparación de los ORG para la prueba

Si los cierres están provistos de respiraderos, será preciso o bien reemplazarlos
por cierres análogos sin respiradero, o bien cerrar hennéticamente los
respiraderos. Además. para los GRG metálicos, la prueba sobre el tipo de
COnstrucción deberá realizarse antes de la instalación de cualquier elemento
calorífugo.

(3) Modo operativo y presión que debe aplicarse

La prueba deberá realizarse durante al menos 10 minutos a una presión
manométrica constante de al menos 20 lePa (0,2 bar). La estanqueidad del ORO
al aire deberá determinarse por un método apropiado, por ejemplo, sometiendo
al GRO a una prueba de presión de aire diferencial o sumergiendo el GRG en
agua. En este último caso, procede aplicar un coeficiente de corrección para
tener en cuenta la presión hidrostática. Se pcxIrá recurrir a otros métodos que
sean al menos igual de eficaces para los GRG de plástico rígido y para 10$ ORO
compuestos.

(4) Criterio de aceptación

Deberá comprobarse que no existen fugas.
ORO flexibles:

3657 Prueba de presión interna (hidráulica)
El GRG deberá llenarse, al 95" al menos de su capacidad, con su carga máxima
admisible. unifonnemente repartida. (1) Aplicación

(3) Modo operativo

El GRG deberá colocarse sobre su base en un suelo duro horizontal y soportar
una carga de prueba superpuesta y uniformemente repartida <ver pMrafo (4) más .
abajo>.

Prueba para los GRO de los tipos:

21A, 218, 21N, 31A, 318, 31N
21HI, 2lH2, 31HI, 31H2
21HZI, 21HZ2, 3lHZI, 31HZ2
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(2) Preparación de los GRO para la prueba

Los ~ispositivos de descompresión deberán ser retirados y sus orificios Obturados
o inutilizados.

Además, para los ORO metálicos, la prueba deberá realizarse antes de la
instalación de cualquier elemento calorífugo.

(3) Modo operativo

La prueba deberá realizarse durante al menos 10 minutos, bajo una presión
hidráulica que no sea inferior a la indicada en el párTafo (4). E GRG no deberá
ser embridado mecánicamente durante -la prueba.

El GRG deberá además llenarse con su carga máxima autorizada según el tipo de
construcción.

Para los GRG metálicos, los GRG de plástico rígido y los GRO compuestos con
recipiente interior de plástico, los dispositivos p{CV'istos para la descompresión
deberán ser retirados y sus orificios obturados o inutilizados.

Para los GRG de plástico rígido y los GRG compuestos con recipiente interior
de plástico, deberá realizarse la prueba una vez que la temperatura de la mueslra
y de su contenido haya sido reducida a -18°C o menos aún. Si las muestras de
prueba se preparan de este modo, podrá omitirse el acondicionamiento prescrito
en el marginal 3651 (2).

(4) Presión que debe aplicarse:

a) GRO metálicos:
Las materias líquidas utilizadas para la prueba deberán ser mantenidas en estado
líquido, añadiendo anticongelante si es necesario.

3659 Prueba de vuele)

(3) Modo operativo

(l) Aplicación

Para todos los GRG: de:ben1 comprobarse que no existe p6'dida de contenido.

0,8 m

Grupo de embalaje m
1,2 m

Grupo de embalaje n

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles.

Deberá efectuarse la caída sobre una superficie rígida, no elástica, lisa, plana y
horizontal, de modo que el GRG golpee el suelo sobre su base (si se trata de
GRG flexibles) o sobre la parte de su base considerada como más vulnerable
(para cualquier otra categoría de GRG).

(4) Altura de oalda

GRG distintos de los GRO metálicos:

Una liÍera pérdida a través del cierre (o los agujeros de costura en el caso de
GRG flexibles) bajo el efecto del golpe no deberá considerarse como un fallo del
GRG, a condición de que no haya otras fugas.

Dicho acondicionamiento no será necesario si la ductibilidad y 1& resistencia a la
tracción de los materiales no resultan notablemente afectadas a una temperatura
de -ISoC o menor.

(2) Preparación del GRG para la prueba

(5) Criterio de aceptación

1. Para todos los GRO de los tipos 21A, 21B, llN. 31A, 31D Y 31N:
presión manométrica de 200 kPa (2 bar).

2. Además, para los GRG de los tipos 31A, 318 Y 31N destinados a
contener Uquidos..deberá realizarse una prueba a presión manométrica
de 65 lePa (0.65 bar) antes de realizar la prueba indicada en el
apanado a) 1.

1,75 veces la presión de vapor a 50°C de la materia que deba
transportarse, menos lOO kPa; no obstante, no deberá ser
inferior a 100 kPa; ~

1,5 veces 1& presión de vapor a 55°C de la materia que deba
transportarse, menos lOO kPa; no obstante, no deberá ser
inferior a 100 kPa;

ji) dos veces la presión estática de la materia que deba
transportarse, al doble como mínimo de la presión estática del
agua.

b) GRO de plútico rígido y GRO compuestos con recipiente interior de
plástico:

1. Para los GRG de los tipos lIRI. 21H2, 21HZl y 2lHZ2: presión
manométrica de 75 lePa (0,75 bar).

2. Panl los GRO de los tipos 3tHl, 31H2, 31HZl Y 31HZ2 el nW
elevado de los valores especificados en i) o ü):

i) La presión manom~ca total medida en el ORO (es decir, .la
presión de vapor de la materia de llenado sumada a la presión
parcial del aire- o de los demú gases inertes y disminuida en
lOO kPa) a 55°C, multiplicada por un coeficiente de seguridad
de 1,5; para determinar esta presión manom&ica total, se
deberi tomar como base un índice de Uenado múimo conforme
al indicado en.el margina! 3601 (7) Y una temperatura de
llenado de 15°C; o ~,

(5) Criterios~ aceptación

GRG metálicos:
(3)

El GRG deberá llenarse, al 95 % como mínimo de su capacidad, con su carga
pláxima admisible uniformemel'!te repartida.

Modo operativo

Deberá hacerse que el GRG se vuelque sobre una parte cualquiera de su altura
en una superficie rígida, no elástica, lisa, plana y horizontal.

(4) Altura de' volcado

Para todos los GRG de los tipos 21A, 21B, 21N, 31A, 31B Y 31N
sometidos a 1& presión de prueba especificada en el párrafo (4) a) 1.
anterior, deberá comprobarse quena existen fugas.

Para los GRG de los tipos 31A, 31B Y 31N destinados a contener líquidos,
sometidos a 1& presión de prueba especificada en el párrafo (4) a) 2.
anterior, deberá comprobarse que no existen ni defonnaeión permanente
que haga al GRG inapropiado para su transporte, ni fugas. Grupo de embalaje JI Grupo de embalaje III

GRG de plástico rígido y GRG compuestos: 1,2m 0,8 m

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga
al GRO inapropiado para el transporte, ni pérdida de su contenido. (5) Criterio de aceptación

3658 Prueba de caída

(1) Aplicación

Prueba para todos los·tipos de ORG

Deberá comprobarse que no existe pérdida de su contenido. Una muy ligera
pérdida en el momento del choque, por ejemplo, por los cierres o los agujeros
de las costuras, no deberá considerarse como un fallo del GRG, a condición de
que no exista una fuga continua.

(2) Preparación de los GRG para la prueba
3660 Prueba de enderezado

El GRO deberá estar lleno:
(1) Aplicación

para las materias sólidas, al 95" como mínimo de su capacidad;
Prueba para todos los tipos de GRG flexibles di$:ñados para ser izados por la
parte superior o lateral.

para las materias Uquidas, al 98% como mínimo de su capacidad, si se trata
de un GRG metáljco o de un GRG de plástiCO rígido, al 90% como mínimo
de su contenido si se trata de un GRG compuesto con recipiente interior de
plástico.

(2) Preparación del GRG para la prueba

El GRG deberá llenarse, al 95 % como mínimo de su capacidad, con la carga
máxima admisible uniformemente repartida.
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(3) Modo operativo

Fl GRG, vokado sobre uno de sus lados, dcbc:n1 ser levantado a una velocidad
de al menos 0, I mis mediante un dispositivo de izado 0, cuando estén previstos
cuatro dispositivos, mediante dos dispositivos de izado, de manera que se vuelva
a colocar en posición verticiaI Yno esté ya en contacto con el suelo.

(4) Criterio de aceptación

El aRa o sus dispositivos de izado no debemt haber sufrido daños que hagan
al GRO inapropiado para el transporte o su manipulación.

Informe de prueba

3661 Deberá redactarse un infonnc de· prueba que proporcione al menos las
indicacio~es siguientes:

Para los GRG metálicos, sólo será necesario comunicar el caloñfugado en el caso
de que esta medida sea indispensable para un examen conveniente del cuerpo del
GRG.

(3) Cada inspección será objeto de un informe que debed conservar el propietario
como mínimo hasta la fecha de la siguiente inspección.

(4) Si las características estructurales de un GRG de los indicados en el pánafo (1)
hubieren quedado afectados por un choque violento (por ejemplo, en caso de
accidente) o por otras causas, deberá ser reparado y posteriormente sometido a
la prueba de estanqueidad según el marginal 3656, si la misma se exige par.l. el
tipo de construcción, ya la inspección a que se refiere: el pánafo (1).

3664
3699

APENDICE A.7

En la línea ~jo de -Gadolinio (64Y, añadir.

3700 Cuadro 1: modificar del modo siguiente:

l. Organismo que haya procedido a las pruebas
2. Solicitante
3. Fabricante del GRG
4. Descripción del GRG (por ejemplo, características destacadas tales como

ma.teriaJ.es, revestimiento interior, dimensiones, espesor de las paredes, peso,
cierres, coloración de las materias plMticas).

3 80 3xl<r'

En la línea encima de -Potasio (19)-, añadir:
(Para los GRG compuestos con recipiente interior de plástico, los GRG de cartón
Ylos GRG de madera, en el caso de que se utilic::en paletas separables durante las
pruebas, el infonne deberá comprender una descripción técnica de dichas
paletas). '.w,. _(19) 0.6 10 0.6 10'

5. Diseño de construcción del GRG Yde sus cierres (en su caso, fotogra113S)
6. TlpO de construeeiOO
7. Capacidad real
8. Materias de llenado autorizadas (en particular. con indicación de las densidades

relativas y de las presiones de vapor a SO..C o 5S"q
9. Altura de caída
10. Prueba de estanquidad, presión utilizada
11. Prueba de ~6n interna. pre$i6n utiliDda
12. Carga de ensayo de la prueba de apilamiento
13. Prueba de izado por la parte inferior, en el caso de que se prescriba
14. . Prueba de izado por la parte superior, en el caso de que se prescriba
15. Prueba de volcado, en el caso de que se prescriba
16. Prueba de rasgado, en el caso de que se prescriba
11. Prueba de enderezado. en el caso de que se~ba
18. Resultados de la prueba
19. Marcado del GRG e indicaciones que sirvan para identificar los cierres.

La autoridad competente deber.l conservar un ejemplar del informe de prueba.

B. PnAs e inspección reJ¡riW$ a éada GRG JlK!t(Jjm GRG de n1ástico Ógjdo y
GRG compu<;sto con recipiente interior de plástico

Pruebas ini~es y periódicas

3662 (1) Todos los GRG metálicos de los tipos 2IA. 21B, 21N, 31A, 31B Y31N, todos
los GRG de plástico de los tipos 21HI, 21M2, 31HI Y31M2 Ytodos los GRG
compuestos con recipiente interior deplistioo de los tipos 21HZI, 21H22,
31HZ! Y 31HZ2 deberlin ser sometidos a la prueba de estanqucXJad según el
marginal 3656, antes de SU primera utilización para el transporte.

(2) La prueba de estanqueidad a que se refiere el párTafo (1) deberá. ser repetida

al menos cada dos años y medio
después de cada rearondicionamiento.

Suprimir la palabra -Potasio (19)- en la línea siguiente:

37S5 Queda redactado como sigue:

-Los embalajes de los tipos B(U) Y B(M) Y los embalajes que contengan materias
flSionables, que no satisfagan totalmente las disposiciones del presente ap6K1ice, pero
que. no obstante. prorían utilizarse según las disposiciones del ADR vigentes el
31.12.1989 para las materias correspondlen1eS de la cIase 1, podr.1n. continuar
utilizándose en las condiciones siguientes para el ttansporte de dichas materias:

a) Sed. necesaria una aprobación multi1alcR1 cuando expire la·valide:. del acuerdo
unilateral, y-

b) texto actual. sustilUyeodo 3705 (3) por 2705 (3).

Ultimo subpárrafo sin cambio.

APENDICE A.9

3900 O) Primer sobpárrafo:

Añadir las etiq~ N°s. 01, 2, S.I, S.2 y 05.

Suprimir la etiqueta N° 5.

Segundo subpárrafo, 1- frase:

Añadir' al fmal: - < ver igualmente marginal 2224 (6) > .-

3901 (2) Este pmafo queda suprimido; (3) y (4) pasa a ser (2) y (3).

3902 Suprimir la etiqueta N° 5 con todas las indicaciones, y el texto actual por el N° 2.

Añadir las etiquetas siguientes:

N° 05 (llama por encima de un círculo, negro
sobre fondo amariUo): peligro de activación de incendio

~ Suprimir la etiqueta N° S y añadir las etiquetas N° 01, N°· 2 (dos vec:es).
N° 5.1, N° S.2, N° 05.

(3) Los resultados de las pruebas deberán coosignarse en los informes de pruebas,
que conservani el propietario del GRG.

I~mecci6n

3663 (1) Todos los GRG metálicos. todos los GRG de pllistico rígido y todos los GRG
compuestos con ra;ipiente interior de pUstico, deberán ser inspeccionados a
satisfacción de la autoridad competente antes de su entrada en servicio (y despub
al menos cada S años para los GRG mCtiUicos), en lo que se refiere a:

la conformidad con el' tipo de oonstrueción, comprendido el marcado
el estado interior y exterior
el buen funcionamiento del equipo de servicio

Para los GRG metálicos, sólo se necesitará comunicar el ca.lorifugado cuando esta
medida sea indispensable para un examen conveniente del cuerpo del GRG.

(2) Todos los GRG a que se refiere el pámúo (1) deberán ser inspeccionados
visualmellle a satisfacción de la autoridad competente al cabo de dos años Y
medio como máximo, en lo que se refiere a: el estado exterior de los GRG Yel
buen funcionamiento del·equipo de servicio.

N° 01 (negro sobre fondo naranja, bomba
explotando en la mitad superior):

N° 2 (botella. de gas, negra o blanca sobre
fondo verde con un pequeño número -r
en el ángulo inferior):

N° 5.1 (llama por encima de un círculo,·negro
sobre fondo amarillo con pequeños
números -S.l- en el ángulo inferi?,,):

N° 5.2 (llama par encima de un círculo. negro
sobre fondo amarillo con pequeños
números -s.r en el ángulo inferior):

peligro de explosión

gas no inflamable y no tóxiw;

materia comburente;

peróxido orgánico:
peligro de incendio~
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ANEXO B 10 220 Añadir al final del párrafo (l);

DISPOSICIONES RELATIVAS AL MATERIAL DE TRANSPORTE Y AL
TRANSPORTE

Marginal 10 001, introducir el párrafo siguiente (3):

"Los vehículos con depósitos basculantes que se descarguen por detrás, para el
transporte de materias pulverulentas o granuladas, no tienen necesidad de llevar
parachoques si los equipos traseros de los depósitos incluyen un medio de
protección que proteja los depósitos de la misma manera que un parachoques. "

lO 001 (3) -En el párrafo e) del artículo primero del ADR. la palabra ·vehículos· no
designa necesariamente un solo y mismo vehículo. Una operación de transporte:
internacional puede ser efectuada por varios vehículos diferentes, a condici6n de
que tenga lugar en territorio de dos países en el ADR como mínimo, entre el
expedidor y el destinatario indicados en el documento de transporte.•

PRIMERA PARTE

Introducir los títulos y marginal siguientes:

-Frenado

10 221 (I) Los vehículos de motor (tractores y portadores) de un peso máximo que
sobrepase las 16 toneladas y los remolques (es decir, los remolques completos,
los semírfemolques y los remolques de eje central) de un peso múimo que
sobrepase las 10 toneladas 11 constituyen las unidades de transporte siguientes:

10010

10 011

Suprimir "2431a", Introducir "2551a",

Los apartados en el cuadro que se refieren a los embalajes vacíos y a las clases
1,4.1,4.2,4.3.5.1,5.2 Y9 quedan redactadas como sigue:

vehículos-cisterna.

vehículos que transporten cisternas desmontables o baterías de recipientes,

S 20 so 100 '" SOl 1000 üimi-

" '" '" " '" " " -1,2 (1I01ameme 1...
gasea que figuran 1111

a) y b). J, 4.1. 4.2,
4.3, .5.1, 05.2, 6.1. 8

y' ElDbaJaju
_r~

(recipieotes
inclll{doa. X

c¡mm:)
exclufllu

1", JO. S" 11 7". 9",10",12",
13", IS", 17" .19", 21". n°,
25",27", 30".32°,34" X

1 2",4", S", ti", 24" X
26°,29",33" X
JS" • 37", 39" • 4'°, 4)" X

". X... X

l"b)y2°c) X
'.1 6" c) y 11" c) X

21".36" X
OI:l'llI maten.. X

1° c) X
'.2 MateriU quo filllratllllD b) X

Matena. qlle fi¡Uratl eD e) X

11° a), 13" .), 14" a), 16" 111) 111
'.2 U°a) X

lI"b)aI7"b) X
11" e) 111 IS" e) X

MateI1M que fi¡uraa ell a) X
S.I Maleriat que tipru el b) X

Maq,riu que fiprao ea e) X
S' X

S.< So, ''', ISO, 1'" X~l

7° 111 10", 17° 111 20° X~

"1 no comprendida, en su caso. la masa del sistema refrigerante.

vehículos que transporten contenedores-cisterna con una capacidad superior
a 30Cl0 litros, y

- unidades de transPorte del tipo III [ver marginal 11 204 (3)], que hayan sido
matriculados por primera vez después del 30 de junio de 1993, deberán estar
equipados con un dispositivos antibloqueo, cuya eficacia deberá ajustarse a las
disposiciones del anexo 13 del Reglamento N° 13 (addendum 12 al Acuerdo de
1958 firmado en Ginebra), comprendida la serie 06 de enmiendas. En lo que se
refiere a los vehículos automóviles, únicamente serán admitidos los dispositivos
antibloqueo de la categoría I del anexo 13. En lo que se refiere a los remolques,
se aplicará el párrafo 3.2 del anexo 13.

Los acoplamientos eléctricos entre vehículos tractores y remolques deberán estar
garantizados por la norma ISO 7638.

(2) Cada unidad 'de transPorte de los tipos de vehículos especificados en el párrafo
(1) anterior, deberá estar equipada con un ralentizador que· pennita estabilizar la
velocidad en una prolongada pendiente sin tener que servirse del freno de
servicio, de emergencia o de mano. -

Podrá tratarse de un dispositivo simple o de una combinación de varios
dispositivos.

La unidad de transporte deberá estar equipada con un dispositivo antibloqueo que
actúe al menos sobre el freno de servicio del eje dirigido por el ralentizador y
sobre el sistema de ralentizador propiamente dicho.

El ralentizador deberá ~rmitir a la unidad de transporte, con su peso máximo,
ajustarse a las prescripciones de eficacia enunciadas en el anexo 5 del Reglamento
N° 13 (addendum 12 al Acuerdo de 19S8 fmnado en Ginebra), incluida la serie
06 de enmiendas.

El sistema de ralentizador debed comprender varios niveles de eficacia que
incluyan una posición reducida adaptada a las condiciones de circulación en
vado.

Quedan autorizadas las tres posibilidades de accionamiento del sistema de
ralentizador previstas en el Reglamento ECE N° 13. pero en caso de fallo del
dispositivo ABS, el ralentizador del tipo inlegrado o combinado deberán quedar
automáticamente desconectados.

LO 111 (2) Suprimir "y (S)".

En el cuadro, aftadir el apartado siguiente para las materias radiactivas de la clase
7. introduciendo·una "X" en la columna "Ilimitadas":

"7 Materias del marginal 2 704, fichas 1 a 4".
En la c:olumna "MATERIAS", modificar los dos apartados de la clase 9 del modo
siguiente:

"Materias y objetos que figuran en 10b), 4°c) o So

Materias y objetos que figuran en 1°c), 6° o 7°".

Las indicaciones para la clase 4.1 en el cuadro de los ejemplos de estas diferentes
operaciones quedan modificadas del modo siguiente:

En la columna "Materias", reemplazar "7°a)" por "4°c)".

Además, dicho dispositivo de aislamiento dcber.l proteger al aparato contra las
fugas o derrames, incluso accidentales, del producto transportado. Se considerará
como satisfactoria una protección que comprenda, por ejemplo, un sistema de
cubierta de doble pared.

(3) Cada unidad de transporte de los tipos de vehículos especificados en el ¡WIafo
(l) anterior, en servicio después del 31 de diciembre de 1999, deberá estar
equipado con los dispositivos indicados en los P'rrafos (I) y (2),

Los vehlculos equipados con un ralentizador colocado detrú de la pared. traseIa
de la cabina, deberúI estar provistos, entre este aparato y la cisterna o carga, de
un aislamiento ~rmico sólidamente fijado y dispuesto de tal,modo que permita
evitar todo calentamiento, incluso localizadO, de la pared. de la cisterna o de la
carga.

10 240 Modificar el párrafo (1) dándole la siguiente redacción:

"(1) Toda unidad de transporte de materias peligrosas deberá estar provista:

a) de al' menos, un aparato portátil de lucha contra incendios, de una capacidad
mínima de 2 kg de polvo (o de capacidad correspondiente para otro agente de
extinción aceptable), adecuado para combatir un incendio del motor o de la

Suprimir el párrafo (5).
Introducir la nota siguiente: _
"NOTA : Ver el marginal 10500 para la señalización y el etiquetado de los
contenedores."

LO 118

10 130 Suprimir este marginal y el título que le precede:
11 &10 .........._ , .-.-... _ •• _ .... _ ......

01
_ .......... _ 01 ...,

.... d.o kto.jao4d........-..._<io,.......r.< oI ol....,ulo_I ..__ <OIII·__.
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cabina de. la unidad de transporte y de tal naturaleza, que si se emplea contra un
incendio que implique a la carga, no lo agrave y, si es posible. lo combata; sin
embargo, si el vehículo está equipado para luchar contra el incendio del motor
con un dispositivo fijo. automático o que se pueda poner fácilmente en
funcionamiento, no será necesario que el aparato portátil es~ adaptado para
luchar contra un incendio del motor;

g) lo que un conductor de vehículo debe y no debe hacer durante el transporte
de mercancías peligrosas;

h) el objeto y el funcionamiento del equipo técnico de los vehículos;

i) las prohibiciones de carga en común sobre un mismo vehículo o en un
contenedor;

10315 Sustituir por el siguiente texto:

" JO 315 Fonnación especial de los conductores

(1) Los conductores de vehículos-cistema o de unidades de transporte que transporten
cisternas o contenedores-cistema, con una capacidad total superior a 3.000 litros
y/o un peso máximo autorizado que sobrepase 3,5 toneladas y, cuando lo exijan
las prescripciones de la parte 11 del presente anexo, los conductores de otros
vehículos, deberán poseer un celtificado de fomación profesional expedido por
la autoridad competente o por cualquier organizaci6n reconocida por dicha
autoridad, atestiguando que han superado con éxito un cursillo de formaci6n
relativo a las exigencias especiales necesarias para el transporte de mercancías
peligrosas.

(2) A partir del l° de enero de 1995, los conductores de vehículos que no sean los
contemplados en el párrafo O), cuyo peso máximo autorizado sobrepase los
3.500 kg, de las categorías C y E citadas en el anexo 6 al Convenio sobre la
circulación por carretera (1968), deberán estar en posesión de un certificado de
formaci6n profesional del tipo del descrito en el párrafo (1).

(3) A ín.tervalos de ci~co ~os el conductor del vehículo deberá poder probar. por
mediO de una certlficacl6n adecuada adjunta a su certificado por la autoridad
com~tente o por cualquier organización reconocida por dicha autoridad, que ha
segUido en el curso del año precedente a la expiractón de la validez del
certificado de formaci61'l:.profe,sional,. un5urso de perfeccionll,llliento y aprobado
un test autorizado por dicha autoridad'. No obstante," la autoridad competente,
cuando se ocupe de una solicilud de prorroga de certificado, podrá dispensar al
soliCitante de seguir un curso de perfeccionamiento, si él mismo puede probar
que ha ejercido su actividad sin interrupci6n desde la expediéi6n o la última
prorroga de su certificado. Se admitirán interrupciones de empleo que no
sobrepasen los seis meses en un período de doce meses.

10251

10260

b) además de lo que está previsto anteriormente en a), de al menos un aparato
portátil de lucha contra incendios, de una capacidad mínima de 6 kg de polvo (o
con capacidad correspondiente para otro agente de extinci6n aceptable). adecuado
para combatir un incendio de neumático/frenos o un incendio que implique al
cargamento y de tal naturaleza que, si se emplea para luchar contra un incendio
del motor o de la cabina de la unidad de transporte, no lo agrave-.

[(eemplazar las dos primeras lfneas .por el texto siguiente:

"Las disposiciones relativas al equipo eléctrico que figuran en el párrafo a) del
Aptndice B.2, se aplicartn a cada unidad de transporte de mercancías peligrosas
para la que se exija una aprobaci6n conforme a los marginales la 282 y la 283.
Las disposiciones de los párIafos b) y c) del Ap6Idice B.2, se aplicartn
únicamente a los vehículos siguientes:"

a)
• texto existente sin cambiar.

b)

Añadir después del pámúo e) el párrafo siguiente:

"d) el equipo necesario para adoptar las primeras medidas de socono indicadas
en las normas de seguridad previstas en el marginal 10 385".

j) las precauciones que deberán adoptarse durante la carga y descarga de
mercancías peligrosas;

k) una informaci6n general relativa a la responsabilidad civil;

1) una informaci6n sobre las operaciones de tranSJXIrte multimodal.

Los conocimientos para la obtención del certificado de formación profesional para
los conductores de vehículos que transporten mercancías en bultos, deberán
además versar sobre:

m) la manipulaci6n y la estiba de los bultos.

Los conocimientos para la obtenci6n del celtificado de formaci6n para los
conductores de vehículos que transporten mercancías en cisternas deberán además
versar sobre:

n) el comportamiento en marcha de los vehículos-cistemas o contenedores
cisterna, incluidas las operaciones de carga.

(S) Todo celtificado de formaci6n de conformidad coo las prescripciones del presente
marginal, expedido, según el modelo reproducido en el A~dice 8.6, JXIr las
autoridades competentes de una parte contratante o cualquier organización
reconocida por dichas autoridades, sent aceptado. mientras dure su validez, por
las autoridades competentes de las demás partes contratantes.

(6) Los certificados redactados según el modelo prescrito de conformidad con las
disposiciones del ADR vigentes el 31 de diciembre de 1989 podrán ser utilizados
hasta su fecha de expiración. No obstante, para el transporte de mercancías de
la clase 1, sólo podrán ser utilizados en el caSó de que sean válidos para la clases
la, lb y le, Y. para el transporte de mercancías de la clase 9, sólo pueden ser
utilizados si son válidos para las clases 3, 6.1 y 8.

(7) Los certificados redactados sobre él modelo prescrito de conformidad con las
disposiciones del ADR vigentes el 28-1-92 podrán ser utilizados para el transporte
de mercancías peligrosas en cisternas o de mercancías de la clase 1,
respectivamente, hasta su fecha de expiraci6n."

10 381 En el párrafo (1) a), modificar "2002 (3) Y(4)", leyéndose -2002 (3). (4) Y(9)".

10 385 Modificar el párrafo (1) e), leyéndose;

e) en el caso de vehículos-cisterna o de unidades de transporte con cisternas o
eontenedores-eisterna, de una capacidad total superior a 3000 litros y/o un peso
máximo autorizado que sobrepase las 3,5 toneladas, que transporten materias a
las que se refiere el Apéndice 8.5, el nombre de la o las materias transportadas,
las clases, apartados y letras de la enumeraci6n y los números de identificación
de la materia y del peligro, de conformidad con el Apéndice B.S.

10 414 Modificar el párrafo (4), que queda redactado como sigue:

-(4) Los bultos que lleven etiquetas de confonitidad con el modelo N° 12 deberán
estar protegidos contra un daño causado por otros bultos. -

Modificar el título de la secci6n S y el texto del marginal la 500, que queda
redactado como sigue:

(4) La formaci6n será dada en el marco de un cursillo aceptado por la autoridad
competente. Tiene como objetivos esenciales la sensibilización hacia los riesgos
~ue presenta el transporte de materias peligrosas y la adquisición por los
mteresados de las nociones básicas indispensables para hacer mínima la
prob~i1idad de que sobrevenga un incidente y, en el caso de que sobrevenga,
para asegurar la puesta en práctica de las medidas de seguridad que pudieran ser
necesarias para ellos mismos y para el entorno, y para limitar sus efectos. Esta
formación, que deberá comprender una experiencia práctica personal, en tanto
que formaci6n básica para todas las -categorías de conductores deberá versar
igualmente acerca de las siguientes materias: '

10500

"~: Djsposiciones espeda1es relativas a la drrulati6n de yebfndm
(-cisterna), balerfas de redplentes y tontenedores (-cistemal"

Señaliza(ión

.)

b)

d)

(")

las disposiciones generales aplicables al transporte de mercancías
peligrosas;

los principales tipos de riesgos;

una información sobre la protección del medio ambiente en materia de
transporte, en P<1;rticular a lo que se refiere al traslado de desechos;

las medidas de prevención y de seguridad apropiadas para los diferentes
lipeS de riesgo;

col comportamiento después de un accidente (primeros auxilios, seguridad
de!a circulaci6n, conocimientos básicos relativos a la Ulilización del equipo
de protecci6n, etc.);

("1 etiquetado y la seilalizaci6n de peligros;

(1) - texto existente, añadiendo elpárrnfo siguiente antes de la nota:

Si el tamaño y la constnlcci6n del vehículo son tales que la superficie disponible
sea insuficiente para fijar dichos paneles de· color naranja, sus dimensiones
podrán ser modificadas hasta 300 mm para la base, 120 mm para la altura y 10
mm para el reborde negro.

(2) Los vehículos-ci~terna o las unidades de transporte que consten de una o varias
cisternas de una capacidad total superior a 3000 litros y/o un peso máximo
autorizado que sobrepase las 3,S toneladas, que transporten materias peligrosas
incluídas en el Apéndice 8.5, deberán llevar, además, en los costados de cada
cisterna o compartimento de cisterna, paralelamente al eje longitudinal del
vehículo, de manera claramente visible, paneles de color naranja id~ticos a los
prescritos en el párrafo (1). Estos paneles de color naranja deberán ir provistos
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de los números de identificación prescritos en el Apéndice 8.5. para cada una de
las materias transportadas en la cisterna o en sus compartimientos.

O)
(4) -texto existente
(5)

(6) Las disposiciones anteriores son aplicables igualmente a las cisternas tijas o
desmontables, a los contenedorcs-<:istema y a las, baterfas de recipientes vacías.
sin limpiar y sin desgasificar.

(7) Los paneles de color naranja que no se refieran a las mercancías peligrosas
transportadas. o a los desechos de dichas mercancías, deberán ser retirados o
cubiertos.

Etiquetado

(8) Cuando las materias peligrosas tr.lnsportadas en urt contenedor sean de tal
naturaleza que, según los ténninos del Anexo A, haya que poner una o varias
etiquetas de peligro sobre los bultos que contengan dichas materias, la misma o
las mismas etiquetas dcber1ln ser puestas en el exterior del contenedor que
contenga dichas materias en bultos o a granel. No obstante, no habrá que poner
las etiquetas N° 10, 11 Y 12.

(9) Los contenedores-cistema y las baterías de recipientes deberán llevar sobre los
dos costados las etiquetas previstas en el marginal XX SOO de cada clase. Si
dichas etiquetas no son visibles desde el exterior del vehículo transportador, las
mismas etiquetas se colocarán, además, en los dos costados laterales y en la
trasera del vehículo.

(10) Los vehk:ulos con cisternas fijas o desmontables deberán igualmente llevar en
los dos costados laterales y en la parte trasera las etiquetas previstas en el
marginal XX SOO de cada clase.

(11) Las disposiciones del marginal 10 SOO (9) y (10) se aplicarán igualmente a las
cisternas fijas o desmontables. los contenedores-eistema y las baterías de
recipientes vacías, sin limpiar y sin desgasificar.

(12) Las etiquetas que no se refieran a lis mercancías peligrosas transportadas, o a los
desechos de dichas mercancías, de:bedn ser retiradas o cubiertas.

D PARTE

11 SOO El título de la sección 5 y el nuevo marginal I1 500 quedan redactados como
sigue:

-Seg;j6n 5 ~ Dkpo;sklones m_lales n:latlvM a la drw'ad6n de 105
yehl'culos y 'os contenedores"

Seúllzac:l6n y etiquetado

Etiquetado

(1) Las unidades de transporte que tJansporten materias u objetos que lleven
etiquetas conforme a los modelos N° L 1.4 o 1.:5 deberút llevar una etiqueta
análoga en sus dos costados y en la parte trasera. Los grupos de compatibilidad
no se indicaWJ en las etiquetas si la unidad de transporte contiene materias u
objetos pertenecientes a varios grupos de compatibilidad.

(2) Una unidad de transporte que contenga materias u objetos que pertenezcan
a diversas divisiones sólo llevan( etiquetas conforme al modelo de la división más
peligrosa, siendo el orden el siguiente:

1.1 (la más peligrosa), 1.5, -1.2, l.3. 1-4 (la menos peligrosa).

Cuando las materias del 48° sean transportadas con materias u objetos de la
división 1.2, la unidad de transporte deberá llevar etiquetas que indiquen la
división 1.1.

(3) Las unidades de transporte que contengan materias u objetos de los apartados
y números de identificación siguientes deberán llevar, además, etiquetas de
conformidad con el modelo N° 6.1:

4° Nos 0076 y 0143
21 0 No 0018
.26° No 0077
30° No 0019
43° No 0301

(4) Las unidades de transporte que contengan objetos ~ los apartados y ~úmeros

de identificación siguientes deberán llevar, además, etiquetas de conformidad con
el modelo N° 8:

21 ° Nos 001:5 y 0018
30° Nos 0016 y 0019
43° No 0301

(5) Las disposiciones de los pin'afos (1) a (4) no señn aplicables a las unidades
de transporte que transporten contenedores, a condición de que dichos
contenedores lleven etiquetas conforme a las prescripciones del marginal 10 SOO
(8).•

11 31S . queda redactado como sigue:

-Fonnación especial de los conductores de vehículos.

11 3lS Las disposiciones de los párrafos (1), (3), (4) a) a m) y (S) del marginal 10315
se aplicaWJ a los conductores de los vehículos que transporten materias u objetos
de la clase I en cantidades superiores a las cantidades limitadas que se indican
en el marginal 10 011.-

11 401 En el cuadro, los encabezamientos de las columnas quedan redactados como
sigue:

11 108

11402

El texto actual pasa a ser el pm¡fo (2). Añadir el nuevo párrafo (1) siguiente:

-(1) Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L sólo podrán ser
transportadas como cargamento completo.-

En la segunda frase, sustituir -40°- por -480-.

21 105

21 130

21403

21500

21500

Quedan suprimi~os este marginal y su título.

Quedan suprimidos este marginal y su título.

Queda redactado como sigue:

-Los bultos que lleven una etiqueta conforme a los modelos N° 2, 3 o 6.1 no
deberán ser cargados en común en el mismo vehículo con los bultos que lleven
una etiqueta conforme a los modelos N° 1, lA, 1.:5 o 01.-

Los títulos y el texto quedan sustituidos por la redacción siguiente:

-Sec:;ci6n 5 ; Prescripciones es_lales relallvas a la cjn;ulacl6n de vehículos
k;isterna). balerías de recipientes y contenedores (;ktcrna).

Señalización y etiquetado

Etiquetado

(1) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables, los contenedores-eisterna
y las baterías de recipientes que contengan o hayan contenido (vados. sin
limpiar) materias de la clase 2 no mencionadas en el cuadro 2 del presente
marginal deberán llevar la etiqueta Oas etiqtletas) indicada(s) en el cuadro 1 del
presente marginal.

11403 Modificar el cuadro, aiiadiendo a la misma un nueva línea y una nueva columna
para el grupo de compatibilidad L: añadir -11- en el punto de encuentro de la
columna L y de la línea L~ añadir la nota siguiente al pie del cuadro.

11 Los bultos que contengan materias y objetos del grupo de compatibilidad L
podrán cargarse en común en el mismo vehículo con los bultos que contengan
materias u objetos del mismo tipo pertenecientes a ese mismo grupo de
compatibilidad- .

El párrafo (2) queda redactado como sigue:

-(2) Los bultos que lleven una etiqueta confonne a los modelos N° 1, lA o t.S,
no deberán cargarse en común en el mismo vehículo con bultos que lleven una
etiqueta conforme a los modelos N° 2, 3,4.1,4.2,4.3, S.l. S.2, 6.1, 6.IA, 'A,
7B. 7C. 869."

Materias y objetos Etiquetas del modelo N°

Enumerados en a) 2
Enumerados en at) 6.1
Enumerados en b) 3
Enumerados en bt) 6.1 + 3
Enumerados en c) 3
Enumerados en ct) 66.1 + 3

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables, los contenedores·
cisterna o las baterías de recipientes que contengan o hayan contenido
(vacíos, sin limpiar) ma~ mencionadas en el cuadro 2 siguiente deberán
llevar la etiqueta (las etiquetas) indicada(s).
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temperatuJ1. múima

Aputados Dcsignación de las materias Etiqueta del modelo N°

10 al Oxígeno 2 +OS

2° al Mezclas con más del 2S" en
volumen de oxígeno 2 +OS

3° ao' Cloro, bromuro de hidrógeno,
fosgeno 6.1 + 8

3° al) Dióxido de nitrógeno 6.1 + OS

5° a) Hemióxido de nitrógeno, 2 +OS

So at) Cloruro de hidrógeno 6.1 + 8

7° a) Hemióxido de nitroceno. oxígeno 2 + 05

8° a) Mezclas que contengan mú del
32" en peso de hemióxido de
nitrógeno, aire,
Mezclas que contengan más del
20S en masa de oxígeno 2 +OS

41 106
41 110

el cloruro doble de zinc y de dietoxi·2,S morfolino
-4 ben:zenodiazonio

el cloruro doble de zinc y de
bence1etilamino -4 etoxi-3 benzenodiazonio

el cloruro doble de zinc y de
bencilbetilamino- 4 etoxi·3 benzenodiazonio

el cloruro doble de zinc y
dimetalmino -4 (dill)etilamino- 2 etoxi)
-6 toluenobenzenodiazonio-2

Si se pone una cantidad de agente frigoñgeno en el embalaje protector. aquBla
debeñ dosificarse de tal modo, que las temperaturas especifICadas no se
sobrepasen durante todo el transporte, comprmdida la carga Y la dacarga. El
empleo de ai(e líquido ode oxigeno líquidQ como acenle frigorfgeno queda
pn>Ilibido.

(3) Las materias de los 26'. 36' Y37' -.. ..... _idas con.. la
radiación solar directa y la inOuencia ~nnica durante el tJansporte.

31 IJO

31403

Este marginal Ysu título quedan suprimidos.

Queda redactado como sigue:

Los bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N° 3 no debcdn ser
cargados en común en el mfsrno ~ículo coa los bultos que IIcven una etiqueta
confonne a los modelos Nos 1, 1.4,' 1.S o 01.

El lltulo de la sección 5 y el primer páJTafo del marginal 31 SOO quedan
redactados como sigue:

"Seg;i6n' ; DisQO!i!l;10D§ emcs;lala reJatiw ... cimdarl6n de ychkulos
kjdem.l y de contcnc¡dom f-c:btemp)·

Señalización y etiquetado

Etiqueta,do

41 111

41 112·
41 117

Tnnsporte a ennel

(1) Las materias expraamente mencionadu en 6° c), con excepcidn del
naftaleno, 11° C), Ir c:). 13° c) y 14° c:). ast como los desechos sólidos
clasificados en c) de los apartados anteriormente citados, poddn ser transportados
a granel en vehículos cubiertos o en vehículos entoldados.

El naftaleno del 6°c) podnl ser transportado a granel en vehículos cubiertos con
caja meUlica ó en un vehículo entoldado coo.toldo no inflamable y can la caja
de metal o can el fondó y las paredes protegidas de la materia de carga.

(2) Los dsesechos del 4°c) podrú ser transportados a granel en vehículos
abiertos pero entoldados y con una ventilación suficiente.. Senl preciso asegurar,
mediante las medidas apropiadas, que no pueda producirse ninguna fuga del
contenido, en particular de las materias líquidas que constituyan el mismo.

Tnasporte ea contenedora

31 500 Los vehículos con cisternas fijos o desmontables y los contenedores-cisterna que
contengan o hayan contenido materias de los apartados 1" a 6°. 11 0 a 26°.31 0

y 33 o deberán llevar etiquetas del modelo No. 3."

Clase 4 J • Materias sÓlidp inflamables

Generaljdadq

(Unicamente Se aplicanin las disposiciones generales de la I' parte)

41 ()()().
41099

5m:j6n J; Fonna de trllWJ9rtar la mercanda

41 118 Los pequeños contenedores utiliDdos para el transporte a granel de las materias
mencionadas en el marginal 41 111. debedn satisfacer las prescripciones para 101
vehículos de este marginal.

41 119
4/ 199

Sm:16n 2: Cgndiclones csprrjala PM dt:brp cumplir d material de
t[lPSDQrlC y 8' enuipo

41 2()O.

41203

npos de ...eblculos

41 100
41 104

Modo de envio, restrkcloaes de expedidda

41204 Los vehículos isotermos, refrigeradores. O frigoríficos utilizados según las
pre$Cripciones. del marginal 41 lOS (2) debedn ajustarse a las disposiciones
siguientes: .

41 lOS (1) Las nwerias de los aportados 5' Y 15' no poddn ser 1nlMpOI1adas lllÚ que
en vehículos-cistema. cisIemas desmontables y contc:ncdores-cist.

(2) Las materias de los na 34° Y35° debedn ser expedidas de tal modo que no
se sobrepasen las temperaturas ambientes expresadas a continuación:

temperatura máxima

nitrógeno- 2,2' bis (dimetil.2,4 valerooitrilo

a) el vehículo empleado deberá ser de tal naturaleu·y estar equipado de tal
manera, desde el punto de vista isotúmico Ycomo medio de refrigeración,
que no se sobrepase la temperatura mbima prevista en el mar¡inal41 lOS
(2). El coeficiente global de transmisión de calor no deben. sobrepasar los
0,4 Wlm1 K;

b) el vehículo deberá estar acondicionado de forma que los vapores de las
materias o del agente frigorfgeno: transportados no puedan penetJar en la
cabina del conductor;

nitrógeno- 2,2' bis (dimetil-2,4 metóxi-4 valeronitrilo)

biniltÓgeno (isobutironitrilo)

nitrógeno-2,2 bis (metil-2 butironitrilo):

el cloruro doble de zinc y de (hidroxi -2 etoxi)
-3 pirrolidinil-4 benzenodiazonio

- S"C c) un dispositivo apropiado deberá pennitir comprobar en cualquier momento,
desde la cabina del conductor, cuál es la temperatura en el espacio
reservado a la carga;

d) el espacio reservado a la carga deberá tener ranuras· o válvulas de
ventilación si existe algún riesgo de sobrepresión peligrosa en este espacio.
Se deberán adoptar precauciones para asegurar, en caso necesario, que la
refrigeración no quede disminuida por las ranuras o las válvulas de
ventilación;
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e) el agente frigorigeno utilizado no deberá ser inflamable; y

f) el dispositivo de producciófl de frio de los vehículos frigoríficos deberá
poder funcionar con independencia del motor de propul'Sión del vehículo.

41205
41299

Sección 3; Disposiciones generales de servicio
41 300
41320

Los que contengan o hayan contenido materias del 7 0 o del 16° deberán, además,
llevar etiquetas del modelo N° 6.1.

Los que contengan Q hayan contenido materias del 8 0
Q del 17 deberán, además,

llevar etiquetas del mcxlelo N° 8.

41 5ol~

41508

Estacionamiento de duraci6n llmitada por nes::esidades de servicio.

41 321

41 322
41399

41400

41401

Vigi1a~la de los vehkulos

Las disposiciones del marginal 10 321 son aplicables a las malerias peligrosas
enumeradas a continuación, cuando se sobrepase el peso indicado:

materias de los 21" a 25° y 31" a33° : 1000 kg

materias de los 26°,34° Y35°: 100 kg

Además, los vehículos que transporten materias del 34" serán siempre objeto de
una vigilancia apropiada que impida cualquier acción de mala fe. y con el fin de
alertar al conductor y a las autoridade$, competentes en caso de pérdida o de
incendio.

~ldn 4~ ºjsQOSkIQQ§ especlal§ relativas a la qm, de:;caw y
mao1oolac;16n.

Limitación de las cantidades transportadas

Una misma unidad de transporte no deberá transportar más de SOOO kg de
materias del 34", o no más de SOO kg de materias del 31°.

41509

41 Slo.
41 S99

41 600
41999

42000
42099

En el curso del transporte de materias del 34 ° , las paradas por necesidades del
servicio no deberán realizarse. en la medida de lo posible, en la proximidad de
lugares habitados o de reunión. En la proximidad de tales lugares, una parada
únicamente podrá prolongarse con autorización de las autoridades competentes.

SetricSn 6' DiSP9SI<:iones tnul$itoria$. "'rogatorias y disposiciones CSOeS:i.lI1CS
en cier1O!i vahes.

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

CM 4.2' MateÓlu Slgeptib1cs de: !nO,marl40 cspontAoea

C.eneralidad§

(Sólo se aplicamn las disposiciones generales de la parte 1).

5",140 1 ; Fono, de trlMOOrtaf la IDCITJnc;1a

41 402 Prohibición de carga en común en un mismo vehículo

41 403 Los bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N° 4.1 no debenin ser
cargados en común ene! mismo· vehículo con bultos provistos de una etiqueta
conforme a los modelos Nos. 1, 1.4, loS o 01.

41 404
41409

Preauciones relativas. los productos alimenticios. otros bienes de (ODSUmO
y alimentos para animales.

42 lOO
42110

Tnnspol1e a granel

42 111 Podrán transportarse a granel las materias de los 1°c), 2° c), 3°, los recortes,
copos, viNtas y limaduras de metales ferrosos del nO 12°c), el óxido de hierro
residual y las virutas de hierro residual del nO 16°c), as{ como los resíduos
sólidos clasificados en c) de los apartados anteriormente mencionados.

Esras materias, sin embargo, deberán ser transportadas en vehículos cubiertos o
entoldados, con caja metálica.

41410 (1) Los bultos que lleven etiquetas conforme al modelo N° 6.1 deberán
mantenerse aislados en los vehículos y en 10$ lugares de carga, descarga y
transbordo de productos alimenticios, otros bienes de consumo y alimentos para
animales.

42 112
42117

Transporte en s::ontenedores

41411
41413

(2) Los envases y embalajes vacCos, sin limpiar, que lleven etiquetas conforme
al modelo 6.1, deberán mantenerse aislados en los vehículos y en los lugares de
carga, descarga y transbordo de productos alimenticios, olros bienes de consumo
y alimentos para animales.

42 118

42 119
42199

Los pequeños contenedores utilizados para el transporte a granel de las materias
citadas en el marginal 42 111 deberán satisfacer las preScripciones para los
vehículos de dicho marginal.

41414

41 41S
41499

Manipulaci6n J estiba

(1) Los bultos que contengan materias de los 26°, 34° Y 3so deberán estar
estibados de manera .que sean fácilmente accesibles.

(2) La carga y la descarga de bultos que contengan materias del 34° deberán
llevarse a cabo sin almacenamiento intermedio y, en caso de transbordo. las
materias deberán ser transferidas únicamente de un vehículo al otro. Las
temperaturas máximas prescrit:as no deberán sobrepasarse durante dicha
manipulación' [ver marginal 41 lOS (2»).

(3) Los bultos que contengan materias del nO 26° sólo debedn ser almacenados
en lugares frescos y bien ventilados,' alejados de fuentes de calor.

Sg;.s.ión 5' llisposiriones eswi,les rrlptjYls I la circulación de )01 vebr"dos
kmcma) y de 19$ s::oolencdom klstema)

Señalizacl6n Yetiquetado

Setri6n 2' Cond\clpDes esnecia1e.<¡ que deben cumplir el material de
transporte y $U equipo-

42200
42203

Tipos de vehkulos

42 204 Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 debeñn cargarse en vehículos
cubiertos o entoldados.

42205
42299

Seccj6n]: QLlipo:sirloncs """cale:¡ de Bnjdo

42300
42320

V'lIi1ancla de los vehículos

41500

Etiquetado

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-eistema que
contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) materias de esta clase
deberán llevar etiquetas del mcxlelo N° 4.1.

42321 las disposiciones del marginal 10 321 serán aplicables a las mercancías
peligrosas enumeradas a continuación cuando la cantidad supere el peso indicado:

las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados, así como las
materias del 22° : 10 OOÓ kg.
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42 322
42377

Sec;<:!ón l· FonD3 de tnnsportar la merr.gnda

43 100
43 HO

42 378 Para las cisternas que hayan contenido fósforo del 11" a) y 22°, ver igualmente
los marginales 211 470(2} Y212 470(2).

42 379
42399

Sección 4- Disposiciones esPeCiales relativas a la rarga descarga y
manjwl!adón

42400
42402

Prohibición de carga común en un mismo vehículo

42403 Los bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N° 4.2 no deberán ser
cargados conjuntamente en el mismo vehIculo con bultos que lleven una etiqueta
conforme al modelo N° 1, 1.4, 1.5 001.

43 III

43 112
43117

Transporte a eranel

(1) Las materias de los apartados 11 ° e), 12° e), 13° e), 14° e), ISO e), 17°
b) Y 20° e) podrán ser transportadas a granel en vehículos especialmente
acondicionados. Las abenuras para la carga y descarga deberán poder cerrarse
herméticamente.

(2) La granza de aluminio del 13° b) podrá ser transponada.a granel en
vehículos entoldados suficientemente ventilados.

(3) La granza de altlminio dd 13° e), el siliciuro de calcio en trozos del 12° b),
así como las materias del 12 e) en trozos,podrán además, transportarse a granel
en veheculos entoldados o en vehículos cubienos.

Transporte en contenedora
42404
42409

Precauciones relativas a productos alimenticios, otros bienes de consumo y
alimentos para animales

43 118 Los pequeños contenedores que transporten materias rnencionadas en el marginal
43 III deberán cumplir las disposiciones de este marginal relativas a los
vehfc1.!los.

42410

42411
42413

42414

42 415
42499

(1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo N° 6.1 deberán mantenerse
aislados dentro de los vehículos y en los lugares de carga, descarga y de
transbordo de productos alimenticios. otros bienes de consumo y alimentos para
animales.

(2) Los envases y embalajes vacíos, sin limpiar, que lleven etiquetas del modelo
N° 6.1 deberán mantenerse aislados en los vehículos y en los lugares de carga,
descarga y transbordo de productos ali.menticios. otros bienes de consumo y
alimentos para animales.

Manlpulat:i6n y estiba

Queda prohibido utilizar paja o cualquier otra materia fácilmente combustible
para estibar los bultos en los vehículos.

Sección:;' Disposiciones espeda1cs relativas ala dn:ulaci6n de los vehrculos
(=rj:rterna) y contenedores (=rkternal

43 119
43199

Scttl6n 2' Cqndjc;lOM;li a-jala¡ que deben cumplir el material de Inmpor1t: !

lIUlIlliull

43200-
43203

npos de vebkulos

43 204· Los bultos que contengan materias de la clase 4.3 dcbedn cargarse en vehículos
cubiertos Oentoldados.

43 205
43299

Secci6n 3· Dlsposlrjones ,,",raJes de Baldo

43300
43320

Vi¡ilancia de los vehkulos

42500

Señalización y etiquetado

Etiquetado

(1) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-eisterna
que contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) materias de esta
clase deberán llevar etiquetas dcl modeno N° 4.2.

Los que contengan o hayan contenido manebo o preparados sólidos de manebo
del 16°c), materias de los 17°a) y 31° a 3JO deberán llevar, además, etiquetas
del modeno N° 4.3.

Los que contengan o hayan contenido materias de los 7°b) y e), 8°, 11 0, 18°b)
Ye), 19° y 220, deberán llevar, además, etiquetas del modelo N° 6.1.

43321

43322
43399

43 400
43402

Las disposiciones del marginal 10 321 serán aplicables a lu mercancías
peligrosas enumeradas a continuación cuya cantidad supere ei peso indicado:

las materias clasificadas en a) de los diferentes apanados: 10 ()(X) kg.

Sección 4' DjsDosl<:ioo§ e:mecl1l1es relativas a la carga descarga y
manjpulatióo

~2 SOI
~2 S99

Los que contengan o hayan contenido materias de los 9°, 10°, ISo, 20° Y210,
deberán llevar, además, etiquetas del modelo N° 8. 43403

Prohibici6n de earp en común en un mmno vehkulo

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 4.3 no deberán cargane en
común en el mismo vehículo con bultos que 1Jeven una etiqueta de del modelo
No. 1, 1.4, 1.5 o 01.

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

Serdán 6: Djsposjd0Dt5 transitorias derogatoriaS y dJsposkiones CSneclale:¡:
en ciertos países

12600
12999

13 000
13099

Clase 4.3,:
InOpmabJe:¡

Genena!idad§

Materil$ que al contacto coo el ""8 desPrenden rea

43410

43 411·
43413

Precauciones relativ. los productos alimentklos. otros bienes de consumo
y alimentoS para animales.

(1) Los bultos que lleven etiquetas del modeJo No. 6.1 deberán mantenene
aislados dentro de los vehículos y en los lugares de carga, descarga y transbordo
de productos alimenticios, otros bienes de consumo y alimentos para animales.

(2) Los envases y embalajes vacíos, sin limpiar, que lleven etiquetas del modelo
No. 6.1 deberán mantenerse aislados dentro de los vehl'culos y en los lugares de
carga, descarga y de transbordo de productos alimenticios, otros bienes de
consumo y alimentos para animales.
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Manipulación y estiba

43 414 Los bultos deberán cargarse en los vehículos de modo que no puedan ni
desplazarse peligrosamente. ni volcar o caer. Deberán estar protegidos contra
todo roce O daño. Deberán adoptarse medidas especiales durante la manipulación
de los bultos con el fin de evitar que los mismos entren en contacto con el agua.

43 415
43499

(3) Los contenedores destinados al transporte a granel de las materias de los
apartados 21 ° Y 22" e) deberán estar cubiertos con una tapa o un toldo
impenneable difícilmente combustible y haber sido construidos de tal forma que
las materias en ellos contenidas no puedan entrar en contacto eón la madera u
otra materia combustible. o bien que el fondo y las paredes de madera se hayan
protegido en toda su superficie con un revestimiento impenneable difícilmente
combustible o se hayan impregmadps de silicato de sodio o de un producto
similar.

SerrJ6n 'i DispQSlciones especiales relativas a la tirculacián de
"ehfculos (-cisterna) ! de contenedores (:(;!sttrna)

51 119
51 199

Señalización y etiquetado
Sec;ción 2' Condiciones especiales que deben cumplir el material de

transporte y Sil equipo

43500

Etiquetado

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores--cisterna que
contengan o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar) materias de esta clase
deberán llevar etiquetas del modelo No. 4.3.

51 2QO.
51203

Tipo de vehkulos

Los que contengan o hayan contenido materias del 10 o r debenin. además,
llevar etiquetas- de los modelos Nos. 3 y 8.

Los que contengan o hayan contenido materias del 3° deberán llevar, además.
etiquetas del modelo No. 3.

51204 Los GRG flexibles que contengan materias de los apartados 11 0 al 130 Y 16" b)
deberán ser transportados en vehículos cubiertos o entoldados. El toldo deberá
estar fabricado con material impermeable no inflamable. Deberán adoptarse
medidas que impidan que las materias contenidas en"el vehículo puedan entrar en
contacto con la madera o cualquier otro material combustible en caso de fuga.

Los que contengan o hayan contenido materias del 14° b) Y e) deberán llevar,
además, etiquetas del modelo No. 4.2.

51 205
51219

Los que contengan o hayan cOntenido materias de los 15°, 22° b) Yc) o 23°
deberán llevar, además, etiquetas del modelo No. 6.1.

Los que contengan o hayan contenido materias de los 24° b) Y c) o 25° deberán
llevar. además, etiquetas del modelo No. 8.

51220

Vehículos utilizados para el tIansporte de mercancías peligrosas en cisternas fijas
o desmontables o en contenedores-cisterna con capacidad superior a 3 000 litros.

Para el transporte de los líquidos del apartado 1° a). deberán aplicarse las
disposiciones siguientes:

Generalidades

CM 5 J. ; Materiu tomburtAtes

Sect:i6g J. Forma de lrIosoortar la mw;anda

(Sólo se aplic:ar4n las disposiciones generales de la parte 1)

(3) El motor y, salvo en el caso de que el vehículo sea propulsado por un motor
diese1, el depósito de combustible. estarán situados delante de la pared trasera de
la cabina o de la pantalla o. si fuera de otro modo. irán especialmente protegidos.

(4) Los vehículos deberán llevar un depósito situado de la fonna más segura
posible, con una capacidad aproximada de 30 litros de agua. Deberi mezc1ane
con el agua un anticongelante que no ataque ni a la piel ni a las mucosas y que
no pueda provocar una reacción química con la carga.

(2) No se usará madera. a menos que se trate de madera recubierta de metal o
de una materia sintética apropiada, en la construcción de nin¡una de las partes
del vehículo situada detrás de la pantalla prescrita en el púrafo (1) anterior.

(1) A menos que la cabina esté construida con materiales ignffugos. se colocará
en la parte trasera de la cabina una pantalla metálica o de otro material apropiado
de un ancho igual al de la cistena. Todas las ventanas de la parte trasera de la
cabina o de la pantalla deberán estar herm~camentecerradas, ser de vidrio de
seguridad resistente al fuego y tener los marcos ignífugos.. Entre la cisterna y la
cabina o la pantalla, deberá dejarse un espacio libre de al menos 15 cm.

51 221
51299

dispm¡jdQQCSDI$pm¡idones tramjtoñas derogatorig y
especiales en ciertos países

(Sólo se aplicarán las disposiciones gcnenles de la parte 1)

Seg;ldo 6;

43 SOI
43599

SI 100
51 110

51 000
51099

43600
50999

51 111

Transporte a lranel

(1) Pod~ ser objeto de transporte a granel por cargamentos completos las
materias de los 11 ° a 13°. 16°. 18°, 19°. 21 0, 2r c) y los desechos sólidos
clasificados en los apartados anteriormente citados.

(2) Las materias de los Ilo a 13",160, 18°, 19°.21°, 22°c) y ios desech(l~

sólidos clasificados en los apartados anteriormente citados se deberán transportar
en vehículos cubiertos o en vehículos entoldados impermeables no inflamables.
Deberán adoptadarse medidas con el fi.n de que las materias contenidas en el
vehículo no puedan entrar en contacto con la madera o cualquier otro material
combustible en caso de fuga.

51 300
51320

51 321

Disposiciones "Perales de servkio

Vigilancia de los vehículos

Las disposiciones del marginal 10 321 serán aplicables a las mercancías
peligrosas enumeradas a continuacióil cuya cantidad supere el peso indicado:

las materias del 5° Ylas materias clasificadas en a) de todos los demás
apartados: 10 000 kg.

51 112
51 117

51322
51399

51 118

Transporte en contenedores

(1) Con excepción de los bultos frágiles en eI sentido del marginal 10 014 (1)
Y los que contengan peróxido de bidrógeno o soluciones de peróxido de
hidrógeno del 1° a) o del tetranitrometano del r. los bultos que contengan
materias de la presente cIase podrán ser transportados en pequeOOs contenedores.

51400
51402

Secri6n 4; Djsposic;iom:s especiales Rlativllll: a la Clrga degaru y
manipulación

(2) Los contenedores destinados al transporte a granel de las materias de los
apartados 11 ° al 130, 16°, ISO Y 19° deberán ser metálicos, estancos, cubiertos
con una tapa o un toldo impermeable difícilmente combustible. y estar
construidos de tal forma que las materias contenidas en los contenedores no
puedan ponerse cr, contacto con la madera u oba materia combustible.

51403

Prohibici6n de cal"¡&. en común ea ua mismo vehículo

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo No. 5.1. no deberán ser cargados
conjuntamente en el mi.smo vc:hfculo con bultos que lleven una etiqueta de 105
modelos Nos. l. 1.4, 1.5 o 01.
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procedimientos que deban seguirse en caso de fallo de la regulación;

vigilancia regular de las temperatuIU de servicio; y

51410

51411
51413

Precauciones relativas. Jos produCtos albaeatidos, otros bienes de consumo
y alimentos para animales.

(1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo No. 6.1. deber4n mantenene
aisiados dentro de los vehículos y en los lugares de carga. descarga Ytransbordo
de prpductos alimenticios, alfaS bienes de consumo y alimentos para animales.

(2) Los envases y embalajes vacíos sin limpiar que lleven etiquetas del modelo
No. 6.1 deber.in mantenerse aislados dentro de los vehículos y en los lugares de
carga. descarga y transbordo de productos alimenticios, otros bienes de consumo
y alimentos para animales.

disponibilidad de un sistema de refrigeración dcemergencia o de piezas de
fC9:l1lbj~.

(3) Los dispositivos de mando y los captadores de temperatunl en el sistema de
refrigeración deberán ser fácilmente accesibles, y todas las conexiones eléctricas
deben1n estar protegidas contra· la intemperie. la temperatura del aire en el
interior .. de la unidad de transporte~ ser medida por dos captadores
independientes y los datos deberán ser registrados de manera que todo cambio de
temperatura sea fácilmente observado. La temperatura deberá estar controlada
a intervalos de cuatro a seis horas y deben( registrarse. Cuando se transporten
materias que tengan una temperatura de regulación inferior a + 25° C.1a unidad
de transpone deberá estar equipada con dispositivos de aIanna óptica y sonora,
alimentados con independencia del sistema de refrigeración y regulados para
funcionar a una temperatunl igual o inferior a la temperatura de regulación.

Seílallzad6n y etiquetado

Manipulación y estiba

Queda prohibido utilizar paja o cl,lalquier otra materia fácilmente combustible
para estibar los bultos en los vehículos.

51414

51415
51499

SecciÓn Si Disposiciones especIales a!etjYM B la dcr"ladÓn de
yehfculos kistm',l y Gogleuedon:;s (-sWerna)

(4) Siempre que se sobrepase la temperatura de regulación durante el transporte
deberá pontrse en funcionamientq un procedimiento de alarma, que incluya la
posible reparación dei dispositivo frigorífico o el reforumiento de la capacidad
de refrigeración (por ejemplo, la adición de materias refrigerantes líquidas o
sólidas). Se deberá, además, controlar frecuentemente la temperatura y estar
preparado~ tomar medidas de urgencia. Si se alcanza la temperatura de
emergencia (ver ademlis los marginales 2S50 (17) y 2551) debenn aplicarse las
medidas de urgencia.

(5) El medio de regulaci6n de temperatura elegido para el transpone dependerá
de un cierto número de factores. tales Como:

Etiquetado la temperatura o las temperaturas de regulación de la materia o materias
que deban transportarse: .

Los que contengan o hayan contenido materias del r o de los 29" b) Y e),
deberán llevar, además, etiquetas del modelo No. 6.1.

Los que contengan o hayan contenido materias de los 1" a) y b). 3" o de los 31"
b) y c) deberúlllevar, ademts, etiquetas del modelo No. 8.

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cistema que
contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) materias de esta clase
debe.r.ln llevar etiquetas, del modelo No. 5.1.

Los que contengan o hayan contenido materlasdéI S" deberán llevar, además,
etiquetas de los modelos Nos. 6.1 y 8.

51500

51 SOI
51599

Sm;1<intí· Disposkioncs tJ2mltOJ'W. dcroqtQriM y disPOSk1ones
apcs:IaIcs en clcrtC1l "bes

la diferencia entre la temperatura de regulación y las temperaturas
ambientes previstas;

la eficacia de la calorifugación;

la duración del transporte; y

el margen de seguridad previsto panl 105 retrasos durante el trayecto.

(6) A continuaci6n se enumeran,·cn orden creciente de eficacia, métodos
apropiados para impedir que se sobrepase la temperatura de regulación:

a) Protección calorífuga; a condición de que la temperatura inicial del
peróxido o los peróxidos orgmicos sea suficientemente baja en
relación con la temperatura de regulación.

51 600
51999

52000
52104

52105

(Sólo .. aplicorán las disposiciones gene<3les de la parte 1)

'lag 5. 2 • Peróxidos ºa'njcos

Generalidada

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

fonDa de transnortar la mtmn(Ía

FQriJ:ta de envío,· restricciones de expediclón

(1) Las materias de los apartados 11" al 20" deberán $Cf expedidas de tal modo
que las temperaturas de regulación indicadM en el marginal 2550 (16) a (19) y
las dadas. para las materias enumeradas en el marginal 2551 Ypara las materias
no enumeradas en las condiciones de transporte autorizadas (ver marginal 2550
(8», nunca se sobrepasen.

(2) El mantenimiento de la temperatura prescrita es indispensable para la
seguridad del transporte en el caso de un gran número de peróxidos orgánicos.
En genenl1 deberá haber:

una inspección minuciosa de la unidad de transporte antes de la carga;

Instrucciones para el transportista sobre el funcionamiento del sistema de
refrigeración, comprendida una lista de los suministradores de las materias
refrigerantes disponibles a lo largo de la ruta;

b) Protección calorífuga con sistema de refrigeración; a condición de
que:

se vaya provisto de una cantidad sufiCiente de refrigerante no
innamable (por ejemplo, nitrógeno Uquido o nieve carbónica).
incluyendo un margen razonable para los posibles retrasos, o se
garantice un medio de reabastecimiento;

ni el oxigeno llquido ni el aire llquido deben ser utilizados
como refrigerantes;

el sistema de refrigeración tenga un efecto uniforme, aún
cllaf1do la mayor parte del refrigerante esté agotado; y

la necesidad. de venlilar la unidad de transporte antes de entm
esté claramente indicada por un aviso colocado en la o las
puertas.

e) Protecci6n calorífuga con refrigeración mecánica simple; a condición
de que se utilicen instalaciones eléctricas parallamas en el interior del
compartimiento refrigerador para evitar la ignición de los vapores
inflamables. derivados de los peróxidos orgánicos.

d) Protección caiorífuga con sis.tema de refrigeración mecánica
combinado con un sistema de enfriamiento; a condición de que:

los dos sistemas sean independientes uno del otro; y

se cumplan las candiciones prescritas en b) y c) anteriores.

e) Protección calortfuga con sistema de refriger3ci6n mecánica doble; a
condici6n de que:

aparte del dispositivo general de alimentación, los dos sistemas
sean independientes uno del otro;
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cada sistema pueda p:>r sr solo mantener una regulación
suficiente de la Icmpcratllra; y

5C utilicen iRSla1aciQIICS cl6cuicas parallamas en el interior del
compartimento refrigerador para evitar la ignición de los
vapores inflamables derivados de los peróxidos orgánicos.

(7) Para las materias de los apartados 11" Y 12". debeni utilizarse uno de los
siguientes métodos de regulación de temperatura descritos en el párrafo (6):

meado e) cuando la temperatura ambiente máxima que debe
preverse durante el transporte no sobrepase en más de 10° C;
o si no, .

método d) o e)

Para las materias de los 13· a 20", deben. utilizarse uno de los~
siguientes:

m6todo a) cuando la lemperatura ambiente máxima que debe preverse
durante el transporte sea al menos IOae inferior a la .tempendUra de
regulación;

método b) cuando la temperatura ambiente máxima que debe preverse
durante el transporte no sobrepase en más de 30°C la tcmpetatura de
rqulación; o si no

mt1odose),d) o e).

S2 106
S2 117

S2249
S2299

52300
S2320

S2321

e). el agente frigorígeno utilizado no debenl ser inflamable; y

f) el dispositivo de producción de frío de los vehlculos frigoríficos
deberl. poder funcionar con independencia del motor de propulsión
del vehículo.

SmWn...J:: pispºskjone;¡ generales de serykjo

VIzUalX:ia de los Yeblculos

Las disposiciones del marginal 10 321 serán aplicables a las mercancías
peligrosas enumeradas a continuación cuando la cantidad supere el peso indicado:

materias de los lO, r, 13° y 14°: 1000 ka

materias de los 3°, 4°, ISO Y 16° : 2 000 ka

materias de los 5°,6°, 17· Y18° : 5 000 ka

materias de los II ° Y 12° : 500 ka

Además, los vehículos que transporten mú de SOO kgde materias de los
apartados 11 ° Y12- smn siempre objeto de una vigilancia adecuada que impida
cualquier acción de mala fe, con el rm de alertar al conductor ya las autoridades
competentes en QSO de pmJida o de incendio.

S2 118

52 119~

52199

Transporte en contenedores

Los bultos l'Rgiles en el sentido del mar¡inal lO 014 (1), así como los bultos que
contengan materias de los apartados 1° o 2" no deberán ser transportados en
pcqueros contenedores.

. S2 322
S2399

S2400

Ses;clÓn 4 ; Disposidont:i apec¡ales relativas • la mua. descarga y
manlnallcl6n

52 204 Las materias de los apartados 1" al 10° deberán ser cargadas en vehículos
cubiertos o entoldados.

TIpos: de vehículos

52200
S2203

Sett¡ÓD 2; Condiciones §pe<;jaks que debenln c;umpUr el material de
transPOrte y su coulpo

S2401

Limitación de las cantidades transportadas

(1) Una misma unidad de transporte no deberl. transportar mis de:

S 000 kg de las materias de los 1° Y2° , si el espacio reservado a la
carga lleva ventilación en la parte superior y la unidad de transporte
está calorifugada con un material resistente al calor (ver marginal 11
204 (3) a». o 1 000 ka de las materias de los 1° Y2°, si la unidad
de transporte no~de a dichas exigencias;

En el caso de que, debido a las disposiciones del marginal 52 105, las materias
deben transportarse en vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos, tales
vehículos deberán ajustarse: a las disposiciones del marginal 52 248. Las materias
de los 11 ° a 20°, contenidas en em~es protectores llenos con un agente
frigorígeno. debedn ser cargadas en vehÍCulos cubiertos o entoldados. Cuando
los vehículos utilizados sean cubiertos, la ventilación deberá estar asegurada de
manera adecuada. Los vehículos entoldados deberán estar proviStos de adrales
y compuerta trasera. El toldo de dichos vehículos esranl constituido por un tejido
impermeable y difícilmente mflamable.

10 000 kg de las materias de los 3° Y4°;

20000 kg de las materias de los 5°, 6°, 7°, 8°, 9° Y 10°;

1 000 kg de las materias de los II ° YIr, o 5 000 kg si aqu6lla cstt
calorifugada con un material resistente al calor;

5 000 kg de las materias de los IJO y 14°, O 10000 kg si aquélla
está calorifugada con un material resistente al calor; y

Vehfculos Isote......, reCri¡e........ o rrt¡oril1ceo

52 248 Los vehículos isotennos, refrigerantes o frigoríficos utilizados de acuerdo con las
disposi.cioaes del nwginal 52 lOS debcnln ajustarse a las disposiciones siguientes: 52 402

a) el vehCculo empleado deber.lscr de tal naturaleza y estar equipado de
tal forma, deade el punto de vista isoImnico y como fuente de frío
(ver margina! 52 lOS), que no sobrepase la temperatura rnhima
prevista en el marginal 52 IOS~ FJ coeflCienlc global de transmisión
de calor nod~ sobrepasar los 0,4 W/m2 K.

S22OS
.52241

b)

e)

d)

el vehículo debeni acondicionane de forma que los vapores de las
materias o del agente frigorfgeno tr3IIsportados no puedan penetrar en
la cabina del conductor;

un dispositivo apropiado debenf. permitir comprobar en todo
momento, desde la cabina del conductor, cw1l es la temperatura en el
espacio reservado a la carga;
el espacio reservado a la carga deberá estar provisto de ranuras o de
válvulas de ventilación si existe algún riesgo de sobrepresi.6n
peligrosa en este espacio.. Deberán adaptarse precauciones para
asegurarse, en caso necesario, que la refriger.aci6n no quede
disminuida a causa de las ranuras o válvulas de ventilación;

S2403

52404·
52412

20 000 kg de las malerias de los IS', 16'. 17·, IS', 19' Y20"

(2) Cuando las materias de la presente clase se carguen en común en una misma
unidad de transporte, los límites prc.scritos en el pmaro (1) no debenln ser
sobrepasados y el contenido total no deber.t superar los 20 000 kg.

Las disposiciones de los marginales 10 500 Y 52 204 no serán aplicables al
tr3IIsporte de las materias enumeradas o incluidas en los apartados 1" a 40 y 11 °
al 14° a condición de que la materia sea embalada según los m~ de
embal~je OPtA, OPIB, OP2A u OP2B, según sea el caso, y de que la cantidad
por unidad de transporte se limite a 10 kg.

Prohibki6a de carca conjunta en UD mismo vehículo.

(1) Los bultos que lleven una eliqUda del modelo N°. 5.2 no deberán ser
cargados en un mismo veh(culo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos
N° 1, 1.4 o 1.5.

(2) Los bultos que lleven etiquetas de los modelos Nos. 5.2 y 01 no deberán ser
cargados en un mismo vehículos con bultos que lleven una etiqueta conforme a
los modelos No. 1, 1.4, I.S, 2, 3. 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 6.IA, 7A, 78, 7C,
8 o 9.
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Señalización y etiquetado

:52413

Limpieza p~via a la carga

Los vehículos destinados al transporte eje bultos que contengan materias de la
clase 5.2.debedn ser limpiados cuidadosamente.

"Sección $' Disposkl9l!§ apcclaJes rt1atim a la s;!n;ylari6n de
vehfculos kldernal y de conte0cdom (=ckt;ema)

S2414

52 415
52499

Manipulación y estiba

(1) Los bultos deberán ser cargados de tal forma que puedan ser descargados en
destino sin que sea necesario alterar la colocación de la carga.

(2) Los bultos se deberán mantener de pie, sujetos y fijados de manera que estén
asegurados contra todo vuelco o caída. Deberán estar protegidos contra toda
averla que puedan causar otros bultos.

(3) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables para estibar los
bultos en los vehículos.

(4) Los bultos que contengan materias de los apartados 11 ° a 20° deberán estar
estibados de manera que sean fácilmente accesibles.

(S) Los bultos que contenpn materias de los apartados 11 ° a 20° deben1n ser
cargados y descargados sin almacenamiento intermedio y, en caso de transbordo
deberán ser trasladados directamente de un vehículo a otro. Las temperaturas
máximas prescritas sólo podrán sobrqmarse en estas manipulaciones durante un
corto tiempo (ver marginal S2 10:5(1».

(6) Los bultos deberán ser cargados de la1 modo que una circulación libre de aire
en el interior del espacio reservado a la carga asegure una temperatura unifonne
de carga. Si el contenido de un vehk:ulo 6 de un gran contenedor supera los S
000 kg de peróxido orgánico, el cargamento debed. ser repartido en cargas de un
máximo de S 000 kg, separadas por espacios de aire de al menos 0,0:5 m.

61500

62403

71 118

71 130

Señalización

(1) (texto inalterado)

Etiquetado

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-eistema
que contengan o hayan contenido materias de los 2° 03° ó materias clasificadas
en a) o b) de otros apartados, deberán llevar etiquetas del modelo No. 6.1.-

(el resto inalterado)

Añadir al final:

-Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan cOntenido nitrato de la1io del
apartado 53° deberán llevar, además, etiquetas del modelo No. OS.-

Este marginal y su título quedan suprimidos.

Este: marginal y su título quedan suprimidos [el ~to pasa a ser el 71S00 (2H.

Este marginal y su título quedan suprimidos [el texto pasa a ser el 71S00 (3H.

Añadir el nuevo título y marginal siguientes:

-Fonnación especial de los conductores

SeñaUzación y etiquetado

Sección Si Djsposiciones apedala RlatjyU • la drr;ylad60 de
vehíc;ylos (-c;kt;ernal y de contenedom khternal

71315 A partir del 10 de Enero de 1995, las disposiciones de los p4nafos (1), (3), (4)
a) a m) y (S) del marginal 10315 se aplicanin. los conductores de los vehfculoa
que transporten materias embaladas de la clase 7, fichas S a 13.-

52500

S2 SOI
:52508

52509

52 510
52599

Fliquelado

Los vehículos con cisternas fijas O desmontables y-los contenedores-cistema que
contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpw) materias de esta clase,
deberán llevar etiquetas del modelo No. S.2. .

Los que contengan o hayan contenido materias muy corrosivas o corrosivas,
según los criterios de la clase 8 (ver marginal 2800 (1» deberán llevar, ademú,
etiquetas del modelo No. 8. Esta indicación figura en el marginal 25S1
(etiquetado suplementario) o, en su caso, en las condiciones de transporte
autorizadas (ver marginal 2S50 (8).

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del servicio

En el curso del transporte de las materias de los apartados 1°, r, 11 ° Y 12°, las
pandas por necesidades del servicio no deberán realizarse, en la medida de lo
posible, en zonas residenciales o urbanas. Una parada únicamente podrá
prolongarse en las proximidades de tales lugares, previa autorización de las
autoridades competentes. La misma regla sen!. aplicable cuando una unidad de
transporte esté cargada con más de 2000 kg de materias de los apartados 3°, 4°,
13° Y 14°.

71403

71500

71500

71507

Queda redactado como sigue:

Los bultos que llevan etiquetas de los modelos Nos 7A. 7B o 7C no deber4n ser
cargados conjuntamente en el mismo vehículo con bultos que lleven etiquetas de
los modelos Nos. 1, lA, I.S ó 01.

El título de la sección S y el marginal 71500 quedan redactados como sigue:

"Sec;ri6o $: DislMlSÍt;iOD§ t'Q'Slalg relatiyu • la drruJM;16n de Yehfc:!llos (.

c;!stemal y c;onte0ed0m kisternal

Señallzacl6n y etiquetado

Fllquelado

(1) texto actual del 71 :500, ahdiendo la frase siguiente:

-Además de·las disposiciones del marginal 10 SOO (1), relativas a la reducción
del tamano del panel de color naranja, las dimensiones de la etiqueta del modelo
No. 7D podrán ser también aumentadas a 100 mm por cada lado.-

(2) texto actual del 71 118, reemplazando -lO 118 (S)- por -lO SOO (8t.

(3) texto actual del 71 130.

Queda redactado como sigue:

(Sólo se aplicanin las disposiciones generales de la parte J)

SecchSo 6: Disposiciones traMitoril.'j. derogatoriU y dlsposir:lones
apeclaJe;o¡ !!o dertos ppM

81 130

-Además del marginal 10 S07, ver el marginal 3712 del apéndice A.7. No
obstante, dichas disposiciones no se aplicarán a los vehículos que sólo transporten
materias radiactivas incluidas en las fichas Nos. I a 4 del marginal 2704.-

Este marginal y su título quedan suprimidos.

52600
60 999

61 130 Este marginal Y su título quedan suprimidos.

81403 Queda redactado como sigue:

-Los bultos que lleven una etiqueta del modelo No. 8 no deberán ser cargados
conjuntamente en el mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los
modelos Nos. 1, lA, I.S o 01.-

61403 Queda redactado del modo siguiente:

Los bultos que lleven una etiqueta de los modelos Nos. 6.1 o 6.IA no deberán
ser cargados conjuntamente: en el mismo vehículo con bultos que neven una
etiqueta de los modelos Nos. 1, 1.4, I.S o 01.

E título de la sección S queda redactado como sigue:

81 414. E comienzo queda redactado como sigue:

-Los bultos que contengan materias de los apartados 2° a), 3° a) o 61 ° deberán
... -, (el resto permanece igual)

E título de la sección S yla primera frase del 81 sao quedan redactados como
sigue:
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81500

91 111

91 118

91 130

91240

91403

91410

91500

llSeq;j6n $; Disposiciones emes:iaies reJatfVM' la c:In;ulacl6n de 19$ vebk"los
klstemal ,de los conlenedom;¡ klsterna)

Señalización y etiquetadO

Etiquetado

Los vehículos con cisternas fijas Odesmontables y los contenedores-eistema que
contengan o hayan contenido materias de esta clase deberM llevar etiquetas del
modelo No. 8.·

La última frase del 81 500 queda suprimida.

Añadir el nuevo marginal 91 111 siguiente:

-Transporte a granel

Las materias del 4" e) podrán ser transportadas a granel, en vehículos abiertos
pero entoldados, con una ventilación adecuada.•

Aña<!ir el nuevo marginal 91 118 siguiente:

"Transporte en contenedores

Las materias del 4"e) podrán también ser embaladas, sin envase o embalaje
interior. en pequeños contenedores del tipo cerrado con.paredes completas.

Este marginal y sU título quedan suprimidos.

Modificar del modo siguiente

"Las disposiciones del marginal 10 240(1) b) Y (3) sólo son aplicables a las
materias del 4"c).·

Queda redactado como sigue:

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo No. 9 no deberán ser cargados
conjuntamente en el mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de: los
mlXlelos Nos. 1, 1.4, 1.5 o 01.

El comienzo queda redactado como sigue:

-Los bultos que lleven de una etiqueta del modelo No. 9 deberán esw
separados.... (el resto inalterado).

El título de la sección 5 y el marginal 91 500 quedan redactados como sigue:

·Sm:ión s; Di:¡oosjdoocs CSWiafes relatiyas I la circulaci6n de yehículos (
cisterna) y contenedores C-t:;istemal

Seiializacióa y etiquetado

Señalizaci6n

(1) Los contenedores pequeños que contengan poUmeros expansibles dc:I4°e)
deberán llevar la inscripcitSn siJuiente: Mantener alejado de toda fuente de
inflamación. Esta inscripción debent estar' redactada en el idioma oficial del país
de partida, Y también, si dicho idioma no fueta el ingl~, francés, o alemán, en
ingl6, en fran~ o en alemán, a menos que los posibles acuerdos concertados
entre los países afectados por la operación de tnlnsporte de que se trate dispongan
otra cosa.-

Etiquetado

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cistema
que contengan o hayan contenido materias de esta clase, con excepción de las
materias del 4° e), deberán llevar etiquetas del modelo N° 9.-

Los que contengan o hayan contenido materias del 2° b) cuyo punto de
inflamación' sea igual o inferior a 55°C deberán', además llevar etiquetas del
mlXlelo.r~'o 3.

Las relaciones de RelRm superiores a 0,85 no sertn admitidas para los aceros
utilizados en la construcción de cisternas soldadas.

Los valores de Re y Rm que se' utilicen deberán ser valores mínimos
especificados según las normas para materiales. ,Si no existen para el metal o la
aleación de que se trate, los valores de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados
por la autoridad competente o por un organismo designado por la mencionada
autoridad.

Los valores mínimos especificados según las normas para los materiales podrán
ser sobrepasados hasta el 15" en caso de: utilización de aceros austenfticos si se
confirman dichos valores más elevados en el cenificado de control.

Los valores inscritos en el certificado deberán en cada caso ser adoptados como
base para la determinación de la relación RelRm. -

(2) Queda redactado como sigue:

"Cuando la temperatura máxima de servicio del depósito no sobrepase los 50°c,
podrán ser utilizados los' valores de Re y Rm a 20°C; cuando la temperatura de
servicio sobrepase los 50°C, deberán ser utilizados los valores a esla temperatura
máxima de servicio (temperatura de cálculo).-

211 127 (3) El comienzo de la segunda frase queda redactado como sigue:

-En el caso de que el diámetro sea superior a 1,SO m2/. este espesor deberá
alcanzar 6 mm, con excepción de los depósitos destinados al transpone de
materias pulverulentas o granuladas. si los depósitos son de acero dulce 3r
(Resto' sin cambio.)

(5) El comienzo queda redactado como sigué:

-Para las cisternas construidas después del ler de enero de 1990, existirá
protección ... - (el resto queda inalterado).

(9) Añadir:

-Salvo disposiciones en contra en las disposiciones particulares aplicables a las
diferentes clases, estos depósitos podrán llevar válvulas para evitar una depresión
inadmisible en ~I interior de los depósitos, sin disco .de ruptura intermedio. -

211 131 Introducir despu~s de la primera frase:

-El dispositivo de vaciado por el fondo de los depósitos destinados al transporte
de materias pulverulentas o granuladas podnt estar constituido por un tubo
exterior con obturador si está construido con un material metálico susceptible de
deformarse. -

En la nota de pie de página 'jI suprimir: -y de materias pulverulentas o
granuladas-

211 154 Después de la última frase añadir:

-En estos certificados deberá figurar una referencia a la lista de materias
autorizadas para el transporte en este depósito según el marginal 211 140.-

211 160 Despu~ de --ContnlSte del experto que ha realizado los ensayos. - añadir:

--presión de prueba en el conjunto del depósito y la presión de prueba por
compartimento en MPa o bar (presión manométrica) si la presión por
compartimento es inferior a la presión en el depósito-.

211 180 Primera frase: sustituir -durante un perílXlo de 6 años- por -hasta el 30 de
septiembre de 1984- Ysuprimir el resto de la frase.

Segunda frase: sustituir -durante 12 años- por -hasta el 30 de septiembre de
1990- y suprimir -a partir de la misma fecha-o

211 181 Léase al comienzo: -Ala expiración de estos plazos- .

APENDICE B.1a
211 183 Sustituir -durante un período de 15 años- por -hasta el 30 de septiembre de

1993- y suprimir -a partir del 10 de octubre de 1978-.

211 125 (1) Queda redactado como sigue:

. (J"'. ...._L_-"
-Para todos los metales y aleaciones, la tenSIón a la preSIón de prueba U«lC.lii ser
inferior al más pequeño de los valores dados por las fónnulas siguientes:

'\r ..s. 0,75 Re o <:r..s. 0,5 Rm

2I1 186
(nuevo) Las cisternas fijas (vehfculos-cistema), cisternas desmontables y baterías de

recipienteslcontenedores-cislema construidos antes de la entrada en vigor de las
disposiciones aplicables a partir del 1-1-1993 y que no se ajusten a las mismas,
pero que hayan sido construidas según las disposiciones del ADR vigentes hasta
esta fecha, podrán aún ser utilizadas.-

en que:

Re = límite de elasticidad aparente, o al 0,2 %,

o, para los aceros austeníticos, al 1"

Rm = valor mínimo de la resistencia a la rotura por tracción.

211 210 Después de :

-tetrafloruro de silicio-

-diborano del 2° el),-

Ail&tiI ,

-y ellrifluoruro de nitrógeno-

-el octafluorobu!Cno-2'(R 1318) y
el
octafluoropropano del 3° a):
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"~I Estas disposiciones se publican en el Código IMOG."

211 233 (1) Añadir ·~f· al final de la última frase, y la nota 'da pie de página siguiente:

-fluoruro de sulfurilo,·

"trifluoruro de cloro del 3° at),·

"seleniuro de hidrógeno·

"trimetilsilano del 3° bt):

"metilsilanosdel4° bt),·

"la hexafluoracetona."

·el dimw¡"2,2 propano y.

"" el -sulfuro de carbonilo·

"el propadieno estabilizado del 3°c),"

". el yoduro de hidrógeno anhidro"

"el propadieno con 1" al 4" de
metilacc:tileno estabilizado del 4°c),".

NOTA: Para el transporte a granel de las malerias:

de los 4° e}, 6° e), 11° e), 12<1 e), y 13° e) y 14° e), así como los
desechos sólidos clasificados en e) de los apartados anterionnente citados
del marginal 2401,

de los 1° e). r e, 3° e), 12C1 e), y 16C1 e), así como los desechos sólidos
clasificados en e) de los apartados anterionnente citados del marginal 2431,

de los l1 CI e), 12<1 e}, l3°b) y e), 14" e}, 13 C1 e), 17° b) Y 20° e} del
marginal 2471,

ver marginales 41 111, 42 111 Y43 111.

211 411
211 419

Los dep6sitos destinados al transporte de las I1laterías a que se refiere el marginal
211410 a) deberán ser calculados a una presión de cáleulo (ver marginal 211 127
(2)] mínima de 2,1 MPa (21 bar) (presión manomftrica).

Las presCripciones del Apéndice S.ld son aplicables a los materiales y a la
construcción de esos depósitos.

211 251 (2) b) La última materia "diclorodifluorometano que contenga en masa el 12 "
de óxido de etileno" debed estar colocada en el lugar adecuado como materia del
4" al). bajo el nombre de, "mezclas de diclorodiflourometano y de óxido de
etileno que contengan como múimo 12 " en masa de óxido de etileno".

Añadir:

·,c1oro-l tetrafluor-I,2,2,2 etano (R 124) 3" a) 1, 1,1, 1,2

211420

Sección 2 Construcción

·Pentafluoretano (R 125) 5" a), 3,4 0.95"

tetrafluor-I,l,1.2 etano (R 134a) 3<1 a) 1,61,8 1,04"

(3) b) Añadir:

-12/, Las denominaciones subraYadas en el marginal 2201 deberán ser
utilizadas como nombre con todas las letras, del gas para las mezclas A,

,AO y e del 4° b) del marginal 2201. Los nombres usados en el comercio
y mencionados en el Nota al 4° b) del marginal 2201 no podrán ser
utilizados más que de fonna complementaria.-

211 251

211 260
211 260
211 261
211 262

(1) (tercera línea) )
(2) (segunda línea) )
(antepenúltima Unea) )
(b) (tercera línea) )
(e) (segunda Unea) )

Añadir despub de -con todas las letras- la
IIamadaU/, y a pie de página
la nota li/, siguiente:

211 421

211 422

211423

211 424

Los dep6sitos destinados al transpone de las malerias a que se refiere el marg~
211 410 b) c) y d) deberán ser calculados a una presión de cálculo (ver margmal
211 127 <2}1 mínima de 1 MPa (la bar) (presión manomftrica).

Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211410 e) deberán ser calculados a una presión de cálculo (ver marginal 211 127
(2)] mínima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transpone de las materias sólidas a que se refiere el
marginal 211 410 t) Y g) debcRn ser calculados de conformidad con las
disposiciones de la parte 1 del presente ~dice.

Las cisternas destinadas _al transporte de las materias del 1" b} del marginal 2431
debeJán estar conectadas COtI todas las~ del vehículo mediante uniones
equipotenciales y deberán poder ser conectadas a tierra desde el punto de vista
el6;trico.

Los marginales 211 400 - 211 399 quedan remp1azados por los textos siguientes:
211 425
211 429

d) Las materias del 11 ° a) del marginal 2471.

f} Las materias de los SCI y 15° del marginal 2401.

e) Las materi~ enumeradas en la letra a) de los 1°, 2 C1
, 3°, 21°, 23° Y

25° del marginal 2471.

EquiposSecciÓn 3

211·430 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de las materias a que
se refiere el marginal 211 410 a), b), e) y e) cIebenln estar situadas por encima
del nivel del líquido. Ninguna tuberia o conexión debert atravesar las paredes
del depósito por debajo del nivel del líquido. Los depósitos deben1n poder
cerrarse hermtticamente 6/) y los cierres deberút poder protegerse mediante
caperuzas cerr.u1as con cerrojo. Los orificios de limpieza (boca de acceso
manual) previstos en el marginal 211 132 no serán admisibles.

211 431 ~on excepción de los depósitos destinados al transporte de cesio y rubidio del
11 ° a} del marginal 2471, los depósitos destinados al transporte de las materias
a que se refiere el marginal 211 410 d), t) Y g) podl'Úl tambifn estar diseñados
para ser vaciados por abajo. Las aberturas de los depósitos destinados al
transporte· de cesio y rubidio del 11 ° a) del marginal 2471 deberú llevar
caperuzas que cierren hetm~camente 61) y tengan cerrojo.

211 432 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211 410 b) deberán, además, satisfacer las prescripciones siguientes:

(1) El dispositivo de rccaIentamiento no deberá penetrar en el euerpo del
dep6sito, sino ser exterior al mismo. No obstante, podrán estar provistos de una
camisa de recalentamiento para el tubo de evacuación del fósforo. El dispositivo
de recalentamiento de esta camisa deberá estar regulado de modo que impida que
la temperatura del fósforo supere la temperatura de carga del depósito. Las
demás tuberías deben penetrar en el dep6sito por la parte superior del mismo; las
aberturas deberán estar situadas por encima del nivel máximo admisible de
fósforo y poder estar enteramente cubiertas por tapas cerradas con cerrojo.
Además, los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el
marginal 2 JI 132 no serán admisibles.

Materias que al contacto con el 'fila demnmdeo gaKi'
inflamables

Materias $61jdu inflamables

Genmlldack$. c;ampo de IPlicaciÓD (ul¡tizad6n de
cistemaYt0nteoMores-c;hternal. defioiciooe:;¡

Materias slISlj(!!1tjbJes de inflamación esoont4nea

Utilización

.~:

!Jioú.l :

l:WU..J :

a) Las materias enumeradas en la letra arde los 6°, 17°, 19°, Y31 ° a 33°
del marginal 2431.

b) Las materias de l~s 11 °a) y 22° del marginal 2431.

e) Las materias enumerados en la letra b} o e}: de los 6°, SCI, IOCI
, 17°,

19° Y21 ° del marginal 2431, de los 3°,21'" 23° Y23° del marginal 2471.

211 400
211 409

211 410 Las materias siguientes de lOs marginales 2401, 2431 Y 2471 podrán ser
transportadas en cisternas fijas o desmontables:

g} Las materias pulverulentas y granuladas enumeradas en la letra b} o e}:
(2) El depósito irá provisto de un sistema de aforo para la verificación del nivel
de fósforo y. si se utiliza agua como agente de protección, de una referencia fija
que indique el nivel superior que no debe ser sobrepasado por el agua.

de los 1°, S'" 7°, 9°, Ir, 13°, 14.., 13 C1
, 16C1

, ISOy 20° del marginal
2431,

de los 11.., 12.., 13°, 14.., 13°, 16°, 17.., 19°,200, 22° Y 24° del
marginal 2471.

211 433 Si los depósitos destinados al lnlnsporte de las materias contempladas en el
marginal 211 410 a), e) y e} llevan válvulas de seguridad, !stas estarán
precedidas de un disco de ruptura. El disco de ruptura y la válvula de seguridad
deberán estar dispuestas a satisfacción de la autoridad competente.
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211 434 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211 410 b) Y f) deberán llevar una protección calorffuga mediante materiaJcs
dificilmente inflamables.

211 435 Si los depósitos destinados al transporte de las maIerias a que se n!fiere el
marginal 211 410 d) llevan una protcccióP calorífuga, &la deberá estar
constituida de materiales difícilmente inflamables.

211 436 Los depósitos destinados al tnlnsporte de las mal~~;¡¡ que se refiere el marginal
211 410 f) podrán llevar ~J'!'.!!'¡;¡ oie apértura automática hacia el interior o el
cxteriQ!' :. üioi. 6iferencia de presión compmKlida entre 20 kPa Y30 kPa (0,2 bar
Y0,3 bar).

211 437~

211 439

5etti6n 4; Aorobac;j6n del PrOtotipo

211 440-
211 449 (No hay prescripciones particulares.)

Seq:j6n S' EIJ$lYOS

21t 450 Los depósitos destinados al transpone de las materias a que se refiere el marginal
21t 410 a) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presión ~idráulica a una presión mínima de 1 MPa (10 bar) presión
manométrica).

Los materiales de· cada uno de estos depósitos deberin ser probados según ei
método descrito en el Ap6ndice B.ld.

211 451 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el
marginal 211 410 b) a e) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos
periódicos de presión hidrtulica a una presión mínima de 400 kPa (4 bar)
(presión manométrica).

No obstante lo dispuesto en el marginal 211 151, pan los depósitos destinados
al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211 410 d), los controles
peri6dicos tc:nd.rtn lugar con una periodicidao máxima de ocho años. e incluirán,
además. un control de los cspc:sorcs por medio de los instrumentos apropiados.
Para dichos depósitos la prueba de estanqueidad y la. comprobación previstas en
el marginal 211 152 se llevarán a cabo con una periodicidad máxima de cuatro
años.

211 452 Los depósitos destinados al tq.nsporte de· las materias contempladas en el
marginal 211 410 f) Y g) deberú someterse al ensayo inicial y a los ensayos
periódicos de presión hidmilica a la presión ulilizada para su eüculo tal y como
se defIne en el marginal 211 123.

211 453
211 459

Stccl6n '; Marqdo

211 460 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211 410 A) debedn llevar, adem4s de las indicaciones previstas en el marginal
211 161, la indicación "No abrir durante el transporte. Susceptible de
inflamación esponlánea".

Los depósitos destinados al transporte de las materias· a que se refiere el
marginal 211 410 e) a e) debedn llevar, adem4s de las indicaciones
previstas en el marginal 211 161. la indicación "No abrir durante el
transporte. Produce gases inflamables IJ. contacto con el agua".

a una temperatura de 60°C no deber.1 sobrepasar el 98~. Si se emplea nitrógeno
como agente de protección. el grado de llenado a 60°C no deberá sobrepasar el
96". EJ.espacio restante drbr:Iá lJenarse con nitrógeno de forma que la presión
no descienda nunca por debajo de la pttSión atmosférica. mdwo tras un
enfriamiento. El depósito debe ir cenado her!!'.tti\:ámentc fi: de modo que no
se produzca ninguna fu~ ~ ¡¡.s.

(2) Los depósitos vados, sin limpiar, que hayan contenido materias de los 11"
y 22" del marginal 2431 deberán, en el momento de ser n:mitidos a expedición:

llenarse con nitrógeno;

llenarse con agua. a razón del 96$ como mínimo y el 98"
como máximo de su capacidad; entre ellO de octubre y el 31
de marzo, esta agua debert contener algún agente
anticongelante en cantidad suficiente paJa hacer imposible que
se hiele el agua en el curso del trasporte; el agente
anticongelante debcri. estar desprovisto de acción corrosiva y no
ser suscqJtible de teaccionar con el fósforo.

211 471 Los depósitos que contengan materias de los 31" a 33" del marginal 2431, así
como las malCrias de los 2°b), 3"a) y 3"b) del marginal 2471 sólo deberán
llenarse hasta el 90" de su capacidad; a una tcmpcratwa media del líquido de
SOOC, debiendo quedar. todavía un margen de llenado del 5$. Durante el
transporte, dichas materias estarán bajo una capa de gas inerte cuya presión ser.t
como mínimo de 50 kPa (0,5 bar) (presión manoirn&ica). Los depósitos deberán
estar .cerrados ~camente (i, 11 y las caperuzas de pro~ión según el
marginal 211 430 deberán estar cerrados con cerrojo. Los depósitos vacíos, sin
limpiar, deber.tn llenarse, en el momento de su entrada en servicio para el
transporte, con un gas inene que tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 bar)
(presión manométrica).

211 4'n FJ grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg para
el etildiclorosisilano, 0,.95 kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para el
triclorosilano (silicocloroformo), del apartado 1" del marginal 2471, si se llena
basindoSe en el peso. Si se llena en volumen, así como para los clorosilanos que
no hayan sido citados anterionnente (n.c.p.) del 10 del marginal 247), el grado
de llenado no debed sobrepasar el 85%. Los depósitos deberán estar cenados
herméticamente ti. y las caperuzas de protección según el marginal 211 430
deberán estar cerradas con cerrojo.

211 473 Los depósitos que contengan materias de los 50 y 150 del marginal 2401 sólo
deberá llenarse hasta d 98" de su capacidad.

211 474 Para el transporte de cesio y rubidio del II g a) del marginal 2471, la materia
deber.t estar recubierta con un gas inerte y las caperuzas de protección según el
marginal 211 431 deberán estar cenadas con cerrojo. Los depósitos que
contengan otras materias del 11" a) del marginal 2471. sólo debcntn entrar en
servicio para el trans¡xme después de la solidificación total de la materia y de lleI"

recubiertos por un gas inerte.

Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11" a) del
marginal 2471 deberán llenarse con un gas inerte. Los depósitos deberán cenar
herméticamente. .

211 475 En el momento de la carga de materias del I"b) del marginal 2431, la
temperatura de la mc:n:anda cargada no debed sobrepasar los 6OGC.

211 476
211499

Clase 5 I M¡uerias comburenles

gas 5 2 Peróxidos ordnicos

211 510 Podrán ser transportadas en cisternas fijas o desmontables las materias siguientes
del marginal 2501 :

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en el idioma oficial del país
que otorga la autori2aci6n y. además, si este idioma no fuera el inglés, el
francés o el alemán, en inglés. francés o alemán, salvo que los acuerdos
concluidos entre los países interesados en el transporte dispongan otra cosa.

211 461 Los ~tosdestinadosal transporte de las materias del 1" a) del marginal 2471
deberán llevar, adenW, sobre el panel previsto en el marginal 211 lOO, la
denominación de las materias autorizadas y el peso máximo admisible de carga
del depósito en kg.

211 462
211 469

211 500
211 S09

5e«iÓn 1 •

.I'i1izadÓD

Generalidades camPO de aplic:aei6n flltjlizac:iÓn de Iai
cjstemasJc;ontenedoRH:iskrnal 4efinidooq

Sección 7: Servicio

211 470 (1) Las materias de los apartados 11" Y 22" del marginal 2431 deberán ir
recubiertas, si se emplea. el agua como agente de protecci6n, de una capa de agua
de por 10 menos 12 cm de espesor en el momento de llenado; e1lrado de llenado

a) Las materias del 5"

b) Las materias muy comburentes 'o comburentes enumeradas en la letra al o b)
de los I 6 a 4", 11", 13", 16", 17", 22" Y23", transportadas en estado líquido,
así como las materias líquidas y soluciones asimilables en a) o b) de dichos
apartados.
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e) El nitrato de amonio líquido del 20".

d) }.as m~terias poco oomburentes enumeradas en la letra e) de los 10. 16°, 18°.
22 ~ 23 •_~sportadas en estado líquido, as! como las materias líquidas y
soluCIOnes tiimJ!ables en e) de dichos apartados.

e) Las materias comburentes y poco comburentes, pulverulentas o granuladas
enumeradas en ~ letrab) oc)de 10$11°,13° a 19", 21°a270, 29° y 31':>, así
como las matenas pulverulentas o granuladas asimilables en b) o e) de dichos
apartados.

211 532 Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de peróxido de
hidrógeno, así como de peróxido de hidrógeno del 1° Y de nitrato amónico
líquido del 20° del marginal 2501, deberán estar provistos en su parte superior
de un dispositivo de cierre que impida la formación de cualquier sobrepresión en
el interior del depósito, así como la fuga del líquido y la penetración de
substancias extrañas en el interior del depósito. Los dispositivos de cierre de los
depósitos destinados al transporte de nitrato amónico líquido del 20° del marginal
2501, deberán estar construidos de tal forma que la obstrucción de los
d¡~p!:'~itivos por el nitrato amónico SOlidificado durante el transporte sea
imposible.

211 533 Si los depósitos destinados al transporte de nitr:ato amÓfiioo :fq::i40 del 20° del
marginal 2501 están rodeados de una materia calorífuga, esta deben1 ~r dt
naturaleza inorgánica y estar peñectamente exenta de materia combustible.

211 SIl

NOTA: Para el transpone a granel de las materias de los 11° a 13°
16°, 18°. 19°. 21° Y 2r e), ase como los desechos s61id~
clasificados en los apartados anteriormente citados del marginal
2501, ver maÍ'ginal51 111.

Las materias de los 9°b), 100 b), 19°b) o 20Gb) del marginal 2551 podrán ser
transportadas en cisternas fijas o desmontables lo más tarde a partir del 10 de
en~ d~ 1995, en las condiciones fijadas P9r la autoridad competente del país de
aogen SI6sla, basándose en las pruebas (ver margina1211S41), estima que dicho
transporte puede efectuarse de forma segura.

Si el país de origen no es parte. en el ADR, dichas condiciones deberán ser
reconocidas por la autoridad competente del primer país parte en el ADR
en que entre el transpone.

211 534 Los depósitos destinados al transportes de las materias a que se refIere el
marginal 211 511 deberán estár provistos de una pfOteCCión calorífuga de
confonnidad con las condiciones del· marginal 211 234 (1). Si la mAA del
peróxido orgánico en el depósito es igual o inferior a 55°C, o si el depósito esd.
construido en aluminio. el depósito deberá estar completamente calorifugado. La
pantalla parasol Ycualquier parte del depósito que no esté cubierta por ella, o el
revestimiento exterior de un aislamiento completo, debedn estar revestidos de
una capa de pintura blanca o de metal pulido. la pintura deben11impiarse antes
de cada transporte y renovarse en el caso de que se amarillee o deteriore. La
protección calorífuga deberá estar exenta de materia combustible.

211 535 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refIere el marginal
211 511 deberán llevar dispositivos indicadores de temperatura.

211 512
211 519

211 522 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211 510 c) deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver marginal
211 127 (2)] de al menos 400 lePa (4 bar) (presión maoométrica). Los depósitos
deberán construirse en acero austenítico.

211 523 Los depósitos destinados al transporte de las materias líquidas a que se refiere el
marginal 211 510 d) Y de las materias pulverulentas o granuladas contempladas
en el marginal 211 510 e) deberán calcularse de confonnidad con las
prescripciones de la parte I del presente apéndice.

211 524 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211 Sil deberán calcularse a partir de una presión de cálculo de al menos 400
kPa (4 bar) (presión manométrica).

(1) Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refIere el
marginal 211 S11 deberán llevar válvulas de seguridad y dispositivos de
descompresión. Las válvulas de depresión son también admisibles. Los
dispositivos ..de descompresión deberán funcionar a presiones determinadas en
función de las propiedades del peróxido orgánico y de las características de
construcción del depósito. No deberán autorizarse los elementos fusibles en el
cuerpo del depósito.

(2) Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el
marginal 211 511 deberán llevar válvulas de seguridad del tipo de resorte para
evitar una acumulación importante en el interior del depósito de productos de
descomposición y de vapores emitidos a una temperatura de 50°C. El caudal y
la presión de apertura de la válvula o las válvulas de seguridad deberán
determinarse en función de los resultados de las pruebas prescritas en el marginal
211 541. No obstante, la presión de apertura no deberá en ningún caso ser tal
que el líquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en caso de volcar el
depósito.

(3) Los dispositivos de descompresión de los depósitos destinados al transporte
de las materias contempladas en el marginal 211 511 podrán ser del tipo de
resorte o del tipo de disco de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los
productos de descomposición y los vapores emitidos durante un incendio de una
duración mínima de 1 hora (densidad de flujo térmico de 110 kWlm2) o una
descomposición autoaeelerada. La presión de apertura o de los dispositivos de
descompresión deberá ser superior a la prevista en el párrafo (2) y se determinará
en función de los resultados de las pruebas indicadas en el marginal 211 54l.
Los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones tales que la presión
máxima en el depósito no supere nunca la presi~n de prueba del depósito.

(4) Para los depósitos con ca1orifugado completo destinados al transporte de las
materias a que se refiere el marginal 211 511, el caudal y la tara del o de los
dispositivos de descompresión, deberán determinarse suponiendo una pérdida de
aislamiento del 1% de la superficie.

211536

C°nstrucciÓg

Los depósitos destinados allransporte de las materias a que se refiere el marginal
211 510 a) deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver marginal
211 127(2)] de al "menos lMPa (lO bar) (presión manométrica).

211 520

211 521 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal
211 510 b) deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver marginal
211 127 (2)] de al menos 400 kPa(4 bar)(presión manométrica). Los depósitos
y sus equipos, destinados al transporte de las materias del 10, deberán estar
construidos en aluminio de pureza mínima del 99,5% o en un acero apropiado no
susceptible de provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno. Cuando
los depósitos estén construidos en aluminio de pureza igual o superior a 99,5%,
no será preciso que el espesor de la pared sea superior a 15 mm, incluso cuando
el cálculo según el marginal 211 127 (2) dé un valor superior.

211 525
211 529

(5) Las voUvulas de depresión y las válvulas de seguridad del tipo de resorte de
los depósitos destinados alllallsporte de las materias indicadas en el marginal 211
511 deberán estar provistas con parallamas, a menes que las materias que deban
transportarse y sus productos de descomposición sean incombustibles. Debeni
tenerse al cuenta la reducción de la capacidad de evacuación causada por el
parallamas.

Para ~ ~ro~cióndel prototipo de los depósitos destinados al transporte de las
matenas mdlcadas en el marginal 211 511, deberan efectuarse ensayos a fIn de:

probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente
en contacto con la materia durante el transporte;

proporcionar datos que faciliten la construcción de I,os dispositivos de
descompresión y de las válvulas de seguridad, teniendo en cuenta las
características de la construcción de la cistemaf del contenedor cisterna; y

211530

211 531

Los ~epósitos destinados al transporte de las materias de los lOa), 3 ° a) y S° del
margmal 2501 deberán tener sus aberturas por encima del nivel de líquido.
Además, los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el
marginal 211 132 no son admisibles. En el caso de disoluciones que contengan
más del 60 % de peróxido de hidrógeno, sin exceder del 70 %, podrán tener
aberturas por debajo del nivel de líquido. En este caso, los equipos de vaciado
de los depósitos deberán estar provistos de dos cierres en serie, independientes
el uno del otro, estando el primero esté constituído por un obturador interior de
cierre rápido de un tipo aprobado, y el segundo por una válvula colocada en cada
extremo de la tubería de vaciado. Igualmente en la. salida de cada válvula

exterior debe montarse una brida ciega u otro dispositivo que ofrezca las mismas
g~rantfas. El obturador interno deb:t ser solidario con el depósito en posición de
CIerre en caso de que se arranque la tubería. Las conexiones de las tuberías
exteriores de los depósitos deberán realizarse con materiales que no puedan
provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno.

211 537
211 539

211 540

211 54l

5m:ión 4 Aprobación del Rro(otioo
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establecer cualquier requisito especial que pudiera ser necesario para la:
seg!Jridad del transporte de la materia.

Los resultados de las pruebas deberán figurar en el ,acta de aprobación del
prototipo del depósito.

211 542
211 549

Sección 5 .' Ensayos

211 550 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
211 510 a),b) y e) deberán superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de
presión hidráulica, a una presión de al menos 400 lePa (4 bar) (presión
manométrica). Los depósitos de aluminio puro destinados al transporte de las
materias del 10 del marginal 2501, sólo deber1n someterse al ensayo inicial y a
los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión de 250 kPa (2,5 bar)
(presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
211 510 d) Y e) deberán superar el ensayo incial y los ensayos periódicos de
presión hidráulica a la presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el
marginal 211 123.

211 551 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
211 511 deberán someterse a los ensayos iniciales y periódicos de presión
hidráulica a la presión deaUculo según el marginal 211 524.

2ll 552
211 559

Sm:16p 6 o Mgn;ado

211 560 Deberán inscribirse en los depósitos destinados al transporte de las materias
indicadas en el 211 51 I "mediante estampado o cualquier otro medio semejante,
en la placa prescrita en el marginal 211 161, o grabarse directamente en las
paredes del propio depósito, si éstas están reforzadas de fonna que no pongan en
peligro la resistencia del depósito, las indicaciones suplementarias siguientes:

la denominación química~ la concentración aprobada de la materia en
cuestión.

211 561
211 569

Set;cjón 7 ; Servicio

211 570 El interi9r del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con las
materias indicadas en los marginales 211 510 Y 211 511 deberán conservarse
limpios. No deberá utilizarse panl las bombas, válvulas u otros dispositivos,
ningún lubrificante que pueda formar combinaciones peligrosas con la materia.

211 571< Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1Q a), 2° a), y 3Q

a) del marginal 2501 sólo deberán llenarse hasta el 95 " de su capacidad, siendo
la temperatura de referencia de 15 Q C.

Los depósitos riesd:l..lldos al transporte de las materias de120" del marginal 2501,
sólo deberán rellenarse hasta el 97% de su capacidad y la temperatura máxima
después del llenado no deberá sobrepasar i4n°C. Los depósitos autorizados para
el transporte de nitrato amónico líquido no debenin i:! utilizados para el
transporte de OU'aS materias si previamente no se han eliminado cuiQ¡¡d~mente

los descchos.

211 572 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
211 511 deberán llenarse según lo que se establezca en el acta de peritación
redactada para la autorización del prototipo del depósito, pero sólo hasta el 90%
como máximo de su capacidad. Los depósitos deberán estar exentos de
impurezas en el momento del llenado.

211 573 Los equipos de servicio, tales como las vlflvulas y tuberías exteriores de los
depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
211511, deberán ser vaciados después del llenado o el vaciado del depósito.

2ll 574
211 599

211 810 c) Modificar los apartados' del modo siguiente:

211 822 Suprimir el tercer subpárrafo.

211 834 Suprimir la parte de la frase: ~asf como soluciones acuosas de peróxido de
hidrógeno del 62°-.

211 851 Suprimir en el segundo subpárrafo: -y soluciones acuosas de peróxido de
hidrógeno del 6r~.

211 910 Queda redactado como sigue:

olas materias de los 1°, r y 4 Q e) del marginal 2901 podrán ser transportadas
en cisteroas fijas o desmontables.

-NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 4° e), ver el marginal
91.l11. _.

2 tI 920 Queda redactado como sigue:

°Los depósitos destinados al transporte de las materias de 1° y 4° e) deberán
calcularse de conformidad con -las prescripciones de·la parte 1 del presente
apéndice. -

211 930 Queda redactado como sigue:

-Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1Q Y r deberán
poder ser cerrados herméticamente §,/. Los depósitos destinados al transporte de
las materias del 4 o c) debertn estar equipados con una válvula de seguridad. ~

211 931 La primera frase queda redactado como sigue:

~Si los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1Q Yr llevan
válvulas de seguridad, las mismas deberán estar precedidas de un disco de
ruptura. -

211951 Queda redactado como sigue:

-Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1" Y4" c) deberán
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidmulica a la
presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el marginal 211 123.

211 970 Queda redactado como sigue:

-Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° Yr deberán
estar cerrados herméticamente flI, durante el transporte~-

APENDICE B. lb

Parte 1, Sección 1: -Nota-, pasa a ser -NOTA 1:-. Añadir la Nota 2 siguiente:

-NOTA 2: A los fines del ADR, las cajas móviles cisternas se consideran como
contened9res-cistema. -

212 125 (1) Queda redactado como sigue:

-Para todos los metales y aleaciones. la resistencia <J a la presión de prueba
deberá ser inferior al más ~o de los valores dados por las fórmulas siguientes:

O'" .$. 0,75 Re - o ti.$. 0.5 Rm

donde:

Re = límite de elasticidad aparente, o al 0,2 %,

o, para los aceros austeníticos, al 1%

Rm = al valor mínimo de la resistencia a la ruptura por tracción.

Las relaciones de RelRm superiores al 0,85 no son admisibles para los aceros
utilizados en la construcción de cisternas soldadas.

Los valores que deben utilizarse de Re y de Rm deberán ser los valores mínimos
lS:~ificados según las normas para los materiales. Si no existen para el metal
o la aleación ::''1 cuestión, los valores de Re y Rm utilizados deberán ser
aprobados por la autoridad r.ompetente o por un organismo designado por la
mencionada autoridad.

Los valores mínimos especificados según las normas para ii>: !t1ateriales podrán
sobrepasarse hasta el 15" en caso de utilización de; aceros austenítícü:, ~i esos
valores más elevados están consignados en el certificado de control.

Los valores inscritos en el certificado deberán en cada caso ser adoptados como
base en el momento de la detenninaci6n de la relación RelRm.•

(2) Queda redactado como sigue:

~Cuando la temperatura máxima de servicio del depósito no supere 50°C podrán
utilizarse los valores de Re y Rm a 20Q C; cuando la temperatura de servicio
supere 50°C. deberán utilizarse los valores a esta temperatura máxima de servicio·
(temoeratura de cálculol. ~

212 127 (3) El comienzo de la segunda frase queda redactado como sigue:

-En caso de que el diámetro sea superior a 1,80 m 2.1. este espesor
deberá elevarse a 6 mm, con excepción de los depósitos destinados
al transporte de materias pulverulentas o granuladas, si los depósitos
son de acero dulce J/. ° (El resto, sin cambio.)
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(7) Añadir: Los marginales 212 400 - 212 599 se sustituyen por los textos siguientes:

-Salvo disposición en contrario en las prescripciones particulares aplicables a las
diferentes clases, dichos depósitos podrán estar provistos de válvulas que eviten
una depresión inadmisible en el interior de los depósitos, sin disco de ruptura
intermedio.•

212 131 Intercalar después de la primera frase:

-El dispositivo de vaciado por el· fondo de los depósitos destinados al transporte
de materias pulverulentas o granuladas podrá estar constituido por un tubo
exterior con obturador si está construido en un material metálico susceptible de
deformarse.•

En la nota de pie de página 5J tachar: .y de materias pulverulentas o granuladas-

212 154 Después de la última frase añadir:

2124()()..
212409

"Clase 4 1

Clase 4 2

Clase 4 '3

Sección J

Utilización

Materias sólidas inflamables

Materias $"sceptib1eS de jnflamación espontánea

Materias qye al contacto con el aglla desprenden gase$
inflamables

Generalidades. campo de apliCllCión (uti!ipdón de
contenedol'l';Kkterna1, defiok:ioof.;'i

-En estos certificados debed figurar una: referencia a la lista de las materias
autorizadas para el transporte en este depóSito según el marginal 212 140.·

212 181 (nuevo)

-Los contenedores-eistemas construidos antes de la entrada en vigor de las
prescripciones aplicables a partir del 1.1.1993 Yque no se ajusten a las mismas.
pero que hayan sido construidos según las prescripciones del ADR vigente hasta
dicha fecha. podrán aún ser utilizados."

212410 Las materias siguientes de los marginales 2401. 2431 Y 2471 podr.in ser
transportadas en cisternas fijas:

a) Las materias enumeradas en la letra a) de los 6". 17". 19". Y31" a 33° del
marginal 2431.

b) Las materias de los 11° a) y 22"' del marginal 2431.

e) Las materias enumeradas en la letra a) de los lO, 2"'. 3", 21'" 23° y 15°
del marginal 2471.

212210 Después de:

"tetrailuoruro de silicio"

"diborano del r et),"

"fluoruro de sulfurilo,"

"trif1uoruro de cloro del 3°
at), "

"seleniuro de hidrógeno"

"trimetilsilano del 3° bt)."

"metilsilanos del 4" bt):

"y el trifluoruro de nitrógeno"

"el octafluorubutano-2 (R 1318) Y el
octafluoropropano del 3°a)."

"la hexafluoracetona."

", el sulfuro de carbonito"

"el propadieno estabilizado del 3" e)."

". el ,yoduro de hidrógeno anhidro"

"el propadieno con 1% al 4 % de
metilacetileno estabilizado deI4..e) ....

d) Las materias del 11" a) del marginal 2471.

e) Las materias enumeradas en la letra b) o e): de los 6°. So. 10'". 17", 19"
Y21" del marginal 2431. de los 3". 21". 23'" Y15" del marginal 2471.

f) Las materias de los S" Y 15 o del marginal 240 l.

g) Las materias pulverulentas y granulares enumeradas en la letra b) o e):

de los 1".6".7",8".11".12"'.13°.140, 16" Y 170 del marginal 2401;

de los 1". S". 7". 9", Ir, 13". 14", 15", 16". lS" Y20" del marginal 2431;

de los 11". 12", 13", 14". IS". 16". 17", 19".20",22" Y24". del marginal
2471.

NOTA: Para el transporte a granel de las materias:

de los 4" e). 6" e). 11" e). 12"' e). 13" e) y 14" e), así como de los
residuos sólidos clasificados en e) de los apartados a,¡teriormente citados
del marginal 2401.

212 233 (1) Añadir "~r al final de la última frase, y la nota de pie de página siguiente:

"~I Estas prescripciones se publican en el Código lMOG."

212251 (2) b) la última materia ·dielorodifluorometano que contenga en masa el 12%
de óxido de etileno" deberá ser colocada en el lugar opoltUno como materia del
4" at), con el nombre de "mezclas de diclorodifluormetano y de óxido de etileno
que contenga como máximo el 12% en masa de óxido de eti1eno".

(2) b) Añadir:

"1-cloro-l.2.2,2 b;:f!""..fiuor-etano (R 124) 3" a)

1,1,1,1,2 tetrafluor-l.l.1.2 etano (R 1343) 3" a) 1.6 I.S 1,04"

(3) b) Añadir:

de los 1° e). 2" e). 3" e), 12° e). y 16" e). así como de los desecbos
cl~ificados en e) de los apartados anteriormente citados del marginal 2431.

de los 11" c). 12"' e). 13° b) Y c). 14"c). IS" e). 17" b) Y 20" e) del
marginal 2471,

ver marginales 41 111,42111 Y43111.

212411
212419

Seccjón 2 . Construcción

212420 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212410 a) deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212 127
(2)] de al menos 2.1 MPa (21 bar) (presión manométrica).

Las prescripciones del Apéndice B.ld serin aplicables a los materiales y a la
construcción de estos depósitos.

"Pentafluoretano (R 115) S" a). 3.4 0.9S"

"111 Las denominaciones subrayadas del marginal 2201 deberán ser
utilizadas como nombre con todas sus letras. del gas para las mezclas A.
AO yC del 4" b) del marginal 2201. Los nombres usados en el comercio
y citados en la Nota al 4°. b) del marginal 2201 sólo podrán utilizarse
complementariamente...

21242} Los depósitos destinados al transporte de las materias solídas indicadas en el
marginal 212 410 f) Y g) debenin calcularse de conformidad con las
prescripciones de la parte I del presente apéndice.

212424 Todas las partes de las cistemasloontencdores-<:istema destinadas id transporte de
las materias del 1" b) del marginal 2431. deberán poder ponerse a tierra desde
el punto de vista eléctrico.

212260
212 260
212 261

212262

(1) (tercera línea)
(2) (segunda línea)

(antepenúltima línea)

b) (tercera Unea)
e) (segunda línea)

Añadir después con todas las letras"
la llamada pie de página la llamada 11.1 y a pi~

de página la nota JJ.l siguiente:

212421

212422

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 410 b), e) y d) debertn calcularse a una presión de cálculo [ver marginal
212 127(2)] de al menos 1 MPa (10 bar) (presión manoml!trica).

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212410 e) deberán calcularse a una presión de cáleulo [ver marginal 212 127(2)]
de al menos 400 kPa (4 bar) (presión manom&ica).
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212425
212429

, SecciÓn J ; Equipos

212452 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el ~ginal
212410 f) Yg) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódiCOS de
presión hidráulica a la presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el
marginal 212 123.

212453
212 459

212430 Todas las aberturas de los depósitó$ destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 212 410 a), b), e) ye) deberán estar situadas por
encima del nivel de líquido. Ninguna tuberia o conex.ión deberá atravesar las
paredes ~el depósito por debajo del nivel de líquido. Los depósitos deberán
poder cerrarse herméticamente 11 y los cierres deberán estar protegidos por una
caperuza cerrada con cerrojo. Los orificios de limpieza (boca de acceso manual)
previstos en el marginal 212 132 no serán admisibles.

212431 Con excepción de los depósitos destinados al transporte de cesio y rubidio del
11 0 a) del marginal 2471, los depósitos destinados al transporte de las materias
indicadas en el marginal 212 410 d), f) Yg) podrán también estar diseñados para
ser vaciados por el fondo. Las aberturas de los depósitos destinados al transporte
del cesio y rubidio del II o a) del marginal 2471 deberán estar provistos de
caperuzas que cierren herméticamente 7) y tengan cerrojo.

212460

Sección 6 ; Mart'adQ

"Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 410 a) deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el marginal
212 161" la indicaci6n ~No abrir durante el transporte. Susceptible de
inflamación espontánea" .

LoS depósitos. destinados al transporte de las materias indicadas en el
marginal 212 410 c) a e) deberán llevar, además de las indicaciones
previstas en el marginal 212 161, la indicaci6n "No abrir durante el
transporte. Produce gases inflamables al contacto con el agua" .

212 473 Los depósitos que contengan ·materias de los S" y IS" del margin~ 2401 sólo
deberán llenarse hasta cl 98% de su capacidad.

212474 Para el transporte de cesio y rubidio del Il" a) del marginal 2471, la materia
deberá estar recubierta de un gas inerte y las caperuzas de protección según el
marginal 212 431 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos que
contengan otras materias del 11" a) del marginal 2471 no deberán entrar en
servicio para el transporte más que después de la solidificación total de la materia
y de ser recubiertos por un gas inerte.

212 472 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg para
el etildiclorosilano, 0,95 kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para cl
triclorosilano (silicoclorofonno), dcl 1" del marginal 2471, si se 'le llena
basándose en el peso. Si se llena en volumcn, así como para los clorositanos que
no hayan sido mencionados anteriormente (n.e.p.) del 1" del marginal 2471, el
grado de llenado no deberá sobrepasar el 85%. Los dep6sitos deberán estar
cerrados herméticamente 11 y las caperuzas de protect:ión segun el marginal 212
430 deberán estar cerradas con cerrojo.

llenarse con agua, a razón del 96% como mínimo y el 98% como
máximo de su capacidad; entre el 1° de octubre y el 31 de marzo esta
agua deberá contener algún agente anticongelante en cantidad
suficiente que haga imposible la congelación del agua en el curso del
transporte; el agente anticongelante deberá estar desprovisto de
acción corrosiva y no ser susceptible de reaccionar con el fósforo.

212471 Los depósitos que contengan materias de los 31" a 33" del marginal 2431, así
como las materias de los 2" b), 3" a) y 3" b) del marginal 2471 sólo deberán
llenarse hasta el 90% de su capacidad; a una temperatura media del líquido de
50°C, debiendo quedar todavía un margen de llenado del 5%. Du~te el
transporte, esas materias estarán bajo una capa dc gas inerte cuya presión será
como mínimo de SO lePa (0,5 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán
estar cenidos herméticamente 11 y las caperuzas de protección según el marginal
212430 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos vacíos, sin limpiar.
deberán llenarse, en el momento de su entrada en servicio par;a el transporte, con
un gas inerte que tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 bar) (presión
manométrica). .

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias del 1" a) del marginal 2471
deberán llevar, además, sobre el panel previsto en el marginal 212 160, la
denominación de las materias autorizadas y el peso máximo admi.sible de carga

del depósito en kg.

(1) Las materias de los apartados U" y 2r del marginal 2431 deberán ir
recubiertas, si se emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua
de por lo menos 12 cm de espesor en el momento de llenado; el grado de llenado
a una temperatura de 60°C no deberá sobrepasar e198%. Si se empica nitrógeno
como agente de protección, el grado de llenado a 60°C no deberá sobrepasar el
96%. El espacio restante deberá llenarse con nitrógeno de manera que la presión
no descienda nunca por debajo de la presión atmosférica, incluso tras un
enfriamiento. El depósito deberá ir cerrado herméticamente 11 de modo que no
se produzca ninguna fuga de gas.

(2) Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias de los 11"
y 22" del marginal 2431 deberán, en el momento de ser remitidos a expedición:

SerrJ6n 7 ; Servjdg

llenarse con nitrógcno;

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en el idioma oficial del país
quc otorga la autorización y, además, si este idioma no fuera el inglés, el
francés o el alemán, en inglés, francés o alemán. a no ser que los acuerdos
concluidos enue los países interesados en el transporte dispongan otra cosa.

212461

212470

212462·
212469

212437·
212439

Seq;jÓn 4 AprobaciÓn del Prototjpo

SecdÓn" ; Ensayos

212 450 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212410 a) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presión hidraútica a una presión mínima de 1 MPa (10 bar) (presión
manométrica).

Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán ser aprobados ~gún el
método descrito en el Apéndice B.1d.

2124S1 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 410 b) a e) deberán someterse al ensayo inicial ya los ensayos periódicos de
presión hidraúlica a una presión mínima de 400 kPa (4 bar) (presión
manométrica).

No obstante lo dispuesto en el marginal 212 151, para los depósitos destinados
al transporte de las materW indicadas en el marginal 212 410 d), los controles
periódicos tendrán lugar lo más tarde cada ocho años e incluirán, además, un
control de los espesores por medio de instrumentos apropiados. Para dichos
depósitos. la prueba de estanqueidad y la comprobación previstas en el marginal
212 152 se llevarán a cabo lo más tarde cada cuatro años.

212440-
212449 (No hay prescripciones particulares.)

212433 Si los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212410 a), c) ye) llevan vtIvulas de·seguridad, 6stas estarán precedidas de un
disco de ruptura. El disco de ruptura y la válvula de seguridad deberán estar
dispuestos a satisfacción de la autoridad competente.

212 434 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 410 b) Y f) deberán llevar una protección calorífuga de materiales
difícilmente inflamables.

(1) El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar en el cuerpo del
depósito sino ser exterior al mismo. No obstartte, podrán estar provistos de una
camisa de recalentamiento para el tubo dc evacuación del fósforo. El dispositivo
de recalentamiento de esta camisa deberá estar regulado de modo que impida que
la temper.a.tura del fósforo supere la temperatura de carga del depósito. Las
demás tuberías deben penetrar en el depósito por la parte superior del mismo; las
aberturas deberán estar situadas por encima del nivel mbimo admisible de
fósforo y podrán. estar enteramente cubiertas por caperuzas cerradas con cerrojo.
Ademú, los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el
inarginal212 132 no serán admisibles.

(2) El depósito int provisto de un sistema de aforo para la comprobación del
nivel de fósforo y. si se utiliza agua como agente de protección, de una referencia
fija que indique el nivel superior que no debe ser sobrepasado por el agua.

212 432 Los depósitos destinados al transpone de las materias indicadas en el marginal
212410 b) deberán, además, satisfacer las prescripciones siguientes:

212435 Si los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 410 d) llevan una protección ca1orífuga, ~ta deberá estar constituida por
materiales difícilmente'inflamables.

212436 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 410 f} podrán llevar vtIvulas dc apertura automática hacia el interior o
exterior bajo una diferencia de presión comprendida entre 20 kPa Y30 lePa (0,2

"'" Y0.3 ""'l,
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Los depósitos vacíos, sin limpiar. que hayan contenido ma1crias del 11 0 a) del
marginal 2471, deber.1n llenarse con un gas inerte. Los depósitos deber.1n estar
cemtdos hennéticamente.

212 524 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 51l deberán calcularse a una presión de cálculo mínima de 400 kPa (4
bar)(presión manométrica).

212475 En el momento de la carga de materias del 1° b) del marginal 2431, la
temperatura de la mercancía cargada no deberá sobrepasar los 60° C.

212525
212529

Clase S 2 PeróxjdOJi orgánicos

,.C1ase 5 I Materias comburentes

212476
212499

Podrán ser transportadas en contenedores-cistema las materias siguientes del
marginal 2501:

Los depósitos destinados al transporte de las materias de los I"a), 3"a) y 5" del
marginal 2501 deberán tener sus aberturas por encima del nivel de líquido.
Además, los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el
marginal 211 132 no serán admisibles. En el caso de disoluciones que contengan
más del 60% de peróxido de hidrógeno, sin exceder del 70%, podri haber
aberturas por debajo del nivel de líquido. En este caso, los órganos de vaciado
de los depósitos deberán estar provistos de dos cierres en serie, independientes
el unodel otro, estando el primero constituido por un obturador interno de cierre
rápido de un tipo aprobado, y el segundo por una válvula colocada en cada
extremo ge la tubería de vaciado. Igualmente, en la salida de cada válvula
exterior debe montarse una brida ciega u otro dispositivo que ofrezca las mismas
garantías. .El obturador interno debe ser solidario con el dep6sito y estar en
posición de cierre en caso de que se arranque la tubería. Las conexiones de las
tuberías exteriores de los dcp6sitos deberán realizarse con materiales que no
puedan provocar descomposición del peróxido de hidrógeno.

Secci6n 3; EoujOO5

212531

212530

Generalidades campo dt apljcacl6Jl (utilillción de
contened0lJ'!H'lstema), definiciones

5ec:cjón 1

Utilización

212510

212500
212509

a) Las materias del 5"

b) Las materias muy comburentes o comburentes enumeradas en la letra a) o b)
de los lOa 4°. 11". 130, 16°. 17°. 22° Y 13°. trnnsportadas en estado lIquido,
así como las materias líquidas y soluciones asimilables en a) o b) de dichos
apanados.

e) El nitrato amónico lIquido del 20·.

d) Las materias poco comburentes enumeradas en la letra e) de los 1". 16°. 18°.
22° Y 23". transportadas en estado Uquido, así como las materias líquidas y
disoluciones asimilables en c) de dichos a~os.

e) Las materias comburentes y poco comburentes pulverulentas o granuladas
enumeradas en Ialeuab)oc)delos 11",13" a 19", 21" a 21", 29" Y 31", así
como las materias pulverulentas o granuladas asimilables en b) O c) de dichos
apartados.

NOTA: Para el transporte a granel de las materias de los Il" a 13",
16", 18", 19",21" Y 22" c), Cl.!ií como los desechos sólidos
clasificados en los apartados anteriormente citados del marginal
2501, ver marginal 51 lit.

212511 Las materias de los 9"b), lO"b), 19"b) o 20"b) del marginal 2551 podrán ser
transportadas en cisternas fijas o desmontableslcontenedores-eistema lo más tarde
a partir del 1° de enero de 1995, en 'las condiciones fijadas por la autoridad
competente del país de origen si 6ta considera, basándose eri pruebas (ver
marginal 212541), que dicho transporte puede efectuarse de forma segura.

Si el país de origen no es parte en el ADR, dichas condiciones deberán ser
reconocidas por la autoridad competente del primer país parte en el ADR
en que entre el transporte.

212512
212519

SecciÓn 2: CQnstnu;d!'in

212 520 Los depósitOs déstinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 5lO a) deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212 127
(2)] de al menos 1 MPa (10 bar)(presión manométrica).

212521 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 5lO b) deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212 127
(2)] de al menos 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus
equipos, destinados al transporte de las materias del 1", deberán estar consiruídos
en aluminio de pureza mínima del 99,5%, o en un acero apropiado no susceptible
de provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno. Cuando los depósitos
estén construidos en aluminio de pureza igual o superior al 99,5% no será preciso
que el espesor de la pared sea superior' a 15 mm, incluso cuando el cálculo de
conformidad oon el marginal 212 127 (2) dé un valor superior.

212522 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 5lO e) deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212 127
(2)] de al menos 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán
estar construidos de acero austenítico.

212 523 Los depósitos destinados al tnlnspbrte de las materias Uquidas indicadas en el
marginal 212 510 d) Yde las materias pulverulentas o granuladas indicadas en el
marginal 212 S10 e) deberán calcularse de conformidad con las prescripciones de
la parte I del presente apéndice.

212 532 Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de peróxidos de
hidrógeno, así como de peróxido de hidrógeno del 1" Y de nitrato amónico
líquido del 20" del marginal 2501, deberán estar provistos en su parte superior
de un dispositivo de cierre que impida la formación de cualquier sobrepresión en
el interior del depósito, así como la fuga del líquido y la penetración de
substancias extrañas en el interior del depósito. Los dispositivos de cierre de los
depósitos destinados al transporte de nitrato amónico Uquido del 20" del marginal
2501, deberán estar construidos de tal forma que la obstrucción de los
dispositivos por el nitrato amónico solidificado durante el tnlnsporte sea
imposible.

212 S33 Si los depósitos destinados al transporte de nitrato amónico líquido del 20" del
marginal 2501 estin rodeados de una materia ca1orífuga, ~ deberá ser de
naturaleza inorgánica y estar perfectamente exenta de materia combustible.

212 534 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 Sil deberán estar provistos de una protección ca10rífuga de conformidad con
las condiciones del marginal 212 234(1). Si la TOAA del peróxido orgánico en
el depósito es igual o inferior al 55° e, o si el depósito está construido en
aluminio, el depósito deberá estar completamente calorifu&ado. La pantalla
parasol Y cualquier parte del depósito, no cubierta por ella, o el revestimiento
exterior de un aislamiento completo, deber.ln estar revestidos de una capa de
pintura blanca o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse antes de cada
transporte y renovarse en el caso de que se amarillee o deteriore. La protección
calorífuga deberá estar exenta de materia combustible.

217535 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212 511 deberán estar provistos de.dispositivos indicadores de temperatura.

212536 (1) Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el
marginal 212 511 deberán llevar válvulas de seguridad y dispositivos de
descompresión. Las válvulas de depresión serán también admisibles. Los
dispositivos de descompresión deberán funcionar a presiones determinadas en
función de las propiedades del peróxido orgánico y de las características de
construcción del depósito. Los elementos fusibles no deberán estar autorizados
en el cuerpo del depósito.

(2) Los depósiroll destinados al transporte de las materias indicadas en el
marginal'212 511 deberán estar provistos de válvulas de seguridad del tipo de
resorte para evitar en el interior del depósito una acumulación importante de
productos de descomposición y de vapores emitidos a una temperatura de 50°C.
El caudal y la presión de apertura de la válvula o de las válvulas de seguridad
deberán determinarse en función de los resultados de los ensayos prescritos en
el marginal 212 541. No obstante, la presión de apertura no deberá en ningún
caso ser tal que el líquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en caso
de volcar el depósito.

(3) Los dispositivos de descompresión de los depósitos destinados al transporte
de las materias 'indicadas en el marginal 212 5 11 podrán ser del tipo de resorte
o del tipo de disco de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los
productos de descomposición y los vapores emitidos durante un incendio de una
duración mínima de I hora (densidad de flujo térmico de 110 kWI m2) o una
descomposición autoacelerada. La presión de apertura del dispositivo o
dispositivos de descompresión deberá ser superior a la prevista en el párrafo (2)
y se determinará en función de los resultados de las pruebas indicadas en el
marginal 212 541. Los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones
tales que la presión máxima en el depósito no supere nunca la presión de prueba
del depósito.
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(4) Para los depósitos con calorifugado completo destinados al transporte de las
materias indicadas en el marginal 212 Sil, el caudal y la tara del dispositivo o
dispositivos de descompresión deber.1n detenninarse suponiendo una pérdida de
aislamiento del 111 de la superficie.

•
(5) Las válvulas de depresión y las VllJ.vulas de seguridad del tipo de resorte de
los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212
Sil deber.1n estar provistall con parallamas. a menos que las materias que deban
transportarse y sus productos de descomposición sean incombustibles. Deberán
tenerse en cuenta la reducción de la capacidad de evacuación causada por el
par.l!lanus.

212 537
212539

Se«iQn 4; Aorobe,chin del prototipo

212540 Los contenedores-<:isterna autorizados para el transporte de nitrato amónico
líquido del 20· del marginal 2501 no deberán ser autorizados para el transporte
de otras materias.

212541 Para la aprobación del prototipo de los destinados al transporte de las materias
indicadas en el marginal 212 511, deberán efectuarse ensayos con el fin de:

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 20° del marginal 2501
sólo deberán llenarse hasta el 97% de su capacidad y la temperatura máxima
después del llenado no deberá sobrepasar los 140°C. Los depósitos autorizados
para el transporte de nitrato amónico líquido no deberán ser autorizados para el
transporte de otras materias.

212572 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212511 deberán llenarse según lo que se es.tablezca en el acta de peritación
redacrada. para la autorización del prototipo del depósito, pero sólo hasta el90%
como 'tnáximo de su capacidad. Los depósitos deberán estar exentos de
impurezas en el momento del llenado.

212573 Los equipos de servicio, tales como las válvulas y la tubería exterior de los
depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal
212511, deberán ser vaciados después delUenado o el vaciado del depósito.

212 574
212599

212810 e) Modificar los apartados como sigue:

probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente • ... 61 ° Y 63° al 66°-.
en contacto con la materia durante el transporte;

proporcionar datos que faciliten la construcción de los dispositivos de
descompresión y de las válvulas de seguridad, teniendo en cuenta las
características de la construcción de la cistemalcontenedor-eisterna; y

establecer cualquier requisito especial que pudiera ser necesario para la
seguridad del transporte de la materia.

Los resultados de las pruebas deberán figurar en el acta de aprobación del
prototipo del depósito.

212 542
212 549

Seg;jÓn 5: EngYM

212550 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212510 a), b) y e) deberán superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de
presión hidráulica, a una presión de al menos 400 kPa (4 bar) (presión
manométrica). Los depósitos de aluminio puro destinados al transporte de las
materias del 1° del marginal 2501 sólo deberán someterse al ensayo inicial y a
los ensayos periódicos de presión hidGiulica a una presión de 250 kPa (2,5 bar)
(presión manométrica).

los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
212510 d) y e) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos
de presión hidráulica a la presión utilizada para su cálculo, tal como se define en
el marginal 212 123.

212551 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el
marginal 212 511 deberán someterse a los ensayos inicial y periódicos de presión
hidráulica a la presión de cálculo según el marginal 212 524.

212822 Suprimir el tercer subpárrafo.

212834 Suprimir la parte de la frase: ·así como soluciones acuosas de peróxido de
hidrógeno del 620,-. '

212851 Suprimir en el segundo subpárrafo: .y soluciones acuosas de peróxido de
hid~geno del 6ZO·.

212 910 Queda redactado como sigue:

-Las materias de los 10, 2° y 4°c) del marginal 2901 podrán ser transportadas
en contenedores..cisterna.

-NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 4Oc), ver el marginal 91
lll. -

212920 Queda redactado como sigue:

-Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° Y4° e) deberán
calcularse de confonnidad con las prescripciones de la parte 1 del presente
apéndice. -

212 930 Queda redactado como sigue:

-Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° Y 2° deberán
poder cenarse herméticamente 11. Los depósitos destinados al transporte de las
materias del 4°e) deberán estar equipadas con una válvula de seguridad.-

212931 La primera frase queda redacrada. como sigue:

·Si los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° Y ZO llevan
válvulas de seguridad, éstas deberán estar precedidas de un disco de ruptura.·

212552·
212559 212951 Queda redactada como sigue:

SecciÓn 6; Marcado

212560 Deberán inscribirse en los depósitos destinados al transporte de las materias
indicadas en el 212 511, mediante estampado o cualquier otro medio semejante,
en la placa prescrita en el marginal 212 161, o grabarse directamente en las
paredes del propio depósito, si éstas están reforzadas de forma que no pongan en
peligro la resistencia del depósito, las indicaciones suplementarias siguientes:

la denominación química con la concentración aprobada de la materia en
cuestión.

212561
212 569

Ses;ci6n" Senjclo

212570 El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con las
materias indicadas en los marginales 212 510 y 212 511 deberán conservarse
limpios. No deberá utilizarse para las bombas, válvulas u otros dispositivos,
ningún lubrificante que pueda formar combinaciones peligrosas con la materia.

212571 Los depósitos destinados al transporte de las materias de los lOa), ZO a) y 3° a)
del marginal 2501 sólo debertn llenarse hasta el 95" de su capacidad, siendo la
temperatura de referencia de 15° C.

-Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° Y4°c) deberán
superar el ensayo· inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a la
presión utilizada para su cálculo, tal y como se define en el marginal 212 123.-

212 970 Queda n:dactado como sigue:

·los depósitos destinados .,j transporte de las materias de los 1° Y 2° deberán
estar cerrados hennéticamente 11 durante el transporte.-

APENDICE B.le

213010 Los párrafos d) y e) quedan redactados como sigue:

·d) las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno de los 10b) Ye), así
corrio las soluciones del 11 °b) de la clase S.l.

e) las materias de los l°b) y e), ZOb) y e), las soluciones de ácido
clorhídrico del 5°b), las materias de los 5°c) y 9°b), el ácido fosfórico del
11 Oc) y las materias de los 4ZO, 43°c) y 61 ° de la clase 8.-

213 100 (3) Incluir un nuevo párrafo (3), convirtibldose el actual párrafo (3) en el (4).

-(3) Disposiciones especiales relativas a las cisternas utilizadas para el transporte
de materias de la clase 5.1: margina1211 532.·
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70 ..t.ri. radiactiva
72 ga. radiac~ivo

723 9a. radiac~ivo, infl.mable
73 u~ar1. l1quida r.di.ctiv., inflamable (pw\~o da

infl...ción iQual o inferior • 55 'C)
74 .a~eria .ólid. r.diactiv., inflamable
15 ..teri. r.diac~iv., coaburante
76 ..~eri. r.di.c~iv., tóxica
78 ut.ri. t'iuUac~1va, corro.iv.

80 ..tari. corrosiva o que prennta un gr.do _nor da
corroaividad

X80 materia corro.iv. o qua pra••n~. un 9r.do _nor da
corro.ividad, que raacciona peligro..-nt. con al .qua
V

83 Il&teria corro.iv. o que pre.en~. un grado ..nor da
corro.ividad e inflamable (punto da infla..ción de 21 'C
a 55 'C)

X83 lUoteria corrosiva o qua presenta un grado ..nor da
corro.ividad • infl...ble (punto de infl...ci6n da 21 ·C
a 55 'C), que reacciona peliQroaa..n~a con el aqua V

APENDICE U.ID

214250 (1) Sustituir -del 3° de la clase 4.2- por -de la 6° a), 17" a), 19° a) y 31" a)
a 33° a) de la clase 4.r.

APENDICE B.2

220000 Sustituir el texto del parágrafo b) 1 I!1lernIPtor de balería, por el siguiente
después de la frase •Debe ser posible abrir el interruptor cuando el motor esté
en marcha sin que esto produzca una sobretensi6n peligrosa.-:

-El intertuptor de batería deberá estar provisto de contactos que puedan producir
una separación física con fines aislantes, de conformidad con las prescripciones
de las Normas europeas EN 50 014 Y EN 50 020. El tacógrafo y sus circuitos
eléctricos, así como las demás partes de la instalación que queden bajo tensión
cuando el interruptor de batería quede abierto, deberán poder utilizarse en una
lOna peligrosa y cumplir las prescripciones de las Normas europeas EN 50 014
Yuna de las normas EN SO 015 a EN 50 020 o EN 50028, En lo que se refieIe
a las normas EN SO 014, En 50 018 o En 50 020, deberán respetarse las
prescripciones relativas al grupo de gas apropiado en función del producto
transportado. La alimentación del tac6grafo o de las demás partes de la
instalación eléctrica debeni estar asegurada mediante una barrera de seguridad
conectada directamente a la batería. Esta barrera de seguridad deberá cumplir
las prescripciones de las Nonnas europeas SO ~14 Y EN SO 020.·

APENDICE B.3

230 000 El párrafo S queda redactado como sigue:

-s. El vehículo descrito anteriormente ha pasado las inspecciones prevista! en
los marginales 10 282, 10 283~1 del Anejo B del ADR Y ha satisfecho los
requisitos exigidos para ser admitido al transporte por carretera de mercancías
peligrosas de las cIases. apartados y letras que se indican a continuación (en caso
necesario, indicar el nombre o el número de identificación de la materia). -

APENDlCE B.5

250.000- Listo de .aterjo. y d. númftrp. de idgntifiClei6n

(1) El núlllero d. id.ntificación d.l peligro ••U .. co.pu••~o por
dos o ~r.. cifra.. En general, la. cifras indican los
sigui.ntes peligros:

2 Emanación de ga8 resultante d. pre.ión o de una reacción
quillica
Inflamabilidad de "~eria8 liquida. (vapor••) y ga.e. o
lIateria liquida susceptible d. autocal.n~..i.nto
Infla_bilidad da u~aria. .ólida. o ..~eria. .ólida•
• uscep~ibl.. de autocal.ntaaien~o

5 Colllburenta (favor.ce .1 incendio)
6 Toxicidad
7 Radiactividad
8 Corrosividad
9 Peligro de r.acción violenta a.pont.ln_

CUando la cifra ti9Ura do. veca. e••eñal da intan.ificación
del peligro que conll.va.

CUando al peligro da una .u.~ancia .a puede indicar de aanera
suficiente por _dio de una .01. cifra, .. co.pl.ta dicha
cifra con un cero .n .egundo lugar.

Las coabinacione. de l.. .iqui.nt.. cifras tienen .in eabarvo
un .ignific.do ••pecifico: 22, 323, 333, 362, X362, 382, X382,
423, 44, 462, 482, 539 Y 90 (ver a con~inu.ción párr.fo (2»).

cuando el nuaaro da iden~iricación del paliljJ1"O a.u. precedido
por la l.~ra ·x·, ello indica que la .u.tanci. r.acciona de
uner. p.liqro.a con el .qua.

(2) Lo. nUlleros d. identificación dal peligro enuaerado. an al
pirr.fo (3) tienan al .iquien~••i9Dificado:

20 g.. inerte
22 ga. rafrigerado
223 gas infl• .able r.friger.do
225 gas collbur.nte refriger.do (f.vorec. al incendio)
23 gas inflaaable
236 ga. inflaubl. y ~óxico

239 ga5 infla_bl., que pueda producir a.pont6..neaaen~e una
reacción violen~a

25 ga. comburen~. (favorece el inc.ndio)
26 gas ~óxico

265 gas tóxico y collburen~e (favoreca .1 incandio)
266 gas auy tóxico
268 ga. tóxico y corro.ivo
286 ga. corro.ivo y ~óxico

X323

"
333

X333

".338
X338

339

3.
3.2

X36¡

38

382

X382

3.

••
."

X423.....
••
"2..."

250.000
(cont.) ••53'

"".
'58

".
•••••58
SO

••
63

.38

"...."....

liquido inflalllable que reacciona peligrosamenta con el
agua emiti.ndo ga.es inflamable. !I
liquido muy inflamable (pun~o de inflamación inferior a
21 'C)
lIa~eria liquida pirofórieo
ma~eri. liquida pirofórica que reacciona peligrosamente
con el agua !I
liquido muy inflamabla y ~óxico

liquido muy inflamable y corrosivo
liquido muy inflamable y corrosivo que reacciona
peligrosamen~e con el agua !I
liquido muy inflamabl., que puede producir
.spon~án.a..n~. una reacción violanta
materia liquida .u.cep~ibla de au~ocalentamiento, tóxica
aateria liquida inflamabl., ~óxic., que reacciona con el
agu. e.i~iendo ga••• inflamabl••
ma~ari. liquida inflalll&ble, ~óxica, que reacciona
peligrosa..nt. al aqu. emitiendo g.... inflamable. !I
ma~eria liquida .usceptible de au~ocalen~alliento,
corro.iv.
..teria liquida inflo.ble, corro.iva,' que re.cciona con
el .wua ..i~iendo wa... inflaaabla.
..teria liquida intl.aabl., corro.iva, que reacciona
peligro....nt. con el .qua _itiendo ga.a. infl.mabl••
V
liquido inflaaabla, que puede producir e.pon~6n.a_nt.
una r.acciOn viol.nta

..ter!a .ólid. infl...bla o .u.cep~ible da

.u~ocal.ntaaianto

..~.ri. sólida qua reacciona con al .qua ..i~i.ndo g••••
intlall&bl.s
_tari••ólida inflaaable, qua r••ccion. peli9ro....nt.
con el aqu., uitiando 9.... infl..-bl•• !/
..teria .ólida inflaaable que .a funda a una ~eaper.tura
el.v.da
ut.rh .ólida inflamable y tóxica qua .a funda • una
t.apera~ura elavada
..~aria .ólida inflaaable o auaceptibla d•
autocal.ntaaiento, y tóxica
mataria .ólid. ~óxica, que reacciona con el aqua
e.iti.ndo 9.... inflamabl.s
.ateri. .ólida infl...ble e .u.c.p~ibla de
autoc.lent.ai.nto, tóxica
aataria .ólida corrosiva, qua r_cciona con el aqu•
allli~i.ndo g.... inflamabl••

..taria cOlllburen~a (favorece el incandio)
peróxido organice infla.abl.
_t.ri. muy collburente
materia auy coaburan~a, tóxica
materia IIUY comburenta (favorec. el incendio) y
corrosiva
..taria .uy coaburan~. (favorece el incendio) que puede
producir a.pont6neamente una r.acción viol.n~a

aa~eria cOllburante, ~óxioa

aateri. coaburent.. tOxica, corrosiva
..teri. comburente, corro.iva
aateri. coaburant. qua pu.da producir a.pontan.a..n~a
una reacción viol.nta

materia tóxica o nociva
aateda ~óxica o nociva • infla1Ubl. (punto d.
inflaaación d. 21 "C a 55 ·C)
..t.ria tóxica o nociva • infl.-ble (pun~o da
inflaución d. 21 "C a 55 ·C) y corroeiv.
aataria ~óxica o nociva e inflaaable (pun~o de
infla_ción de 21 'c a 55 ·C), que pueda producir
e.pon~6M"'n~a una reacción violenta
..taria auy tOxica
..~.ria muy ~óxic. a infla.able (punto da infl.aación
que no .obrepa.. l~ 55 ·C)
aa~eria ~óxic. o nociva y corrosiva
aateria tóxica o nociv., que puede producir
e.pon~an••••n~a un. reacción violen~.

¡50.000
(cont.) 3.

323

..~eria l1quida intl..a.bl. (punto de inflaaación d. 21
·C • 100 OC) o "~ari. liquida .u.c.ptible de
au~oc.lenta.iento

..~aria liquida inflamable que r.acciona con el agua

..itiendo 9.... infl.aable.

250.000
(cont.)"'. 839 ....t.ri. corr~iva o que pre••n~a un gr.do ..nor da

corro.ividad inflaaabl. (punto da infl...ción d. il 'C •
55 "Cl, que puad. producir ••pon~""naa..n~e un. reacción
violen~a

~ Tachar lo que no proceda
No •• d.b.r.... utili.ar .gua, ••lvo .utori••ción da la au~oridad

collpatante.
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250.000
(cont. )

X839-- materia corrosiva o que presenta un qrado menor de
corrosividad e intl~bl. (punto de inflamación de 21 'C
a 55 ·C). que puede producir espont6neamente una
reacción violenta y que reacciona peligrosamente con el
agua !!./

85 materia corrosiva o que pre.enta un grado menor ds
corrosividad y comburente (favorec. el incendio) •

856 materia corroslva o que presenta un grado menor de
corrosividad y comburente (favorece el incendio) y
tóxica .

86 materia corrosiva o que presenta un grado menor d.
corrosividad y tóxica

88 materia muy corrosiva
X88 IRateria muy corrosiva que reacciona peligrosamente con

el agua !/
883 materia .uy corrosiva e inflamable (punto de inflamación

de 21 'C a 55 'C)
885 _teria IIIUY corrosiva y collburente (favorece el

incendio)
886 materia .IIIUY corrosiva y tóxica

X886 materia IIIUY corrosiva y tóxica, que reacciona
pel igrosalllente con el a9'Ua !.I

89 materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad, que puede producir espontán_anete una
reacción violenta

90 materias peligrosas diversa.

(J) lo. n~ero. de identificación a que se refiere el margina:
10.500 .e recoqen en los cuadros I y II que figuran I

continuación.

ROTA 1: Los n~eros de identitieación que deben tigurar en 101
paneles de color naranja .e deberán buscar en primer lugar el
el cuadro I. Si, en lo que se refiere a la. materias de lal
clases J, 4.1, 4.2, 4.J, 5.1, 6.1, ,. Y 8, el nombre de 11
materia que se ha de transportar o de la rübrica colectiva I
la que corresponde no se encuentra en el cuadro Í, se deberál
buscar los numeros de identificación en el cuadro II.

NOTA 2: lo.. etiquetas de peligro prescrita. en virtud de:
marginal 10.500 (8) a (11) prevalecen sobre las indicacionel
de etiquetado en la columna (e) de los cuadros I y II.

!/ No se deberá utilizar agua, salvo autorización de la autorida
competente.

Cuadro 1

Lista de las sustancias llamadas por sus nombres qulmicos o de las rúbricas colectivas a las que se atribuye U~

"nümero especIfico de identificación de la sustancia" [columna d)] [en lo que se refiere a las soluciones y mezclas dE
sustancias, ver también el marginal 2002 (8) y (9)].

Este cuadro incluye también las sustancias que no figuran en la enumeración de las sustancias de las clases, y qUE
sin embargo corresponden a las clases y cifras indicadas en la columna (b).

NOTA: En cuanto a las sustancias de las clases 3. 4.1, 4.2. 4.3. 5.1, 6.1 y 8 que no se mencionan en este cuadro. ver
cuadro 11. Se recogen las sustancias por orden alfabético.

El signo "-" en la columna (e) significa:" Ninguna etiqueta ha sido prescrita".

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

5.1. 21' e) 50 2067 5·1
5.1. 21' e) 50 2068 5.1
5.1. 21' e) 50 2069 5.1
5.1. 21' e) 50 2070 5·1

3. 31' e) 30 1130 3
3. 31' e) 30 1286 3

3. 3' b) 33 1201 3

3. 31' e) 30 1201 3

3. 32' e) 30 1201

3. 32' e) 30 1272
3. 3' b) '33 '1088 3
3. l' a) 33 1089 3
3. 31' e) 30 2332 3
3. 11' b) 336 2333 3 • 6.1
3. 31' e) 30 1104 3
3. 31' e) 30 1123 3
3. 3' b) 33 1123 3
3. 32' e) 30 2243

3. 31' e) 30 1189 3
3, 31' e) 30 1177 3
3. 3' b) 33 1173 3

3. 31' e) 30 1172 3

------------------------~-------------------------------------------------------------------------~-----------------------

Abonos 8 base de nitrato amónico,
tipo Al
tipo A2
tipo A3
tipo A4

Aceite de alcanfor
Aceite de colofonia
Acei te de fusel

con punto de inflamación inferior a
21 'c
con punto de inflamación de 21 ·C a
55 'c
con punto de inflamación superior a
55 'c

Aceite para motor diesel".: ver hidrocarburos
liquidos

Aceite pesado (Mazout): ver hidrocarburos
llquidos

Aceite de pino
Acetal (1.1-Dietoxi etano)
AcetaldehIdo
Acetaldoxilla
Acetato de 81ilo
Acetato de amilo
Acetato de butilo nor~al

Acetato de butilo secundario
Acetato de ciclohexilo
Acetato de éter monoetllico de etilenglicol:

ver Acetato deetoxi-2 etilo
Acetato de éter monometllico de etilenglicol
Acetato de 2-etil butilo
Acetato de etilo
Acetato de 2-etoxi etilo (Acetato de éter

monoetllico de etilenglicol)
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--------------------------------------------------------------------~-------------------------------------------------------
Nombre de la materia

(a)

Acetato de isobutilo
Acetato de isopropenilo
Acetato de isopro~ilo

Acetato mercúrico
Acetato de metilamilo
Acetato de metilo
Acetato de metoxibutilo: ver Butoxilo
Acetato de plomo
Acetato de propilo
Acetato de vinilo
Acetilacetona: ver PentanodioOB-2,4
Acetilmetilcarbinol: ver AcetoIna
AcetoIna (Acetilmetilcarbinol)
Acetona
Acetonitrilo
Acido acético con el 50 a 80% de ácido puro
Acido acético glacial y soluciones acuosas

de ácido acético conteniendo más del 80%
de ácido puro .

Acido acrllico
Acido arsénico lIquido ("3As04)
Acido arsénico sólido
Acido bromhldrico. soluciones de
Acido bromoacético
Acido n-bu tI rico
Acido capr6ico
Acido cianhldrico, soluciones acuosas ae.

con tItulo, un 20% como máximo de
ácido puro (HeN)

Acido clorhldrico, soluciones de
Acido clórico. solución acuosa
Acido 2-cloro propiónico
Acido cloroacético (Acido monocloroacético) ,

fundido
Acido cloroacético (Acido monocloroacético),

sólido
Acido cloroaeético (Acido monocloroacético),

soluciones de
Acidos cloroacéticos, mezclas de
Aeido elorosulf6nieo (502 (OH)C1)
Acido cresllico
Acido erómico. soluciones de
Acido dicloraeético
Acido dieloro1soe1anú~ieoseco
Acido dicloroisoeianúrico, sales del
Acido difluorfosfórico anhIdro
Acido etilsulfúrico
Acido fenol-sulfónico lIquido
Acido fluobórico. soluciones acuosas de,

con un 78% coma máximo de ácido puro
(HBF4)

Acldo fluorhldrico anhidro
(fl uoruro de hidrógeno)

Acido fluorhldrico y Aeido sulfúrico en
mezclas

Acido fluorhldrico, soluciones acuosas de.
con tItulo mlnimo 85% de ácido fluorhl
drico anhidro

Acido fluorhldrico, soluciones acuosas de.
con tItulo mlnimo 60% y máximo 85% de
ácido fluorhldrico anhidro

Acido fluorhldrico. soluciones acuosas de,
con tItulo, máximo 60% de ácido fIuorhl
drico anhidro

Acido fluorfosfórico anhidro
Acido fluorsulfónico
Acido fIuosillcico (ácido hidrofluosillcico)

(H2SiF6)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

3. 3" b)
3. 3" b)
3. 3" b)

6.1. 52' b)
3,31' e)
3. 3' b)

6.1. 62' e)
3, 3' b)
3. 3' b)

3.31' e)
3, 3" b)
3.11' b)
8. 32' e)

8, 32' b)
8. 32' b)

6.1. 51' a)
6.1.51' b)

8, 5' b)
8, 31' b)
8. 32' el
8. 32' e)

6.1. 2'
8, 5' b)

5.1, 4' b)
8, 32' e)

8. 31' b)

8, 31' b)

8. 32' b)
8, 32' b)
8, 21' a)

6.1, 14' b)
8. 11' b)
8, 32' b)

5.1, 26' b)
5.1, 26' b)

8, lO' b)
8, 34' b)
8, 34' b)

8, 8' b)

8, 6'

8, 7' a)

8, 6'

8, 7' a)

8. 7' b)
8, lO' b)
8, lO' a)

8, 9' b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

33
33
33
60
30
33

60
33

339

30
33

336
80

83
89
66
60
80
80
80
80

663
80
50
80

80

80

80
80
88
60
80
80
50
50
80
80
80

80

886

886

886

886

886
80
88

80

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

1213
2403
1220
1629
1233
1231

1616
1276
1301

2621
1090
1648
2790

2789
2218
1553
1554
1788
1938
2820
2829

1613
1789
.626
2511

1750

1751

1750
1750
1754
2022
1755
1764
2465
2465
1768
2571
1803

1775

1052

1786

1790

1790

1790
1776
1777

1778

Etiquetas

(e)

3
3
3

6.1
3
3

6.1A
3
3

3
3

3 • 6.1
8

8 • 3
8 • 3

6.1
6.1

8
8
8
8

6.1 • 3
8

5.1
8

8

8

8
8
8

6.1
8
8

5·1
5.1

8
8
8

8

8 • 6.1

8 • 6.1

8 + 6.1

8 • 6.1

8 • 6.1
8
8

8
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250.000
(cant. )

• Clase Número de Número de
Nombre-de la materia y apartado identificación identificación Etiquetas

de la de peligro de materia
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) le)

5.1 • 8

3

8

8
8
8

8
8
8

8

8

8

5.1 + 8

8
8
8
8
8
8

8
8

8

8
3
8

6.1
8
8
8
8

5.1
8

6.IA
6.IA

3
3
3
3

3 • 6.1
3 • 6.1

3

1873

2032

1133

2305
2834

2032

2031

1802

3149

1848
1905
2240
1826
1830
1832

1779

1779
1805
1782

1833
2436
1940
2936
2585
2586
1839
2564
2468
2699
2074
2074
2348
1917
2527
1919
lO93
lO92
2607

1787
2529
2531

85

58

80
88
88
80
80
80

80

80
80
80

33

80
80
89

80
80

558

856

80

885

80
33
80
60
80
80
80
80
50
88
60
60
39

339
38

339
336
336

39

8. 32' b)

8. 32' e)
8, 11' e)
8, lO' b)

8, 4' b)

5.1, l' b)

8, 32' e)
8. 11' a)
8, l' a)
8. 3" b)
8, l' b)
8, l' b)

8 •. 2' a)

8, 2' bl

8. 2' a)

8. 5' b)
8. 32' e)
8. 32' e)

3. 5'

8, 34' b)
8,11' e)

5.1. 3" a)

8. l' b)
3. 3" b)
8. 32' bl

6.1.21' b)
8, 34' e)
8. 34' e)
8. 31' b)
8. 32' b)

5.1. 26' bl
8. 32' a)

6.1, 12' e)
6.1, 12' e)

3. 31' e)
3. 3" bl
3. 31' el
3. 3" b)
3, 11' a)
3. 17' a)
3. 31' el

nltrico:
con ácido

ver Oleum
con ácido
sulfurico

Acido rórm1co con tItulo. mlnimo de 70%
de ácido puro

Acido fórmico con tItulo, de 50 a 70% de
ácido puro

Acido fosf6rico
Acido hexafluorfosf6rico
Acido hexanóico: ver ácido capr6ico_
Acido hidrofluosillcico: ver Acido fluosillcico
Acido iodhldríco. soluciones de
Acido isobutlrico
Acido metacrl1ico
Acido monocloroacético en estado fundido:

ver Acido cloroacético en estado fundido
Acido monoclor08cético sólido: ver Acido

cloroacético. sólido
Acido monocloroacético. soluciones de: ver

Acido cloroacético. soluciones de
Acido nltrico fumante rojo
Acido nltrico con tItulo. 70% como máximo

de ácido puro (HNO )
Acido nltrico con tltuio. un mlnimo 70% de

ácido puro
Acido nltrico mezcla con ácido sulfúrico:

ver mezclas de ácido sulfúrico con
ácido nltrico

Acido nitrobenceno-sulfónico
Acido ortofosforoso
Acido perclórico. soluciones acuosas de,

con tItulo. mlnimo 50%. y un máximo de
72% de áeido puro (HC104)

Acido perclórico, soluciones acuosas de.
con tItulo, 50% como máximo de áci
do puro (HC104) .

Acido peroxiacético y peróxido de
hidrógeno, en mezcla estabilizada

Acido propiónico con tItulo, 50%
como mlnimo de ácido puro

Acido selénico. soluciones de
Acido sulfocrómico
Acido sulfonltrico, ácido mixto residual
Acido sulfúrico
Acido sulfúrico agotado
Acido sulfúrico fumante:
Acido sulfúrico, mezclas

ver mezclas de ácido
n!trico

Acido sulfuroso
Acido tioacético
Acido tioglicólico
Acido tiolactico
Acidos toluensulfónicos. sólidos
Acidos toluensulf6nicos, soluciones de
Acido tricloracético
Acido tricloracético, soluciones de
Acido tricloroisocianúrico. seco
Acido trifluoracético
Acrilamida
Acrilamida. soluciones de
Acrilato de butilo normal
Acrilato de etilo
Acrilato de isobutilo
Acrilato de metilo
Acrilonitrilo
Acrolelna
Acrolelna dlmera
Actinolita: véase Amianto blanco
Adhesivos

con punto de inflamación inferior a
21 'c



90

250.000
(cant. )

Boletín Oficial del Estado Suplemento del número 106

Nombre de la materia

(a)

con punto de inflamación de 21 'C 8

55 'C
- con punto de inflamación superior 8

55 'C
Adiponitrilo
Aire lIquido. muy refrigerado
Alcanfor
Alcohol sIllico
Alcohol amIlico normal
Alcohol amIlico secundario
Alcohol &mIlico terciario
Alcohol butllico normal (Butanol)
Alcohol butllico secundario (n-butanol-2)
Alcohol butllico terciario
Alcohol etllico y sus soluciones acuosas

que contengan más de 70% de alcohol
Alcohol etllico. soluciones acuosas de, de

una concentraci6n de 24 8 70% inclusive
Alcohol furfurllico
Alcohol isohutllico (Isobutanol)
Alcohol isopropllico
Alcohol metalllico
Alcohol metilamllico (Metilisobutilcarbinol)
Alcohol alfa-metilbencllico
Alcohol metllico (Metanol)
Aldehldo butlrico
Aldehldo cloracético
Aldehldo 2-etilbutlrico
Aldehldo crot6nico (Crotonaldehldo)
Aldehldo propiónico
Aldol (beta-Hidroxibutiraldehldo)
Alilamina
Aliloxi-l epoxi-2,3 propano; ver

Eter alilglicldico
Aliltriclorosilano
Alquilaluminios
Alquillitios
Alquilmagnésios
Alquitranes lIquidas
Aluminato de sodio, soluciones de
Aluminio en polvo, recubierto

Aluminio en polvo no recubierto
. Aluminio. escoria de

Aluminio ferrosillcio. en polvo
Amalgamas de metales alcalino-terreas
Amalgamas de metales alcalinos
Amianto azul (Crocidolita)
Amianto blanco (Chrisotilo. Actinolita.

Anthofilita. Tremolita)
Amianto pardo (Amosits. Nisorita)
Amidas de meta~es alcalinos
N-Amilamina
Amilmetilcetona
Amiltriclorosilano
2-amino 5-dietilaminopentano
(2-amino étoxi) 2-etanol
N-Aminoetilpiperacina
Aminofenoles
AmonIaco
AmonIaco disuelto en agua con más de 40%

y 50% como máximo (peso) de amonIaco
(NH )

AmonlacJ disuelto en agua con más de 35%
y 40%. como máximo (peso). de amonIaco
(NH,)

Clase
y apartado

de la
enumeraJ:ión

(b)

3. 3l" e) *j

3. 32' e) *j
6.1. 12' e)

2. 8' a)
4.1. 6' e)
6.1. 11' a)

3. 31' e)
3. 31' e)
3. l' b)
3.31' e)
3. 31' e)
3. l' b)

3. l' b)

3.31' e)
6.1. 11' e)

3. 31' e)
3. l' b)
3.31' e)

3. 31' e)
6.1.14' e)

3. 17' b)
3. 3' b)

6.1. 16' b)
3. 3' b)
3. l' b)
3. l' b)

6.1. 11' b)
3. 15' a)

8. 37' b)
4.2. 31' a)
4.2. 31' a)
4.2. 31' a)

3. 32' e)
8. 42" b)

4.1. 13' b)
4.1. 11' e)
4.3. 11' b)
4.3. 11' b)
4.3, 11' e)
4.3. 15" b)
4.3. U' a)
4.3, u' a)

9, l' b)

9. l' e)
9. l' b)

4.3. 19' b)
3. 22' b)
3. 31' e)
8. 37' b)

6.1. 12' e)
8. 54' e)
8. 51' e)

6.1. 12' e)
2. 3' at)

2. 9' at)

2. 9' at)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

30

30
60

225
40

663
30
30
33
30
30
33

33

30
60
30
33
30
30
60

336
33
60
33
33
33
60

336

x 839
X 333
X 333
X 333

30
80
40
40

423
423
423
462

X 423
X 423

90

90
90

423
338

30
x80

60
80
80
60

268

268

268

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

U33

U33
2205
1003
2717
1098
U05
U05
U05
U20
U20
U20

U70

U70
2874
1212
1219
2614

2053
2937
1230
U29
2232
U78
U43
1275
2839
2334

1724
3051
2445
3053
1999
1819
1309
1309
1396
3170
3170
1395
1392
1389
2212

2590
2212
1390
U06
1UO
1728
2946
3055
2815
2512
1005

2073

2073

Etiquetas

(e)

3

6.1A
2 + 05

4.1
6.1 • 3

3
3
3
3
3
3

3

3
6.1A

3
3
3
3

6.1A
3 • 6.1

3
6.1

3
3
3

6.1
3 • 6.1

8 • 3
4.2.4·3
4.2.4.3
4.2.4·3

8
4.1
4.1
4·3
4.3
4·3

4.3·6.1
4·3
4·3

9

9
9

4.3
3 • 8

3
8

6.1A
8
8

6.1A
6.1

6.1

6.1

~/ Ver. sin embargo. la NOTA de la sección D del marginal 2.301.
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Nombre de la materia

(al

Amonlacd soluciones de. con un mlnimo de
10% y máximo 35% de amonIaco (NH

3
)

Amasits: véase Amianto pardo
Anhldrido acético
Anhldrido arsénico
Anhldrido arsenioso
Anhldrido butlrico
Anhldrido fosfórico
Anhldrido rtAlico
AnhídrIdo isobutlrico
Anhldrido maleico
Anhldrido propiónico
Anhldrido sulfúrico
Anhldrido tetrahidroftálico
Anilina
Anisidinas
Anisal: ver Etelt-metilfenllico
Anthofilita: véase Amianto blanco
Argon lIquido muy refrigerado
Arseniato de calcio
Arseniato de magnesio
Arseniato de potasio
Arseniato de sodio
Arsenito de potasio
Arsenito de sodio sólido
Arsenito de sodio, soluciones acuosas de

nocivas
tóxicas

Azufre
Azufre en estado fundido
Bario
Barnices

con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C
con un punto de inflamación de 21 ·C
a 55 ·c (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Benceno
Bencildimetilamina
Benzoato de metilo
Benzonitrilo
Benzoquinona
Bicloruro de azufre (SCl2 )
Bifluoruro de amonio
Bifluoruro de amonio. soluciones de
Bifluoruro de potasio
Bifluoruro de sodio
Bisaminopropilamina (Dipropileno

triamina 3.3-Iminobispropilamina)
1,2-8is (dimetilamino) etano (Tetrame

tiletilendiamina)
Bisulfato de amonio conteniendo 3% y

mas, de ácido sulfúrico libre
SisuIfato de potasio conteniendo 3% y

mas de ácido sulfúrico libre
BisuIfato de sodio conteniendo 3% y

más de ácido sulfurico libre
8isulfato de sodio. soluciones acuosas de
Bisulfuro de selenio
Borato de triisopropilo. puro
Borato de triisopropilo, técnico
Borato trialllico
Borato trietllico
Borato trimetllico
Borneol
Borohidruro alumlnico

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

8. 43' e)

8, 32' bl
6.1,51' bl
6.1,51' bl

8, 32' el
8, 27' b)
8, 31' e)

8, 32' el
8, 31' e)
8, 32' e)
8, l' a)
8. 31' e)

6.1.11' b)
6.1, 12' e)

2, 7' a)
6.1,51' bl
6.1,51' b)
6.1,51' b)
6.1.51' b)
6.1.51' b)
6.1.51' b)

6.1.51' el
6.1.51' bl
4.1.11' el
4.1. 15'
4.3. 11' b)

3. 5'

3.31' el ~/

3. 32' el ~/

3. 3' bl
8, 53' bl

6.1, 13' el
6.1,11' b)
6.1,14' b)

8, 21' a)
8. 26' b)
8, 26' b)
8, 26' b)
8. 26' b)

8. 53' el

3.31' el

8. 23' b)

8, 23' b)

8. 23' b)
8. l' b)

6.1. 55' b)
3.31' el
3. 3' bl

6.1. 13' el
3. 3' bl
3. 3' b)

4.1. 6' el
4.2. 17' al

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80

83
60
60
80
80
80
80
80
80

x88
80
60
60

22
60
60
60
60
60
60

60
60
40
44

423

33

30

30
33
83
60
60
60

x88
80
80
80
80

80

30

80

80

80
80
60
30
33
60
33
33
40

X 333

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

2672

1715
1559
1561
2739
1807
2214
2530
2215
2496
1829
2698
1547
2431

1951
1573
1622
1677
1685
1678
2027

1686
1686
1350
2448
1400

1263

1263

1263
1114
2619
2938
2224
2587
1828
1727
2817
1811
2439

2269

2372

2506

2509

1821
2837
2657
2616
2616
2609
1176
2416
1312
2870

Etiquetas

(e)

8

8 • 3
6.1
6.1

8
8
8
8
8
8
8
8

6.1
6.1A

2
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1

6.1A
6.1
4.1
4.1
4·3

3

3

3
8 • 3

6.1A
6.1
6.1

8
8 6.1
8 • 6.1
8 6.1
8 6.1

8

3

8

8

8
8

6.1
3
3

6.1A
3
3

4.1
4.2+4·3

_o/ V .e,r, Sln embargo, la NOTA de la sección D del marginal 2.301.
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(di

Etiquetas

(e)

3. 32' el
3, 31' el
3, 31' e)
3. 31' e)
3, 3' b)
3, 3' b)
3, 11' bl
3, 31' e)

8, 41' e)
4.3,11' b)
6.1, 60' e)

3, 3' bl
3, 31' el
3. 31' el
2, 3' bl
2, 3' bl
2, 3' bl
3, 22' bl

6.1, 12' bl
3, 31' el

6.1, 14' el
6.1. 14' el
6.1. 12' bl

3, 32' el
8. 37' bl

Bromato de bario
8romato de magnesio
Bromato de potasio
8romato de sodio
Bromato de zinc
Bromo
2-Bromo Butano
Bromoacetato de etilo
Bromoacetato de metilo
Omega~Bromoacetofenona (bromuro de fenacilo)
6romoacetona
81'olllobenceno
Bromoc 1arome tano
l-Bromo-3 Cloro Propano
Bromoformo
l-Bromo-3 Metil Butano
Bromometilpropano
Bromo-2, pentano
2-B r OlDopt'opano
3-Bromopropino
Bromotrifluorometano (R 1381)
Bromuro de acetilo
Bromuro de aUlo
Bromuro de alumino anhidro (Al Br )
Bromuro de aluminio. soluciones a~uosas de
Bromuro de arsénico
Bromuro de bencilo
Bromuro de bromoacetilo
Bromuro de butilo normal
Bromuro de difenilmetilo
Bromuro de etilo
Bromuro de fenacilo:ver omega-Bromoacetofenona
Bromuro de hidrógeno
Bromuro de metileno (Dibromometano)
Bromuro de metil magnesio en eter etllico
Bromuro de metilo
Bromuro de vinilo
Bromuro de xililo
Butadienos
Butano, mezclas de gases: ver mezclas de hi-

drocarburos (gases licuados) (mezclas A, AO)
Butano, técnicamente puro

Butanodiona (Diacetilo)
Butanol (Alcohol bu tIlico normal)
2-n-Butanol (Alcohol butllico secundario)
Buteno-1
2-Buteno cis
2-Buteno trans
n-Butilamina
n-Butilanilinas
Butilbencenos
Butilfenoles en estado· fundido
Butilfenoles llquidos
N-n-Butilimidazol
Butiltoluenos
Butiltriclorosilano
Butino-2: Ver Crotonileno
Butiraldoxima
Butiratos de ami lo
Butirato de etilo
Butirato de isopropilo
Butirato de metilo
Butirato de vinilo
Butironitrilo
Butoxil (Acetato de metoxibutilo)
Cal sodada (mezclas de sosa cáustica y

de cal viva)
Calcio
Carbonato de bario

5·1,
5.1,
5·1.
5.1,
5·1,

8,
3,

6.1.
6.1,
6.1.
6.1.

3,
6.1,
6.1.
6.1.

3,
3.
3,
3,
3,
2,
8.
3,
8,
8.

6.1,
6.1,

8,
3,
8,

6.1,

2,
6.1,
4.3,

2,
2,

6.1.
2.

2,

29' b)
16' b)
16' bl
16' bl
16' e)
24'

3' b)
16' b)
16' b)
17' b)
16' b)
31' e)
15' e)
15' e)
15' e)

31' el
3' b)
3' bl
3' bl
3' bl
5' al

36' bl
16' a)
22' b)
5' e)

51' bl
15' bl
36' bl
3' bl

65' bl
15' bl

3' at)
15' el
3' al
3' at)
3' et)

17' bl
3' e)

3' b)

56
50
50
50
50

886
33
63
63
60
60
30
60
60
60
3D
33
33
33
33
20
80

336
80
80
60
60

x80
33
80
60

286
60

X 323
26

236
60

239

23

33
30
30
23
23
23

338
60
3D
60
60
60
3D

x83

3D
3D
3D
3D
33

339
336

3D

80
423

60

2719
1473
1484
1494
2469
1744
2339
1603
2643
2645
1569
2514
1887
2688
2515
2341
2342
2343
2344
2345
1009
1716
1099
1725
2580
1555
1737
2513
1126
1770
1891

1048
2664
1928
1062
1085
1701
1010

1011

2346
1120
1120
1012
1012
1012
1125
2738
2709
2229
2228
2690
2667
1747

2840
2620
1180
2405
1237
2838
2411
2708

1907
1401
1564

5.1+6.1
5.1
5.1
5.1
5.1

8 • 6.1
3

6.1 • 3
6.1 + 3

6.1
6.1

3
6.1A
6.1A
6.1A

3
3
3
3
3
2
8

3 • 6.1
8
8

6.1
6.1

8
3
8

6.1

8 • 6.1
6.1A

4.3 • 3
6.1

3 + 6.1
6.1

3

3

3
3
3
3
3
3

3 • 8
6.1

3
6.1A
6.1A
6.1

8 • 3

3
3
3
3
3

3 • 6.1
3

8
4.3
6.1A
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación
"--de peligro

(parte superior)
(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Carbonato dietllico (Carbonato de etilo) 3. 31' e) 30 2366 3
Carbonato dimetllico 3. 3' b) 33 1161 3
Carburo de aluminio 4.3. 17' b) 423 1394 4·3
Carburo de calcio 4.3, 17' b) 423 1402 4.3
Catalizador de metal seco 4.2, 12' b) 40 2881 4.2

4.2, 12' e) 40 2881 4.2
Catalizador de metal humedificado 4.2. 12' b) 40 1378 4.2
Cerio 4.3, 13' b) 423 3078 4.3
Cesio 4.3. 11' a) X 423 1407 4.3
Carbón 4.2, 1' b) 40 1361 4.2

4.2. l' e) 40 1361 4.2
Carbono activo 4.2, l' e) 40 1362 4.2
Caucho. disolución

con punto de inflamación inferior a
21 'c 3. 3' b) 33 1287 3
con punto de inflamación de 21 'c a
55 'c 3. 31' e) 30 1287 3
con punto de in.flamación superior a
55 'c 3. 32' e) 30 1287

Caucl;l.O • desechos o recortes 4.1. l' b) 40 1345 4.1
Cianacetato de etilo 6.1. 12' e) 60 2666 6.1A
Cianamida célcica 4.3. 19' e) 423 1403 4.3
Cianhidrina de ~cetona 6.1, 11' a) 66 1541 6.1
Cianuro de beneiIo (Fenilacetonitrilo) 6.1, 12' e) 60 2470 6.1A
Cianu~o de alfa-bromobencilo 6.1, 17' a) 66 1694 6.1
Cianu~o potásico, en solución 6.1, 41' a) 66 1680 6.1
Cianuro s6dico, en soluci6n 6.1, 41' a) 66 1689 6.1

1,5,9-Ciclododecat~ieno 6.1, 24' e) 60 2518 6.1A
Cicloheptano 3, 3' b) 33 2241 3
Cicloheptat~ieno 3, 20' b) 336 2603 3 • 6.1
Ciclohepteno 3, 3' b) 33 2242 3
Ciclohexano 3,. 3' b) 33 1145 3
Ciclohexanona 3. 31' e) 30 1915 3
Ciclohexeniltriclorosilano 8. 37' b) X 80 1762 8
Ciclohexeno 3. 3' b) 33 2256 3
Ciclohexilamina 8. 53' b) 83 2357 8 • 3
Ciclohexiltriclorosilano 8. 37' b) X 80 1763 8
Ciclooctadieno 3, 31' e) 30 2520 3
Ciclooctadieno fosfinas: ver

Fosfaqbiciclononanos
Ciclooctatetraeno 3. 31' e) 30 2358 3
Ciclopentano 3. 3' b) 33 1146 3
Ciclopentanol 3. 31' e) 30 2244 3
Ciclopentanona 3. 31' e) 30 2245 3
Ciclopenteno 3, 2' b) 33 2246 3
Ciclopropano 2, 3' b) 23 1027 3
Cimenos (Metilisopropilbencenos) 3, 31' e) 30 2046 3
Cloral: ver Tricloroacetaldehldo

5.1.6.1Clorato bérico 5·1. 29' b) 56 1445
Clorato cálcico 5.1. 11' b) 50 1452 5·1
Clorato de calcio, en soluciones acuosas 5.1. 11' b) 50 2429 5.1
Clorato de cobre 5·1. 11' b) 50 2721 5·1
Clorato de estroncio 5·1. 11' b) 50 1506 5.1
Clorato magnésico 5·1, 11' b) 50 2723 5.1
Clorato potásico 5.1. 11' b) 50 1485 5.1
Clorato de talio 5.1, 29' b) 56 2573 5.1.6.1
Clorato de zinc 5.1, 11' b) 50 1513 5.1
Clorato potásico, en soluciones acuosas 5.1, 11' b) 50 2427 5.1
Clorato sódico, 5.1, 11' b) 50 1495 5.1
Clorato s6dico, en soluciones acuosas 5.1. 11' b) 50 2428 5.1
Clorato y borato, mezclas de 5.1. 11' b) 50 1458 5·1
Clorato y cloruro de magnesio, mezclas de 5.1. 11' b) 50 1459 5.1
Clorhidrina etilénica: ver Monoclorhidrina

de glicol
Clorito cálcico 5.1. 14' b) 50 1453 5.1
CIori to sódico 5.1. 14' b) 50 1496 5.1
Clorito sodico, soluciones de 5.1. 4' e) 50 1908 5
Cloro 2. 3' at) 266 1017 6.1 • 8
Cloroacetato de etilo 6.1. 16' b) 63 1181 6.1 • 3
CIoroBcetato de isopropilo 3. 32' e) 30 2947
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

ClapOReetate de metilo 6.1, 16' b) 63 2295 6.1 , 3
CloroBcetato de viniln 6.1, 16' b) 60 2589 6.1
omega-Cloroacetofenona (Cloruro de fenacilo) 6.1, 17' b) 60 1697 6.1
Cloroacetona 6.1, 16' b) 60 1695 6.1
Cloroanisidinas 6.1, 17' e) 60 2233 6.1A
Clorobenceno (Clo['uro de feoila) 3, 31' e) 30 113~ 3
Clorocresoles 6.1, 1~' b) 60 2669 6.1
Clol'odini trobenceno 6.1, 12' b) 60 1577 6.1
Clorofeniltriclorosilano 8, 37' b) x80 1753 8
2-Cloro-fenol 6.1, 16' e) 68 2021 6.1A
3-c101'0- fenol 6.1, 17' e) 60 2020 6.1A
4-Clor'0-feo01 6.1. 17' e) 60 2020 6.1A
Clor'ofol'miato de alilo 8. 6~ . a) 88 1722 8
Clol'ofol'miuto de bencilo 8. 6~ , al 88 1739 8
Cloroformiato de n-bu tilo 6.1, 16' b) 638 27~3 6.1+3+8
Cloroformiato de tert-butilciclohexilo 6.1, 17 ' e) 68 27~7 6.1A + 8
Cloroformiato de ciclobutilo 6.1, 16' b) 638 27~~ 6.1+3+8
Cloroformiato de clorometilo 6.1, 16' b) 638 n~5 6.1'3'8
Cloroformiato de etilo 2 hexilo 6.1, 16' bl 68 27~8 6.1 , 8
Clorofor'miato de etilo 3. 16' a) 336 1182 3 6.1
Clor'oformiato de fenilo 6.1, 16' b) 68 27~6 6. , 8
Cloroformiato de metilo 3, 16' al 336 1238 3 6.1
Cloroformo 6.1, 15' b) 60 1888 6.1
Cloronitranilinas 6.1, 17' e) 60 2237 6.1A
Cloronitrobencenos 6.1, 12' b) 60 1578 6.1
Cloronitrotoluenos 6.1, 17' e) 60 2~33 6.1A
Cloropentafluoroetano (R 115) 2, 3' a) 20 1020 2
Clor'opicrina 6.1, 16' al 66 1580 6.1
2-cloro piridina 6.1, 11' bl 60 2822 6.1
Cloropreno 3, 16' al 336 1991 3 ' b.1
l-Cloro Propano (Cloruro de propilo) 3, 2' b) 33 1278 3
2-Cloro Propano (Cloruro de isopropilo) 3, 2' b) 33 2356 3
3-Cloro-1.2-Propanodiol: ver alfa-Monoclor-

hidrina de glicerol
3-Cloro-1-Propanol-1 6.1, 16' e) 60 28~9 6.1A
1-Clo1'O propanol-2 6.1, 16' b) 63 2611 6.1 , 3
2-Cloro propeno 3, 1' a) 33 2~56 3
2-Clo1'opropionato de etilo 3. 31' e) 30 2935 3
2 Cloropropionato de isopropilo 3, 31' el 30 293~ 3
2-Cloropropionato de metilo 3, 31 ' el 30 2933 3
1-Cloro-l,2,2,2 tetrafuo1'oetano (R.12!Q 2, 3' a) . 20 1021 2' 3
Clorotioformiato de etilo 8, 6~' b) 80 2826 8
Clorotoluenos 3, 31 ' e) 30 2238 3
Clorotoluidinas 6.1, 17' e) 60 2239 6.1A
Clorotrifluorometano (R 131 2, 5' a) 20 1022 2
Cloruro de aCetilo 3, 25' b) X338 1717 3 ' 8
CloruI'o de alilo 3, 16' a) 336 1100 3 , 6.1
CloI'UI'O de aluminio anhidro (AlCl ) 8, 22' b) 80 1726 8
Cloruro de aluminio. soluciones a¿uosas de 8, 5' e) 80 2581 8
Cloruro de amilo 3, 3' b) 33 1107 3
Cloruro de anisoilo 8, 35' b) 80 1729 8
CloI'uro de arsénico 6.1, 51' a) 66 1560 6.1
ClOI'uro de azufre (Protocloruro de azufre)

(S2C1 2) . 8, 21' a) 88 1828 8
Cloruro de bencilideno 6.1, 17' b) 68 1886 6.1
Cloruro de bencilidina (Triclorometilbenceno) 8, 66' b) 80 2226 8
Cloruro de bencilo 6.1, 15' b) 68 1738 6.1
Cloruro de benzoilo 8. 36' b) 80 1736 8
Cloruro de benzosulfonilo 8, 36' b) 80 2225 8
Cloruros de butilo 3, 3' bl 33 1127 3
Cloruro de butirilo 3, 25' bl 338 2353 3 ' 8
Cloruro cianurico 8. 21' el 80 2670 8
Cloruro de cloracetilo 8, 36' bl X 80 1752 8
Cloruros de clorobencilo 6.1, 17' e) 60 2235 6.1A
Cloruro de cromilo (Oxiclo1'uro de cromo)

(CrO C1 ) 8, 21' a) 88 1758 8
Cloruro ~e ~icloracetilo 8, 36' b) X 80 1765 8
Cloruro de dietiltiofosforilo 8, 36' b) 80 2751 8
Cloruro de N,N-dimetilcarbamcilu 8, 36' b) 80 2262 8
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Nombre de la materia

(a)

Cloruro de dimetiltiofosforilo
Cloruro de etileno: ver 1.2- Diclara etano
Cloruro de etilideno: ver 1,I-Diclara etano
Cloruro de etilo
Cloruro estánnico anhidro (Tetracloruro

de estaño) (SnC1
4

)
Cloruro estánnico pentahidratado

(SnC1
4

• 5H
2

0 )
Cloruro de fenacilo: ver omega-Cloracetofenona
Cloruro de fenilacetilo
Cloruro de fenilcarbilamina
Cloruro de renUo: ver Clorobenceno
Cloruro férrico (Percloruro de hierro)

anhidro (FeCl_ )
Cloruro férrico (~ercloruro de .hierro),

soluciones acuosas de
Cloruro de f05fo['110: ver Oxicloruro de

fósforo
Cloruro de fumarilo
Cloruro de hidrógeno
Cloruro de isobutirilo
Cloruro de isopropilo: ver 2-cloro propano
Cloruro mercúrico
Cloruro de metilalilo
Cloruro de metileno (Diclorometano)
Cloruro de metilo
Cloruro de plrosulfurilo '(S205C12)
Cloruro de pivaloilo (Cloruro de trlme-

tilacetilo)
Cloruro de propilo: ver l-cloro propano
Cloruro de propionilo
Cloruro de 9ulfurilo (SO Cl )
Cloruro de tiofosforilo ~PS613)
Cloruro de tionilo (SOCI2 )
Cloruro de tricloracetilo
Cloruro de trimetilacetilo: ver Cloruro.

de pivaloilo
Cloruro de valerilo
Cloruro de vinilideno
Cloruro de vinilo
Cloruro de zinc (ZnC12 )
Cloruro de zinc (ZnC12 ) soluciones

acuosas de
Colodiones. semi-colodiones. soluciones de.

y otras soluciones nitrocelulósicas.
conteniendo más del 20% pero 55% como
máximo-de nitrocelulosa

con un punto de inflamación inferior
8,21 'C y un punto de ebullición de
35 'C como máximo
con un punto de inflamación inferior
8 21 'C y un punto de ebullición su
perior a 35 •C
con un punto de inflamación de 21 a
55 ·C (valores limite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 ·c

Colodiones, semi-colodiones. soluciones de.
y otras soluciones nitrocelulósicas.
conteniendo 20% como máximo de nitroce
lulosa

con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C
con un punto de inflamación de 21 ·C
a 55 ·C (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c '

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

8. 36· e)

2. 3' bt)

8. 21' b)

8. 22' e)

8. 36' b)
6.1. 17' a)

8, 22· el

8, 5' el

8. 36' b)
2. 5' atl
3. 25· b)

6.1. 52' b)
3. 3' b)

6.1. 15' e)
2. 3' btl
8. 21· b)

8. 36' b)

3. 25' b)
8, 21· a)
8, 21' b)
8. 21· a),
8., 36' b)

8. 36' b)
3. l' a)
2, 3' e)
8. 22' e)

8, 5' e)

3. 4· a)

3. 4' b)

3. 33' e)

3. 34' e)

3. 5'

3. 33' e) ~I

3. 34' e) ~I

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80

236

80

80

80
66

80

80

80
286
338

60
33
60

236
80

83

338
x88

80
x88
x80

80
339
239
80

80

33

33

30

30

33

30

30

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

2267

1037

1827

2440

2577
1672

1773

2582

1780
1050
2395

1624
2554
1593
1063
1817

2438

1815
1834
1837
1836
2442

2502
1303
1086
2331

'1840

2059

2059

2059

2059

1263

1263

1263

Etiquetas

(e)

8

3 • 6.1

8

8

8
6.1

8

8

8
8 + 6.1

3 • 8

6.1
3

6,IA
3 • 6.1

8

8 • 3

3 • 8
8
8
8
8

8
3
3
8

8

3

3

3

3

3

~I Ver. sin embargo. la NOTA en la sección O del marginal 2.301.
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Nomb~e de la materia

(al

Colorantes y materias intermedias para
colorantes

inorgánicas, corrosivas
inorgánicas, -con grado menor' de
eorrosividad
orgánicas. corrosivas
orgánicas, con grado menor de
eorrosividad

Creso les
C['lptan, lIquido, muy refrigerado
Crisotilo: véase Amianto blanco
Crocidolita: véase Amianto azul
Crotonaldehldo: ver aldehldo crotónico
C['atonato de etilo
Crotonileno (Butino. 2 )
Cumeno (lsopropilbenceno)
Cuprietilendiamina (Etilendiamioa de

cobre). soluciones· de
Cuprocianuro sódico en solución
Decaborano
Decahidronaftaleno (Decalina)
n-Decano
Diacetilo: ver Butanodiona
Diacetona-alcohol. qulmicamente puro
Diacetona-alcohol técnico
Dialilamina
Di-n-amilamina
Diawida magnésica
Diaminodifenilmetano en estado fundido
Dibencildiclorosilano
Dibrometano simétrico: ver Dibromuro de

eti lena
Dibromobencenos
1,2-Dibromo-Butanona-3
1,2-Dibromo 3-cloro propano
Dibromometano: ver Bromuro de metileno
Dibromuro de etileno (Dibrometano simétrico)
Dibutilamina normal
Dibutilaminoetanol
Diceteno
Dicicloheptadieno: ver 2,5-norbornadieno
Diciclohexilamina
Diciclopentadieno
Dicloroacetato de metilo
Dicloroacetona simétrica
Dicloroariilinas
Dic1oro-1,2 benceno
Dic1orodifluorometano (R 12)
Dic1orodifluorometano y óxido de etileno,

mezclas de, conteniendo como máximo
12% de óxido de etileno

1.1-Dicloroetano (Cloruro de etilideno)
l,2-Diclúpoetano (Dicloruro de etileno)
1.2-Dicloroetileno
Diclorofenilfosfina
Diclorofeniltriclorosilano
Diclorofenoles
Diclorofluorometano (R 21)
Alfa-Diclorohidrina (l,3-Dicloro, 2-propanol)
Diclorometano: ver Cloruro de metileno
1.l-Dicloro, 1-nitro etano
Dicloropentanos
1,3-Dicloro, 2-propanol: ver

alfa-Diclorhidrina
1 ,3-Dicloropropeno
1,2-Di~loro, l,l,2,2-tetrafluoruro

etano (R 114)
D cloruro de feniltiofosforilo
D cloruro de propileno
D cromato de amonio

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

8, 46' b}

8, 46' el
8, 55' bl

8, 55' el
6.1, 14' bl

2, 7' a}

3, 3' bl
3, l' al
3, 31' el

8, 53' b}
6.1,41' a}
4.1,16' bl

3, 32' el
3, 31' el

3, 31' e}
3, 3'· b}
3, 22' b}

6.1, 12' e)
4.2, 16' bl
6.1, 12' el

8, 37' b)

3, 32' e}
6.1, 16' b}
6.1, 15' e}

6.1, 15' b)
8, 53' b)

6.1, 12' el
3, 31' el

8, 53' el"
3, 31' el

6.1, 16' el
6.1, 16' bl
6.1, 12' b)
6.1, 15' el

2, 3' a}

2, 4' atl
3, 3' b}
3, 16' b}
< 3' b}
8, 36' b}
8, 37' b)

6.1, 17' el
2, 3' al

6.1, 16· bl

6.1, 16' b)
3, 31' el

3, 31' e)

2, 3' a}
8, 36' b)
3, 3' b)

5.1, 27' bl

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80

80
80

80
60
22

33
339
30

86
66
46
30
30

30
33

338
60
40
60

x80

30
60
60

60
83
60
39

80
30
60
63
60
60
20

26
33

336
33
80

x80

60
20
60

60
30

30

20
80
33
50

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

2801

2801
2801

2801
2076
1970

1862
1144
1918

1761
2317
1868
1147
2247

1148
1148
2359
2841
2004
2651

2434

2711
2648
2872

1605
2248
2873
2521

2565
2048
2299
2649
1590
1591
1028

3070
2362
1184
1150
2798
176ó

2021
1029
2750

2650
1152

2047

1958
2799
1279
1439

Etiquetas

(el

8

8
8

8
6.1

2

3

3
3

3 + 8
6.1A
4.2
6.1A

8

6.1
6.1A

6.1
8 + 3

6.1A
3

8
3

6.1A
6.1 + 3

6.1
6.1A

2

6.1
3

3 + 6.1
3
8
8

6.1A
2

6.1

6.1
3

3

2
8
3

5.1
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Nombre de la materia

la)

Clase
y apartado

de la
enumeración

Ibl

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

lel

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

{el
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dietilamina
Dietilaminoetanol (N. N-Dietiletanolamina)
Dietilaminopropilamina
N, N-Dietilanilina,
Dietilbencenos
Dietilcetona
Dietildiclorosilano
Dietilendiamina (Piperacina)
Dietilentriamina
N,N-Dietiletanolamina:· ver Dietilaminoetanol
N,N-Dietiletilendiamina
Dietilzinc
Dietoxi-l,l etano: ver Acetal
Dietoxi-l,2 etano (Eter die tIlico de

etilenoglicol)
Dietoximetano
Dietoxi-3,3 propeno
Difenildiclorosilano
Difenilmagnesio
Difenilos policlorados
1.1-Difluoro etano (R 152 al
1,1-Difluoro etileno (fluoruro de vinilideno)
1,1-Difluoro monocloroetano (R 142 b)
2,3·Dihidro pirano
Diisobutilamina
Diisobutilcetona
Diisobutilenos
Diisocianato de- 4,4 difenilmetano
Diisocianato de hexametileno
Diisocianato de isoforona (Isocianato de

3-isocianatometil 3,5,5-trimetil
ciclohexilo)

Diisocianato de 2,4 toluileno y mezclas
isómeras

Diisocianato de trimetilhexametileno y
mezclas isómeras

Diisopropilamina
Dimetilamina anhidra
Dimetilamina, soluciones acuosas de

con un punto de ebullición de 35 'C
como maximo

con un punto de ebullición superior
a 35 'c

Dimetilaminoacetonitrilo
Dimetilaminoetanol: ver Dimetiletanolamina
N,N-Dimetilanilina
Dimetilbencenos: ver Xilenos
2.3-Dimetilbutano
1,3-Dimetilbutilamina
Dimetilciclohexanos
N,N-Dimetilciclohexilamina
Dimetildiclorosilano
Dimetildietoxisilano
Dimetildioxanos

con un punto de inflamación inferior
a 21 'c
con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 'C (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Dimetiletanolamina (Dimetilaminoetanoll
N.N-Dimetilformamida
1,1-Dimetil hidracina
1.2-Dimetil hidracina
Dimetil-N-propilamina

Dimetilzinc,
1.1-Dimetoxietano
1.2-Dimetoxietano
Oimetoximetano (Metilal)

3, 22' b)
3. 32' e)
8. 53" e)

6.1. 12' e)
3. 32' e)
3. 3' b)
8. 37' bl
8. 52' el
8. 53" bl

8, 53" b)
4.2,31' a)

3, 3t' el
3. 3" bl
3, 3" bl
8. 37' bl

4.2, 3t' a)
9, 2' b)
2, 3" b)
2. 5' e)
2. 3' b)
3. 3' b)
3, 31' e)
3. 31' e)
3, 3' b)

6.1, t9' e)
6.1, t9' b)

6.t, t9' e)

6.1, 19' b)

6.1. 19' el
3. 22' bl
2. 3' bt)

3, 22' a)

3, 22' bl
6.1, tl' bl

6.1, tl' bl

3. 3' b)
3, 3' b)
3. 3' b)
8, 53' b)
3, 21' al
3, 3' bl

3. 3' b)

3, 31' e)

3. 32' el
3. 31' el
3. 32' e)
3. 23' a)
3. 15' a)
3, 22' b)

4.2,31' al
3. 3' bl
3. 3" b)
3, 2' b)

338
30
80
60
30
33

x83
80
80

83
X 333

30
33
33

X 80
X 333

90
23

239
23
33
30
30
33
60
60

60

60

60
338
236

338

338
63

60

33
33
33
83

X 338
33

33

30

30
30
30

338
336
338

X 333
33
33
33

tl54
2686
2684
2432
2049
tl56
1767
2579
2079

2685
1366

tl53
2373
2374
1769
2005
2315
1030
1959
2517
2376
2361
tl57
2050
2489
2281

2290

2078

2328
1158
1032

1160

1160
2378

2253

2457
2379
2263
2264
1162
2380

2707

2707

2707
2051
2265
tl63
2382
2266

1370
2377
2252
1234

3 • 8

8
6.1A

3
8 • 3

8
8

8 • 3
4.2.4.3

3
3
3
8

4.2.4.3
9
3
3
3
3
3
3
3

6.1A
6.1

6.1A

6.1

6.1A
3 • 8

3 • 6.1

3 • 8

3 8
6.1 • 3

6.1

3
3
3

8 • 3
8 • 3

3

3

3

3

3 8
3 6.1

3 • 8

4.2'4.3
3
3
3
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

Id)

Etiquetas

(e)

-----------------------------------------------~---------------------------------------------------------------------------

Dinitroanilinas
Dinitrobencenos
Dinitroortocresol
Dinitrotoluenos. fundidos
Dinitrotoluenos
Dioxano
Dióxido de azufre
Dióxido de carbono
Dióxido de carbono conteniendo un mAximo

de 6% (peso) de óxido de etileno
Dióxido de carbono conteniendo como mlnimO

6% y como máximo 35% (peso) de óxido de
etileno

Dióxido de carbono conteniendo del 1% al
10% (peso) de oxIgeno

Dióxido de carbono, lIquido, fuertemente
refrigerado

Dióxido de nitrógeno N02 (peróxido de ni-
trógeno, tetróxido oe nitrógeno N204 )

Dióxido de plomo
Dioxolano
Dipenteno
Dipropilamina
Dipropilcetona
Dipropilentriamina: ver Bisaminopropilamina
Disolvente blanco: ver hidrocarburos

llquidos
Disolvente nafta: ver hidrocarburos llquidos
Dispersiones de metales alcalino-terreas
Dispersiones de metales alcalinos
Disulfuro de titanio
Disulfuro dimetllico
Ditionito cálcico (didrosulfito cálcico)
Ditionito potásico (hidrosulfito potásico)
Ditionito sódico (hidrosulfito sódico)
Dodeciltriclorasilano
Epibromhidrina
Epiclorhidrina
l,2-Epoxi 3-etoxi propano
Esmaltes

con un punto de inflamación inferior
a 21 'C
con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 ·C (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'C

Estireno (Vioil benceno)
Etano
Etano lIquido fuertemente refrigerado
Etanol (alcohol etllico) y sus soluciones

acuosas conteniendo más de 70% de
alcohol

Etanol (alcohol etllico) soluciones acuosas
de una concentración del 24% al 70%
inclusive

Etanolamina y sus soluciones
Eter aliletllico
Eter alilglicldico (Aliloxi-1 epoxi-2,3

propano)
Eter 2-bromoetiletllico
Eter butllico normal: ver Eter dibutllico

normal
Eter butilmetllico
Eter butilvinllica
Eter clorometiletllico
Eter clorometilmetllico
Eter dialllico

6.1, 12" b)
6.1, 12" b)
6.1. 75' b)
6.1. 12' b)
6.1, 12' b)

3. 3" b)
2. 3" at)
2. 5' a)

2. 6' e)

2. 6' el

2. 6' al

2. 7' a)

2. 3' at)
5.1. 29' e)

3. 3" b)
3. 31' e)

3. 22' b)
3. 31' e)

4.3. 11' a)
4.3. 11' a)
4.2. 13" e)

3. 3" b)
4.2. 13" b)
4,2. 13' b)
4.2. 13' b)

8. 37' b)
6.1. 16' a)
6.1, 16' b)

3,31' e)

3. 5'

3. 31" e) ~/

3. 32' e) ~/

3. 31' el
2. 5' b)
2. 7" b)

3. 3" b)

3. 31' e)
8. ')4' e)
3. 17' b)

3.31' e)
3. 3" b)

3. 3" b)
3. 3" b)
3. 16' b)
3. 16' b)
3. 17" b)

60
60
60
60
60
33
26
20

239

239

20

22

265
')6
33
30

338
30

x 423
X 423

40
33
40
40
40

X 80
66
63
30

33

30

30

39
23

223

33

30
80

336

30
33

33
339
336
336
336

1596
1597
1598
1600
2038
1165
1079
1013

1952

1041

1014

2187

1067
1872
1166
2052
2383
2710

1391
1391
3174
2381
1923
1929
1384
1771
2558
2023
2752

1263

1263

1263

2055
1035
1961

1170

1170
2491
2335

2219
2340

2350
2352
2354
1239
2360

6.1
6.1
6.1
6.1
6.1

3
6.1

2

3

3

2

2

6.1.0 .5
5.1+6.1

3
3

3 • 8
3

4.3
4.3
4.2

3
4.2
4.2
4.2

8
6.1

6.1 3
3

3

3

3
3
3

3

3
8

3 .. 6.1

3
3

3
3

3 • 6.1
3 6.1
3 + 6.1

~I Ver, sin embargo, la NOTA en la Sección O del marginal 2.301.
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Nombre de la materia

(a)

Eter dibutllico normal (Eter butllico normal)
Eter 2,2-Dicloro etllico
Eter dicloroisopropllico
Eter dietllico de etilenglicol:

ver l,2-dietoxi etano
Eter etilbutllico
Eter etll ieo
Eter etilpropllico
Eter etilvinllico
Eter isobutilvinl1ico
Eter isopropllico
Eter metilfenllico (Anisal)
Eter metilpropllico
Eter metilterbutllico
Eter monobutllico de etilenglicol
Eter monoetllico de etilenglicol: ver

2-Etoxi etanol
Eter de petróleo: ver hidrocarburos lIquidas
Eter propllico
Etel" vinllico
Etereto dimetllico de trifluoruro de boro
Etilamilcetona
Etilamina anhidra
Etilamina. soluciones acuosas de

con un punto de ebullición de 35 'C
como maximo
con un punto de e~ullición superior
a 35 "c

2-Etilanilina
N-Etilanilina
Etilbenceno técnico
N-Etil N-bencilanilina
N-Etilbenziltoluidinas
2-Etil butanol
Etildiclorarsina
Etildiclorosilano
Etilendiamina
Etilendiamina de cobre: ver

Cuprietilendiamina
Etilenó
Etileno, acetileno y propileno en mezcla

llquida refrigerada
Etileno, lIquido, muy refrigerado
Etilfenildiclorosilano
EtU-fluido
Etilenimina
2-Etil hexaldehido
2-Etil hexilamina
l-Etil piperidina
Eti! toluidinas
Etiltriclorosilano,
2-Etoxi etanol (Eter ~omoetllico de

etilenglicol)
Extractos aromáticos

con punto de inflamación inferior a
21 ·c
con punto de inflamación de 21 'C a
55 "C
con punto de inflamación superior a
55 "C

Extractos aromatizan tes
con punto de inflamación inferior a
21 'c
con punto de inflamación de 21 'C a
55 "C
con punto de inflamación superior a
55 'c

Fenetidinas
Fenilacetonitrilo: ver Cianuro de bencilo

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

3, 31' e)
6,1, 16" b)
6.1, 16" b)

3, 3" b)
3, 2' a)
3, 3" b)
3, 2' b)
3, 3' b)
3, 3" b)
3, 31' e)
3, 2' b)
3, 3" b)

6.1, 13' e)

3. 3' b)
3. 2" b)

4.3. 2" a)
3. 31" e)
2. 3' bt)

3. 22' a)

3. 22" b)
6.1. 12" e)
6.1. 12" e)

3. 3" b)
6.1. 12' e)
6.1. 12' e)

3. 32" e)

6.1,34' a)
4.3, 1" a)

8, 53" b)

2, 5' b)

2, 8' b)
2, 7" b)
8, 37' b)

6.1,31' a)
3, 12'
3, 31" e)
8, 53' e)
3. 3' b)

6.1, 12' b)
3. 21' a)

3.31" e)

3. 3" b)

3.31" e)

3. 32" el

3, 3" b)

3, 31' e)

3. 32' e)
6.1. 12' e)

Numero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

30
63
60

33
33
33

339
339
33
30
33
33
60

33
339
323
30

236

338

338
60
60
33
60
60
30
66

X 338
83

23

223
223

X 80
66

336
30
83
33

·60
X 338

30

33

30

30

33

30

30
60

Numero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

1149
1916
2490

1179
1155
2615
1302
1304
1159
2222
2612
2398
2369

2384
1167
2965
2271
1036

2270

2270
2273
2272
1175
2274
2753
2275

1892
1183
1604

1962

3138
1038
2435
1649
1185
1191
2276
2386
2754
1196

1171

1169

1169

1169

1197

1197

1197
2311

Etiquetas

(e)

3
6.1 • 3

6.1

3
3
3
3
3
3
3
3
3

6.1A

3
3

4·3 • 3
3

3 • 6.1

3 • 8

3 • 8
6.1A
6.1A

3
6.1A
6.1A

6.1
4.3·3·8

8 • 3

3

3 • 13
3
8

6.1
3 • 6.1

3
8 • 3

3
6.1

3 • 8

3

3

3

3

3

6.1A
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

le)
-.-------------------------------------.-------------------------------------------------------------------------------.---

Fenilenediaminas
F'enilhidracina
Feniltriclorosilano
Fenol fundido
Fenol, soluciones de
Ferrocerio
F'er-rosillcio
Fluoranilinas
Fluorobenceno
Fluorotoluenos

con punto de inflamación inferior 8
21 "C
con punto de inflamación de 21 ·C a
55 ·C (inclusive los valores lImite)

Fluoruro de amonio
Fluoruro de bencilidina
Fluoruro de boro y de ácido acético,

complejo de

Fluoruro de boro y de ácido propiónico,
complejo de

Fluoruro de boro y de éter. complejo de
Fluoruro de clorobencilidina
Fluoruro crómico
Fluoruro crómico, soluciones de
Fluoruro de hidrógeno: ver Acido

fluorhldrico anhidro
Fluoruros de isocianatobencilidina
Fluoruros de nitrobencilidina
Fluoruro de 3-nitro-4-cloro bencilidina
Fluoruro de potasio
Fluoruro de sodio
Fluoruro de vinilideno: ver 1.1-difluoro

etileno
Fluoruro de vinilo
Formaldehldo, soluciones acuosas de

(por ejemplo Formalina) con 5% como
mlnimo de formaldehldo, asl como un
máximo de 35% de metanol

con un punto de inflamación de 21 ·C
a 55 'C (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 "C

Formiato de ali16
Formiato de n-bu tilo
Formiato de etilo

Formiato de isoamilo
Formiato de isobutilo
Formiato de metilo
Formiato de propilo
Fosfato ácido de amilo
Fosfato ácido de diisooctilo
Fosfato ácido de monobutilo
Fosfato ácido de monoisopropilo
Fosfato tricresllico conteniendo más de 3%

de isómero orto
Fosfito de trietilo
Fosfi to de -trimetilo
Fosfito dibásico de plomo

Fósforo blanco o amarillo
en estado fundido·
seco
recubierto de agua
en solución

Fósforo rojo amorfo
Fosgeno: ver Oxicloruro de carbono
9-Fosfabiciclononanos (fasfinas de

cicloactadieno)
Furano

6.1. 12" e) 60 1673 6.1A
6.1. 12" b) 60 2572 6.1

8. 37" b) X 80 1804 8
6.1. 13" b) 68 2312 6.1
6.1. 13 " b) 68 2821 6.1
4.1. 13 " bl 40 1323 4.1
4.3. 15" e) 462 1408 4.3,6.1
6.1. 11" e) 60 2941 6.1A

3. 3" b) 33 2387 3

3. 3" b) 33 2388 3

3, 31" e) 30 2388 3
6.1, 65" e) 60 2505 6.1A

3, 3" b) 33 2338" 3

8. 33" b) 80 1742 8

8, 33" b) 80 1743 8
8, 33" b) 83 2604 8 , 3
3, 31" e) 30 2234" 3
8. 26" b) 80 1756 8 6.1
8. 26" b) 80 1757 8 6.1

6.1, 18" b) 60 2285 6.1
6.1, 12' b) 60 2306 6.1
6.1, 12" b) 60 2307 6.1
6.1, 65" e) 60 1812 6.1A
6.1, 65" e) 60 1690 6.1A

2. 5" e) 239 1860 3

8, 63" e) 83 1198 8 ' 3

8. 63" e) 80 2209 8
3. 17" a) 336 2336 3 ' 6.1
3. 3" b) 33 1128 3
3, 3" b) 33 1190 3

3, 31" e) 30 1109 3
3. 3" b) 33 2393 3
3. 1" a) 33 1243 3
3. 3" b) 33 1281 3
8. 38" e) 80 2819 8
8, 38" e) 80 1902 8
8, 38" e) 80 1718 8
8, 38" e) 80 1793 8

6.1, 23" b) 60 2574 6.1
3, 31" e) 30 2323 3
3. 31 " e) 30 2329 3

4.1., 11" b) 40 2989 4.1
4.1, 11" e) 40 2989 4.1

4.2, 22" 446 24 1J7 4.2+6.1
4.2, 11" a) 46 1381 /.. 2+6.1
4.2. 11" a) 46 1381 4.2,6.1
4.2, 11" a) • 46 1381 4.2,6.1
4.1, 11" e) 40 1338 4.1

4.2, 5" b) 40 2940 4.2
3, 1" a) 33 2389 3
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Nombre de la materia

(a)

Furfural (Furfuraldehldo)
Furfurilamina

Gas natural, lIquido. muy refrigerado
Gas natural, productos de condensación de

ver hidrocarburos IIquidos
Gasóleo para calefacción y gasóleo para

motores diesel: ver hidrocarburos
llquidos

Gasolina: ver hidrocarburos lIquidas
Glicidaldehldo
GLP: ver mezclas de hidrocarburos (gas li

cuado) (mezclas A. AO. Al, B Y e)
Harnio en polvo, humedecido
Harnio en polvo seco

Halogenuros de alquilas de aluminio
Helio. lIquido, muy refrigerado
Hemióxido de nitrógeno (Oxido nitroso.

Protóxido de nitrógeno)
Hemi6xido denitr6genn (Oxido nitroso,

Protóxido de nitrógeno). llquido. muy
refrigerado

N-heptaldehido
Heptasulfuro de fósforo
Heptanos
Heptenos
Hexacloroacetona
Hexaclorobenceno
Hexaclorobutadieno
Hexaclorociclopentadieno
Hexadecil triclorosi lano
Hexadienos
Hexafluoroetano (R 116)
Hexafluoropropeno (R 1216)
Hexafluoruro de azufre
Hexaldehldo
Hexametilendiamina
Hexametilendiamina, soluciones de
Hexametilenimina
Hexamina
Hexanoles

con punto de inflamación de 21 'C a
55 'c
con punto de inflamación superior a
55 'c

Hexanos
Hexeno-1
Hexiltriclorosilano
Hidracina, soluciones acuosas de,

no conteniendo más del 64% de
hidracina (N2 "4)

Hidrato de hexafluoracetona

Hidroc8l'buros llquidos, puros o en
mezclas no especificados en el
presente apéndice

con un punto de inflamación inferior
a 21 'C
con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 'C (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Hidrocarburos terpénicos, n.e.p. con punto
de inflamación de 21 'C a 55 'C

con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Hidrógeno, llquido, fuertemente refrigerado
Hidrogenosulfato de nitrosilo (Sulfato

ácido de nitrosilo)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

3, 32' e)
3,31' e)

2, 8' b)

6.1, 13' b)

4.1, 13' b)
4.2, 12' b)
4.2, 12' e)
4.2, 32' a)

2, 7" a)

2, 5' a)

2, 7' a)
3. 31' e)

4.1, 11' b)
3, 3' b)
3. 3' b)

6.1, 17' e)
6.1, 17" e)
6.1. 17' e)

6.1, 17" a)
8, 37' b)
3, 3' b)
2, 5' a)
2, 3' at)
2, 5' a)
3, 31' e)
8, 52' e)
8, 53' b)
3, 22' b)

4.1,6' e)

3. 31' e)

3, 32' e)
3, 3' b)
3, 3' b)
8, 37' b)

8, 44' b)
6.1, 17" b)

3, l'a 3')

3, 31' e)

3. 32' e)

3, 31' e)

3, 32' e)
2, 7" b)

8. l' b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

30
30

223

63

40
40
40

X 333
22

25

225
30
40
33
33
60
60
60
66

X 80
33
20
26
20
30
80
80

338
40

30

30
33
33

X 80

86
60

33

30

30

30

30
223

88

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

1199
2526
1972

2622

1326
2545
2545
3052
1963

1070

2201
3056
1339
1206
2278
2661
2729
2279
2646
1781
2458
2193
1858
1080
1207
2280
1783
2493
1328

2282

2282
1208
2370
1784

2030
2552

1203

1223

1202

2319

2319
1966

2308

Etiquetas

(e)

3
3

6.1 • 3

4.1
4.2
4.2

4.2.4·3
2

2 + 05

2 + 05
3

4.1
3
3

6.1A
6.1A
6.1A
6.1

8
3

6.1

3
8
8

3 • 8
4.1

3

3
3
8

8 + 6.1
6.1

3

3

3

3

3

8
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Hidrogenosulfitos inorgánicos. soluciones
acuosas .

Hidrogenosulfuro de sodio con menos del
25% de agua de cristalización

Hidrogenosulfuro de sodio conteniendo como
mlnimo 25% de agua de cristalización

Hidt'ogenosulfuro de sodio. solución
acuosa de

Hidroquinona
Hidrosulfito de calcio: ver Ditionito de

calcio
Hidrosulfito potásico: ver Ditionito de

potasio
Hidrosulfito sódico: ver Ditionito sódico
Hidrosulfito cálcico: ver Ditionito

cálcico
Beta-Hidroxibutilaldehldo: ver Aldol
Hidróxido de cesio
Hidróxido de cesio, soluciones acuosas de
Hidróxido de litio
Hidróxido de litio en solución
Hidróxido de potasio (Potasa cáustica)
Hidróxido potásico. soluciones de (Lejla

de potasa)
Hidróxido rubldico en solución
HidI'óxido sódico (Sosa cáustica)
HidI'óxido sódico, soluciones de

(Lejla de sosa)
Hidróxido de tetrameti¡amonio
Hidruro de litio fundido, sólido
Hidruro sódico alumlnico
IHdruro de ti tanio
Hidruro de circonio
Hidruros de alquilos de aluminio
Hierro esponjoso agotado
Hipoclorito bárico
Hipoclorito cálcico en mezclas secas

Hipoclorito cálcico
seco
en mezcla

Hipoclorito cálcico
hidratado
en mezcla hidratada

Hipoclorito de litio seco
Hipoclorito de litio seco ~n mezcla
Hierro pentacarbonilo
Hipocloritos. soluciones de. ~con un 16%

como mlnimo de cloro activo
Hipocloritos. soluciones de. con un mlnimo

del 5% y un maximo del 16% de'cloro
activo

Imino-3.3'-Bispropilamina: ver
Bisaminopropilamina

2-lodo butano
lodometilpropanos
Yodopropanos
loduro de acetilo
loduro de alilo
loduro de bencilo
loduro de metilo
Isobutano
lsobutanol (Alcohol isobutllico)
lsobuteno
lsobutilamina
Isobutilaldehldo
lsobutirato de etilo
Isobutirato de isobutilo
lsobutirato de isopropilo
lsocianato de butilo normal

8. 27' e) 80 2693 8

4.2. 13' b) 40 2318 4.2

8. 45' b) 80 2949 8

8. 45' e) 80 2949 8
6.1. 14' e) 60 2662 6.1A

8. 41' b) 80 2682 8
8, 42' b) 80 2681 8
8, 41' b) 80 2680 8
8. 42' b) 80 2679 8
8. 41' b) 80 1813 8

8. 42' b) 80 1814 8
8. 42' b) 80 2677 8
8. 41' b) 80 1823 8

8, 42' b) 80 1824 8
8,51' b) 80 1835 8

4.3, 16' b) 423 2805 4·3
4.3. 16' b) 423 2835 4·3
4.1. 14' b) 40 1871 4.1
4.1. 14' b) 40 1437 4.1
4.2, 32' a) X 333 3076 4.2.4.3
4.2, 16' e) 40 1376 4.2
5.1. 29' "b) 56 2741 5.1.6.1
5.1. 15' e) 50 2208 5.1

5.1, 15' b) 50 1748 5.1
5·1, 15' b) . 50 1748 5.1

5·1, 15' b) 50 2880 5.1
5.1. 15' b) 50 2880 5.1
5.1. 15' b) 50 1471 5.1
5.1. 15' b) 50 1471 5.1
6.1. 3' 663 1994 6.1 • 3

8. 61' b) 85 1791 8

8. 61' e) 85 1791 8

3. 3' b) 33 2390 3
3. 3' b) 33 2391 3
3. 31' e) 30 2392 3
8. 36' b) 80 1898 8
3. 25' a) 338 1723 3 • 8

6.1. 17' b) 60 2653 6.1
6.1. 15' b) 60 2644 6.1

2. 3' b) 23 1969 3
3. 31' e) 30 1212 3
2. 3' b) 23 1055 3
3. 22' b) • 338 1214 3 • 8
3. 3' b) 33 2045 3
3. 3' b) 33 2385 3
3. 31' e) 30 2528 3
3. 3' b) 33 2406 3
3. 14' b) 336 2485 3 • 6.1

•
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
ideo ti ficaclón

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

lsocianato de butilo terciario
Isocianato de ciclohexilo
lsocianato de 3-cloro-4-metilfenilo
lsocianato de 3.4-diclorofenilo
Isocianato de fenilo
Isocianato de isobutilo
lsocianato de 3-isocianatometil-3.5

5-trimetil ciclohexilo: ver
Diisocianato de isoforona

lsocianato de isopropilo
Isocianato de metoximetilo
lsocianato de propilo normal
Isododecano: ver Pentametileptano
Isoforondiamina
Isoocteno
Isopentano
Isopreno
lsopropilamina
lsopropilbenceno: ver Cumeno
Isotiocianato de alil0
Isotiocianato de metilo
Isovalerianato de metilo
Lactato de etilo
Lejla de potasa: ver Hidróxido potásico,

soluciones de
Lejla de sosa: ver Hidróxido sódico.

soluciones de
Litio
Magnesio
Magnesio. aleaciones de
Magnesio en polvo
Magnes~o en polvo. aleaciones
Magnesio. gránulos recubiertos
Malonitrilo
Maneb
Maneb. preparados de
Maneb. preparados estabilizados
Maneb estabilizado
Mercaptán amllico
Mercaptán butllico
Mercaptán ciclohexllico
Mercaptán etllico
Mercaptán metllico
Mercaptán metllico perclorado
Mercaptán propllico
Mercaptoetanol (Tioglicol)
Mesitileno (1.3.5-trimetil benceno)
Metacrilato de bu tilo normal
Metacrilato de dimetilaminoetilo
Metacrilato de etilo
Metacrilato de isobutilo
Metacrilato de metilo
Metaldehldo
Metano lIquido. muy refrigerado
Metanol (Alcohol metllico)
Metilacrolelna
Metilal: ver Dimetoximetano
Metilamina anhidra
Metilamina. soluciones acuosas de

con un punto de ebullición de 35 ·C
como máximo
con un punto de ebullición superior
a 35 'C

N-Metilanilina
Metilato sódico
alfa-Metilestireno
3-Metil-2-butanona
2-Metil-1-buteno
3-Metil-1-buteno
2-Metil-2-buteno

•

3. 14' a) 336 2484 3 • 6.1
6.1. 18' b) 63 2488 6.1 • 36.1. 19' b) 60 2236 6.1
6.1. 19' b) 60 2250 6.1
6.1. 18' b) 63 2487 6.1 • 3

3. 14' b) 336 2486 3 • 6.1

3. 14' a) 336 2483 3 • 6.1
3. 14 ' a) 336 2605 3 • 6.1
3. 14' a) 336 2482 3 • 6.1

8. 53' e) 80 2289 8
3. 3' b) 33 1216 3
3. l' a) 33 1265 3
3. 2' a) 339 1218 3
3. 22' a) 338 1221 3 • 8

6.1. 20' b) 69 1545 6.1 + 3
6.1. 20' e) 63 2477 6.1A + 3

3. 3' b) 33 2400 3
3. 31' e) 30 1192 3

4·3. 11' a) X 423 1415 4.3
4.1. 13' e) 40 1869 4.1
4.1. Ir e) 40 1869 4.1
4.3. 14' b) 423 1418 4·3·4.2
4.3. 14' b) 423 1418 4.3·4.2
4.3. 11' e) 423 2950 4.3
6.1. 12' b) 60 2647 6.1
4.2. 16' e) 40 2210 4.2.4·3
4.2. 16' e) 40 2210 4.2.4·3
4.3. 20' e) 423 2968 4.2.4·3
4.3. 20' e) 423 2968 4·3

3. r b) 33 1111 3
3. r b) 33 2347 3
3. 31' e) 30 3054 3
3. 18' b) 336 2363 3 6.1
2. r bt) 236 1064 3 + 6.1

6.1. 16' a) 66 1670 6.1
3, 3' b) 33 2402 3

6.1. 20' bl 60 2966 6.1
3. 31' e) 30 2325 3
3. 31' e) 39 2227 3

6.1. 11' b) 69 2522 6.1
3. r b) 339 2277 3
3. 31' e) 39 2283 3
3, 3' b) 339 1247 ·3

4.1. 6' e) 40 1332 4.1
2. 7' b) 223 1972 3

.3. 17' b) 336 1230 3 • 6.1
3, 17' b) 336 2396 3 + 6.1

2. r bt) 236 1061 3 + 6.1

3. 22' a) 338 1235 3 • 8
3. 22' b) 338 1235 3 • 8

6.1. 11' e) 60 2294 6. lA
4.2. 15' b) 48 1431 4.2 + 8

3. 31' e) 30 2303 3
3. 3' b) 33 2397 3
3. l' a) 33 2459 3
3. l' a) 33 2561 3
3. 2' b) 33 2460 3
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

le)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

N-metilbutilamina
Metilciclohexano
Metilciclohexanoles

con punto de inflamación de 21 ·C a
55 "c
con punto de inflamación superior 8
55 "c

Metilciclohexanona
Metilciclopentano
Metildiclorosilano
Alfa-Metilestireno
Metiletilcetona
2-Metil-5-etilpiridina
Metilfenildiclorosilano
2-Metilfurano (Silvano)
S-Metil-2-hexanona
Metilhidracina
Metilisobutilcarbinol: ver Alcohol

metilamlUco
Metilisobutilcetona
Metilisopropenilcetona
Metilisopropilbencenos: ver Cimenos
beta-Metilmercaptopropionaldehldo
Metilmorfolinas

con un punto de inflamación inferior
• 21 'c
con un punto de.inflamación igualo
superior a 21 ·C

Metilpentadienos
2-metil 2-pentanol
3-Metil-2-penteno-4-ino-l-01: ver Pentol-l
l-Metilo piperidina
Metilpiridinas: ver Picolinas
Metilpropilcetona
Metiltetrahidrofurano
Metiltriclorosilano
2-Metil Valerilaldehldo
Metilvinilcetona
Metoxietanol
4-Metoxi-4-metil-2-pentanona
Mezclas de acido sulfúrico (H250

4
) con

mas de 30% de ácido nltrico puro (HNO )
Mezclas de ácido sulfúrico (H250

4
) con 3

maximo de 30% de ácido nl~rico puro
(HNO )

Mezclas de Bromuro de metilo y de
cloropicrina (gas licuado)

Mezclas de l,3-butadieno y de hidrocarburos
Mezclas de cloruro de metilo y de

cloropicrina (gas licuado)
Mezclas de cloruro de metilo y de cloruro

de metileno (gas licuado)
Mezclas Fl. F2, y F3
Mezcla de gases R SOO
Mezcla de gases R 502
Mezcla de gases R 503
Mezclas de hidrocarburos (gases licuados)

(Mezclas A. AO. Al. B Y C)
Mezclas de metilacetileno y propadieno con

hidrocarburos (Mezclas PI y P2)
Mezclas de sosa cáustica y de cal viva:

ver Cal sodada
Misorita: véase Amianto marrón
Monocloroanilinas, lIquidas

Monocloroanilinas, sólidas
Monoclorodifluorometano (R 22)
Monoclorodifluoromonobromometano (R 1281)
alfa-Monoclorohidrina de glicerol

(3-cloro-l,2-propanodiol)

3. 22' b)
3. 3' b)

3. 31' e)

3. 32' e)
3. 31 ' e)
3. 3' b)

4·3. l' a)
3. 31 ' e)
3. 3' b)

6.1. 11" e)
8. 37' b)
3. 3' b)
3. 31' e)
3. 23' a)

3. 3' b)
3. 3' b)

6.1. 20' e)

3• 22' b)

8. 53" b)
3. 3' b)
3. 31' e)

3. 3' b)

3. 3' b)
3. 3' b)
3. 21' a)
3. 3' b)
3. 3' b)
3. 31' e)
3. 31' e)

8. 3' a)

8. 3' b)

2. 4' at)
2. 4' e)

2. 4' bt)

2, 4' bt)
2. 4" a)
2. 4' a)
2, 4' a)
2, 6' a)

2, 4" b)

2, 4' e)

6.1, 12' b) •
6.1. 12" b)

2. 3' a)
2, 3' a)

6.1. 17' e)

338
33

30

30
30
33

X 338
30
33
60

X 80
33
30

338

33
339

60

338

83
33
30

33

33
33

X 338
33

339
30
30

885

88

26
239

236

236
20
20
20
20

23

239

60

60
20
20

60

2945 3 - 8
2296 3

2617 3

2617
2297 3
2298 3
1242 4.3-3-8
2003 3
1193 3
2300 6.1A
2437 8
2301 3
2302 3
1244 3 - 8

1245 3
1246 3

2785 6;IA

2535 3 - 8

2535 8 - 3
2461 3
2560 3

2399 3

1249 3
2536 3
1250 3 - 8
2367 3
1251 3
1188 3
2293 3

1796 8

1796 8

1581 6.1
1010 3

1582 3 - 6.1

1912 3 ... 6.1
1078 2
2602 2
1973 2
2599 2

1965 3

1060 3

2019 6.1

2018 6.1
1018 2
1974 2

2689 6.1A

• ..
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(cant. )

-------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------

Etiquetas
Número de

identificación
de materia

(parte inferior)
(d)

60 1135 6.1
20 1983 2
80 1792 8
60 1661 6.1
60 1664 6.1
30 2054 3
40 1334 4.1
44 2304 4.1
40 2001 4.1
60 1650 6.1
40 1361 4.2
40 1361 4.2
22 1913 2

663 1259 6.1 • 3
50 1438 5.1

59 2426 5·1
50 1942 5.1
30 1112 3
50 1493 5.1
50 1451 5·1
56 1446 5.1+6.1
56 2464 5·1.6.1
50 1454 5.1
50 2720 5.1
50 1465 5.1
50 1466 5.1
50 1467 5.1
50 2722 5·1
50 1474 5.1
50 2724 5.1
50 2725 5.1
56 1469 5.1.6.1
50 1486 5.1

50 1487 5.1
50 1498 5·1

50 1499 5·1
50 1507 5.1
50 1514 5.1
50 2728 5.1
33 1222 3
78 2980 7A,7B 6 7C.8

336 2284 3 • 6.1
60 2668 6.1
33 1113 3
33 2351 3
50 2726 5.1
50 1488 5.1
50 1500 5.1
50 1512 5·1
60 2730 6.1A
60 1662 6.1
60 2732 6.1A

60 2446 6.1A
30 2842 3
60 1663 6.1A
22 1977 2
40 2538 4.1
30 2608 3
40 1369 4.2
60 1665 6.1A
30 1920 3

X 80 1799 8
33 2251 3

x80 1800 8

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(el

16' bl
3" al

21' bl
12' b)
12' bl
31' e)
6' e)
5'

12' e)
12' b)
l' b)
1' e)
7' a)
3"

22' e)

12' e)
31' e)
12' e)
7' al
6' el

31' e)
5' b)

12' b)
31' e)
37" b)

3' b)
37" b)

Clase
.y apartado

de la
enumeración

(bl

6.1,
3,

6.1,
2,

4.1.
3.

4.2,
6.1.

3,
8,
3,
8,

5.1, 20'
5.1,21' e)

3, 31' e)
5.1, 22' b)
5.1, 22' el
5.1, 29' b)
5.1, 29' b)
5.1, 22' e)
5.1, 22' e)
5.1, 22' e)
5.1, 22' e)
5.1, 22' e)
5.1, 22' e)
5.1, 22' el
5.1, 22' el
5.1, 22' el
5.1, 29' b)
5.1, 22' e)

';.1, 24' b)
5.1, 22' e)

5.1,22' e)
5.1, 22' e)
5.1, 22' b)
5.1, 22' e)

3, 3' b)
7.

Ficha 5 Ó 6
3, 11' b)

6.1,11' b)
3, 3" b)
3, 3" b)

).1,23" c)
5.1,23' bl
5.1, 23' el
5.1, 23" bl
6.1, 12' el
6.1, 12' bl
6.1. 12' e)

(al

Nombre de la materia

Neón. lIquido, muy refrigerado
Nlquel tetracarbonilo
Nitrato a1umlnico
Nitrato amónico lIquido, en solución

caliente concentrada
Ni trato amónico
Nitrato de ami lo
Nitrato de plata
Nitrato de cesio
Nitrato bárico
Nitrato de berilio
Nitrato cálcico
Nitrato crómico
Nitrato de didimio
Nitrato de hierro 111
Nitrato de guanldina
Nitrato de litio
Nitrato de magnesio
Nitrato de manganeso
Nitrato de niquel
Nitrato de plomo
Nitrato potásico
Nitrato potásico y nitrito sódico.

mezclas de
Nitrato sódico
Nitrato sódico y nitrato potásico.

mezclas de
Nitrato de estroncio
Nitrato de zinc
Nitrato de circonio
Nitrato de isopropilo
Nitrato de uraniIo hexahidratado

Nitrilo isobutlrico
Nitrilo monocloro8cético
Nitrito de ami lo
Nitritos de butilo
Nitrito de niquel
Nitrito potásico
Nitrito sódico
Nitrito de zinc y amonio
Nitroanisoles
Nitrobenceno
Nitrobromobencenos
Nitrocelulosa, soluciones de:

ver Colodiones, soluciones de
Nitrocresoles
Ni troetano
Nitrofenoles
Nitrógeno lIquido. muy fuertemente refrigerado
Nitronaftaleno
Ni tropropanos
p-Nitrosodimetilanilina
Nitroxilenos
Nonano
Noniltriclorosilano
2,5-norbornadieno (Dicicloh' :)tadicno)
Octadeciltriclorosilano

(e)
---M~~~~l~;;hid~i~a-d~-gli~~l-(Ci~~~hid~i;a--------------------------------------------------------------------------------

etilénica) 6.1,
l-Monocloro-2,2,2-Trifluoretano (R 133 a) 2,
Monocloruro de yodo 8.
Mononitroanilinas 6.1,
Mononitrotoluenos 6.1,
Morfolina 3.
Naftaleno (bruto o refinado) 4.1,
Naftaleno fundido 4.1.
Naftenatos de cobalto en polvo 4.1,
beta-Naftilamina 6.1.
Negro de carbono 4.2,

4.2,
2,

6.1,
5.1,
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Nomb~e de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Octadienos:
con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C
con un punto de inflamación de 21 ·C a
55 ·C (valores lImite comprendidos)

Oetafluoro-ciclobutano (Re 318)
Octanos
Octilmercaptan- terc
Octiltriclorosilano
Oleum (ácido sulfúrico fumante)
Ortoformiato de etilo
Ortosilicato de metilo (Tetrametoxisilano)
Ortotitanato tetrapropllico
Oxalato de etilo
Oxalatos. solubles en agua
Oxibromuro de fósforo (POSr )
Oxibromuro de fósforo (pOBr~) fundido
Oxicloruro de carbono JFosg~no)

Oxicloruro de cromo: ver Cloruro de cremila
Oxicloruro de fósforo (Cloruro de

fosforilo) (POCl )
Oxicloruro de selenia
Oxido de bario
Oxido de 1.2- butileno
Oxido de etileno con nitrógeno

Oxido de etileno conteniendo como máximo
un 10% (peso) de dióxido de carbono

Oxido de etileno conteniendo un mlnimo
del 10% pero no más del 50% (peso) de
dióxido de carbono

Oxido de etileno conteniendo dióxido de
carbono: ver Dióxido de carbono conteniendo
óxido de etileno

Oxido de etileno y óxido de propileno en
mezcla con un contenido máximo de 30% de
óxido de etileno

Oxido de hierro agotado
Oxido de mesitilo
Oxido de metilo
Oxido de metilo y de vinilo
Oxido nitroso: ver Hemióxido de nitrógeno
Oxido de potasio
Oxido de propileno
Oxido de sodio
OxIgeno. lIquido, muy refrigerado
Oxitricloruro de vanadio (VOCI

3
)

Oxitricloruro de vanadio (VOC1
3
),

soluciones acuosas de
Paraformaldehldo
Paraldehldo
Pentaborano
Pentacloroetano
Pentaclorofenato de sodio
Pentacloruro de antimonio (SbCI )
Pentacloruro de antimonio, solu~iones no

acuosas de
Pentacloruro de fósforo (PC! )
Pentacloruro de molIbdeno (MdCI

S
)

Pentafluoretano (R 125)
Pentafluoruro de antimonio
Pentafluoruro de bromo
Pentafluoruro de iodo
Pentametilheptano (Isododecano)
n-Pentano
2,4-Pentanodiona (Acetilacetona)
Pentasulfuro de fósforo
1-Penteno
1-Pentol (3-metil-2-penteno-4-ino-1-01)
Pent6xido de vanadio
Percarbonatos sódicos.

3, 3" bl 33 2309 3

3. 31' e) 30 2309 3
2. 3" a) 20 1976 2
3. 3" bl 33 1262 3

6.1, 20' b) 63 3023 6.1 • 3
8. 37" b) X83 1801 8 • 3
8. 1" a) x886 1831 8 + 6.1
3. 31" el 30 2524 3
3. 17" a) 336 2606 3 + 6.1
3. 31" e) 30 2413 3

6.1. 13" el 60 2525 6.1A
6.1. 67" el 60 2449 6.1A

8. 22' b) 80 1939 8
8. 22" b) 80 2576 8
2, 3" at) 266 1076 6.1 + 8

8, 21" b) 80 1810 8
8, 21" al 886 2879 8

6.1. 60' el 60 1884 6.1A
3. 3" b) 339 3022 3
2. 4" et) 236 1040 3 • 6.1

2. 4" et) 236 1041 3 • 6.1

2, 6' et) 236 1041 3 • 6.1

3, 17' al 336 2983 3 • 6.1
4.2, 16' e) 40 1376 4.2

3, 31' e) 30 1229 3
2, 3' b) 23 1033 3
2. 3' et) 236 1087 3 • 6.1

8, 41' b) 80 2033 8
3, 2' a) 33 1280 3
8. 41' bl 80 1825 8
2, 7" a) 225 1073 5
8, 21' b) 80 2443 8

8. 5' bl 80 2443 8
4.1, 6' el 40 2213 4.1

3. 31' e) 30 1264 3
4.2, 19' a) 333 1380 4.2.6.1
6.1, 15' b) 60 1669 6.1

6.1, 17' b) 60 2567 6.1
8. 21' bl 80 1730 8

8. 21" b) 80 1731 8
8, 22' b) 80 1806 8
8. 22" el 80 2508 8
2, 5' a) 20 3220 2
8. 26' bl 86 1732 8 '+ 6.1

5.1, 5' 568 1745 5.1+&.1+8
5.1, 5" 568 2495 5.1+6.1+8

3. 31' e) 30 2286 3
3. 2' b) 33 1265 3
3. 31' e) 30 2310 )

4·3. 20" b) 423 1340 4.)
3. l' a) 33 1108 )

8. 66' b) 80 2705 8
6.1, 58' b) 60 2862 6.1
5.1, 19' e) 50 2467 5.1
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Nombre deIs materia

(a)

Perclorato bArica
Perclorato cálcico
Perclorato magnésico
Perclorato de plomo
Perclorato potásico
Perclorato sódico
Perclorato de estroncio
Percloroetileno: ver Tetracloroetileno
Percloruro de hierro: ver Cloruro férrico
Permanganato bArica
Permanganato cálcico
Permanganato potásico
Permanganato sódico
Permanganato sódico anhidro
Permanganato de zinc
Peróxido de hidrogeno y ácido peroxiacé

tico. en mezcla estabilizada
Peróxido de hidrogeno estabilizado
Peróxido de hidrogeno en solución

acuosa estabilizada
Peróxido de hidrogeno en solución

acuosa
Peróxido de hidrogeno en solución

acuosa
Peróxido orgánico tipo F, liquido
Peróxido orgánico tipo F. lIquido, con

temperatura de regulación
Peróxido orgánico tipo F. sólido
Persulfato am6nico
Persulfato potésico
Persulfato s6dico
Per6xido de nitr6geno: ver Hemióxido

de ni tr6geno
Peróxido bArico
Peróxido cAlcico
Peróxido de litio
Peróxido magnésico
Peróxido de estroncio
Peróxido de zinc
Pesticidas. carbamatos

'llquidos. con un punto de inflamación
inferior a 21 'C
llquidas. con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c

lIquidas. no inflamables, a con un punto
de inflamación superior a 55 'C

sólidos

Pesticidas, compuestos ~norgan1cos de arsénico
lIquidas, con un punto de inflamación
inferior a 21 .~

lIquidas, con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c

lIquidas, no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55 ·C

sólidos

Pesticidas, compuestos inorganicos de cobre
lIquidas. con un punto de inflamación
inferior a 21 . e

Clase
y apartado

de la
enumeraci6n

lb)

5.1, 29' b)
5.1, 13' b)
5.1, 13' b)
5.1, 29' b)
5.1, 13' b)
5.1, 13' b)
5.1, 13' b)

5·1. 29' b)
5.1, 17' b)
5.1, 17' b)
5.1. 17' b)
5.1, 27' b)
5.1. 17' b)

5.1, l' b)
5.1, l' a)

5.1. l'a)

5.1, l' b)

5.1, l' e)
5.2. 9' b)

5.2, 9' b)
5.2, lO' b)
5.1, 18' e)
5.1, 18' e)
5.1, 18' e)

5.1, 29' b)
5.1, 25' b)
5.1, 25' b)
5.1, 25' b)
5.1. 25' b)
5.1.25' b)

3. 19'
6'

6.1. 76' a)
76' b)
76' e)

6.1, 76' a)
76' b)
76' e)
76' b)
76' e)

3, 19'
6'

6.1, 84' a)
84' b)
84' e)

6.1, 84' a)
84' b)
84' e)

6.1, 84' b)
84' e)

3, 19'
6'

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

56
50
50
56
50
50
50

56
50
50
50
50
50

58
559

559

58

50
539

539
539

50
50
50

56
50
50
50
50
50

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

1447
1455
1475
1470
1489
1502
1508

1448
1456
1490
1503
3247
1515

3149
2015

,'015

2014

2984
3109

3119
3110
1444
1492
1505

1449
1457
1472
1476
1,U'j

1516

2758
2758
2991
2991
2991

2992
2992
2992
2757
2757

2760
2760

2993
2993
2993

2994
2994
2994
2759
2759

2776
2776

Etiquetas

(e)

5.1.6.1
5.1
5.1

5.1.6.1
5.1
5.1
5.1

5.1'6.1
5·1
5.1
5·1
5·1
5.1

5.1 • 8
5.1 • 8

5. i • 8

5.1 ... 8

5.1
5.2

5.2
5.2
5.1
5.1
5.1

5.1 ... 6.1
5.1
5.1
5.1

3 ... 6.1
3' 6.1A
6.1 • 3
6.1 3

6.1A 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 • 6.1
3' 6.1A

6.1 • 3
6.1 3

6.1A • 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 ... 6.1
3 • 6.1A
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(bl

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(el

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IIquidos. con un punto de inflamación
de 21 ·c a 55 'C

IIquidos no inflamables o con un punto
de inflamación superior 8 55- e

sólidos

Pesticidas, compuestos inorgánicos
de mercurio

IIquidos. con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C

lIquidas, con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c

lIquidas, no inflamables o con un punta
de inflamación superior a 55 'C

sólidos

Pesticidas, compuestos orgánicos de estaño
lIquidas con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C

lIquidas, con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c

lIquidas, no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55 'C

sólidos

Pesticidas, compuestos organofosforados
lIquidas, con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C

lIquidas, con un punto de inflamación
de 21 •C a 55 •C

lIquidas. no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55 ·C

sólidos

Pesticidas conteniendo nitrofenol sustituido
lIquidas con punto de inflamación in
ferior a 21 ·C

lIquidas con punto de inflamación de
21 'c a 55 'c

lIquidas no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 ·C

sólidas

Pesticidas derivados del ácido benzoico
lIquidas con punto de inflama~ión

inferior a 21 ·C

6.1, 87" al
87' bl
87' el

6.1. 87' a)
87' b)
87' el

6.1, 87' bl
87" el

3. 19'
6'

6.1, 86' a)
86' b)
86' e)

6.1, 86' al
86' bl
86' e)

6.1. 86' b)
86' el

3, 19'
6'

6.1, 79' a)
79' b)
79' el

6.1, 79' a)
79' b)
79' e)

6.1, 79' b)
79' e)

3, 19'
6'

6.1,71' a)
71' b)
71' el

6.1, 71' a)
71' b)
71' e)

6.1,71' b)
71' el

3. 19'
6'

6.1. 75' a)
75' b)
75' el

6.1, 75' a)
75' b)
75' e)

6.1. 75' b)
75' el

3, 19'
6'

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

3009
3009
3009

3010
3010
3010
2775
2775

2778
2778

3011
3011
3011

3012
3012
3012
2777
2777

2787
2787

3019
3019
3019

3020
3020
3020
2786
2786

2784
2784

3017
3017
3017

3018
3018
3018
2783
2783

2780
2780

3013
3013
3013

3014
3014
3014
2779
2779

2770
2770

6.1 + 3
6.1 + 3
6.1 + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 +- 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(bl

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lIquidas con punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·C

lIquidas no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 ·C

sólidos

Pesticidas" derivados de bipiridilo
IIquidos, con un punto de inflamación
inferior a 21 'C

lIquidos. con un punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·C

IIquidos. no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55'C

sólidos

Pesticidas, derivados clorofenoxiacéticos
lIquidas, con un punto de inflamación
inferior a 21°C

lIquidas, con un punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·C

lIquidas, no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55 oC

sólidos

Pesticidas, derivados de la fenilurea
llquidos con punto de inflawación
inferior a 21°C

lIquidas con punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·C

lIquidas no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 'c

sólidos

Pesticidas a base ftaliwida
lIquidas con punto de inflamación
inferior a 21°C

lIquidas con punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·C

lIquidas no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 oC

sólidos

6.1. 83" a)
83" b)
83" e)

6.1, 83" a)
83· b)
83· e)

6.1 83" b)
83· e)

3. 19·
6·

6.1.82" al
82· bl
82· el

6.1. 82· a)
82· b)
82· e)

6.1, 82· b)
82· e)

3, 19·
6·

6.1. 73" a)
73" b)
73" e)

6.1. 73" a)
73" b)
73" el

6.1, 73" b)
73" el

3. 19·
6·

6.1.75· al
75· bl
75· e)

6.1. 75· al
75· bl
75· e)

6.1. 75· b)
75· e)

3. 19·
6·

6.1. 75· al
75· b)
75· el

6.1.75· al
75· bl
75· el

6.1. 75· bl
75· el

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

3003
3003
3003

3004
3004
3004
2769
2769

2782
2782

3015
3015
3015

3016
3016
3016
2781
2781

2766
2766

2999
2999
2999

3000
3000
3000
2765
2765

2768
2768

3001
3001
3001

3002
3002
3002
2767
2767

2774
2774

3007
3007
3007

3008
3008
3008
2773
2773

6.1 "'" 3
6.1 + 3

6. lA • 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.IA

3 • 6.1
3 "'" 6.1A

6.1 • 3
6.1 + 3

6. lA "'" 3

6.1
6.1
6.IA
6.1
6.1A

3 "'" 6.1
3 "'" 6.1A

6.1 • 3
6.1 • 3

6.lA "'" 3

6.1
6.1
6.IA
6.1
6.IA

3 • 6.1
3 • 6.1A

6.1 "'" 3
6.1 "'" 3

6.1A 3

6.1
6.1
6.IA
6.1
6.IA

3 + 6.1
3 • 6.1A

6.1 • 3
6.1 • 3

6. lA "'" 3

6.1
6.1
6.IA
6.1
6.IA
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Nombre de la materia

(a)

Pesticidas derivados de la triazina
lIquidas. con punto de inflamación
inferior 8 21 ·C

lIquidas. con punto de inflamación
de 2t oC a 55 oc

lIquidas, no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 ·C

sólidos

Pesticidas, hidrocarburos clorados
lIquidas con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C
lIquidas, con uo punto de inflamación
de 21°C a 55 oc

lIquidas. no inflamables o con un
punto de inflamación supecioc a 55 oc

sólidos

Pesticidas. tiocarbamatos
lIquidas. con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C

lIquidas, con un punto de inflamación
de 21°C a 55 Oc

lIquidas. no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55 ·C

sólidos

Petróleo: ver hidrocarburos lIquidas.
Petróleo bruto: ver hidrocarburos lIquidas
Picolinas (Metilpiridinas)
alfa-Pineno
Pinturas

con un punto de inflamación inferio~

a 21 ·C
con un punto de inflamación de 21 'C a
55 'C (comprendidos los valores lImi
tes) .
con un punto de inflamación superior a
55 oC

Piperacina: ver Dietilenodiamina
Piperidina
Piridina'
Pirrolidina
Plomo alquilas con compuestos

organicos halogenados
Plamo~tetraetilo

Plomo·tetrametllico
Polisulfuro de amonio. soluciones de
Potasa caustica: ver Hidróxido de potasio
Potasio
Potasio, aleaciones metálicas de
Potasio y sodio. aleaciones de

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

3. 19°
6°

6.1 0 75° a)
75° b)
75° e)

6.1. 75° a)
75° b)
75° e)

6.1 0 75° b)
75° e)

3. 19"
6°

6.1. 72° a)
72° b)
72° e)

6.1. 72° a)
72° b)
72° e)

6.1. 72° b)
72° e)

3, 19°
6°

6.1. 76° a)
76° b)
76° e)

6.1. 76° a)
76° b)
76° e)

6.1. 76° b)
76° e)

3. 31° e)
3. 31° e)

3. 5°

3.31° e) "j

3. 32° e) ~/

3. 22° b)
3. 15° b)
3. 22° b)

6.1. 31° a)
6.1. 31° a)
6.1 0 31° a)

8. 45° b)

4.3.11° a)
4.3.11° a)
4.3. 11° a)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60

;60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

30
30

33

30

30

338
336
338

66
66

663
86

X 423
X 423
X 423

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

2764
2764

2997
2997
2997

2998
2998
2998
2763
2763

2762
2762
2995
2995
2995

2996
2996
2996
2761
2761

2772
2772

3005
3005
3005

3006
3006
3006
2771
2771

2313
2368

1263

1263

1263

2401
1282
1922

1649
1649
1649
2818

2257
1420
1422

Etiquetas

(e)

3 • 6.1
3 • 6.1A

6.1 ... 3
6.1 • 3

6.1A • 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 • 6.1
3 • 6.1A
'6.1 • 3
6.1 • 3

6.1A • 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3 • 6.1
3 • 6.1A

6.1 • 3
6.1 • 3

6.1A • 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A

3
3

3

3

3

3 • 8
3 • 6.1

3 • 8

6.1
6.1

6.1 • 3
8

4.3
4.3
4.3

/ Ver, sin embargo, la N~TA en la sección D del marginal 2.301.
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Nombre de la materia

la)

Clase
~ y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(di

Etiquetas

le)
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Productos para la conservación de la
madera

con punto de inflamación inferior a
21 'c 3. 3' b) 33 1306
con punto de inflamación de 21 'c
a 55 'c 3. 31' e) 30 1306
con punto de inflamación superior
a 55 'c 3. 32' e) 30 1306

Productos de perfumerla
con punto de inflamación inferior
a 21 'C 3. 3' b) 33 1266
con punto de inflamación de 21 'c
a 55 'C 3. 31' el 30 1266
con punto de inflamación superior
a 55 'c 3. 32' e) 30 1266

3

3

3

3

2. 3' b) 23 1978 3
3. 3' b) 33 1274 3
2. 3· b) 23 1077 3
3. 22' b) 338 1277 3 • 8
3.31' e) 3G 2364 3
8. 53' b) 83 2258 8 • 3
3. 12' 336 1921 3 • 6.1

8. 37' b) X 83 1816 8 • 3
3. 31' e) 30 1914 3
3. 3' bl 33 1195 3
3. 31' e) 30 2394 3
3. 3' b) 33 2409 3
3. 3' b) 33 1248 3
3. 11· b) 336 2404 3 • 6.1

Propano, mezcla de gases: ver mezclas de
hidrocarburos (gas licuado) (mezcla C).

Propano
n-Propanol, técnico
Propeno
n-Propilamina
n-Propilbenceno
Propilenodiamina
Propilenoimina
Propileno,tetrámero: ver Tetrapropileno
Propileno trlmero: ver TrImero de propileno
Propiltriclorosilano
Propionato de butilo
Propionato de etilo
Propionato de isobutilo
Propionato de isopropilo
Propionato de metilo
Propionitrilo
Protocloruro de azufre: ver Cloruro de

azufre
Protóxido de nitrógeno: ver Hemióxido

de nitrógeno
Queroseno: ver hidrocarburos llquidos
Quinolelna

R 12: ver Diclorodifluorometano
R ~2B1: ver Monoclorodifluoromono Bromometano
R 13: ver Clorotrifluorometano
R 1381: ver Bromotriflurometano
R 21: ver Dicloromonoflurometano
R 22: ver Monoclorodifluorometano
R 23: ver Trifluorometano
R 114: ver 1 ,2-Dicloro-

1.1 .2,2Tetrafluoroetano
R 115: ver Cloropentafluoroetano
R 116: ver Hexafluoroetano
R 124: ver 1-cloro-1,2.2,2-tetrafluoro-etano
R 125: ver Pentafluoroetano
R 1330: ver l-Monocloro-,2,2.2-Trifluoroetano
R 1348: ver 1,l.1,2-tetrofluoretano
R 142b: ver 1,l-Diflúor-1-Monocloroetano-1
R 152a; ver l,l-Difluoroetano
R 500: ver Mezcla de gases R 500
R 502: ver Mezcla de gases R 502
R 503: ver Mezcla de gases R 503
R 1113: ver Trifluorocloroetileno
R 1216: ver Hexafluoropropeno
Re 318: ver Octafluorociclobutano

R~~i~a; en solución en los llquidos
inflamables:
con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C

6.1. 12' e)

3. 5'

60

33

2656

1866

6.1A

3
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Nomb~e de la materia

(a)

con un punto de inflamación de 21 a
55 'C (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación
superior a 55 'C

Resinato alumlnico
Resinato cálcico
Resinato cálcico fundido
Resinato de cobalto
Resinato de manganeso
Resinato de zinc
Resarcíos
Rubidio
Seleniatos
Selenio metálico
Selenitas
Sesquisulfuro de fósforo
Silicato de tetraetilo
Silicio en polvo. amorfo
Siliciuro cálcico

Siliciuro magnésico
Silico-alumlnico. en polvo no recubierto
Sílico-ferro-litio

Silicofluoruro de amonio·
Silico-li tia
Sílico-mangano-calcio
Silvano: ver 2-Metilfurano
Sodio
Sodio y potasio, aleaciones de
Sódico metilato. soluciones alcohólicas de
Soluciones para revestimientos

con punto de inflamación infe
rior a 21 'C
con punto de inflamación de 21 "C
a 55··C
con punto de inflamación superior
a 55 'c

Sosa cáustica: ver Hidróxido sódico
Sulfato ácido de nitrosilo:

ver Hidrógeno sulfato de nitrosilo
Sulfato dietllico
Sulfato dimetllico
Sulfato de hidroxilamina
Sulfato nicotlnico
Sulfato de plomo. conteniendo 3% de ácido

sulfúrico libre. como mlnimo (H2S04)
Sulfuro amónico. soluciones de
Sulfuro de carbono
Sul furo de etilo
Sulfuro de hidrógeno
Sulfuro de metilo
Sulfuro potásico. anhidro
Sulfuro potásico. con menos de 30% de

agua de cristalización
Sulfuro potásico conteniendo como mlnimo

30% de agua de cristalización
Sulfuro potásico. soluciones acuosas de
?ulfuro sódico anhidro
Sulfuro S~~~C~ con menos del 30% de

agua de cristalizaci~~
Sulfuro sódico. conteniendo como mlnimo

30% de agua de cristalización
Sulfuro sódico. soluciones acuosas de
Terpinoleno
1,1.2.2-Tetrabromo-etano (Tetrabromuro

de acetileno)
Tetrabromuro de carbono

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

3.31" e) ~/

3, 32' e) ~/

4.1, 12' e)
4.1, 12' e)
4.1, 12' e)
4.t, 12' e)
4.1, 12' e)
4.1,12' e)
6.1, 14' e)
4.3, lt' a)
6.1, 55' a)
6.1, 55' e)
6.1, 55' a)
4.1, lt' b)

3, 31' e)
4.1, 13' e)
4.3, 12' b)
4.3. 12' e)
4.3. 12' b)
4.3. 13' e)
4.3. 12' b)

6.1, 66' e)
4.3, 12' b)
4.3, 12' b)

4.3. lt' a)
4.3. lt' a)

3, 24' b)

3, 3' b)

3, 31' e)

3, 32' e)

6.1, 14' b)
6.1, 13' a)

8, 21' e)
6.1, 77' b)

8. 23' b)
8, 45' b)
3, 18' a)
3, 18' b)
2, 3' bt)

3. 2' b)
4.2, 13' b}

4.2, 13' b)

8, 45' b}
8, 45' e)

4.2, 13' b)

4.2, 13' b)

O. ~5" b)
8, 45' e)
3, 31' e)

6.1, 11' e)
6.1, t5' e)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

30

30
40
40
40
40
40
40
60

X 423
66
60
66
40
30
40

423
423
423
423
423

60
423
423

X 423
X 423

338

33

30

30

60
66
80
60

80
86

336
336
236

33
40

40

80
80
40

40

80
80
30

60
60

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d).

1866

1866
2715
1313
1314
1318
1330
2714
2876
1423
2630
2658
2630
1341
1292
1346
1405
1405
2624
1398
2830

2854
1417
2844

1428
1422
1289

lt39

lt39

1139

1594
1595
2865
1658

1794
2683
lt31
2375
1053

lt64
1382

1382

1847
1847
1385

1385

1849
t849
2541

2504
2516

Etiquetas

(e)

3

4.1
4. 1
4.1
4.1
4.1
4.1
6.1A
4.3
6.1
6.1A
6.1
4.1

3
4.1
4.3
4.3
4.3
4.3
4·3

6.1A
4·3
4.3

4·3
4.3

3 • 8

3

3

6.1
6.1

8
6.1

8
8

3 • 6.1
3 6.1
3 • 6.1

3
4.2

4.2

8
8

4.2

4.2

8
8
3

6.1A
6.1A

Ver, sin embargo, la NOTA en la sección O del marginal 2.301.



Suplemento del número 106

250.000
(c.ont. )

Boletín Oficial del Estado 113

(SiC1 41
(TiCl.1
(VC1

4
¡ .

Nombre de la materia

(al

1,l,2,2-Tetracloro-etano (Tetracloruro
de acetileno)

Tetracloroetileno (Percloroetileno)
Tetraclorofenoles
Tetracloruro de acetileno:

ver l,l,2,2-Tetracloroetano
Tetracloruro de carbono
Tetracloruro de circonio (ZrC14 )
Tetracloruro de esta~o; ver Cloruro

estánnico anhidro
Tetracloruro de silicio
Tetracloruro de titanio
Tetracloruro de vanadio
TetI'aeti leopen tamina
1.1,1,2 Tetrafluoroetano (R 134a)
1.2.3.6-Tetrahidrobenzaldehldo
Tetrahidrofurano
letrahidrofurfurilamina
1.2.3.6-Tetrahidropiridina
Tetrahidrotiofeno (Tiolano)
Tetrametiletilendiamina:

ver l,2-BIS(Dimetilamino)etano
Tetrametilsilano
Tetrametoxisilano: ver Ortosilicato

de metilo
Tetranitrometano
Tetrapropileno (propileno tetrámero)
Tetróxido de nitrógeno:

ver Dióxido de nitr6geno
4-Tiapentanal: ver beta-Metilmercaptopro

pionaldehldo

Tintas de imprenta
con un punto de inflamación inferior
a 21 'C
con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 'C (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Tinturas medicinales
con punto de inflamación inferior
a 21 'C
con punto de inflamación de 21 'C
a 55 'c
con punto de inflamación superior
a 55 'c

Tiofeno
Tiofenol
Tiofosgeno'
Tioglicol: ver Mercaptoetanol
Tiolano: ver Tetrahidrotiofeno
Titanio, esponja de en granulos
Titanio. esponja de, en forma de polvo
Titanio en polvo, humedecido
Titanio, en polvo seco

Tolueno
Toluidinas

2,4-Toluilendiamina
Trementina
Tremolita: véase Amianto blanco
Trialilamina
Tribromuro de boro (Tribromoborano) (BBr

3
)

Tribromuro de fósforo (PBr
3

)
Tributilamina
Tricloroacetaldehldo (Cloral)
Tricloroacetato de metilo

Clase
.y apartado

de la
enumeración

(bl

6.1. 15' bl
6.1. 15' el
6.1. Ir e)

6.1. 15' bl
8, 22' el

8, 21' bl
8, 21' bl
8, 21' al
8, 53' el
2, 3' a)
3. 32' el
3. 3' bl
3, 31' el
3, 3' bl
3, 3' bl

3, l' al

5.1, 2' al
3, 32' el

3, 5'

3,31' el *j

3. 32' el ~/

. 3, 3' bl

3, 31' el

3, 32' el
3. 3" bl

6.1. 20' al
6.1. 20' bl

4.1, 13' el
4,1, 13' el
4,1, 13' bl
4.2. 12' bl
4.2. 12' el

3. 3" bl
6.1. 12' bl

6.1. 12' el
3, 31' el

3, 31' el
8. 21' al
8,21' bl
8. 53' el

6,1. 16' bl
6.1, 16' el

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(el

60
60
60

60
80

80
80
88
80
20
30
33
30
33
33

33

559
30

33

30

30

33

30

30
33

663
60

60
30

30
x88
80
80
60
60

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(di

1702
1897
2020

1818
1838
2444
2320
3159
2498
2056
2943
2410
2412

1510
2850

1210

1210

1210

1293

1293

1293
2414
2337
2474

2878
2878
1352
2546
2546
1294
1708

1709
1299

2610
2692
1808
2542
2075
2533

Etiquetas

(e)

6.1
6.1A
6.1A

6.1
8·

8
8
8
8
2

3
J
3
3

J

5.1+6.1

3

3

3

3

3
6.1 • 3

6.1

6.1A
3

3
8
8
8

6.1
6.1A

~I Ver, sin embargo, la NOTA en la sección O del marginal 2.301
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_______________ w _

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeraci6n

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte· superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte infel'ior)

Id)

Etiquetas

(e)

Triclorobencenos 6.1. 17" e) 60 2321 6.1A
Triclorobuteno 6.1. 17" b) 60 2322 6.1
1.1.1-Tricloroetano 6.1. 15' e) 60 2831 6.IA
Tricloroetileno 6.1. 15' e) 60 1710 6.IA
Triclorofenoles 6.1. 17" e) 60 2020 6.IA
Triclorometilbenceno: ver

Cloruro de bencilidina
Triclorosilano 4.3. 1' a) X 338 1295 4·3'3·8
Tricloruro de antimonip (SbC1

3
) 8. 22' b) 80 1733 8

Tricloruro de fósforo (pel ) 8. 21' b) 80 1809 8
Tricloruro de titanio. mez~las

no pirofóricas de 8. 22' b) 80 2869 8
Tricloruro de vanadio (VC1

31 8. 22' e) 80 2475 8
Trietilamina 3. 22' bl 338 1296 3 • 8
Trietilenotetramina 8, 53" bl 80 2259 8
Trifluorcloroetileno (R 11131 2. 3" et) 236 1082 3 • 6.1
2-trifluorometilanilina 6.1. 16' el 60 2942 6.IA
3-trifluorometilanilina 6.1. 16' b) 60 2948 6.1

Trifluor-1,1,1 etano 2. 3' b) 23 2035 3
Trifluormetano (R 23) 2. 5' a) 20 1984 2
Tri fl uoruro de boro dihidratado 8. 33' b) 80 2851 8
Trifluoruro de bromo 5·1. 5' 568 1746 5 ..1+6.1+8
Triisocianatoisocianurato del diisocianato

de isoforona en solución 3. 31' e) 30 2906 3
Trisobutileno (Trlmero de isobutileno) 3. 31' e) 30 2324 3
Trlmero de propileno (Propileno trlmero) 3. 31' e) 30 2057 3
Trimetilamina anhidra 2. 3" bt) 236 1083 3 • 6.1
Trilúetilamina, soluciones acuosas de

con un punto de ebullición de
35 ·C máximo 3. 22' a) 338 1297 3 • 8
con un punto de ebullición superior
a 35 'c 3. 22' b) 338 1297 3 • 8

1,3.5-Trimetilbenceno: ver Mesitileno
Trimetilciclohexilamina 8. 53' e) 80 2326 8
Trimetilclorosilano 3. 21' a) X 338 1298 3 • 8
TrimetiIhexametiIendiamina 8. 53' e) 80 2327 8
Trióxido de cromo, anhidro 5.1, 31' b) 58 1463 5.1 • 8
Tripropilamina 8. 53' b) 83 2260 8 • 3
Trisulfuro de fosforo 4.1. 11' b) 40 1343 4.1
Undecano 3. 32' e) 30 2330
Urea-agua oxigenada 5·1. 31' e) 58 1511 5.1 • 8
Valerilaldehldo 3. 3' b) 33 2058 3
Vinilbenceno: ver Estireno
Vinilpiridinas 6.1. 11' b) 639 3073 6.1 • 3
Viniltolueno, isómeros en mezcla 3, 31' e) 39 2618 3
Viniltriclorosilano 3. 21' a) X338 1305 3 • 8
Viruta residual de hierro 4.2. 16' e) 40 1376 4.2
Xenón 2. 5' a) 20 2036 2
Xenón. lIquido. muy refrigerado 2. 7" a) 22 2591 2
Xilenos (dimetilbencenos) 3. 31' e) 30 1307 3
Xilenoles 6.1. 14' b) 60 2261 6.1
Xilidinas 6.1. 12' b) 60 1711 6.1
Zinc, cenizas de 4.3. 13' e) 423- 1435 4·3
Zinc, en polvo 4.3. 14' b) 423 1436 4.3·4.2

4.3. 14' e) 423 1436 4.3·4.2
Zinc. en polvo 4.3. 14' b) 423 1436 4·3·4.2

4·3. 14' e) 423 1436 4.3·4.2
Zirconio. polvo humedo 4.1. 13' b) 40 1358 4.1
Zirconio. en polvo seco 4.2. 12' b) 40 2008 4.2

4.2. 12' e) 40 2008 4.2
Zirconio. desechos 4.2. 12' e) 40 1932 4.2

Apéndice 8.5

Cuadro II
250.000
(cant.) Lista de apartados colectivos o de los apartados n.e.p. que no se enumeran en el cuadro laque no aparecen bajo un

apartado colectivo en dicho cuadro l.
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Esta lista incluye dos tipos de apartados colectivos o despartados n.e.p.:

apartados colectivos especIficas o apartados n.e.p. especlficas aplicables a grupos de combinaciones qulmicas
del mismo tipo;

apartados colectivos generales o apartados n.e.p. generales para grupos de sustancias que presenten peligros
principales y subsidiarios semejantes.

Las materias s6lo pueden figurar en un apartado general o en un apartado n.e.p. general si no pueden incluirse en
una rúbrica colectiva especIfica o en una rúbrica n.e.p. especIfica.

NOTA: Este cuadro sólo se aplica a las materias que no figuran en el Cuadro l.

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

------------------------~---------------------------------------------------------------------~----------------------------
Clase 3: Materias lIquidas inflamables.

APARTADOS CQLECTIVOS ESPECIPICOS.

3. 22' a) 338 2733 3 • 8

3. 22' b) 338 2733 3 • 8

3. 3' b) 33 2733 3

3. 3' b) 33 1224 3

3. 31 ' e) 30 1224 3

3. 32' e) 30 1224

Alcoholes lIquidas, no tóxicos, puros o
en mezclas, no especificados en el
presente apéndice

eon un punto de inflamación de 21 a
55 ·C (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Aldehldos no especificados en el presente
apéndice

con un punto de inflamación inferior
a 21°C
con un punto de inflamación de 21 a
55 oc (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Alquilaminas y polialquilaminas
sin especificar por lo demás en el
presente apéndice

con punto de inflamación inferior a
21°C, muy corrosivas
con punto de inflamación inferior a
21 oC, corrosivas
con punto de inflamación inferior a
21 oC, y grado menor de corrosividad

Cetonas lIquidas, sin especificar por lo
demás en el presente apéndice

con un punto de inflamación inferior
a 21°C
con un punto de infl~ción de 21°C
a 55 'c
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Clorosi1800S que al contacto con el agua
no desprenden gases inflamables, no espe
cificados en el presente apéndice:

con un punto de inflamación inferior a
21 'c

Hidrocarburos terpénicos, no especificados
en el presente apéndice

con un punto de inflamación de 21°C
a 55 oC (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior a
55 'c

lsocianatos, soluciones de, con un punto de
inflamación inferior a 21 ·C

Mercaptanos, sin especificar por lo demás
en el presente apéndice

con punto de inflamación inferior a
21 ·C y riesgo de intoxicación muy
grave
con punto de inflamación inferior a
21 ·C y riesgo de intoxicación grave
con punto de inflamación inferior a
21 ·e, nocivos o no tóxicos

3.31' e)

3. 32' e)

3. 3' b)

3. 31' e)

3. 32' e)

3. 21' a)

3. 31' e)

3. 32' e)

3. 14' b)

3. 18' a)

3. 18' b)

3 3' b)

30

30

33

30

30

X338

30

30

336

336

336

33

1987

1987

1989

1989

1989

2319

2319

2478

1228

1228

1228

3

3 • 8

3

3 • 6.1

3 • 6.1

3 • 6.1

3

3

3



116

250.000
(cant.)

Boletín Oficial del Estado Suplemento del número 106

Nomb~e de la materia

la)

APARTADOS COLECTIVOS GENERALES

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

Numero de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

Id)

E'tiquetas

le)

Materias lIquidas inflamables corrosivas cu
yo punto de inflamación sea inferior
a 21 ·C

Materias lIquidas inflamables cuyo punto de
inflamación sea inferior a 21 ~C. no
t6xicas y no corrosivas

Materias lIquidas inflamables tóxicas cuyo
punto de inflamación sea inferior a
a 21°C

Materias y preparados nocivos que sirvan
como pesticidas. con un punto de
inflamación inferior a 21 ·C

Materias lIquidas inflamables con un punto
de inflamación de 21 ·C alOa ·C, no
tóxicas y no corrosivas

Materias y preparados que sirvan como
, pesticidas. muy tóxicas o tóxicas.

con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C

Clase 4.1: Materias sólidas inflamables

APARTADOS N.E.P. ESPECIFICOS

3, 22° a 26° 338 2924

3, l' a 5° 33 1993

3, 11' , 14° 336 1992
a 18° , 20°

3, 6° 33 3021

3, 31° 30 1993
3, 32" 30 1993

3, 19" 336 3021

3 • 8

3

3 • 6.1

3 1- 6.lA

3

3 • 601

Hidruros metálicos inflamables n.e.p.

APARTADOS N.E.P. GENERALES

Materia sólida inflamable orgánica fundi-
da. n.e.p.

Materia sólida inflamable orgánica, n.e.p.

Materia sólida inflamable orgánica tóxi-
ca. n.e.p.

Materia sólida inflamable orgánica, -
corrosiva, n.e.p.

Materia sólida inflamable inorgánica.
n.e.p.

Sales metálicas de compuestos orgánicos
inflamables. n.e.p.

Polvos metálicos inflamables. n.e.p.

Materia sólida inf~amable. tóxica.
n.e.p.

Materia sólida inflamable inorgánica
corrosiva, n.e.p.

4.1, 14° b) 40 3182 4.1
4.1, 14° e) 40 3182 4.1

4.1, 5° 44 3176 4.1
4.1 0 6° b) 40 1325 4.1
4.1, 6° e) 40 1325 4.1

4.1, 7" b) 46 2926 4.1 1- 6.1
4.1, 7" e) 46 2926 4.1 • 6.1

4.1, 8° b) 48 2925 4.1 • 8
4.1, 8' e) 48 2925 4.1 • 8

4.1, 11° b) 40 3178 4.1
4.1, 11° e) 40 3178 4.1

4.1, 12° b) 40 3181 4.1
4.1, 12° e) 40 3181 4.1
4.1, 13" b) 40 3089 4.1
4.1 0 13" e) 40 3089 4.1

4.1, 16° b) 46 3179 4.1+6.1
4.1, 16° el 46 3179 4.1.6.1

4.1,17" b) 48 3180 4.1 • 8
4.1,17" e) 48 3180 4.1 • 8

Clase 4.2 - Materias sujetas a inflamación espontánea

APARTADOS N.E.P. ESPECIFICaS

Alcoholatos de metales alcalinoterreos.
n.e.p. 4.2, 14° b) 40 3205 4.2

4.2, 14° e) 40 3205 4.2
Alcoholatos de metales alcalinos. n.e.p. 4.2, 15° b) 48 3206 4.2 • 8

4.2, 15° el 48 3206 4.2 • 8
Alquilas de metales o arilos de metales.

n.e.p. 4.2, 31 ° a) X 333 2003 4.2·Q.3
Haluros de alquilas de metales n.e.p. o

haluros de arilos de metales n.e.p. 4.2, 32° a) X 333 3049 4.2.4.3
Hidruras de alquilas de metales n.e.p. o

hidruros de arilos de metales n.e.p. 4.2, 32° al X 333 3050 4.2.4.3
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Nombre de la materia

(a)

APARTADOS N.E.P. GENERALES

Clase
'Y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(el

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(di

Etiquetas

lel

4.2, la' b)
4.2, lO' e)

4.2, 12' b)
4.2, 12' e)

4.2, 16' bl
4.2, 16' el

4.2, 17' b)
4.2, 17' e)
4.2, 17' a)

Sólido orgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, n.e.p.

LIquido pirofórico orgánico. n.e.p.

LIquido orgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, n.e.p.

Sólido orgánico que experimenta
calentamiento espontáneo. tóxico,
n.e.p.

LIquido orgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, tóxico, n.e.p.

Sólido orgánico que experimenta
calentamiento espontáneo. corrosivo,
n.e.p.

LIquido orgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, corrosivo.
n.e.p.

Polvos metálicos que experimentan
calentamiento espontáneo n.e.p.

Sólido inorgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, n.e.p.

LIquido inorgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, n.e.p.

LIquido pirofórico inorgánico, n.e.p.

4.2,
4.2,
4.2,

4.2,
4.2,

4.2,
4.2,

4.2,
4.2,

4.2,
4.2,

5' bl
5' e)
6' a)

6' b)
6' el

7' bl
7' e)

8' b)
8' e)

9' b)
9' el

40
40

333

30
30

46
46

36
36

48
48

38
38

40
40

40
40

30
30

333

3088
3088
2845

3183
3183

3128
3128

3184
3184

3126
3126

3185
3185

3189
3189

3190
3190

3186
3186
3194

4.2
4.2
4.2

4.2
4.2

4.2·6.1
4.2+6.1

4.2·6.1
4.2+6.1

4.2 • 8
4.2 • 8

4.2 + '8
4.2 • 8

4.2
4.2

4.2
4.2

4.2
4.2
4.2

Sólido inorgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, tóxico,
n.e.p.

LIquido inorgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, tóxico,
n.e.p.

Sólido inorgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, cor~osivo,

n.e.p.

LIquido inorgánico que experimenta
calentamiento espontáneo, corrosivo,
n.e.p.

Compuestos organo-metálicos pirofóricos,
n.e.p.

4.2, 18' bl
4.2, 18' e)

4.2, 19' b)
4.2, 19' e)

4.2, 20' bl
4.2, 20' el

4,2, 21' b)
4.2, 21' e)

4.2, 33' a)

46
46

36
36

48
48

38
38

X 333

3191
3191

3187
3187

3192
3192

3188
3188

3203

4.2+6.1
4.2·6.1

4.2·6.1
4.2·6.1

4.2 • 8
4.2 • 8

4.2 • 8
4.2 • 8

4.2.4.3

Clase 4.3: Materias que, en contacto con el agua. desprenden gases inflamables

APARTADOS N.E.P. ESPECIFICOS

Clorosilanos, n.e.p.
Metales alcalinos. aleaciones lIquidas de,

n.e. p.
Metales alcalino-terreas, aleaciónes de,

n.e.p.

Hidruros metálicos que reaccionan con el
agua, n.e.p.

4.3, l' a)

4.3, 11' a)

4.3, 11' b)

4.3, 16' b)

X 338

X 423

423

423

2988

1421

1393

1409

4.3

4.3

4.3
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(bl

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(di

Etiquetas

(el
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

APARTADOS N.E.P. OENERALES

Compuestos o soluciones o dispersiones
organometálicos que reaccionan con el
agua, inflamables, n.e.p.

Materias metálicas que reaccionan con el
agua, n.e.p.

Materias metálicas que reaccionan con el
agua y experimentan calentamiento
esp6ntaneo, n.e.p.

Sólido que reacciona con el agua, n.e.p.

LIquido que reacciona con el agua, n.e.p.

S6lido que reacciona con el agua, tóxico,
n.e.p.

LIquido que reacciona con el agua, tóxico,
n.e.p.

Sólido que reacciona con el agua, corrosi
vo, n.e.p.

LIquido que reacciona con el agua, corrosi
vo, n.e.p.

Clase 5.1: Materias comburentes

APARTADOS N.E.P. ESPECIFICOS

3' a)
3' b)
3" e)

4.3. 13" b)
4.3. 13' e)

4.3. 14' bl
4.3. 14' e)
4.3. 20' b)
4.3. 20' e)
4.3. 21' a)
4.3. 21' b)
4.3. 21' e)

4.3. 22' b)
4.3. 22' e)

4.3. 23' a)
4.3. 23' b)
4.3. 23' e)

4.3. 24' b)
4.3. 24' e)

4.3. 25' a)
4.3. 25' b)
4.3. 25' e)

x 323
323
323

423
423

423
423
423
423

X 323
323
323

462
462

X 362
362
362

482
482

X 382
382
382

3207
3207
3207

3208
3208

3209
3209
2813
2813
3148
3148
3148

3134
3134

3130
3130
3130

3131
3131

3129
3129
3129

4.3 • 3
4.3 • 3
4.3 • 3

4.3
4.3

4.3 • 4.2
4.3 • 4.2

4.3
4.3
4.3
4.3
4.3

4.3 • 6.1
4.3 • 6.1

4.3' 6.1
4.3' 6.1
4.3 • 6.1

4.3 • 8
4.3 ' 8

4.3 • 8
4.3 • 8
4.3 • 8

Cloratos inorgánicos 5.1. U' b) 50 1461
Cloratos inorgánicos en solución acuosa,

n.e.p. 5.1. U' b) 50 3210
Percloratos inorgánicos, n.e.p. 5.1. 13' b) 50 1481
Percloratos inorgánicos, en solución

acuosa, n.e.p. 5.1. 13' b) 50 32U
Cloritas inorgánicos, n.e.p. 5.1, 14' b) 50 1462
Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 5.1. 15' b) 50 3212
BrOlllatos inorgánicos, n.e.p. 5.1. 16' b) 50 1450
Bromatos inorgánicos en solución acuosa,

n.e.p. 5.1. 16' b) 50 3213
5.1. 16' e) 50 3213

Permanganatos inorgánicos, n.e.p. 5.1. 17' b) 50 1482
Permanganatos inorgánicos en solución

acuosa 5.1. 17' b) 50 3214
Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 5.1, 18' e) 50 3215

Persulfatos inorgániCOS, en solución
acuosa, n.e.p. 5·1. 18' e) 50 3216

Percabonatos inorgánicos, n.e.p. 5·1. 19' e) 50 3217
Nitratos inorgánicos, n.e.p. 5·1. 22' b) 50 1477

5.1. 22' e) 50 1477
Nitratos inorgánicos, en solución acuosa.

n.e.p. 5.1. 22' b) 50 3218
5.1. 22' e) 50 3218

Nitritos inorgánicos, n.e.p. 5.1. 23' b) 50 2627
Nitritos inorgánicos, en solución acuosa,

n.e.p. 5.1. 23' b) 50 3219
5.1. 23' e) 50 3219

Peróxidos inorgánicos, n.e.p. 5.1. 25' b) 50 1483

5.1

5.1
5.1

5. 1
5. 1
5.1
5.1

5. 1
5. 1
5.1

5.1
5.1

5. 1
5.1
5.1
5.1

5.1
5. 1
5.1

5.1
5.1
5.1
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Nombre de la materia

(a)

Alquilfenoles. términos en cadena de C2
a Ca no especificados en el presente
apéndice

Isocianatos. sin especificar por lo demás
en el presente apéndice

con punto de inflamación de 21 'C a
55 'C y punto de ebullición inferior a
200 "C
con punto de inflamación de 21 'C a
55 'C y punto de ebullición de 200 'C
a 300 "C
con punto de inflamación superior a
55 'C y punto de ebullición inferior
a 200 "C
con punto de inflamación superior 8

55 'C y punto de ebullición de 200 'C
a 300 'c
teniendo un punto de inflamación su
perior a 55 'C y un punto de ebulli
ción igualo superior a 300 'C

Mercaptanos. sin especificar por lo demás
en el presente apéndice

con punto de inflamación de 21 'C a
55 'C y riesgo de intoxicación muy
grave
con punto de inflamación de 21 'C a
55 ·C y riesgo de intoxicación
grave
con punto de inflamación de 21 'C a
55 ·e, nocivos

Cianuros inorgánicos, soluciones de, n.e.p.
Arsenica1es llquidos, compuestos inorgánicos

no especificados en el presente apéndice
Plomo, compuestos de, no .especificados

en el presente apéndice

APARTADOS COLECTIVOS GENERALES

Materias lIquidas, halogenadas, muy tóxicas,
irritantes, con un punto de inflamación
de 21 "C a 55 'C

Materias lIquidas. halogenadas. tóxicas,
irritantes., teniendo un punto de
inflamación de 21 'C a 55 'C

Materias lIquidas. halogenadas. muy
tóxicas, irritantes, no inflamables
o teniendo un punto de inflamación
superior a 55 'C

Clase
.. apartado

de la
enumeración

(b)

6.1, 14" e)

6.1, 18' b)

6.1, 19" b)

6.1, 18' b)

6.1, 19' b)

6.1, 19' e)

6.1, 20' al

6.1, 20' b)

6.1, 20' e)
6.1,41' a)

6.1,51' a)

6.1, 62" e)

6.1, la letra a)
de los apartados
15" y 16"

6.1, la letra bl
de los apartados
15" y 16'

6.1, la letra a)
de los apartados
15' a 17'

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

60

63

63

60

60

60

663

63

63
66

66

60

663

63

66

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

3145

3080

3080

2206

2206

2207

3071

3071

3071
1935

1556

2291

1610

1610

1610

Etiquetas

lel

6.1 A

6.1 +-3

6.1 • 3

6.1

6.1

6.1 A

6.1 • 3

6.1 • 3

6.1A • 3
6.1

6.1

6.1A

6.1 • 3

6.1 • 3

6.1
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Nombre de la materia

(a)

Materias lIquidas halogenadas tóxicas,
irritantes. no inflamables. o con un
punto de inflamación superior a 55 ·C

Materias lIquidas muy tóxicas, inflamables.
con un punto de inflamación de 21 'C a
55 'C

Materias lIquidas tóxicas. inflamables, con
un punto de inflamación de 21 'C a 55 'C

Materias lIquidas nocivas. inflamables, con
un punto de inflamación de 21 'C a 55 'C

Materias lIquidas muy tóxicas. no infla
mables. o con un punto de inflama
ci6n superior a 55 'C

Materias lIquidas tóxicas. no inflamables
o con un punto de inflamación superior
a 55 'C

Materias sólidas tóxicas. inflamables

Materias sólidas nocivas. inflamables

Materias sólidas tóxicas, no inflamables

Materias sólidas nocivas, no inflamables

Materias lIquidas que sirven de pesticidas,
muy tóxicas, inflamables, con un punto
de inflamación de 21- a 55 'C

Materias lIquidas que.sirven de pesticidas,
tóxicas o nocivas, inflamables, con un
punto de inflamación de 21 'C a 55 'C

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

6.1, 15' a 17',
letra b)

6.1, la letra a)
de los apartados
11', t3". 15",
16', 18', 20',
22', 24', 68"

6.1, la letra b)
de los apartados
11", 13", 15",
16', 18', 20',
22', 24', 68'

6.1. la letra e)
de los apartados
11", t)", 15",
16", t8", 20",
22"" 24", 68'

6,1, la letra a)
de los apartados
11" a 24',55'
68'

6.1. de los
apartados 11' a
24', 5t' a 55",
57' a 61". 6)"
a 66', 68', le
tra b)
letra c)
6.1, la letra b)
de los apartados
11' a 24',68'
6.1, la letra c)
de los apartados
11' a 24",68'
6.1, la letra b)
de los apartados
24',51' a 55',
57' a 61'
6)" a 66', 68"
6.1, la letra c)
de los apartados
24', 51' a 55",
57' a 61' ,
6)" a 66'. 68'

6.1, letra a) de
los apartados
74', 75". 77'.
78',80",81'.
8r, 85" y 88'

6.t, 74'. 75'.
77', 78". 80".
81', 8r. 85'
y 88'
b)
e)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

60

663

63

63

66

60
60

60

60

60

60

663

63
63

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

1610

2929

2929

2929

2810

2810
2810

2930

2930

2811

2811

2903

2903
2903

Etiquetas

(el

6.1

6.1 • 3

6.1 • 3

6.1A • 3

6.1

6.t
6.1 A

6.1

6.1 A

6.1

6.1A

6.1 • 3

6.1 • 3
6.1A • 3
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el

Materias y preparados sólidos que sirvan
de pesticidas. tóxicos 6.1, la letra b)

de los apartados
74' , 75' • 77' ,
78' • 80' • 81' ,
83". 85' • 88' 60 2588 6.1

Materias y preparados sólidos que sirvan
como pesticidas. nocivos 6,1. la letra e)

de los apartados
74' • 75' • 77'.
78' • 80' , 81' •
83", 85', 88' 60 2588 6.1 A

Pes ticidas. lIquidas. muy tóxicos. no infla-
mables o con un punto de inflamación
superior a 55 'c 6.1, 74' • 75' •

77' , 78'. 80' •
81'. 83" • 85' •
88' • letra a) 66 2902 6.1

Pesticidas. llquidos. nocivos o que presen-
tan un riesgo de intoxicación grave, no
inflamables o con un punto de inflama-
ción superior a 55 'c 6.1, 74' ; 75' •

77' • 78' • 80' •
81' • 83'. 85' •
88'
b) 60 2902 6.1
el 60 2902 6.1 A

Clase 7: Materias Radiactivas

APARTADOS COLECTIVOS ESPECIFICOS

Materia radiactiva de baja actividad 
especIfica (BAE) , n.e.p.

gas
gas inflamable

lIquido inflamable. con un punto de
de inflamación inferior a 55 ·C

sólido inflamable

comburente

tóxico

nocivo

corrosivo

APARTADOS COLECTIVOS GENERALES

Materia radiactiva no especificada en otra
parte de este Apéndice

gas
gas inflamable

lIquido inflamable. con un punto de
inflamación inferior a 55 ·c

sólido inflamable

comburente

tóxica

nociva

corrosiva

7. Ficha 5 6 6 70 2912 7A, 78 Ó 7C
72 2912 7A, 78 Ó 7C

723 2912 7A. 78 Ó 7C
• 3

73 2912 7A. 78 Ó 7C
• 3

74 2912 7A, 78 Ó 7C
+ 4.1

75 2912 7A, 78 Ó 7C
• 05

76 2912 7A, 78 Ó 7C
+ 6.1

70 2912 7A, 78 Ó 7C
+ 6.1 A

78 2912 7A, 78 Ó 7C
• 8

7
Fichas 9. lOy11 70 2982 7A, 78 Ó 7C

72 2982 7A, 78 Ó 7C
723 2982 7A, 78 Ó 7C

• 3

73 2982 7A, 78 Ó 7C
• J

74 2982 7A, 78 Ó 7C
.. 4. 1

75 2982 7A, 78 Ó 7C
• 05

76 2982 7A, 78 Ó 7C
+ 6.1

70 2982 7A, 78 Ó 7C
+ 6.1A

78 2982 7A, 78 Ó 7C
• 8
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Nombre de la matería

(a)

Clase 8: Materias corrosivas

APARTADOS COLECTIVOS ESPECIFICaS

Acidos alquilsulfónicos y arilsulfónicos no
especificados en el presente apéndice:

conteniendo mas de 5% de ácido
sulfúrico libre ("25°4)
conteniendo 5% como máximo de ácido
sulfúrico libre ("25°4) corrosivos
conteniendo 5% como máximo de ácido
sulfúrico libre (H2S04 )
presentando un graao menor de
corrosividad

Clorosilanos que al contacto con el agua no
desprenden gases inflamables. no espe
cificados en el presente apéndice:

con un punto de inflamación de 21 a
55 ·C (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior 8

55 ·c
Soluciones de materias alcalinas

inorgánicas no especificadas en
el presente apéndice

corrosivas
presentando un grado menor de
corrosividad

Hidrogenosulfuros, soluciones acuosas de,
no especificados en el presente apéndice

Sulfuros, soluciones acuosas de, no
especificadas en el presente apéndice

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

8, 1· b)

8, 34· b)

8. 37' b)

8. 37' b)

8, 42' b)

8, 42' e)

8, 45' e)

8, 45' el

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80

80

80

x83

x80

80

80

80

80

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

2584

2586

2586

2986

2987

1719

1719

1719

1719

Etiquetas

(e)

8

8

8

8 + 3

8

8

8

8

8

Alquilaminas y polialquilaminas sin especi
ficar por lo demás en el presente
apéndice

con punto de inflamación de 21 ·C a
55 ·C, corrosivas
con punto de inflamación de 21 ·C a
55 ·C, y grado menor de corrosividad
con punto de inflamación superior a
55 ·e, corrosivas
con punto de inflamación superior a
55 ·C. y grado menor de corrosividad
sólidos

APARTADOS COLECTIVOS GENERALES

8, 53" b) 83 2734 8 + 3

8. 53· e) 83 2734 8 + 3

8, 53' b) 80 2735 8

8, 53' e) 80 2735 8
8, 52' e) 80 2735 8

Materias lIquidas muy corrosivas, infla
mables con un punto de inflamación de
21 'c a 55 'c

Materias lIquidas corrosivas o con un grado
menor de corrosividad. inflamables, con
un punto de inflamación de 21° a 55 oc

8. la letra a)
de los apartados
27", 32', 33".
36·, 37', 39·,
46'. 55'. 64".
66'

8.27",32',33',
36·, 38'. 39·,
46', 51·. 53" a
55'. 64·. 66'.
letras b) y e)

883

83

2920

2920

8 + 3

8 + 3
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Nombre de la materia

(al

Materias lIquidas corrosivas o presentando
un grado menor de corrosividad, no
inflamables o con un punto de infla
mación superior a 55 ·C

Materias lIquidas muy corrosivas, no in
flamables o con un punto de inflama
ción superior 8 55 ·C

Materias sólidas corrosivas o presentando
un grado menor de corrosividad, infla
mables

Materias sólidas corrosivas o presentando
un grado menor de corrosividad. no
inflamables

Clase
~ apartado

de. la
enumeración

(bl

8. la letra b)
y e) de los
apartados
1',3',5',10',
11'. 21'. 2r.
27', 32', 33',
36', 38', 39',
46', 51', 53'
a 55', 64', 66'
8, 26' b) 6 e)

8, la letra a)
de los apartados
1', 3', 10',
11',21',27',
32',33',36',
37',39',46',
55', 64', 66'
8, 26' al

8, las letras b)
y e) de los
apartados
27', 31', 33',
35', 38', 39',
46',51',52',
54', 55', 64',
65' ,

8, las letras b)
y e} de los
apartados 11',
22', 27', 31',
33',35',38',
39', 41', 45',
46', 55'; 65'
8, 26' b) ó e)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80
80

88
88

80

80
80

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

1760
1760

1760
1760

2921

1759
1759

Etiquetas

(el

8
8 • 6.1

8
8 + 6.1

8

8
8 • 6.1


